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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos·; 

-.Allende Gossens, Salvador; 

-.Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael · Agustín; 

-.Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 
' 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás·; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teítelboim Volosky, Volodia; 

-Valenre J.Wssi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Concurrieron, además, los señores Ministros de 

Hacienda y de Defensa Nacional. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el s·eñor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.43, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente). En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Ill. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente). Se da 
por aprobada el acta de la sesión 7~¡t, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión g~¡t queda en Secre
taría a disposición de los señores Senado
res hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente). Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con los cuatro primeros, comunica los 
acuerdos que ha tenido a bien adoptar, en 
primer trámite, respecto de las observa
ciones formuladas a los siguientes proyec
tos de ley: 

1) El que establece un impuesto a los 
productos textiles en beneficio de las Mu
nicipalidades en cuyas comunas existen 
industrias de ese ramo (véase en los Ane
xos, documento 1). 



-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
2) El que hace imponibles ciertas remu

neraciones anexas del personal de emplea
dos y obreros de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado (véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de T1·abajo y Pre
visión Social y a la de Hacienda, en su 
caso. 

3) El que modifica el Código del Tra
bajo en lo relativo a sanciones por incum
plimiento de acuerdos contenidos en actas 
de avenimiento, contratos colectivos o fa
llos arbitrales (véase en los Anexos, do-
cumento 3) . , 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión S acial. 

4) El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Corpora
ción de la Reforma Agraria los bienes 
quedados al fallecimiento de don Francis-

. co Urrutia (véase en los Anexos, docu
mento 4). 

-.Pasa a la Comis'iÓn de Agricultura. y 
e olonización. 
. Con los dos que siguen, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los proyec
tos de ley que se indican: 

1) El que autoriza al Servicio Médico 
Nacional de Empleados para convenir con 
determinadas empresas un sistema de pa
go de subsidios por_ enfermedad, y 

2) El que destina recursos para la cons
trucción de viviendas destinadas a deter
minados funcionarios del Poder Judicial. 

-Se manda archivarlos. 
Dieciocho de los señores Ministros de 

Obras Públicas y Transportes y de Salud 
Pública, y del señor Vicepresidente Ejecu
tivo de la Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, for
muladas por los Honorables Senadores se
ñora Campusano (1) y señores Aguirre 
Doolan (2), Baltra (3), Contreras (4), 
Durán (5), Jerez (6), Montes (7), Mo
rales (8), Ochagavía (9), Silva Ulloa 
(10), Sule (11) y Valente (12): 

1) Viviendas para funcionarios públi
cos en Copiapó. 
Agua potable de Andacollo. 

2) Problemas de Hospital de El Car
men. 
Camino entre Perquilauquén y San 
Carlos, y alcantarillado de Quirihue. 
Camino, agua potable y aJcantarina
do de Chiguayante. 

3) Camino entre Pellahuén y Huiñil
hue, y canal de regadío Laja Sur. 

• 

4) Agua potable y alcantarillado en 
Pica y Calama. 

5) Reparación de camino de Lonquimay 
a paso de frontera Pino Hachado. 
Terminación de camino de Pucón a 
Villarrica. , 

6) Inversión del pago de peaje de Per
quilauquén en Carretera Panameri
cana, sector San Carlos. 

7) Terminación del camino Trehuaco
Boca de Itata y arreglo del puente 
sobre el río Mela, provincia de Ñu
ble. 

8) Reparación de caminos de Cochrane 
a Bertrand y de Quicaví a Monte--
mar. 

9) Obras públicas en las provincias de 
Aisén y Magallanes. 
Alcantarillado para Chonchi. 

10) Alcantarillado en población Chile, 
Antofagasta. 

11) Ampliación de red de agua potable 
en San Vicente de Tagua Tagua. 
Obras públicas en provincias de 
O'Higgins y Colchagua. 

12) Obras públicas en provincias de Ta
rapacá y Antofagasta. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Segundo informe de las Comisiones de 
Hacienda y de Defensa Nacional, unidas, 
recaído en el proyecto de ley que autori
za al Presidente de la República para dic
tar normas relativas a remuneraciones de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chi-

' 
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le y Servicio de Investigaciones (véase 
en los Anexos, documento 5). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión. Social, recaído en las observaciones, 
en segundo trámite, formuladas al pro
yecto de ley que establece normas para la 
previsión de los periodistas (véase en los 
Anexos, documento 6). 

-Quedan para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Luen
go, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede amnistía a don Valentín Al
varez López. 

-Pasa a la Comú;ión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

----
El señor PABLO (Presidente). Soli

cito el acuerdo de la Sala para empalmar 
esta sesión con las demás a que ha sido 
eitada la Corporación para el día de hoy. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE REMUNERACIONES DE LAS 

FUERZAS ARMADAS Y CARABINEROS. 

El señor PABLO (Presidente). En 
discusión particular el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que autoriza al 
Presidente de la Repúblia para modificar 
las disposiciones relativas a remuneracio
nes de las Fuerzas Armadas y Carabine
ros, con segundo informe de las Comi
siones de Hacienda y Defensa Nacional, 
unidas. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trárn.ite, sesión 41!-, en 4 
de noviembre de 1969. 

Informes de Comisión: 

Hacienda y Defensa, unidas, sesión 
6~,t, en lO de noviembre de 1969. 
Haáenda y Defensa, unidas (segun
do), sesión 9~,t, en 13 de noviembre 
de 1969. 

Discu.s·iones: 

Sesión 6~,t, en lO de noviembre de 
1969 (se aprueba en general). 

El señor ALT AMIRANO. Señor Pre
sidente, pido la palabra. 

El señor PABLO (Presidente).. Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra el Ho
norable señor Altamirano. 

El señor AUT AMIRANO. Quisiéra-
mos que se otorgaran al Comité Socialis:. 
ta unos pocos minutos a fin de pronun
ciarnos sobre la conducta de la Mesa, que 
declaró improcedentes ciertas indicacio
nes, en especial las que tienen relación con 

• 

la amnistía. Consideramos de importan-
cia pronunciarnos acerca de este proble
ma, razón por la cual pido al señor Pre
sidente recabar el acuerdo respectivo de 
la Sala. 

El señor PABLO (Presidente). Soli
cito el acuerdo de la Sala para proceder 
en la forma señalada por el Honorable S2-

ñor Altamirano. 
El señor OOHAGA VIA. Que se dé 

tiempo a todos los Comités, señor Presi
dente, no sólo al Socialista. 

E,l señor PABLO (Presidente) . Acor
dado. 

El señor MONTES. Pido la palabra. 
Propongo que, si lo tiene a bien la Cor
poración, se suspenda la sesión por unos 
diez minutos, para que podamos terminar 
de leer el informe de la Comisión, que nos 
ha sido entregado recientemente. 

El señor PABLO (Presidente). Pro
pongo a los señores Senadores tratar de 
inmediato la ~onducta de la Mesa, a que 
desea referirse el Honorable señor Alta-
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mirano. Lo preferiría, porque a las once nen relación específica con el reajuste de 
y media debo recibir· al señor Ministro de remuneraciones. Por ejemplo, se han de
Relaciones Exteriores de Ecuador. Des- clarado procedentes y se han estudiado 
pués podría suspenderse la sesión. algunas se han aprobado indicaciones. 

El señor ALT'AMIRANO. Después de que nada tienen que ver con ese problema, 
tratar el asunto previo. como las relativas a las viviendas para el 

EI señor PABLO (Presidente) . Tra- personal de las Fuerzas Armadas y a la 
tamos primero la conducta de la Mesa y posibilidad de cierto desarrollo industrial 
después suspendemos la sesión. ' de determinadas empresas que están en 

Acordado. poder de esos institutos. Por ejemplo, te-
Se ha pedido dar tiempo a todos los nemos una presentada por los Honorables 

Comités. ¿Cuántos minutos se otorgarían señores Jerez, Miranda, Aguirre Doolan, 
a cada uno? Valente y Chadwick, que dispone que "la. 

El señor TARUD.- Diez minutos 

El señor JEREZ. Cinco. 
El señor ALT'AMIRANO. Diez. 
El señor PABLO (Presidente). ¿Hay 

acuerdo para fijar diez minutos por Co
mité? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Diez 
mínutos. 

El señor BALLESTE;ROS. Cinco. 
El señor TARJUD. Ya están otorgados 

diez al Honorable señor Altamirano. 
El señor PABLO (Presidente) . El 

Honorable señor Altamirano no precisó 
el tiempo. 

La Mesa ruega al Senado otorgar la 
palabra por diez minutos al Honorable se
ñor Altamirano. 

Acordado. 
El señor OGHAG A VIA .. - Accediendo 

a su gentil petición, señor Presidente. 
El señor ALTAMIRANO. A juicio del 

Partido Socialista, la conducta observada 
por la Mesa fue absolutamente irregular 
y reñida con el Reglamento al declarar 
improcedentes determinadas indicaciones 
tendientes a conceder amnistía a los miem
bros de las Fuerzas Armadas que parti
ciparon en los hechos del 21 de octubre y 
otros anteriores. 

Entendemos que la idea matriz y fun
damental de este proyecto es la de resol
ver los problemas de las Fuerzas Arma
das. Así lo ha estimado también el propio 
Presidente de. la Corporación, Honorable 
señor Tomás Pablo, al declarar proceden
tes una serie de indicaciones que no tie-

Corporación de Fomento podrá otorgar 
préstamos o celebrar convenios con FA
MAE y ASMAR con el objeto de habili
tar a estas instituciones para crear o in
crementar líneas de producción de mate
riales y elementos no bélicos". ¿Qué tiene 
que ver esta indicación con el reajuste? 
Sin embargo, la Mesa la declaró proce
dente. Del mismo modo se ha actuado 
con otras relativas a los problemas de la. 
salud, como aquella que permite a las ins
tituciones del sector público servicios 
fiscales propiamente tales, descentraliza
dos o empresas autónomas , efectuar do
naciones en beneficio del Instituto del 
Tórax del Hospital Naval "Almirante 
Nef". 

Así, pues, han sido admitidas una serie 
de indicaciones que no tienen relación con 
lo sustantivo del proyecto, razón ésta que 
habría inducido al Presidente de esta Cor
poración a desestimar aquellas que con
cedían amnistía. Por lo demás, lo lógic'o 
habría sido que, si le merecía dudas su 
procedencia, como debió haberle merecido, 
las sometiera a la consideración de esta 
Sala. En vez de ello, y con. el objeto de 
impedir la discusión del tema, por sí y 
ante sí, utilizando un poder omnímodo que 
en tal sentido le otorga el :Reglamento, de
clara la improcedencia. 

Si el señor Presidente hubiera juzgado 
con igual estrictez el contenido general 

. de la iniciativa, debió declarar improce
dente el proyecto mismo, que, como lo ma
nifestamos desde el comienzo, es incons
titucional, porque no tiene financiamien-
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to; atropella· abiertamente las disposicio
nes constitucionales, que establecen que: 
"no podrá el Congreso aprobar ningún 
nuevo gasto con cargo a los fondos de la 
Nación, sin crear o indicar, al mismo 
tiempo, las fuentes de recursos necesarios 
para atender a dicho gasto". Lo que afir
mo es evidente, pues este proyecto auto
riza al Presidente de la República para 
realizar gastos que, según el señor Mi
nistro de Hacienda, en ningún caso han 
de ser inferiores a los 850 millones ó 900 
millones de escudos, en circunstancias de 
que consigna recursos no superiores a los 
200 millones. En consecuencia, el proyec
to está desfinanciado en 650 millones ó 

~ 

700 millones de escudos. Sostener que el 
financiamiento total se obtendrá poste
riormente, mediante otros proyectos, es 
sentar un grav:ísimo precedente, porque 
en igual forma podrían votarse mañana 
gastos en obras públicas diciendo que los 
recursos se obtendrán después, según cuál 
fuere el costo resultante. Y así, podría
mos mencionar decenas de ejemplos más. 

Por lo tanto repito para proceder 
en forma estricta, el señor Presidente de
bió haber declarado la improcedencia, por 
inconstitucional, del proyecto mismo. 

Los socialistas no nos amparamos en 
triquiñuelas legales. Dejamos establecida 
esta situación, pero no hemos hecho cues
tión de ella porque nos interesa resolver 
el problema general de las Fuerzas Arma
das y no valernos de recursos más o me
nos tinterillescos. 

Por lo demás, todo lo que aquí ha ocu
rrido es altamente irregular. 

Venir, pues, a la hora undécima a re
parar en el mecanismo reglamentario y 
de tipo legal resulta grotesco y absurdo. 

El señor :Presidente sabe muy bien que 
esta iniciativa tiene su causa en una im
posición producida a raíz del pronuncia
miento militar del 21 de octubre. En esa 
oportunidad se levantó un acta, que no 
ha sido desconocida, en la cual se plantean 
el envío al Congreso de este proyecto y una 
serie de cosas más. 

Con el objeto de no alargar mi inter
vención, puesto que me han limitado el 
tiempo, me hago eco de lo que escribe un 
columnista del diario "Clarín", bajo el 
seudónimo de Lord Callampa, y que ma
nifiesta algo en lo cual nosotros concor-

~ 

damos en forma absoluta. Dice: 
"Un representante del Presidente de la 

República se apersona ante los amotina
dos y parlamenta con ellos, llega a una 
transacción, suscribe un acta y así pone 
término a la toma de un regimiento. El 
acta se publica, nadie la desmiente y, por 
si quedaran dudas, desde el mismo día en 
que se firmó conmienzan a cumplirse las 
estipulaciones con una rigurosidad que 
bien se quisieran los litigantes en un jui
cio ordinario. Ningún juez podrá dudar 
de la existencia y validez del acta al com
probar la forma exacta, honesta y estricta 
como se efectuaron los cumplimientos. 

"Pero como estamos en Chile y hay que 
guardar las formalidades legales, se incoa 
un proceso ante la justicia militar. Me 
impuse de las alegaciones de los abogados 
y no encontré en ninguna parte la simple 
argumentación de que quien pacta con los 
amotinados se convierte, por ese solo he
cho, en coautor o, por lo menos, cómplice 
del delito. Y si ese personero sostiene ac
tuar en nombre de alguien con mayor 
jerarquía, ese "alguien" o lo desmiente o 
pasa a ser también partícipe del acto 
delictuoso." 

En otras palabras, aquí se plantea de
rechamente el asunto de que si el pronun
ciamiento militar tenía el carácter de acto 
sedicioso, el Presidente de la República no 
podía enviar un personero a parlamentar, 
porque se hacía partícipe de esa acción: 

Más adelante agrega el articulista: 
"La justicia militar encarga reo al jefe 

uniformado por un delito que se sanciona 
con la pena de muerte; esto después de 
que un representante del Presidente de la 
República pacta con él, y tanta sería la 
razón de la protesta que explotan a la 
mañana siguiente los Altos Mandos; el 
día de los alegatos concurren a la Corte 

• 
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Marcial coroneles, capitanes, tenientes. 
suboficiales y hasta soldados. Si se trata 
de una subversión o de un motín, basta
ría esa asistencia solidaria para que se 

• 

diera de baja aesos hombres. Nadie pien-
sa en ello, pues todo es disparatado y casi 
febril. En todo caso no tiene seriedad, es 
una verdadera farsa, una faramalla en 
la que nadie cree. Entonces, ¿para qué?, 
¿qué objeto tiene seguir con la apariencia 
de un juicio que estaba terminado mucho 
antes de iniciarse?". 

En síntesis, a juicio del Partido Socia
lista, el señor Presidente de esta Corpo
ración se ha asilado en una simple triqui
ñuela legal, bastante discutible, para im
pedir que en el Senado se discuta y ana
lice el problema general de las Fuerzas 
Armadas y, en especial, lo relativo a la 
amnistía. 

Si nos atenemos a los preceptos de 
nuestra Carta Fundamental, el proyecto 
es inconstitucional; si nos ceñimos a la 
práctica y tradición existentes en nues
tro país, jamás debió haberse producido 
la situación planteada, la cual ha motiva
do que la iniciativa en estudio sea conse
cuencia de la presión de un sector impor
tante del país, como es el militar. 

Por eso, a nuestro juicio, no hay nin
gún fundamento para haber declarado la 
improcedencia de las indicaciones. 

Sin duda, lo que ha querido la Mesa, de 
acuerdo con el Presidente de la República 
y el Gobierno, es sustraer del debate de 
esta Alta Corporación un problema sus
tantivo y fundamental para resolver la 
situación militar en su conjunto, que im
plica, entre otras materias, lo referente 
a la amnistía, en circunstancias de que 
admitió a discusión, c·omo expresé, asun
tos no propiamente relacionados con el 
reajuste sino ajenos a él, como la salud, 
la vivienda, el desarrollo de cierto tipo de 
industrias que interesan y convienen al 
país y a su defensa y aquellos que dicen 
relación al empleo de los gastos reserva
dos. Por ejemplo, se aprobó una indica
ción por la cual se obliga .al Poder Eje-

cutivo a dar cuenta de los gastos .reser
vados. 

Por es0, nosotros protestamos por esta 
situación. Creemos que se ha procedido 
arbitrariamente. Consideramos que se ha 
transgredido el Reglamento, y si aún no 
hemos tomado la decisión de censurar a 
la Mesa, es porque tenemos clara concien
cia de que el Partido Nacional la está 
apoyando. Hay una confabulación para 
hacer aparecer en pugna a la Democracia 
Cristiana con el Partido Nacional; pero, 
en definitiva, sabemos que la Mesa for
mada por los Honorables señores Tomás 
Pablo y Alejandro Noemi se mantiene por 
voluntad de la Derecha. Y por voluntad 
de la Derecha también ha declarado im
procedentes, en forma antirreglamenta-

. ria, indicaciones que, sin duda, debieron 
por lo menos haber sido aceptadas a dis-

• . ' cuswn. 
El señor OCHAGA VIA. ¡Eso es fal

so! ¡Su Señoría está prejuzgando sobre 
nuestra voluntad! 

El sñor ALT AMIRANO. ¿Quién eli
gió a la actual Mesa? 

El señor NOEMI (Vicepresidente) .. 
Ofrezco la palabra a otro Comité que de
see referirse a la misma materia .. 

Ofr2zco la palabra. · 
E.l señor PABLO. Me agradaría sa

ber si otros $ectores del Senado también 
van a formular erític'as a la actuación de 
la Mesa, porque deseo responderlas en 
conjunto, a fin de no tener que ir hacién
dome cargo de ellas en forma parcial en 
los diez que me han concedido. 

El señor OCHAGAVIA. Le daremos 
el tiempo que necesita el señor Presiden
te; pero respecto de las observaciones que 
nosotros tengamos que hacer, nos gustaría 
formularlas después. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Entonces, tendría que declarar cerrado el 
debate sobre esta materia. 

El señor PABLO. Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

1 

' 
1 

' 
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El señor PABLO. Al declarar impro
~edentes las indicaciones hechas sobre 
amnistía, he procedido asumiendo la res
ponsabilidad que, a mi juicio, me corres
pondía como Presidente de la Corporación. 

Frente a tales indicaciones, debo adver
tir que ellas no abordan un problema 
común o sin trascendencia. Creí conve
niente que fuera el Presidente del Senado 
quien decidiera en uso de su derecho re
glamentario. 

E;l Honorable señor Altamirano ha di
cho que yo no he declarado la improce
dencia de otras indicaciones que, mirado 
el problema de las remuneraciones de las 
Fuerzas Armadas en forma muy estricta, 
podrían no decir relación con el proyecto 
respectivo. Es cierto que no me he pro
nunciado acerca de todas las indicaciones 
presentadas. No es usual, dentro de nues
tras prácticas parlamentarias, que el Pre
sidente del Senado haga uso de la facul
tad reglamentaria que le permite, en con
formidad al artículo 10, declarar la im
procedencia de una indicación durante la 
discusión general de los proyectos o antes 
de ser conocidas por las Comisiones. 

Si mi actuación hubiera obedecido a 
una orden de partido, pude haber solici
tado a la Democracia Cristiana, para no 
arriesgar la Mesa del Senado, que el pre
sidente de las Comisiones unidas fuera 
quien declarara la improcedencia. En ese 
caso no habría quedado yo sujeto perso
nalmente al juicio del Senado y se habría 

• • • 

logrado el propósito de igual manera. Pero 
estimé de mi deber asumir esta respon
sabilidad. 

El que no me haya pronunciado ·::m con
tra de las demás indicaciones no quiere 
decir que carezca de la facultad de hacerlo 
durante el transcurso de esta sesión. Ten
go esa facultad. Mas actué sólo respec
to de las indicaciones de amnistía, fun
damentalmente, de algunas otras cuya 
inadmisibilidad era evidente y de aque
llas que contravenían disposiciones cons
titucionales que me obligaban a remitirlas 
al Ejecutivo para su patrocinio, como es 
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tradicional en la tramitación de los pro
yectos. 

Él Honorable señor Altamirano ha sos
tenido que debía pronunciarme sobre la 
inconstitucionalidad de esta iniciativa. En 
cuanto a este punto, creo que mi Honora
'ble colega está en un grave 'error: un pro
yecto aprobado por la Cámara de Dipu
tados no puede ser declarado inconstitu
cional por la Mesa del Senado. Esto está 
claro en el Reglamento, y así se ha pro
cedido de acuerdo con nuestras prácticas 
parlamentarias. Un proyecto despachado 
ya por la Cámara se aprueba o se rechaza 
aquí en la Sala, sin que la voluntad del 
Presidente de la Comisión que conoce de 
un proyecto o del Presidente del Senado 
pueda imponer su criterio sobre el de toda 
una rama del Congreso. 

El señor OHADWICK. Eso no está 
muy claro. 

El señor PABLO. Se dice que habría 
un compromiso del Gobierno para conce
der la amnistía. He actuado como Presi
dente del Senado y no como ag.ente del 
Ejecutivo. No he recibido órdenes de mi 
partido ni tampoco-he pretendido actuar 
cumpli~ndo la voluntad del Jefe del Esta- · 
do. Soy militante del Partido Demócrata 
Cristiano. Me honro en serlo. Pero tam
bién sé que, como .Presidente del Senado, 
tengo deberes para con la Corporación, 
los cuales van más allá de una disciplina 
partidista. 

Es cierto que estimé graves esas indi
caciones. No lo expresé antes, y perdónen
me que lo diga aquí : creo que el 21 de 
octubre algo pasó en el país. No transcu
rría todavía un mes, y el Congreso corría 
a conceder una amnistía que ni siquiera 
había sido solicitada y sin una investiga
ción acabada. ¿No era conveniente saber 
primero lo qué pasó? ¿Fue sólo un movi
miento gremial o, en cambio, se trataba 
de un acto sedicioso? ¿Somos o no somos 
los par1amentarios la expresión del régi
men democrático de Gobierno? 

Si el Congreso algún día ha de ser 
cerrado, quiero que sus integrantes se ·~n-

-



• 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cuentren de pie y no de rodillas, porque 
tengo la convicción de que si así sucedie
re, será reabierto con mayor rapidez. 

Si algo ha pasado, averigüémoslo. 
Algo se ha trizado. La democracia la 

han garantizado los partidos políticos de 
Chile; es cierto. La ha garantizado el pue

. blo chileno. Pero también, y en forma 
permanente, lo ha hecho la conducta de 

. nuestras Fuerzas Armadas, y eso ha sido 
un ejemplo para América Latina. Esto 
es lo que hay que mantener. Quiero el res
peto de ellas para esta casa, y él no se 
gana corriendo. Por eso asumí una res
ponsabilidad que pude haber eludido; por 
eso también obré en la forma como lo hi
ce. Actué con la más absoluta buena fe; 
no en cumplimiento de órdenes de partido, 
sino con una visión propia, que puede ser 
errada, pero que es honesta. Es más: tan 
pronto llegué al país, traté de tomar con
tacto con todos los sectores del Parlamen
to. Cuando se me insinuó la posibilidad 
de un proyecto de ley sobre amnistía, lla
mé a los representantes de todos los par
tidos políticos, incluso al Honorable se
ñor Tarud. Les dije ·que respecto de una 
iniciativa de esa magnitud, a mi juicio 
era el Congreso como tal quien debía ac
tuar, y que no debía procederse en forma 
aislada. 

El señor TARUD.-De eso se trataba. 
El señor PABLO. Debido a lo ante-

rior, asumí una actitud de la cual no me 
arrepiento. Si la Corporación estima que 
ha sido improcedente, tiene el camino re
glamentario para censurar mis acciones; 
pero tengo mi conciencia tranquila. 

Lo único que quiero decir es que antes 
que ser Presidente del Senado me intere
sa estar tranquilo personalmente en cuan
to a lo que yo estimo que debe ser la con
ducción de una Corporación democrática 
que se respeta y desea ser respetada. 

El señor CHADWICK. La inadmisi-
bilidad declarada por el Presidente titu
lar de esta Corporación respecto de las in
dicaciones sobre amnistía suscita, de ma
nera incuestionable, un problema de fon-

do y otro de procedimiento. El fondo de 
la cuestión está en la honestidad esencial 
de nuestra conducta. 

No hay ningún señor Senador que ig
nore que el proyecto en debate es el re
sultado de los acontecimientos del 21 de 
octubre. Sabemos que el país entero está 
informado de que, a consecuencia de esos 
hechos, fueron removidos de sus cargos el 
Ministro de Defensa Nacional,· el Coman
dante en Jefe del Ejército y prácticamen
te todos los Altos Mandos. 

En virtud de tales sucesos, hubo de pre
sentarse este proyecto de ley, manifiesta 
e inequívocamente inconstitucional, por 
ser contrario, como lo ha recordado el Ho
norable señor Altamirano y como lo ex
presé en una sesión anterior, al tenor li
teral del artículo 44 de la Carta Funda
mental, que en su número 49 establece: 
"N o podrá el Congreso aprobar ningún 
nuevo gasto con cargo a los fondos de la 
N ación, sin crear o indicar, al mismo 
üempo, las fuentes de recursos necesa
rios para atender a dicho gasto." 

i Cómo no iba a ser inconstitucional un 
proyecto de ley que otorga al Ejecutivo 
una facultad, sin límite de ninguna espe
cie, para efectuar gastos, a sabiendas de 
que no se proveen los recursos necesarios! 

Por boca del señor Ministro de Hacien
da, hemos sabido que esos gastos se afron
tarán con los recursos previstos en este . 
proyecto y con los que más adelante se in
cluirán en el presupuesto de la Nación y 
en la ley general de reajustes. 

Frente a un proyecto de estas caracte
rísticas y precedido por los hechos acae
cidos el 21 de octubre recién pasado, era 
un deber de lealtad para con nosotros mis
mos dictar una ley de amnistía. Si hemos 
tomado esta posición, fue porque nos pa
reció una aberración, algo contrario a la 
dignidad más elemental de hombres ma
duros en el ejercicio de nuestros cargos, 
no reconocer la necesidad de conceder una 
amnistía amplia, que comprendiera no só
lo a los protagonistas de la subversión 
militar que aquí viene a consagrar sus 



resultados por medio de este proyecto, si
no también a todos los que hayan sido ob
jeto de· sanción, procesamiento o mera in
culpación por delitos políticós. 

No es argumento decir que la inconsti
tucionalidad no puede ser declarada por 
el Senado, tanto porque esa doctrina no 
tiene la aceptación pacífica o unánime que 
presume el Honorable señor Pablo como 
lo demuestra el hecho de existir un infor
me pendiente de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia que resuelve 
lo contrario como porque la inconstitu
cionalidad está invocada para demostrar 
que esta iniciativa tiene su origen en los 
sucesos a que he hecho referencia. Tam
poco es argumento decir que el Presidente 
del Senado podrá en el curso de la sesión 
calificar como improcedentes algunas in
dicaciones, porque él tomó una decisión 
particularmente peligrosa, de orden per
sonal, sin consultar a la Sala, sin conocer 
la opinión mayoritaria de la Corporación, 
para adherir a una doctrina que el Go
bierno ha estado sosteniendo y que ni si
quiera cuenta con el respaldo de todos los 
Senadores democratacristianos: que este 
proyecto tendría su origen en la libre y 
espontánea voluntad del Ejecutivo y en 
manera alguna, habría sido determinada 
por los últimos acontecimientos. 

El señor IRURETA. ¿A qué Senador 
democratacristiano se refiere Su Seño
ría? 

El señor CHADWICK. Para todo 
hombre medianamente inteligente, el Ho
norable señor Fuentealba planteó las co
sas en su realidad. 

Invito a Su Señoría a revisar el discur
so del señor. Senador, para que comprue
be mi aserto, pues me parece que el Ho
norable colega no estuvo presente en ella. 

El señor IRURETA. Leí en su totali
dad el discurso del Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor CHADWICK. El propio Mi
nistro de Defensa, durante la discusión 
general de este proyecto, dijo que consi
deraba de extrema liviandad hacer refe-

---·--
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rencias a algunas sHuaciones pasadas, 
porque todavía no estaban dominados los 
acontecimientos producidos. Hay una evi
dencia que no necesita de pruebas y que 
resulta de lo indiscutible del conjunto de 
hechos que ha conocido la opinión pública. 
Y cuando el Presidente del Senado preten
de hacernos creer que la amnistía es una 
materia extraña, se alza contra esa reali
dad, coloca a esta Corporación en una ac
titud absolutamente inconfortable y hiere 
el derecho de amplios sectores del Senado 
que desean un pronunciamiento directo 

·sobre las materias a que se refieren las 
indicaciones mencionadas. 

Pienso que el tono de desafío que el Ho
norable señor Pablo utilizó para incitar
nos a una censura, es el resultado de cier
tos escrutinios particulares, un tanto 
clandestinos, que se han hecho con antici-

. ' ' pacwn y que aseguranan su permanencia 
en la Mesa, con los votos de la Derecha. 

El señor PABLO. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CHADWICK. Con cargo a 
otro tiempo, no al nuestro. 

. 

El señor PABLO. Seré muy breve, y 
sólo me referiré a una aspecto abordado 
por el Honorable señor Altamirano. 

Deseo dejar constancia de que si hubo 
un sector que me insistió en la aprobación 
de la amnistía propuesta por el Honora
ble señor Tarud, fue el de los Senadores 
de Derecha, de modo que mi actitud tam
bién les ha desagradado. 

El señor CHADWIGK. Los Senadores 
de estas bancas sabemos muy bien cómo 
se desarrollan los conflictos políticos. 

Es indudable que la Derecha quiere la 
amnistía limitada al sector militar, pero 
no desea enfrentarse con la proposición, 
reconociendo los hechos de nuestra reali-

• 

dad social, de que ella comprenda todos 
los delitos políticos. La Derecha compren
de que, presentada nuestra indicación, no 
podía sostenerse un criterio discriminato
rio absurdo que reservara la cárcel y las 
sanciones penales para hechos relativa
mente intrascendentes. 

-
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El señor OCHAGA VIA. Se trata de 
amnistiar a delincuentes comunes. 

El señor CHADWICK. Fueron delitos 
políticos, señor Senador. 

Si Su Señoría es agrónomo, debe pedir 
asesoría a ·los abogados de sus bancas. La 
indicación estaba limitada exclusivamente 
a los delitos políticcs, y es una lástima 
que Su Señoría incursione en un terreno 
que no domina. 

El señor OCHAGA VIA. Se trata de 
incendiarios. 

El señor CHADWICK..- La Derecha 
sabía que no podía hacer prosperar su 
amnistía limitada a los sectores milita
res, ... 

El señcr NOEMI (Vicepresidente). 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CHADWICK. ... y hoy ha ve
nido a sumarse, como lo hace siempre, a 
las peores actitudes de la Democracia 
Cristiana. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Fuen
tealba. 

El señor FUENTEALBA. Quiero de
cir algunas palabras respecto de las alu
siones hechas a mi persona y también so
bre el problema de inconstitucionalidad 
planteado sobre el proyecto en debate. 

En cuanto a lo primero, es efectivo lo 
afirmado por el Honorable señor Irureta 
de que jamás en mi discurso pronunciado 
hace unos días, dije que el proyecto 
del Gobierno fue enviado como fruto de 
la presión que significaron los aconteci
mientos ocurridos el 21 de octubre. 

En la parte pertinente de mi interven
ción, expresé, en forma textual: "Aun
que se ha afirmado a nosotros nos cons
ta que es así " me refería a los Sena
dores democratacristianos , "que exis
tían ya los estudios y el propósito de en
viar los antecedentes al Parlamento y ue 
cambiar los Altos Mandos de nuestras 
Fuerzas Armadas, el hecho es que, antes 
de que esos propósitos se concretaran ha 
habido un movimiento dentro del Ejérci
to que aparece ante la opinión pública 

-

como la causa inmediata de las iniciativas 
adoptadas". 

A continuación, reconocí honradamente 
que esto es muy malo para el país, y que 
es inconveniente que aparezcamos ante la 
opinión pública, e inclusive ante las Fuer
zas Armadas, actuando exclusivamente en 
virtud de las presiones que significó el 
movimiento del 21 de octubre. Pero dej~ 
expresa constancia porque en realidad 
es así de que el Ejecutivo tenía los es 

· tudios sobre esa materia y de que los pro
yectos estaban por enviarse al Congreso. 
En consecuencia, el Gobierno había toma· 
do las providencias necesarias para resol
ver el problema. Pero al mismo tiempo 
reconocí que lo ocurrido es malo. Eso fue 
lo que hice ver. 

Deseo referirme ahora a un programa 
de televisión del periodista Igor Entrala, 
en el cual participaron anoche la Honora· 
ble señora Carrera y los Diputados seño
res Pareto y Lorca. En esa oportunidad, 
la señora Senadora se refirió a mí en for
ma que yo agradezco, pero presentó en for
ma incompleta el pensamiento expresado 
en mi intervención en el Senado. Efecti
vamente, reconocí en mi discurso que ana
lizados en forma objetiva los anteceden
tes, las declaraciones del señor Viaux y 
las conversaciones de los oficiales, no po
día afirmarse que los hechos ocurridos el 
21 de octubre constituyeran un golpe. Pe
ro agregué también que había una segun
da etapa de ese proceso; etapa desconoci
da en la cual ya entrábamos en el terre-

' 
no de las suposiciones. Manifesté que, por 
la propia dinámica interna de los aconte
cimientos, era presumible prever que, de 
prolongarse esos acontecimientos, podrían 
necesariamente desembocar en un golpe 
de Estado. 

Lo anterior es cuanto deseaba expresar 
sobre las alusiones hechas . a mis pala
bras. 

Respecto del problema de la inconstitu
cionalidad de esta iniciativa, debo mani
festar lo siguiente. 



--- --------- -----

Se ha afirmado que esta iniciativa es 
inconstitucional por disponer nuevos gas
tos sin financiamiento. A mi juicio, en es
to hay un error. En primer lugar, porque 
el proyecto no fija nuevos gastos, sino 
que otorga facultades especiales al Presi
dente de la República para que aborde, 
entre otros, el problema de las remunera
ciones de las Fuerzas Armadas. La in
fracción a la Constitución Política del Es
tado sólo se cometería en el momento mis
mo en que, en uso de estas facultades, el 
Primer Mandatario dictara decretos con 
fuerza de ley desfinanciados. Mientras 
ellos no sean dictados, no podemos afir
mar que carecen de financiamiento. 

Por lo tanto, por tratarse de un pro
yecto que no establece gastos, sino que 
simplemente otorga facultades, no puede 
hablarse de que estamos contraviniendo 
las disposiciones pertinentes de nuestra 
Carta Fundamental, citadas por el Hono
rable señor Chadwick, según las cuales el 
Congreso no podrá aprobar ningún nuevo 
gasto con cargo a los fondos de la N ación, 
sin crear o indicar, al mismo tiempo, las 
fuentes de recursos necesarios para aten
der a dicho gasto. 

A mi juicio, esta situación es extrema
damente clara. Se trata de un proyecto de 
facultades especiales, y cuando se dicten 
los decretos con fuerza de ley, entonces 
sí deberan tener el financiamiento nece--
sario. Al respecto, se nos aseguró ]')Or par
te del señor Ministro de Hacienda y lo 
expresa también el Mensaje que las 
fuentes de recursos para esos decretos 
provendrán de la iniciativa que estamos 
estudiando, del presupuesto nacional y de 
la ley general de reajustes que se dictará 
próximamente. 

Tales son las observaciones que deseaba 
formular. 

El señor IBAÑEZ. Con respecto a la 
idea de aprobar una amnistía a fin de po
ner término a la situación creada por los 
últimos acontecimientos militares, los Se
nadores nadonales hemos expresado, por 
diversos conductos, nuestra voluntad de 
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concurrir a su aprobación. Ello fue con
firmado hace unos momentos por el Presi
dente del Senado, al anticiparse a decir 
lo que pensábamos expresar para refutar 
las palabras del Honorable señor Altamira
no, quien nos atribuyó propósitos que nun
ca hemos tenido y que, precisamente, son 
contrarios a los deseos del Partido N acio
nal respecto de la amnistía. Hay declara
ciones públicas sobre el particular, además 
de las declaraciones que hemos hecho en 
forma reiterada en el Senado. 

Somos partidarios de la amnistía, como 
una forma de tratar, en lo posible, de res
taurar el orden institucional del país, 
que, evidentemente, sufrió un quebranto 
con motivo de los acontecimientos que co
nocemos. 

El Presidente del Senado estimó de con
veniencia, en uso de sus facultades, decla
rar inadmisible la indicación de amnistía 
presentada en el proyecto en debate. Con
sideramos que su actitud plantea un pro
blema de forma y otro de fondo. En cuan
to al primero, debemos declarar que esti
mamos discutible la actuación del señor 
Presidente. No creemos que existan razo
nes tan claras como para haber tomado la 
determinación que él adoptó, por lo menos 
sin haber consultado previamente a la S'a
la. Reconocemos que esta materia podría 
ser objeto de un largo debate. No pensa
mos que la actuación del señor Presidente 
del Senado merezca un reproche enérgico 
o formal, aun cuando repito nos pa
rece discutible la forma como procedió. 
Habríamos considerado grave la ac
tuación de Su Señoría si ella hubiera im
plicado el propósito de entrabar un deseo 
claramente manifestado por la Corpora
ción, en cuan,to a que se despachara una 
disposición de amnistía. A nuestro juicio, 
esa intención no ha estado en el ánimo del 
señor Presiaente, desde el momento que la 
declaración pública que emitió después de 
haber decretado la improcedencia de la in
dicación del Honorable señor Tarud refle
jó su propósito de pedir al Ejecutivo, me
diante oficio, que incluya en la convocato-
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ria una iniciativa sobre amnistía, lo cual 
satisfaría el anhelo de importantes secto
res de la Corporación. Creemos que con 
ello el señor Presidente del Senado abrió 
un camino para legislar sobre la materia, 
evitando los vicios de inconstitucionalidad 
que ha creído ver en la indicación formula
da en las Comisiones unidas de Defensa 
Nacional y de Hacienda. 

A juicio de los Senadores nacionales, el 
propósito anunciado por Su Señoría debió 
concretarse sin mayor demora. Por eso le 
sugerimos que, con tal objeto, consultara 
a los diversos sectores de la Corporación, 
para permitirle dirigirse al Ejecutivo en 
representación de todos los partidos polí
ticos, o de un grupo mayoritario de ellos, 
solicitándole la inclusión de un proyecto 
sobre amnistía en la convocatoria de esta 
legislatura extraordinaria. 

Como es obvio, esa iniciativa debería 
referirse sólo a los militares, pues se trata 
de conceder amnistía por delitos o supues
tos delitos de orden político. A nuestro 
juicio, la provocación de un incendio o el 
asalto a un banco no constituyen delito po
lítico. En todo caso, nos parece que soli
citar amnistía para los oficiales del Ejér
cito y, al mismo tiempo, para personas 
procesadas por delitos comunes, significa
ría colocar en situación desdorosa a las 
Fuerzas Armadas e inferirles una grave 
• • • 
InJUria. 

Por último, en este problema ha surgi
do un nuevo factor: la amnistía que todos 
anhelamos no parece, sin embargo, ser de-
seada aun cuando se agradeció, fue re- . 
chazada por los abogados de las perso-
nas que serían beneficiadas con ella. 

El señor ALTAMIRANO. No es así, 
señor Senador. Su interpretación es erra
da. 

El señor IBAÑEZ. Lea la declaración 
que han hecho los abogados de las personas 
procesadas, Honorable colega. 

He formulado tal observación con la sola 
finalidad de hacer presente que, si las per
sonas presuntamente beneficiadas con ella 
desean la amnistía, nosotros estamos de 
acuerdo en que el señor Presidente del Se-

nado, sin mayor dilación, solicite incluir 
la iniciativa del caso en la convocatoria a 
esta legislatura. 

El señor ALTAMIRANO. ¿Me permi
te, señor Senador? 

A juicio de los Senadores socialistas, 
el problema no radica en sí ellos desean 
la amnistía, sino en que nosotros, como 
poder soberano, la queramos. Nosotros 1a 
deseamos independientemente del anhelo 
de esas personas. 

El señor CHADWICK. Exactamente. 
El señor PABLO. ¿Me permite una in

terrupción, Honorable señor Ibáñez? 
Debido a que, como Presidente del Se

nado, tengo que recibir al señor Canciller 
de Ecuador, me veo obligado a abandonar 
la Sala. 

Anticipo a Sus Señorías que volveré 
pronto. 

El señor IBAÑEZ. Reitero nuestro 
pensamiento en el sentido de que debe dic
tarse una ley de amnistía. N o obstante, si 
la parte afectada manifiesta el deseo de 
que sus actuaciones sean esclarecidas por 
los tribunales, no la podemos privar de ese 
derecho. 

E1 señor ALTAMIRANO. ¡Habría que 
encarcelar al Subsecretario de Salud! ¿ Pa
ra qué complicar más las cosas? 

'El señor IBAÑEZ. Insisto en que los 
Senadores nacionales fuimos los primeros 
en promover la idea de despachar una ley 
de amnistía. Estamos prontos a dar nues
tro respaldo a una legislación de tal natu
raleza. Sin embargo, ahora tenemos cier
tas dudas respecto de la urgencia con que 
pedimos al señor Presidente del Senado el 
envío de un oficio solicitando incluir en la 
convocatoria el proy,ecto respectivo. Nos 
gustaría que las personas beneficiadas es
clarecieran si desean que sus actuaciones 
sean dilucidadas por la justicia. Si ése es 
su anhelo, no podemos privarlas del dere
cho a probar su inoc,encia o la falta de con
sistencia de los cargos que se les han for
mulado. En taJ caso, no podríamos vul
nerar su derecho con la aprobación de una 
ley de amnistía que no han pedido. 

Aclaradas estas circunstancias, ratifico 
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nuestro propósito· de que se despache una 
legislación de tal naturaleza y el deseo de 
que el señor Presidente del Senado curse 
el oficio a que hice mención anteriormen
te, a fin de posibilitar el estudio de una 
iniciativa que no adolezca de vicio alguno 
de inconstitucionalidad. 

Por último, pido a mis Honorables co
legas un momento de reflexión acerca del 
derecho que asiste a un ciudadano de es
perar el fallo de la justicia, si él lo juzga 
conveniente para salvaguardar su nombre 
y reputación. 

El señor ALTAMIRANO. ¡Si aquí no 
hay justicia! 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En seguida, puede usar de la palabra el 
Honorable señor Jerez. 

El señor GUMUCIO. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor JEREZ. Con mucho gusto. 
El señor GUMUCIO. Al enterarme de 

que el Senador señor Tarud había formu
lado una indicación sobre amnistía al 
proyecto relativo a las Fuerzas Armadas, 
le manifesté mi criterio al respecto. Com
prendí perfectamente los motivos que lo 
impulsaban a hacerlo, y, aun cuando tenía 
algunas reservas acerca de la oportunidad 

. para presentarla, estaba decidido a votar
la afirmativamente. 

Sin embargo, la indicación del Honora
ble señor Chadwick de carácter más am
plio que la señalada me satisfizo en ma
yor grado que la del Honorable señor Ta
rud. En justicia considerando sobre to
do que, en el caso de los militares, el su
mario se había iniciado recientemente , 
me pareció lógico que la amnistía se hicie
ra extensiva a todos los delitos políticos. 
cos. 

Se ha argumentado que la indicación 
del Honorable señor Chadwick es tan am
plia, que alcanzaría a delitos que no son 
de índole política. A mi juicio, es muy di
fícil precisar si un delito es político o no 
lo es. En efecto, se da el caso de delitos 
que son calificados de comunes, en circuns
tancias de que tienen características de po
líticos. 

En todo caso, habría mil posibilidades · 
para dictar una disposición· que se refirie
ra precisa y concretamente a los delitos 
políticos. Personalmente, era partidario de 
que la indicación fuera amplia y no res
tringida sólo al caso de los militares. Me 
habría parecido grave, sí, el hecho de ha
berse actuado en esta última forma, en 
circunstancia de que el sumario estaba re
cién iniciado. 

Por otra parte, en el Senado la inadmi
sibilidad de una indicación puede ser de
clarada por inconstitucionalidad o cuando 
ella no diga relación a las ideas matrices 
o fundamentales del proyecto. 

El Honorable señor Ibáñez incurrió en 
un error al decir que la indicación fue 
declarada improcedente por inconstitucio
nalidad, pues en realidad lo fue por no 
tener relación con la idea matriz del pro
yecto. 

En verdad, el criterio para determinar la 
procedencia o improcedencia de una indica
ción por la última circunstancia señalada
ha tenido mucha laxitud desde el punto 
de vista de la aplicación normal de los Re
glamentos de la Cámara y del Senado, por
que en este caso también intervienen fac
tores de índole política . 

A mi juicio, el Presidente del Senado 
-sin discutir su facultad reglamentaria 
para declarar admisible o inadmisible una 
indicación resuelve en definitiva apli
cando determinado criterio político, que 
puede ser aprobado o rechazado por los 
miembros de la Corporación. En conse
cuencia, una posible censura no me es
toy pronunciando sobre ella en estos mo
mentos podría tener como base motivos 
de carácter político. 

Me parece que en la Sala tuvo mucho 
eco .Jo expresado por el Honorable señor 
Ibáñez, en cuanto a que, para lo futuro, 
sería deseable que el Ejecutivo hiciera fac
tible discutir en el Senado una ley de am
nistía sobre el particular. En mi opinión, 
no es necesario que el Gobierno tome la 
miciativa; bastaría tan sólo con que inclu
yera en la convocatoria el proyecto perti-

• 
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nente, a fin de que lo discutamos aquí, y 
manifestar su juicio definitivo con poste
rioridad. 

El señor IBAÑEZ. Ese es nuestro pro
pósito. 

El señor GUMUCIO. Estoy de acuerdo 
en que el señor Presidente del Senado haga 
las gestiones encaminadas a obtener esa 
posibilidad. 

El señor JEREZ. Además de lo expre
sado por el Honorable señor Gumucio, de
seo manifestar que, res-pecto de este pro
blema, .Ja actitud de los Senadores del MA
PU ha mirado más al fondo y al contenido 
político de la situación que a las materias 
de carácter reglamentario o legales anali
zadas en esta oportunidad. 

Para nosotros, el problema es simple. 
Somos partidarios de la amnistía porque 
toda esta situación ha sido irregular. A 
nuestro juicio, la iniciativa sobre amnistía 
ponía punto final al problema insisto en 
que se trata desde comienzo a fin de una 
situación irregular , y era el mejor ca-

• • mmo por segUir. 
El Honorable señor Fuentealba explicó 

el sentido de su discurso ; sin embargo, 
como señaló el Honorable señor Chadwick, 
no es preciso ser persona de gran perspi
cacia para entender que estaba represen
tando el pensamiento de numerosa gente 
de su partido, a la vez que concuerda con 
amplios sectores del país, que opinan que 
el Gobierno no supo manejar este proble
ma y que la crisis se precipitó, entre otras 
cosas, por su negativa a las reiteradas pe
ticiones de las Fuerzas Armadas no sólo 
para que resolviera el problema de remu
neraciones, sino también para que dispu
siera la salida del Ministro de Defensa 
Nacional y del Comandante en Jefe del 
Ejército y enviara al Congreso el proyecto 
que ahora conoce el Senado. Lo demás 
es echarse tierra a los ojos y pretender, 
de manera narcisista, eludir res,ponsabili
dades, que están absolutamente claras en 
la opinión de los dirigentes más conscien
tes del Partido Demócrata Cristiano. 

El señor HAMILTON. Es una alusión 
al Honorable señor Irureta. 

El señor JEREZ. No, señor Senador. 
N os parecía razonable la amnistía para 

poner término a la situación, pues. no en
tendemos cómo el Gobierno, después de ha
ber llegado a un acuerdo con los oficiales 
amotinados en el regimiento Tacna, los so
mete a proceso. Creo que con tal actitud 
el Ejecutivo queda en posición muy incon
fortable. Si a juicio del Gobierno esos ofi
ciales merecían ser procesados, lo razona
ble era no haber llegado a ningún acuerdo 
con ellos. Al margen del juicio que nos me
rezca el procedimiento, su posición tenía 
una fuerza y estaba asistida por la ra
zón, y los resultados están a la vista. Ca
yeron el Ministro de Defensa y el Coman
dante en Jefe en buena hor'a , y en 
buena hora también el Gobierno recapaci
tó, enviando un proyecto que en términos 
generales procura hacer justicia a las as
piraciones planteadas por las Fuerzas Ar
madas. 

Es infantil argumentar que los afecta
dos no desean esta amnistía. Hay que 
ponerse en la situación de ellos. 

En primer lugar, como señaló el Hono
rable señor Altamirano, aquí no legislare
mos a gusto de los militares deploro que 
no esté en la Sala el Honorable señor Ibá
ñez , pues es el Senado quien debe cali
ficar la procedencia o improcedencia de la 
iniciativa. 

En segundo término, no es posible pre
tender debilitar la situación moral de los 
procesados al pedírseles que se arrodillen 
para solicitar la amnistía. Si ellos sostie
nen que su conducta fue motivada por ra
zones puramente gremiales y que no aspi
raban a dar un golpe, no se les puede co
locar en situación de procurar impedir 
que se dicte una sentencia que, a su jui
cio, aclarará la situación a su favor. 

Por otra parte, no sólo debe ser consi
derada la situación de los procesados. ¿En 
qué posición quedan ante ellos sus compa
ñeros que no están sometidos a proceso? 
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El General Viaux y los oficiales Muni
zaga, Mora y Orellana, con la actitud asu-

• 
mida el día 21 de octubre recién pasado, 
obtuvieron que se oyeran sus peticiones de 
mejorar las condiciones en que se desen
vuelve la actividad de las Fuerzas Arma
das. Naturalmente, el resto de la oficiali
dad no puede aceptar, desde el punto de 
vista de la solidaridad moral, que se pro
cese a quienes han conseguido los benefi
cios que ellos van a empezar a disfrutar. 

Por eso, deseo expresar no en los tér
minos tan eufóricos empleados por el Pre
sidente del Senado, cuya ausencia lamen
to que aquí no estamos legislando por 
presión de ninguna naturaleza. Celebro lo 
que se ha dicho: si alguien tiene la inten
ción de cerrar el Senado, se encontrará con 
personas que sabrán mantener su condi
ción de hombres. Nadie debilitará su con
ducta social ante cualquier tentativa de 
las Fuerzas Armadas de intervenir en el 
Senado. Pero el problema es otro. 

Aún más: yo calificaría de locura la 
tentativa de cualquier miembro de los .Ins
titutos Armados que pretendieran usurpar 
el poder, porque una cosa es mantener un 
movimiento reivindicativo y otra muy dis
tinta tomar el poder y ejercerlo ordenan
do la situación externa e interna del país 
y poniendo término al creciente desconten
to del pueblo trabajador, mediante una so
lución de carácter militar ajena a los pro
cedimientos de una nación democrática y 
progresista como Chile. 

N o se trata de competir para demostrar 
·quién puede más ante las Fuerzas Arma
das. Ya he manifestado mi juicio en esta 
materia: pienso que los Institutos Arma
dos no están capacitados para ejercer el 
Poder, aparte que no les compete hacerlo. 
Y si asumieran el Mando, tendrían que 
hacerlo de una manera violenta, contraria 
a su propia naturaíeza, tradición y espí
ritu democrático . 

En este terreno bien podría aplicarse el 
refrán popular que dice "otra cosa es con 
guitarra", ya que no es lo mismo repi
to obtener ventajas mediante un movi-

• 

miento reivindicacionista, como el realiza
do por el General Viaux, que tomarse el 
poder y mejorar la situación económica y 
social en que actualmente se encuentra 
nuestro país. 

El señor MONTES. Oportunamente 
expresamos nuestra opinión acerca del 
problema señalado en la parte final de la 
intervención del Honorable señor Jerez. 

Estimamos que la cuestión de fondo es 
defender de manera abierta, clara y ro
tunda los derechos del pueblo chileno de 
darse la forma de Gobierno que desee y 
de encontrar las soluciones más conve
nientes para los problemas del país. Esa 
es la actitud fundamental que hemos sos
tenido. 

En cuanto a la materia en debate, lo 
esencial es pronunciarnos a favor de la 
amnistía o en contra de ella. Por cierto, 
somos partidarios de conceder amnistía 
amplia, no restringida como la que auspi
cia la Derecha. Tanto en ésta como en 
otras materias hemos mantenido una po
sición muy clara. No entendemos el cri
terio de negar la amnistía a los obreros 
de Saba mientras se la concede de mane
ra amplia a los militares, con la cual 
también estamos de acuerdo. Ello implica 
una odiosa posición de clase muy caracte
rística, típica y propia de la Derecha, ex
presada en el Senado por sus personeros. 

Discrepamos de la actitud asumida por 
el Presidente de la Corporación, porque 
ella ha impedido nuestro pronunciamiento 
sobre la amnistía. 

Cuando el Senado se aboca al estudio 
de un problema acerca del cual la ciuda
danía tiene opinión muy clara, actúa de 
manera abierta y sin subterfugios, a fin 
de que el pueblo quede debidamente in
formado de las soluciones propuestas. De 
ahí la conveniencia de evitar toda restric
ción en el debate y resolver sobre la ma
teria, no entre cuatro paredes y a espal
das de la opinión pública y de la clase · 
obrera chilena. Ello no significa que de
bamos doblar las rodillas cuando conside
ramos un problema de esta naturaleza; 
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Por el contrario, expresamos nuestra opi
nión libremente. 

Deseamos encontrar los medios necesa
rios para lograr una amnistía amplia. Ha
cemos nuestras las expresiones formula
das por el Honorable señor Gumucio en 
el sentido de que ojalá se obtenga la fi
nalidad perseguida. Eso es lo que inte
resa. 

En relación con los sucesos del 21 de 
octubre proceso que, a nuestro juicio, 
no está terminado y acerca del cual no 
se ha dicho la última palabra , es con
veniente destacar que en determinados 
sectores de nuestro país representados 
por la Derecha económica y política, que 
defiende sus principios sectarios, parti
distas y estrechos conforme a una posi
ción de clase ' está surgiendo de ma
nera subrepticia, y hasta diría un tanto 
tenebrosa, una confabulación destinada a 
hacer realidad la idea de reemplazar a la 
actual Mesa de esta Corporación por una 
elegida mediante procedimientos que re
pitan la experiencia vivida hace poco 
tiempo en la Cámara de Diputados. Tales 
propósitos se concilian con la actitud po
lítica de la Derecha, que en este caso pre
tende sacar las castañas con la mano del 
gato, a fin de obtener ventajas para la 
posición que defienden tanto en este re
cinto como en la quebrada del ají. Por
que debemos reconocer que la Derecha 
sostiene puntos de vista claros sobre los 
problemas políticos, económicos y sociales 
del país. 

Nosotros vemos con claridad que esa 
maniobra está caminando, y somos con
trarios a ella, porque nos parece una so
lución extraorqinariamente peor a la que 
hoy día existe. Estimamos posible que se 
esté tratando de . aprovecharse de la si
tuación que nos ocupa para repetir la ex
periencia de la Cámara de Diputados. Los 
señores Senadores pueden considerar mis 
observaciones como deseen: como denun
cia, juicio o apreciación de un señor Se
nador acerca de un problema. 

Reitero: el fondo del problema consis-

te en buscar los medios necesarios para 
lograr una amnistía amplia, finalidad que, 
a mi juicio, todos comparten. 

Estas materias deben dilucidarse no co
mo en forma equivocada opina el señor 
Presidente del Senado, sino de mane
ra abierta, pública, con el objeto de evi
tar cualquier duda acerca de la posición 
de cada partido, sector o persona. Cada 
uno de nosotros debe responsabilizarse de 

• • sus prop1as accwnes. 
Eso es cuanto quería expresar en esta 

oportunidad. 
Cedo el resto de mi tiempo al Hono

rable señor Allende. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. En la 

mañana de hoy fuimos invitados a mani
festar nuestro juicio sobre la determina
ción tomada por el Presidente del Sena
do de declarar inconstitucional o impro
cedente, de acuerdo con sus facultades 
privativas, las disposiciones sobre amnis
tía presentadas por diversos sectores del 
Senado a propósito del debate del proyec
to, en segundo trámite constitucional, que 
modifica disposiciones relativas a remu
neraciones de las Fuerzas Armadas, Ca
rabineros e Investigaciones. 

Los Senadores de estas bancas juzga
mos exagerada la actitud del señor Pre
sidente. A nuestro juicio, era la Corpo
ración quien debía pronunciarse sobre la 
materia. Por eso, lamentamos el proceder 
de la Mesa. 

Sin embargo, estamos llanos, en aten-
• 

ción al instante que vive el país a raíz 
de los acontecimientos ocurridos el 21 de 
octubre y con anterioridad a esa fecha, 
hechos que se han· mencionado repetida
mente esta mañana, a buscar una solución 
al problema que se plantea. Pensamos que 
éste ya debió haberse dilucidado en se
sión secreta de la Corporación. En su 
oportunidad, los Comités solicitamos que 
la Mesa presidida entonces por el Ho- . 
norable señor N oemi, por encontrarse au
sente del país el Honorable señor Pa
blo convocara a una sesión, a la cual 
se invitaría a los señores Ministros del 
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Interior, de Defensa Nacional y de Ha
cienda, a fin de analizar la materia en 
forma exhaustiva. Esa sesión, que habría 
tenido carácter secreto, aún no la hemos 
celebrado. Esa es la razón por la cual 
muchos sectores se han visto obligados a 
formular ahora los planteamientos que 
hemos escuchado. 

En este momento estamos abocados a 
considerar la actitud del Presidente de la 
Corporación de declarar improcedente 
una indicación destinada a otorgar amnis
tía a algunos elementos de las Fuerzas 
Armadas y a ciertos grupos políticos. En 
caso de que esta materia fuese puesta en 
votación, nos pronunciaríamos favorable
mente, por estimar que deben buscarse los 
medios necesarios para llevar tranquili
dad, no sólo a los institutos castrenses, si
no también a otros sectores políticos, en 
especial si consideramos el momento que 
vi ve el país. 

Reitero: daremos nuestros votos afir
mativos a cualquiera iniciativa que legis
le sobre esta materia, sea de origen pre
sidencial o parlamentario. Y en caso de 
que la indicación en referencia no sea de
clarada improcedente por· la Mesa o por 
el presidente de la Comisión respectiva, 
también la apoyaremos con nuestros vo
tos. 

Nuestra intervención obedece al deseo 
de no desperdiciar la oportunidad de ma
nifestar el pensamiento de los Senadores 
de estas bancas sobre el problema plan
teado en la mañana de hoy por todos los 
sectores del Senado. 

Cedo el resto de mi tiempo al Honora
ble señor Allende. 

El señor ALLENDE. ¿De cuántos mi
nutos dispongo, señor Presidente? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
De nueve, señor Senador. 

El señor ALLENDE. Mi propósito era 
no intervenir en este debate, ya que el 
compañero y Senador Carlos Altamirano 
planteó la posición de nuestro partido. 
Pero después de las palabras del señor 
Presidente del Senado, me veo en la obli-

gación de hacerlo. Lamento mucho que el 
Honorable señor Pablo no esté presente. 
Ha justificado su ausencia, y la compren
do. Mas para mí es molesto referirme a 
sus expresiones cuando el señor Senador 
no está. 

Si el Honorable señor Pablo hubiera di
cho tan sólo que, de acuerdo con su cri
terio, había resuelto que la Corporación 
no discutiera el proyecto de amnistía por 
estimarlo inconstitucional, yo no habría 
intervenido. Seguramente, algún otro se
ñor Senador habría recordado al Honora
ble señor Pablo que Mesas anteriores, en
frentadas con materias en torno de las 
cuales podrían plantearse r-riterios distin
tos, siempre sometieron su resolución al 
juicio del Senado. En verdad, aun cuando 
se trata de una facultad que el Regla
mento las concede en forma exclusiva al 
Presidente de la Corporación, su aplica
ción puede limitar o impedir un pronun
ciamiento político. Por eso, lo habitual ha 
sido entregar a la Sala la decisión final. 

Lamentablemente, el Honorable señor 
Pablo no ha sostenido un criterio exclu
sivamente reglamentario. Por el contrario, 
ha dado razones políticas que, a mi jui
cio, en el calor de su improvisación, lo han 
llevado a pronunciar frases que no se jus-

• 

tifican por tratarse, precisamente,. de 
su actitud como Presidente del Senado , 
y que personalmente no puedo aceptar ni 
dejar pasar. 

Ha dicho el señor Presidente del Sena
do que no estimaba conveniente discutir 
la amnistía, pues considera necesario que 
se diluciden los hechos acaecidos en el re
gimiento Tacna. Agregó que, si existe la 
posibilidad de que se cierre esta Corpora
ción, él piensa que debe haber hombres de 
pie para defenderla. 

Considero de gravedad extraordinaria 
las expresiones del señor Presidente del 
Senado, sobre todo por provenir de un 
hombre de Gobierno. 

Debo señalar, en primer lugar, que por 
un sentido superior de prudencia y res
ponsabilidad, los Senadores de estas han-
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cas hemos solicitado un pronunciamiento 
político del Gobierno ; pero no hemos que
dado satisfechos con el planteamiento 
-respetable, por cierto formulado, en 
nombre de la Democracia Cristiana, por 
el Honorable señor Renán Fueritealba. 
En su oportunidad· manifesté que bien po
día uno suponer que ése era el pensa
miento del Gobierno, ya que los señores 
Ministros de Defensa Nacional y de Ha
cienda no hicieron un planteamiento po
lítico propiamente tal. 

En el día de ayer insistí en que Sena
dores de estas bancas pediríamos una se
sión especial secreta, si sus caracterís
ticas lo requieren , precisamente para 
profundizar en a:lgunos conceptos del se
ñor Ministro de Defensa, quien expresó 
que la situación era muy grave y preten
dió aconsejarnos hecho que, desde lue
go, nosotros rechazamos que tuviéra
mos suficiente responsabilidad para dis
cutir el problema. 

El Comité Radical, con anterioridad, 
solicitó una sesión del Senado para dilu
cidar el problema político de fondo. 

El señor OCHAGA VIA. Inclusive, 
existe una petición formulada en este sen
tido por el Comité de mi partido, anterior 
a esas otras dos. 

E'! señor ALLENDE. Quiere decir, 
entonces, que todos los sectores políticos 
de la Corporación coinciden en la necesi
dad de debatir esta materia . 

. 

Por lo tanto rechazo perentoriamente 
las razones políticas aducidas por el señor 
Presidente del Senado, y lamento sobre
manera su expresión de que "se encontra
rán hombres de pie" si se piensa cerrar 
esta Corporación. Pienso que el señor 
Presidente, hombre de Gobierno, no pue
de imaginar que el Congreso chileno se 
cerrará por la voluntad de un autogolpe, 
de un golpe o de una subversión. Estimo 
innecesario invocar una actitud, no diré 
de virilidad o de machismo, como señala
ba el Honorable señor Jerez, sino de dig
nidad de quienes estamos aquí por man
dato y voluntad del pUeblo. 

-

Los socialistas -ya lo . ha reafirmado 
el Honorable señor Altamirano al sus-
cribir el proyecto de amnistía amplia 
presentado por el Honorable señor Chad
wick y por varios señores Senadores, es
tamos ejerciendo un derecho. No pode
mos esperar que pidan amnistía ni los 
militares ni los compañeros obreros pro
cesados. Ya en reiteradas oportunidades 
hemos señalado la arbitrariedad y la jus
ticia de clases que se ha aplicado a los 
trabajadores de Saba. A mi juicio, el 
Honorable señor Ibáñez no está en la ra
zón cuando considera injuria para los mi
litares el que pretendamos incluirlos en 
un mismo proyecto de amnistía detinado 
a dejar exentos de culpa a civiles obreros, 
trabajadores que no han cometido delitos 
comunes, sino de orden político. La ini
ciativa que hemos suscrito ... 

El señor HAMILTON. klgunos han 
asaltado bancos o supermercados. 

El señor CHADWICK. Ellos no están 
comprendidos en la amnistía. 

Lea la indicación, señor Senador. 
El señor ALLENDE. El Honorable 

señor Hamilton es abogado y, aparente
mente, estaría en mejores condiciones que 
yo para entender el problema. 

Firmé la indicación después de leerla 
-y sé hacerlo y de conversar con el 
Honorable señor Chadwick, cuyo criterio 
jurídico respeto. Su Señoría me precisó 
con claridad meridiana que quedaban ta
xativamente excluidos· del proyecto los 
delitos comunes. Debo hacer fe, pues, en 
la preparación jurídica del Honorable se
ñor Chadwick y, además, en lo que leí. 

El señor HAMILTON. Son delitos co
munes cometidos por móviles políticos. 

El señor ALLENDE. Ruego al señor 
Senador no interrumpirme. Si Su Seño
ría desea intervenir con cargo a su tiem
jo, no tengo inconveniente. 

Hemos planteado una amnistía amplia, 
pues estimamos y así lo hemos dicho
que los militares sólo tuvieron una expre
sión de protesta, una huelga en un cuar-
tel. 

• 
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El señor HAMILTON. Con toma del 
establecimiento. 

El señor ALLENDE. De otra mane
ra, no podríamos aceptar este criterio. El 
Presidente de la República habló de rebe
lión y subversión. Llegó a acuerdo con los 
rebeldes y subversivos, y ahor'a los entre
ga a la justicia. Estimamos que existen 
tantas contradicciones, que hemos prefe
rido, rotunda y categóricamente, ... 

El señor HAMILTON. El acuerdo 
establecía eso. 

El señor ALLENDE. Ruego al señor 
Senador mantener la tranquilidad. De lo 
'Contrario, habrá que darle un calmante. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Solicito al señor Senador se abstenga de 
interrumpir al Honorable señor Allende. 

El señor ALLENDE. Hemos propues
to una amnistía amplia, así como hemos 
pedido un reajuste amplio. No actuamos 
presionados por las Fuerzas Armadas. 
Eso no lo aceptaríamos jamás. Con mu
cha prioridad a los actos de protesta y re
beldía de los militares, presentamos los 
proyectos pertinentes y enviamos oficios 
requiriendo del Gobierno un pronuncia
miento, pues teníamos la obligación de 
anticiparnos a un hecho, ya que para nos
otros las Fuerzas Armadas no constitu
yen un compartimiento separado. Cuando 
se plantea un reajuste de remuneracio
nes, debe ser para todos los que trabajan, 
sea en las Fuerzas Armadas, en la Admi
nistración Civil o en el sector privado. 

Nuestro criterio es muy claro. En el 
ejercicio de un derecho que nos asiste en 

' 

nuestra calidad de Senadores, hemos pre-
sentado un proyecto. Deploramos la acti
tud del señor Presidente de la Corpora
ción, sobre todo por las razones políticas 
invocadas, qu.e, inclusive, llegaron a in
cursionar en el terreno de suponer indig
nidad o cobardía en algunos señores ·Se
nadores. 

' 

Los Senadores de estas bancas no acep-
tamos ni esos términos ni las razones ex-. 
puestas. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Ha terminado el tiempo de que disponía 
Su Señoría. 

Corresponde entrar a la discusión par
ticular del proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Las Comisiones unidas de Hacienda y de 
Defensa Nacional, en informe suscrito en 
nombre de la primera por los Honorables 
señores Ballesteros (presidente), Chad
wick, Ibáñez, Miranda y Palma, y por los 
Honorables señores Aguirre Doolan, Car
mona, García, Gormaz y Palma, y por la 
de Defensa Nacional, recomiendan a la 
Sala aprobar el proyecto con las modifi
caciones contenidas en el boletín que los 
señores Senadores tienen en su poder. 

La primera enmienda· propuesta incide 
en el articulo 1 <!; sin embargo, antes de 
tratar esta modificación, relativa al inci
so tercero del precepto, corresponde ocu
parse en la indicación N<:J 1, renovada con 
las firmas de los Honorables señores 
Montes, Valente, Teitelboim, Altamirano, 
Contreras, Silva Ulloa, Tarud, Miranda, 
J uliet, Jerez, Allende, Aguirre Doolan, 
Chadwick y Sule y de la Honorable seño
ra Campusano, consistente en suprimir 
dicho artículo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK. Deseo plantear 

un cuestión de orden, señor Presidente. 
Entiendo que también se ha renovado 

la indicación destinada a sustituir este 
mismo artículo 1 <! por otro. Propongo a la 
Mesa considerar ambas conjuntamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
• La indicación a que se refiere Su Señoría, 

signada con el número 2 en el boletín res
pectivo, es para sustituir el artículo 1 <! 

del proyecto aprobado por las Comisiones 
por el siguiente: . 

"Con los recursos contemplados en la 
presente ley y con los que se consulten en 
la Ley General de Presupuesto y en la 
ley de reajuste general para el sector pú
blico correspondiente al año 1970 se cons
tituirá un fondo para reajustar las remu-
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neraciones del personal de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, activo y pasivo, 
sus remuneraciones anexas imponibles o 
no, como asimismo, para cumplir el pago 
de los demás beneficios establecidos en la 
presente ley." · 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En discusión ambas indicaciones. 

Ofrezco la palabra. 

El señor ALTAMIRANO. Los Sena
dores socialistas y, en general, el Partido 
Socialista de Chile, son contrarios a dele
gar, por tercera vez en este período presi
dencial, facultades legislativas en el Pre
sidente de la República para resolver los 
problemas propios de las Fuerzas Arma
das. 

Ya el 216 de enero de 1%6, hace más 
de tres años, el Gobierno solicitó faculta
des extraordinarias, no tan amplias como 
en esta ocasión, pero similares, para re
solver dificultades de esta índole. 

El Congreso Nacional se las otorgó me
diante la ley N<:> 16.466. Hal pasado tres 
años y nada se ha resuelto. En ese enton
ces el Ejecutivo fundó su petición en tér
minos bastante parecidos a los actuales. 
Señaló, en efecto: "El Ejecutivo ha esti
mado necesario remitir el proyecto de ley 
sobre reajuste de remuneraciones del per
sonal de la Defensa Nacional y de Cara
bineros de Chile, independiente del gene
ral relativo a la Administración Pública. 
La escala de remuneraciones vigente en 
las Fuerzas Armadas y las de Orden al 
igual que toda la legislación que constitu
ye el estatuto administrativo militar, es 
distinta de la que rige para la Adminis
tración Civil, situación que se justifica, 
desde que son diversas la naturaleza, ca
racteres y condiciones de ambos servicios 
públicos." 

Si se lee con atención el Mensaje E:n 
que viene el proyecto en debate, se com
prueba que en Io relativo a la solicitud de 
nuevas facultades, está redactado en tér
minos muy similares, por no decir casi 
idénticos al que acabo de reproducir. 

Como se sabe, las facultades extraordi-

narias concedidas por la ley N9 1~6.464 no 
dieron mayores resultados. El Congreso 
nuevamente otorgó atribuciones legislati
vas al Presidente de la República median
te la ley N9 16.840, de 2r4 de mayo de 
1968, que en su articulo 16 autorizó al 
Jefe del Estado "para que dentro del pla- . 
zo de 90 días contado desde la fecha de 
publicación de la presente ley, proceda a 
establecer los Estatutos de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros de Chile, los 
cuales contendrán las disposiciones sobré 
Clasificación, Nombramientos, Ascensos, 
Feriados, Permisos, Licencias, Califica
ciones, Plantas, Remuneraciones, Retiro, 
Montepío y Desahucio del Personal de las 
Fuerzas Armadas y de las Subsecretarías 
del Ministerio de Defensa Nacional y Ca
rabineros de Chile, respectivamente". 

Se consideró especialmente en ese en
tonces la grave situación que existía en 
las Fuerzas Armadas. Como es de públi
co conocimiento, en mayo de 1968 se ha
bía producido un movimiento militar a 
raíz del cual debió ser removido de su 
cargo el entonces Ministro de Defensa 
Nacional y actual Senador señor Juan de 
Dios Carmona, quien fue reemplazado 
por el General Tulio Marambio. Igual
mente, se designó un nuevo Comandante 
en Jefe del Ejército, el General Castillo, 
quien en numerosas declaraciones públi
cas habló de la angustia económica en los 
institutos castrenses. Tal como el ante
rior Ministro del ramo, el General Tulio 
Marambio se comprometió, en reunión 
sostenida en la Escuela Militar, a resol
ver los problemas económicos. 

En consecuencia, el Congreso entregó 
al Ejecutivo toda clase de facultades para 
llegar a una solución de equidad para el 
personal de las Fuerzas Armadas. El he
cho concreto es que, por razones diversas, 
las atribuciones delegadas no se ejercie
ron con la debida inteligencia y capaci
dad para resolver tales problemas, y nue
vamente éstos han culminado con los he
chos ocurridos el 21 de octubre pasado, 
que indiscutiblemente revisten enorme 
gravedad. 

< 
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El Gobierno, por medio de los señores 
Ministros de Defensa y de Hacienda, ha 
insistido hasta la saciedad en que dispon
dría de estudios y soluciones concretas pa
ra resolver los problemas de los Institutos 
Armados. 

En la Cámara de Diputados, en sesión 
del jueves 30 de octubre, el señor Minis
tro de Defensa expresó textualmente: 
"Quiero reiterar aquí en la Sala lo que 
hemos sostenido, tal vez en forma maja
dera, en la Comisión. Los estudios, para 
información de los señores parlamenta
rios que no participaron en la Comisión, 
están terminados." O sea, según el Minis
tro, los estudios están debidamente con
cluidos. Esa opinión también la repitió en 
las Comisiones del Senado y en la discu
sión general. 

Si el Gobierno tiene soluciones concre
tas, estudios ya finiquitados. y está en con
diciones de promulgar decretos con fuer
za de ley para resolver la situación de las 
Fuerzas Armadas, para nosotros es un 
misterio que no haya podido por lo me
nos en el Senado y en la Cámara, según 
me he informado decir concretamente 
cómo resolverá en definitiva el problema. 
El Ministro de Hacienda ha dado a cono
cer diferentes alternativas, todas muy im
precisas, extraordinariamente vagas. 

Existe abierta contradicción en las afir
maciones del Gobierno, que dice tener los 
estudios concluidos con mucha anteriori
dad al pronunciamiento del 21 de octubre, 
y saber lo que quiere y lo que hará. N o 
obstante, cuando se pregunta qué van a 
hacer y cuál es la solución, la respuesta 
-<como lo puede testificar la totalidad de 
los sectores del Parlamento es absolu
tamente ambigua e imprecisa. En síntesis, 
no :o;e puede concluir sino que el Ejecuti
vo ha solicitado delegación de facultades 
para negociar con las Fuerzas Armadas 
un tipo de solución que hasta el momento 
• Ignora. 

Sobre esta materia, también existe con
tradicción de los personeros de Gobierno 
y de los señores Senadores que han inter-

' 

venido tanto en la Comisión como en la 
Sala. Han dado a conocer una serie de cua
dros para comprobar que es extraordina
rio el reajuste que se ha otorgado a las 
Fuerzas Armadas durante la actual Ad
ministración. 

Personalmente, cuando en la Comisión 
escuchaba al Honorable señor Carmona 
fundar su voto, creí que iba a anunciar 
su pronunciamiento contrario al proyecto, 
porque eran tantas las ventajas, benefi
cios, asignaciones y aumentos que se ha
bían concedido al personal de la Defensa 
Nacional, que la única conclusión lógica 
de sus palabras era: "En consecuencia, 
voto en contra". N o obstante, lo hizo a fa
vor. Por lo tanto, debemos deducir que los 
extraordinarios aumentos dados a conocer 
en forma precipitada, entre gallos y me
dianoche hemos estudiado en horas el 
proyecto, con datos insuficientes, sin sa
ber su contexto general , no existían en 
esos cuadros. De éstos hay constancia en 
los distintos informes de Comisión, y tam
bién han sido mencionados en la Sala. 

Me agradaría mucho que el señor Mi..: 
nistro de Hacienda aquí presente , des
pués de mi intervención o cuando lo esti
me pertinente, aclarara una serie de mis
terios que sobre el particular existen. 

Dicho Secretario de Estado afirmó, tan
to en las Comisiones de Hacienda y De
fensa de la Cámara como en la Sala de esa 
Corporación, lo siguiente: "Puedo expre
sar, de acuerdo con cifras que me fueron 
entregadas por la Dirección de Presu
puesto, que en el año 1964, cuando asumió 
el Gobierno, se destinaba a la Defensa N a
cional 10,3% de la totalidad de los recur
sos presupuestarios. En el presente año se 
ha destinado el 10% .'' 

Todas las comparaciones las hace con 
relación a la Administración anterior. Pa
rece que el único objetivo de la Democra
cia Cristiana es demostrar que el Gobier
no actual ha sido leyemente mejor que el 
del señor Alessandri. Con eso se quedan 
muy contentos y satisfechos: superar a un 

' 
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pésimo sexenio. Para nosotros, no es nin
gún mérito. 

·Solicito incluir en esta parte de mi in
tervención un cuadro elaborado por la Ofi
cina de Informaciones del Senado, en el 
cual se demuestra que el porcentaje des
tinado a financiar al Ministerio de Defen
sa, en comparación al total del presupues
to, ha ido disminuyendo en forma nota
ble. 

Por ejemplo, en 1950 fecha en que se 
inició el estudio , 18% del total del pre
supuesto se dedicaba a ese rubro, y en 
1970, 8,5%, y no 10%, como señaló el se
ñor Ministro de Defensa. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para in
corporar a la versión los cuadros a que 
hizo mención el señor Senador. 

Acordado. 
• ----

-Los documentos cuya inserc·ión se 
acuerda son del tenor siguiente: 

Años 
. 

1950 
1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 

Presupuesto asigna- % del 

do al Ministerio 

de Defensa 

E<.> 2.855.220 
4.167.818 
4.561.082 
6.848.038 

10.006.339 
22.212.630 
50.050.646 
68.694.690 
83.039.691 

101.241.910 
112.415.707 
131.166.894 
14 7.630.865 
192.527.131 
242.251.888 
369.324.544 
4 71.786.400 
614.012.670 
773.885.000 

1.011.397.000 
1.411.278.000 

presupuesto 

total 

18,24 
17,92 
15,69 
14,43 
15,89 
23,05 
26,42 
23,45 
21,94 
21,95 
13,10 
11,36 
10,53 
11,47 
10,91 

9,06 
8,87 
9,12 
8,85 
7,90 
8,05 

Presupuesto total del Mi

nisterio de Defensa N acio

nal en EQ de 1969. 

1961 . . . . . . . . 
1962 . . . . . . . . 
1963 . . . . . . . . 
1964 . . . . . . . . 
1965 . . . . . . . . 
1966 . . . . . . . . 
1967 . . . . . . . . 
1968 . . . . . . . . 
1969 . . . . . . . . 

989.938.800 
978.335.710 
884.368.900 
7 62.277.800 
902.111.730 
937.945.100 

1.033.169.500 
1.028.418.600 
1.011.397.000 

Cantidades correspondientes a 
• remuneracwnes. 

Años 

1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 

Total FF. AA. 

(En EQ de cada año) 

• 

E<.> 55.741.900 
74.706.000 
85.562.000 

106.297.000 
162.136.000 
215.977.555 
296.222.000 
375.112.000 
493.177.000 

En E 0 de 1969 

E<.> 420.686.000 
495.069.000 
393.027.000 
334.4 77.000 
396.033.000 
429.378.000 
498.438.000 
498.480.000 
493.177.000 

Cuadro del monto de pensiones medias 
por los años 1959 a 1969. 

En Escudos de 1969. 

N ata: Deflactado por In dice Precios al 
consumidor. (Promedio junio 69). 

Fuente: Caja Previsión Defensa Nacional. 

Pensiona- Desembolso anual 

dos y (En E' de 1969) 

montépíos 

Año 1959: 

Pensión media 
(En EQ de 

1969) 

28.337 E<.> 328.994.891,20 E<.> 11.610,07 

• 
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Año 1960: 
30.039 E9 329.092.450,00- E9 10.955,52 

i 

Año 1961: 
31.481 E9 336.110.400,00 E9 10.676,60 

Año 1962: 
32.855 E9 393.428.601,90 E9 11.974,60 

Año 1963: 
33.734 E9 319.455.414,30 E9 9.469,80 

Año 1964: 
35.143 E9 295.850.364,30 E9 8.418,47 

Año 1965: 
36.468 E9 364.351.001,00 E9 9.990.96 

• 

Año 1966: 
37.768 E9 436.214.951,00 E9 12.076,20 

Año 1967: 
38.928 E9 458.585.194,00 E9 11.780,34 

Año 1968: 
39.896 E9 475.253.525,00 E9 11.912,30 

Año 1969: 
41.065 E9 484.124.943,93 E9 11.789,24 

El señor ALTAMIRANO. Deseo dejar 
claramente establecido no quiero que se 
deduzca de mis palabras que el Partido 
Socialista no pretende que se restablezca 
el porcentaje que en décadas pasadas se 
destinaba al presupuesto de Defensa. Lo 
único que planteamos es la necesidad de 
decir los hechos tal como son. 

Estimamos creo. poder asegurarlo en 
nombre de mi colectividad que 14 ;!'o, 
17%, 19% ó 23%, como antes se invertía, 
es una cifra muy alta. A nuestro juicio, 
quizás, las actuales cifras sean las más 
apropiadas, dada la situación económica 
del país. 

Debo reiterar que se nos dan informa
ciones inexactas y equivocadas. 

El señor Ministro de Hacienda mani
festó también que era efectivo que había 
disminuido el porcentaje destinado a la 
Defensa Nacional, pero que las cifras glo
bales eran superiores, porque el Presupues
to Nacional aumentó. Tampoco es verda
dera tal información. Mejor dicho como 
siempre ocurre con este tipo de datos , 
es efectiva a medias, pues para comparar 
tomó como base el año 1964, el peor de la 
Administración anterior. Precisamente, en 
esa oportunidad los gastos para las Fuer
zas Armadas se redujeron con relación a 
los años anteriores. Una vez más debemos 
argüir lo que permanentemente sostuvi
mos durante el Gobierno del señor Ales
sandri, quien comparó siempre los pro
gresos alcanzados por su gestión con las 
cifras de 1958, final del período del señor 
Ibáñez. En ese entonces expresamos que. 
la confrontación no tenía base científica 
alguna y que intelectualmente era desho
nesta, porque no puede tomarse como re
ferencia un año o escogerse el peor perío
do de una Administración, sino que la re
lación debía hacerse sobre la base de pro
medios. 

De este modo, por ejemplo, si compara-
• 

mos en cifras estables en escudos de 
1969 , comprobaremos que entre 1961 y 
1969 no ha habido aumento en el presu
puesto del Ministerio de Defensa, ya que 
se invirtieron E9 989.932 millones y E9 
1.000.011, respectivamente. ' 

Repito : no es el propósito ni la política 
de mi partido exigir aumentos desmesu
rados para este rubro de la actividad na
cional. Ahora me estoy limitando a acla
rar algunos datos que, a nuestro juicio, 
fueron presentados equivocadamente. 

Aún más, si comparamos en moneda 
constante los valores consignados para 
remuneraciones del personal de los Insti
tutos Armados, resulta según estudios 
efectuados por la Oficina de Informacio- · 
nes del Senado que en 1961 se destina- . · 
ban a ese ítem 420 millones de escudos; 
en 1962, 495 millones, y en 1969, 493 mi-
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llones. Es decir, en 1969 se destinó para 
remuneraciones de las Fuerzas Armadas 
una cifra inferior que en 1962. 

En cambio, si consideramos 1964, sí 
se produce un aumento importante, pero 
debemos trabajar sobre la base de pro
medios. · 

El señor OCHAGA VIA. · ¿Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor ALTAMIRANO. En segui
da, cuando termine de expresar la idea. 

Si analizamos los distintos grados y ni
veles de las Fuerzas Armadas, no vemos 
cómo se puede producir un incremento 
tan extraordinario y notable como el se
ñalado por los señores Ministros de De
fensa Nacional y de Hacienda y por el 
Honorable señor Carmona, ya que, inclu
sive, se advierte una disminución respec
to de algunos años del Gobierno pasado. 
¿Qué quiere decir esto? ¿Que en algunos 
grados ha habido aumentos mayores, y en 
otros, inferiores? ¿Cuáles son estos últi
mos? 

Insisto, una vez más : hemos debido es
tudiar en horas un problema difícil, com
plejo, y se nos han dado antecedentes par
ciales, insuficientes. 

Concedo una interrupción al Honora
ble señor Ochagavía. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA. Las cifras es
tadísticas proporcionadas por el Honora
ble señor Altamirano rectifican lo aseve
rado por el señor Ministro de Defensa Na
cional respecto de porcentajes del presu
puesto que se destinan a las Fuerzas Ar
madas y a pagar las remuneraciones de 
su personal. Concuerdo con Su Señoría ~n 
que se parte de un error fundamental 
cuando se toma como base 1964 para ana
lizar la confrontación. Igual planteamien
to. hizo al señor Ministro un Senador de 
estas bancas. 

El reajuste de sueldos para ese sector 
de servidores del Estado, en 1964, rigió 

a partir del mes de julio. Por tal motivo, 
toda comparación que se haga desde el 
19 de enero induce a grave error. 

A mi juicio, la explicación dada por el 
Honorable señor· Altamirano refuerza las 
afirmaciones que hicimos Senadores de 
estas bancas, en cuanto a que en el Go
bierno anterior, que contó con recursos 
infinitamente inferiores a los del actual, 
el presupuesto de la Defensa Nacional, 
tanto para remuneraciones como para 
equipamiento, fue superior, en moneda es
table, al de la actual Administración. Y 
como el Honorable señor Altamirano ha 

· repetido en sus intervenciones que la com
paración con el año 1964 denota un dete
rioro de esas cifras con relación a las 
actuales, observo al Honorable Senador lo 
mismo que hicimos presente al señor Mi
nistro en su oportunidad : los datos de 

• 

1964 no pueden considerarse a· partir de 
enero de ese año, porque el reajuste en
tró en vigencia en el mes de julio. 

Por lo tanto, no podemos dar validez a 
esas cifras, si juzgamos los datos estadís
ticos en forma parcial, sino que debemos 
hablar de promedios, de cifras correspon
dientes a un grupo de años. 

Es cuanto quería decir para evitar que 
se siga utilizando como base de compara
ción el año 1964, sobre todo si se considera 
que el reajuste correspondiente a ese pe
ríodo no entró en vigencia a partir del 
19 de enero. 

El señor PALMA. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALTAMIRANO. Permítame 
terminar, señor Senador, porque de lo 
contrario, si sigo· concediendo interrup
ciones, dirigiré yo el debate, en vez de 
que lo haga el Presidente de la Corpora
ción. Por lo demás, Sus Señorías tendrán 
tiempo suficiente más adelante para re
batirnos. Nos interesa mucho que estos 
antecedentes sean rebatidos, pues ello nos 
permitiría demostrar que gran parte de 
las cifras parciales que se nos han pro
porcionado no corresponden a la realidad. 
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El señor RODRIGUEZ. No sea impa
ciente, Honorable señor Palma. 

El señor ALTAMIRANO. Aún más, 
el Ministro de Hacienda ha aseverado que 
en 1968 hubo un aumento de 40% para 
los Institutos Armados. Pero repito , 
en valores constantes, la suma global des
tinada a remuneraciones en 1967 fue de 
498.438.000 escudos, y en 1968, de 498 
millones 480 mil. O sea, hubo un aumento 
de alrededor de 40 millones, prácticamen
te los mismos 498 millones de escudos. 

¿En qué se diluyó ese 40%? Quiero de
cir que algunas categorías, niveles o gra
dos de las Fuerzas Armadas experimen
taron un aumento muy notorio si acep
tamos como veraces las palabras del se
ñor Ministro de Hacienda , y que otros 
sectores tuvieron un reajuste extraordina
riamente bajo, porque las cifras globales 
no confirman lo que sostiene ese Secre
tario de Estado. 

Algo parecido podemos afirmar en ma
teria de pensiones, a pesar de que no se 
han entregado las cifras correspondien
tes a 1963. Porque repito disponemos 
de datos insuficientes para juzgar los pro
blemas propios de las Fuerzas Armadas y, 
lo que es más grave, la solución que el · 
Ejecutivo pretende darles. Así, en valo
res constantes, las cifras correspondien
tes a las pensiones pagadas en 1963 no di
fieren de manera notable de las que se 
pagaron por igual concepto en 1968. De 
manera que tampoco ha habido aumentos 
espectaculares en este rubro. 

Quiero dejar constancia nuevamente de 
que, a nuestro juicio, no estamos tratan
do de defender la gestión del señor Ales
sandri. Hemos sido los principales impug
nadores de esa Administración. El Parti
do Socialista se caracterizó y se caracteri
za hoy por ser el más tenaz enemigo de 
una regresión derechista reaccionaria. 

Sólo queremos dejar establecidos los he
chos y que no se pretenda demostrar con 
datos parciales que se ha producido, en 

conjunto, una mejoría notoria de las Fuer
zas Armadas. 
. Para subrayar lo dicho hace un instan

te por el Honorable señor Allende, debo 
decir que el Partido Socialista no tiene en 
este caso una posición oportunista o, co
mo calificó a algunos a quienes no men
cionó el Honorable señor Fuentealba, de 
"paterismo" frente a los institutos cas
trenses. Nuestro partido siempre ha de
fendido los reajustes de esos institutos, 
como también los de todos los trabajado
res chilenos. Precisamente, cuando se dis
cuta el aumento de las remuneraciones de 
los trabajadores en general, los partidos 
populares, con la misma decisión y fer
vor, defenderán ese reajuste. 

Con el Partido Nacional, en cambio, 
ocurre todo lo contrario: cuando se trata 
de reajustar las remuneraciones del per
sonal de la Defensa Nacional, sí que ellos 
están junto a nosotros o nosotros con ellos 
-la ordenación de los factores no altera el 
producto ; pero cuando se trata de con
ceder aumentos a los demás sectores de 
trabajadores, entonces son muy parcos 
para pronunciarse. Para ellos, tal vez, po
drían tener validez las palabras del Ho
norable señor Fuentealba. 

Queda en claro que nosotros hemos 
planteado una posición de principio, trá
tese de personal armado o civil; trátese 
de los 300 mil funcionarios públicos, que 
viven en condiciones miserables, o de los 
120 mil personeros de los Institutos Ar
mados, Carabineros e Investigaciones, ac
tivos o pasivos. Para todos ellos tenemos 
una misma conducta y una misma posi-. , 
ClOn. 

Por eso, cuando planteamos el proyecto 
de ley de amnistía, no limitamos su bene
ficio a las Fuerzas Armadas, sino que lo 
propusimos para todos aquellos que, den
tro de este régimen burgués, se supone 
que han cometido delitos 1lolíticos por que
rer luchar y transformar en realidad lo 
que la Democracia Cristiana levantó co
mo bandera durante su campaña pasada: 

• 
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hacer una revolución, que es, precisamen
te, lo que ha deseado toda esta gente que 
ha sido encarcelada, perseguida, tortura
da y que ha vivido en la clandestinidad. 
Eso fue lo que el Partido de Gobierno di
jo que haría durante la campaña presi
dencial pasada. 

Repito: nuestro partido actúa de acuer
do con una posición de principios. 

Por otra parte, debo recordar que du
rante el Gobierno anterior, bajo el régi
men del señor Alessandri, que tampoco 
estuvo muy predispuesto a legislar a fa
vor de las Fuerzas Armadas ni del sector 
público, el Honorable señor Allende, en 
dos oportunidades, presentó proyectos 
~oncretos sobre la materia e hizo enviar 
los oficios pertinentes, tal como lo pedi
mos ahora. Por consiguiente, no se nos 
puede acusar de estar actuando presiona
dos por el temor o el miedo, como podría 
deducirse de las palabras del Presidente 
del Senado, el Honorable señor Pablo, 
pues nuestro partido siempre ha actuado 
de acuerdo con sus principios. 

• 

Por eso, cuando el Presidente de la Re-
pública, después de negársele la autoriza
dón para ir a Estados Unidos, amenazó 
con disolver el . Congreso y presentó un 
proyecto de reforma constitucional qlH'), 
de aprobarse, habría significado la auto
clausura, el Partido Socialista ·estuvo en 
contra de dicha iniciativa, porque no acep
ta ni.nguna presión externa o foránea. En 
cambio, cuando se discutió el proyecto de 
reformas constitucionales destinado a 
otorgar facultades al Ejecutivo para di
solver el Parlamento, aun cuando en prin
cipio no concordamos con ello, concurri
mos con nuestros votos para que no se 
creyera que estábamos "apernados" en 
nuestros cargos y defendiendo a este Par
lamento burgués a troche y moche. 

Repito: nuestra posición es consecuen
te y no se modificará por pronunciamien
tos militares más o menos. Siempre he
mos defendido a todo hombre que vive de 
su trabajo, de su esfuerzo. Por eso, aho-

• 

ra hemos insistido en que debió haberse 
enviado un proyecto concreto, y no una 
delegación de facultades que permita al 
Ejecutivo, a espaldas del pueblo y de los 
mismos poderes del Estado, transar con 
las Fuerzas Armadas soluciones que pos
teriormente puedan no ser las más conve
nientes y adecuadas, y conducir, meses 
después, a situaciones de extrema grave
dad para el régimen constitucional chi
leno. 

Por eso, el Partido Socialista se opone 
a la delegación de facultades, no por afán 
obstruccionista o revanchista ni por el 
mero fin de oponerse a cualquiera inicia
tiva del Gobierno, pues en dos oportuni
dades anteriores las concedió. Hacerlo por 
tercera vez nos parece carente de sentido, 
sobre todo cuando ni siquiera se nos han 
entregado antecedentes concretos. 

En definitiva de esto debe tener con-
ciencia el Senado , se pretende dar un 
cheque en blanco al Presidente de la Re
pública para que haga lo que quiera. Por
que, salvo pequeñas limitaciones y cOifdi
ciones, el Jefe del Estado es soberano pa
ra llegar a las soluciones que se le anto
jen, sea a favor o en detrimento de algu
nos sectores de las Fuerzas Armadas. Y 
esto no lo creemos conveniente. 

Además, como ya dij irnos, el proyecto 
está absolutamente desfinanciado. Se han 
hecho valer argumentos que no tienen 
consistencia. Se ha dicho que sus disposi
ciones implicarán gastos que, en definiti
va, bordean los 800 millones de escudos, 
o, en el mejor de los casos, según lo afir
mado por el señor Ministro de Hacienda, 
850 millones. Posiblemente supere los mil 
millones. 

Desde luego, la iniciativa del Ejecutivo 
sólo consigna ingresos por 220 millones. 
Se responde que en el proyecto de ley de 
Presupuestos o en la ley general de rea
justes se financiará el saldo o diferencia. 
Conforme a este sistema o precedente,· en 
el futuro podremos seguir despachando 
proyectos desfinanciados. Bastará propo-

• 
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ner determinado reajuste para cualquier 
sector público y decir que el financia
miento se hará con cargo a futuras leyes, 
según el monto del gasto. 

Por eso, el Partido Socialista se opone 
a la delegación de i'acultades. En cambio, 
ha sido siempre partidario de debatir una 
iniciativa legal concreta, que sea conoci
da por la opinión pública, el Parlamento 
y las Fuerzas Armadas, y no una legisla
ción pactada a espaldas del pueblo. 

El señor CHADWICK. ¿Cómo está dis
tribuido el tiempo, señor Presidente? 

·El señor NOgMI (Vicepresidente). 
No hay distribución de tiempo. Simple
mente, se ha aplicado el Reglamento: cada 
señor Senador tiene derecho a una inter
vención de media hora y a otra de quin
ce minutos. Los primeros treinta minutos 
han terminado. Pero si Su Señoría lo de
sea, puede juntar los tiempos correspon
dientes a ambas intervenciones y continuar . 
con el uso de la palabra. 

El señor MIRANDA. Que se aplique 
el Reglamento. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Lo estoy apl.icando. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
deuda). Señor Presidente, el Honorable 
señor Altamirano ha hecho algunas apre
ciaciones y ha calificado de inexactas las 
cifras dadas por el Ministro que habla. Pa
ra ello, el señor Senador se funda en al
gunos datos que le habría entregado la 
Oficina de Informaciones del Senado. 

Por otra parte, Su Señoría critica el he
cho de que el Gobierno compare sus cifras 
de tipo presupuestario con las que se te
nían el año 1964. 

No deseo dejar la impresión de que el 
Gobierno sólo persigue establecer una com
paración con las Administraciones ante
riores. La comparación debe hacerse de 

. acuerdo con el estado en que se recibe el 
país, cualquiera que sea el Gobierno de 
que se trate. Por consiguiente, las cifras 
que debo utilizar son las correspondientes 

a 1964, ya que no podría dar las de 1910 
ó las de 1920. 

El señor ALTAMIRANO. ¿Pero por 
qué no toma las de 1961 ó 1962? 

El señor ZALDI·VAR (Ministro de Ha
'cienda). Porque 'la actual Administra
ción recibió el país en 1964, y no en 1961. 

El señor ALTAMIRANO. Entonces, 
lo más lógico sería señalar un promedio. 

El señor CHADWICK. Eso es diablu
ra. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Cuando se toman cifras presu
puestarias, es. preciso verlas. 

El Honorable señor Altamirano ha he
cho un cargo basándose en 'antecedentes 
que le entregó la Oficina de Informacio
nes del Senado. Yo no me atrevería a po
nerlos en duda, pues se trata de una ofici
na que me merece respeto. Sin embargo, 
al basarse en. es'as cifras, pone en duda 
las proporcionadas por la Dirección de 
Presupuestos. Como los señores Senadores 
saben, ese organismo está constituido por 
funcionarios de alta calidad, que merecen 
el respeto d.-e todos y, como es lógico, yo de
bo creer en la veracidad de los 'anteceden
tes que ellos me proporcionan. 

El señor ALTAMIRANO. Pero el se
ñor Ministro no ha dado cifras totales. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). He dado cifras totales propor
cionadas por el Ministerio de Hacienda y 
ia Dirección de Presupuestos. 

El señor ALTAMIRANO. No las ha 
dado. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Su Señoría no me ha demostra
do dónde está la falla de las cifras; no me 
ha dicho cuál es la diversidad de criterio 
que hay entre esos guarismos y los dados 
por la Uirección de Presupuestos. 

El señor ALTAMIRANO. No ha dado 
cifras Su Señoría. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). ¿Cómo? ¿Si Su Señoría las ha 
calificado de inexactas? 

N o se contradiga, Honorable Senador. 
El señor ALTAMIRANO. He dicho 

otra cosa. 
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Solicito una interrupción al señor Mi
nistro . 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Con el asentimiento de la Sala, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO. El señor 
Ministro me ha entendido mal. No he ne
gado las cifras dadas por él, y no podría 
negarlas: he dicho que los datos parciales 
proporcionados por Su Señoría no concuer
dan con las cifras globales. Porque, si 
parcialmente los distintos niveles de los 
Institutos Armados, en sus grados de co
ronel, capitán, teniente y soldado hubie
ran experimentado los aumentos que se 
señalan, querría decir que globalmente ten
drían que haberse experimentado los mis
mos aumentos, y la verdad es que las ci
fras totales no han aumentado. 

Es evidente que si los datos prueban lo 
-

que afirma el señor Ministro, yo habría 
caído en una inconsecuencia. Por eso, me 
interesa ver dónde está la inconsecuencia 
o contradicción. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) . Su Señoría sigue incurriendo 
en contradicción, pues sostuvo que no 
he dado cifras, y ahora dice que he dado 
cifras parciales. 

El señor ALT'AMIRANO. No, cifras 
globales. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Sí, globales; pero las he dado, 
y ahora estoy ratificando que para mí son 
cifras ciertas mientras no se me demues
tre lo contrario. 

Lo más lógico sería que, si el señor Se
nador estuviera disconforme y creyera 
más en los datos proporcionados por la 
Oficina de Informaciones del Senado, ... 

El señor ALTAMIRANO. Son los mis
mos datos proporcionados por la Dirección 
de Presupuestos. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). Es la primera vez que conozco 
estas cifras. Sólo ahora han llegado a mis 
manos. 

N o tengo por qué dudar de los datos 
proporcionados por la Oficina de- Informa-

ciones del Sena®; pero hacer afirmaciones 
en el sentido de que estas cifras son par
ciales, maneja das mañosamente, inexactas, 
es una apreciación demasiado ligera. 

El señor ALTAMIRANO. Es perfecta
mente exacta la apreciación. Y usted no 
me contesta por qué existe tal -discrepan
cia entre sus cifras parciales y las globa
les. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Entiéndame, señor Senador. Su 
Señoría ha expuesto determinadas cifras 
de la Oficina de Informaciones del Sena
do. Si deseaba que yo le dijera por qué 
había disconformidad, podría haber teni
do la delicadeza de remitírmelas al Minis
terio de Hacienda o de llamarme y pedir
me que le aclarara esa diversidad. No lo 
ha hecho. 

El señor ALTAMIRANO. Planteé esa 
discrepancia, señor Ministro. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Ruego a Sus Señorías evitar los diálogos. 

El señor CHADWICK. Que el señor 
Ministro se dirija a la Mesa. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Le he concedido una interrup
ción al Honorab_le señor Reyes. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Con la venia de la Mesa. 

El señor REYES. En lo concerniente 
a las cifras a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Altamiranó, las hice pe
dir, porque no las conocía hasta que las 
mencionó aquí el señor Senador. Y, en _ 
efecto, la de 1964 es de 334 millones de 
escudos. En moneda deflactada a este año, 
asciende a 493 millones. 

Hice estudiar rápidamente, porque no 
había otra manera de hacerlo, el por qué 
de la diferencia en cuestión, en el supuesto 
caso de que las plantas fueran similares, 
no digamos idénticas. El documento que se 
me ha entregado es muy breve, y por eso le 
daré lectura. Dice: 

"l. Falta agregar en los años 1967-
1968, los reajustes de sueldos, sumas que 
son las siguientes : 
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"1967 
"1968 
"1969 

EC? 67.293.430 
102.178.000 
192.761.000 

"2. No es efectiva la observación de 
• 

la nota 3) en lo que respecta a Gastos 
Variables, pues sólo se incluyen los gastos 
correspondientes a Remuneraciones y no 
los que se refieren a Compra de Bienes y 
Servicios N o Personales, como ser : arrien
do de bienes raíces, pasajes y fletes, ma
teriales y artículos de consumo, material 
de guerra, rancho o alimentación, forraje, 

. vestuario y equipo, impresos y publicado-
nes". 

El señor OHADWICK. Esas no son 
remuneraciones de las Fuerzas Armadas. 

El señor REYES. Eso está, sin em
bargo, en una nota que ha servido para 
apreciar el gasto general. Si no lo cree 
Su Señoría, la puede pedir. 

El geñor OHADWfCK. Estamos ha-
blando de remuneraciones. 

El señor REYES. ¡No, señor! 
El señor PALMA. ¡N o, señor! ¡Su Se

ñoría sabe que se está hablando de gastos 
globales! 

El señor REYES. En seguida, añade 
el documento : 

"3. Falta agregar a los datos indicados 
en los años que se mencionan, las siguien
tes cantidades que corresponden al perso
nal con derecho a racionamiento en dinero: 

"1964 
"1965 
"1966 
"1967 

EC? 2.425.686 
2.558.796 
1.600.767 
1.07 4.552 

"4. En los datos proporcionados para 
los años 1968 y 1969, se encuentra incluida 
la Asignación de Alimentación de acuer
do al siguiente detalle: 

"1968 
"1969 

EC? 2.186.270 
10.203.000." 

!Dejo una copia a disposición del Hono
rable señor Altamirano, para que la pue
da estudiar, si gusta. 

El señor ISLA. Entréguele otra al Ho
norable señor Chadwick. 

El señor NOE:MI (Vicepresidente). -
Puede continuar el señor Ministro . 

El señor ZALDIV AR (Ministro de· Ha
cienda). Con mayor razón, después de lo 
expresado por el Honorable señor Reyes, 
observamos que las cifras pueden prestar
se a distintas apreciaciones. 

Por eso, me parece que, antes de hacer 
afirmaciones tan contundentes como las 
que hemos oído, lo más lógico habría sido 
remitir al Ministerio de Hacienda las ci
fras entregadas por la Oficina de Infor
maciones, para establecer su compatibili
dad y ver dónde, realmente, está la discon
formidad que se produce. 

El señor RODRIGUEZ. ¿Me permite, 
señor Ministro? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Proporcionando cifras globales, 
he dicho que, a pesar de que el porcentaje 
correspondiente á la Defensa Nacional en 
el Presupuesto de 1964 ascendía a 10,3%, 
en el presente año es de 10%, y que las 
sumas destinadas a ese objetivo variaban, 
en términos redondos, para no hablar en 
cifras exactas, de 700 y tantos millones 
de escudos en 1964 a 1.200 y tantos millo
nes de escudos en 1969. En cualquier mo
mento puedo entregar, al Honorable señor 
Alta:mirano o a cualquier otro señor Se
nador que lo solicite, la certificación de 
esos montos, puesto que tengo plena con
fianza en los fundonarios que trabajan 
en la Dirección del Presupuesto. Lo que sí 
puede haber ocurrido es que la Oficina de 
Informaciones del Semvdo, a la que no dis
cuto su calidad ni su mérito ni tampoco 
puedo discutirle sus cifras , no haya te
nido a mano todos los antecedentes y ex
plicaciones para llegar a determinado re
sultado. 

• 

. Por otra parte, el Honorable señor Al-
tamirano sostiene que,. si ha habido baJa 
en el aporte presupuestario, es imposible 
que las remuneraciones hayan llegado a 
1os niveles expuestos por el Gobierno. Pue
do expresar al ·señor Senador que es muy 

-------
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fácil llegar a tal conclusión si las cifras 
son falseadas. Según las del Ministerio de 
Defensa, previa ratificación del Ministerio 
de Hacienda, expresadas en sueldos vita
les, resulta muy sencillo determinar la re
muneración total que hoy día percibe un 
capitán y la que ese mismo oficial tenía 
en 1964. 

El señor SILVA ULLOA. ¿Me permi
te una interrupción? 

El señor GARCIA. ¿Me perdona que 
lo interrumpa, señor Ministro? 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Sil
va Ulloa, con la venia del señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor SILVA ULLOA. He estado 
escuchando con mucha atención lo expre
sado por el señor Ministro. 

A mi juicio, todos los datos que se han 
proporcion'ado nada tienen que ver con la 
realidad, porque sólo se basan en las desti
naciones presupuestarias, que pueden te
ner cualquier monto o incidencia en el total 
del Presupuesto. Pero eso a mí no me in
teresa. Lo que me interesa no está indicado 
en parte alguna : el g'asto real de cada año, 
la inversión llevada a cabo en cada capí
tulo de la ley de Presupuestos, para po
der determinar la relación que existe en
tre un año y otro. 

Hay diferencia entre las asignaciones 
presupuestarias y la realidad. El Presu
puesto parte de una hipótesis del todo 
irreal : que todos los cargos están ocupados 
en las Fuerzas Armadas. Sabemos que los 
hechos pueden ser del todo contradictorios 
con tales previsiones. Lo está demostrando, 
por ejemplo, el 'antecedente que ha permi
tido resolver, en la forma en que lo ha 
solicitado el personal, la situación del Ser
vicio de Prisiones : con las economías que 
significa la cil'cunstancia de haber nume
rosas vacantes en ese Servicio, se podrá 
financiar la bonificación de 900 escudos 
que se permite otorgar. 

Por lo tanto repito , todos los datos 
proporcionados por el señor Ministro, de-

rivados de las destinaciones presupuesta
rias, no tienen ningún valor. 

Yo quisiera que se nos entregaran aquí 
cifras concretas del gasto real en remu
neraciones de las Fuerzas Armadas, año 
por año, en moneda de un mismo valor, 
·con el objeto de poder hacer comparacio
nes. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Puede continuar el señor Ministro. 

El señor GARCIA. ¿Me permite acla
rar un poco más los conceptos? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). No tengo inconveniente en con
ceder una interrupción a Su Señoría, pe:. 
ro antes deseo contestar al Honorable se
ñor Silva Ulloa. 

Quiero expresar al señor Senador que los 
datos que se dan hasta 1968 corresponden 
a gastos efectivos, no a cálculos presupues
tarios. Naturalmente, los del año 1969 sí 
son cálculos presupuestarios; no puede ser 
de otro modo mientras no se conozca el ba
lance de fin de año. Pero el Honorable 
señor Silva Ulloa puede estar seguro de 
que las cifras que se han proporcionado 
se refieren a gastos efectivos, tanto en 
inversión como en gasto corriente. No 
hay otras cifras. Dar otras sería falsear
las, indiscutiblemente, salvo que la com
paración se hiciera igual. 

El señor GARCIA. Quería hacerle dos 
preguntas al señor Ministro, pero una 
de ellas acaba de contestarla. 

Me resta preguntarle si, cuando habla 
de enero de 1964 y se refiere al gasto de 
338 millones señalado por el Honorable 
señor Reyes, considera el reajuste de 35 ro 
que se pagó en el mes de julio y el au
mento de los quinquenios, cuya magnitud 
no recuerdo en este momento, que tam
bién se sumaron al gasto. 

Si quiere ser bien exacto para deter
minar la situación de las Fuerzas Arma
das al término del Gobierno anterior, el 
señor Ministro no debe tomar en consi
deración sus remuneraciones al 19 de ene
ro, sino las que tenían a principios de 
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noviembre. En el cálculo que hizo partió 
del 19 de enero y no del 4 de noviembre, 
que es el día del que debe partir. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). El Honorable señor García se 
está refiriendo a otra materia. Yo esta
ba hablando de cifras globales exactas. 

En cuanto al problema de las remune
raciones, a lo dicho por los Honorables 
señores Ochagavía, Altamirano y García, 
lo primero que afirmé fue que las cifras 
que di son las proporcionadas por la Di
rección del Presupuesto, comparadas año 
por año, sobre gastos efectivos. Son exac
tas para el Ministro de Hacienda mien
tras no se le demuestre lo contrario. Res
peto, en todo caso, las cifras entregadas 
por la Oficina de Informaciones del Se
nado, de la que no tengo por qué dudar; 
pero pueden contener errores o defectos, 
por falta de los antecedentes necesarios 
-de los que dispone el Ministerio, por 
ser su ramo para hacer comparaciones. 

El señor OCHAGA VIA. ¿Me permi
te, sobre esto mismo? 

Sólo quiero preguntarle cómo se com
padece lo que acaba de afirmar el señor 
Ministro con el hecho de que el Servicio 
de Prisiones tenga una economía que per
mitirá dar el aguinaldo señalado aquí por 
un señor Senador. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Señor Senador, Su· Señoría no 
escucha o confunde las cosas. Digo que 
hemos comparado los gastos efectivos. 
Si no se llena una vacante, el gasto no 
se contabiliza. En lo relativo a 1969, dije 
que para este año sólo podíamos tomar 
las cifras presupuestarias, porque toda
vía no se ha realizado el gasto total. Mal 
puede entonces el señor Senador tomar 
como ejemplo el caso del Servicio de Pri
siones. Está mal empleado. 

Además, como lo demostré, en Prisio
nes, si bien había un excedente de un mi
llón de escudos en el ítem "Sueldos", ha
bía un déficit de 900 mil escudos en el 
de "Sobresueldos". O sea, puede ocurrir 
que no se haya efectuado el gasto total 

e<l un ítem y que en otro haya un desem. 
bolso excesivo, de modo que deben com
pensarse. Para eso están los balances, ve
rificados previamente por el Ministerio 
de Hacienda, y para eso está la Contra
loría General de la República. 

En cuanto al gasto en remuneraciones, 
en el primer cuadro que se entregó a las 
Comisiones unidas de Defensa y de Ha
ciencia del Senado, y que figura en la pá
gina 10 del primer informe, se hace la 
comparación entre el 19 de enero de 1964 
y el 19 de septiembre de 1969. No hay dis
cusión. A pesar de no tener las cifras pa
ra dar una explicación en detalle, quiero 
exponer ante Sus Señorías algunos razo
namientos, para demostrarles que esas 
cantidades no tendrían variación. 

Las cifras están expresadas en sueldos 
vitales y, como sabemos, año tras año el 
sueldo vital se reajusta, por imperio de 
la ley, en el ciento por ciento del alza del 
índice de precios al consumidor. No hay 
otra variación. Y esa norma no se ha mo
dificado desde 1964 hasta 1969. 

Por otra parte, es efectivo que a las 
Fuerzas Armadas se les otorgó al per
sonal activo; no confundamos en esto el 
quinquenio, que corresponde al pasivo'
un 35% de aumento a partir del 19 de 
julio de 1964. La inflación, al 31 de oc
tubre, era de 47,5%; y el 31 de diciem
bre, transcurridos dos meses del ejercicio 
de este Gobierno, fue de 38,4 o/a. 

El señor CHADWICK. ¿Cómo? ¿La 
bajaron? ¿O son términos distintos de 
comparación? 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda) . En los mismos términos, si
guiendo con el mismo índice, en los meses 
de noviembre y diciembre bajó la tasa ... 

El señor OCHAGA VIA. Es lo normal. 
El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha

cienda). . . . a 38,4 o/a. Por lo demás, lo 
digo sólo para demostrar una cosa, Ho
norable señor García: si el reajuste fue 
de 35% y la inflación de 38,4 o/a, la ex
presión en sueldos vitales al 19 de enero 
de 1964 tendría que ser inferior en 3,4%; 
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es decir, la recuperación real del poder 
adquisitivo que se dio al personal en ac
tividad de las Fuerzas Armadas fue in
ferior en 3,4 7'a. Por lo tanto, la expre-. , 
SIOn ... 

El señor GARCIA. Ese cálculo debe 
hacerse por meses. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Ruego a Sus Señorías dirigirse a la Mesa. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Por lo tanto, la expresión en 
sueldos vitales no tiene mayor variación. 
Y aunque las cifras se dieran con mayor 
detalle y la comparación no fuera con las 
existentes al 1 Q de enero de 1964 ó 1965, 
la situación no cambiaría. 

Hay algo más, Honorables señores Gar
cía y Ochagavía, que no conviene olvi
dar: en 1964 se acordó un reajuste de 
35%, pero sólo a contar del 1 Q de julio. 
Es decir, el Gobierno anterior se hizo res
ponsable del pago de ese reajuste desde ju
lio a noviembre. Al año siguiente, debió 
hacerse cargo del total de ese reajuste, 
duplicado ya que se había dado por un 
solo semestre , la actual Administración, 
que tuvo que entrar a corregir, en mate
ria de remuneraciones, el vicio de poster
gar su reajuste para los dos tercios de 
la Administración Pública. 

El señor OCHAGAVIA. ¿Y los rea
justes especiales? 

El señor ZALD IV AR (Ministro de Ha
cienda) . Los reajustes especiales son 
distintos de los generales, señor Senador. 

A dos terceras partes de la Adminis
tración Pública se les pagó el reajuste a 
mitad de año, y ni siquiera por el ciento 
por ciento del alza del costo de la vida. 

El Gobierno del Presidente Frei debió 
' 

regularizar ese sistema de reajuste: en 
1965 anticipó su pago para el mes de ma
yo y lo puso al día el 1 Q de enero de 1966. 
En esa forma, se logró realmente recupe
rar el poder adquisitivo de los trabajado
res del sector público y de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, otorgándoles 
el reajuste por año completo y no por 
parcialidades. 

Por eso, me parece que las cifras ex" 
puestas, aun con las observaciones del Ho
norable señor Altamirano y las dudas que 
pueda haber, son perfectamente demostra
bles, y que está en la razón la Dirección 
de Presupuestos del Ministerio de Ha
cienda. 

Los datos suministrados demuestran 
que este Gobierno ha incrementado en 
proporción considerable, en términos rea
les, los recursos destinados a las Fuerzas 
Armadas. He señalado que, a pesar de 
mantenerse el porcentaje de 10,3% en 
1964, la suma adicional entregada en mo
neda de un mismo valor señala una dife
rencia : la que emana de la comparación 
entre 700 y tantos millones y 1.200 y tan
tos millones. N o tengo las cifras exactas 
en este momento. 

Por otra parte, debo decir al Honorable 
señor Altamirano, en lo relativo a la 
confrontación histórica que ha hecho des
de 1950, que efectivamente en algunos 
años, sobre todo en el primer período, el 
porcentaje destinado a las Fuerzas Ar
madas fue muy alto. Pero ello se debe a 
que en esa época se consideraba dentro 
del presupuesto de las Fuerzas Armadas 
todo el gasto de su previsión, que este año 
excede los 540 millones de escudos. 

Hasta 1960 se consideraba la previsión 
para los efectos del cálculo del porcentaje 
de participación de las Fuerzas Armadas 
en el Presupuesto. Ese año se eliminó la 
consideración de todo _ pago previsional 
para dicho cálculo y, por eso, disminuyó 
en apariencia el porcentaje de participa
ción de los Institutos Armados. Si los se
ñores Senadores observan los guarismos 
desde 1960 en adelante, apreciarán una 
baja importante, pero ella se debe a la 
medida expuesta, de carácter contable. Si 
volviéramos al sistema en boga antes de 
1960, para considerar los gastos previsio
nales- dentro del cálculo del porcentaje 
que correspondía a las Fuerzas Armadas 
en el Presupuesto de la nación, sería muy 
conveniente para el Gobierno, porque, co
mo dije aquí en la Sala, las sumas desti-
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nadas a gastos previsionales son mayores 
en 1969, en comparación con 1964. Según 
las cifras de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, entregadas en la Co
misión y expuestas aquí por el Honorable 
señor Carmona, en 1964, en moneda no
minal, se pagaban 94 millones de escudos 
por concepto de previsión; en tanto que, 
en 1969, el desembolso total de tipo pre
visional imposiciones, desahucios y otros 
beneficios , excluyendo la Caja de Ca
rabineros, asciende a una suma del orden 
de los 440 millones de escudos. Cualquier 
deflactación de estas cantidades no alte
raría el cálculo porcentual de la partici
pación de la Defensa Nacional en la ley 
de Presupuestos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se va a suspender la sesión. 

El señor ALTAMIRANO. Antes de 
suspenderla, quiero solicitar al señor Mi
nistro algunos datos, con el objeto de que 
tenga el tiempo suficiente para requerir
los. 

Y o di a conocer las cifras globales que 
se destinan a las Fuerzas Armadas para 
cumplir sus funciones profesionales y en 
términos generales. Además, pedí inser
tar un cuadro que contiene las cifras to
tales destinadas a las Fuerzas Armadas 
para cumplir sus fines profesionales pro
piamente tales. Por último, me referí a 
otro cuadro que consigna las cifras des
tinadas a remuneraciones desde 1961. 

Solicito al señor Ministro de Hacienda 
traer las cifras globales, ya que persiste 
en hacer comparaciones con el Gobierno 

• 

anterior, tema que no me preocupa ma-
yormente, aunque en él se ha radicado el· 
problema. Me interesan las cifras globa
les, en valores constantes: lo que se asig
na a las Fuerzas Armadas en términos 
generales y por concepto de remuneracio
nes, desde 1958 hasta 1969, con el objeto 
de hacer una comnaración . • 

N o me cabe la menor duda de que tal 
comparación demostrará que es efectivo 
lo dicho por el señor Ministro: que con 
relación a 1964 hay un aumento en las 

-

remuneraciones de los personales activo 
y pasivo; pero con respecto a los años an
teriores no sólo no se observa aumento, 
sino que hay un deterioro. 

En consecuencia, no podemos tomar co
mo referencia un solo año, sino el con
junto de ellos. 

Para establecer quién tiene la razón, 
es necesario que el señor Ministro traiga 
las cifras globales, ya que hasta ahora 
no lo ha hecho. Sólo ha dado anteceden
tes respecto de lo que gana un capitán o 
un coronel. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Ruego al señor Senador que, 
por conducto de la Secretaría, especifi
que claramente lo que desea y me envíe 
los cuadros estadísticos que me servirán 
de base para trabajar. No tengo inconve
niente en verificar esas cifras y entre
gárselas. Ahora no podría comprometer
me a ello, porque pasaré todo el día en 
el Senado. 

El señor ALTAMIRANO. Pero el se
ñor Ministro no hace los cálculos: lo rea
lizan los funcionarios del Ministerio. 

El señor ZALDIVAR. (Ministro de Ha
cienda). Efectivamente, pero debo revi
sarlos, porque no puedo permitir que sal
gan del Servicio sin haberlos compro
bado. 

Reitero que no tengo inconveniente en 
hacerlos llegar a la Secretaría del Se
nado. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se suspende la sesión por dos horas. 

-Se s"uspendió a las 13.2. 
-Se reanudó a las 15. 

El señor PABLO (Presidente). Con
tinúa la sesión. 

Ruego a los señores Comités pasar a 
la sala de la Presidencia del Senado. 

Se suspende la sesión. 

• 

• 
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-Se suspendió a las 15. 
-Se reanudó a las 15.15. 

• 

El señor PABLO (Presidente). Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable 
Montes. 

-senor 

El señor ·MONTES. Señor Presiden
te, supongo que ésta es la mejor hora pa
ra expresar nuestro pensamiento sobre 
el artículo 19 del· proyecto esencial
mente, respecto del inciso primero , que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra modificar las disposiciones relativas a 
las remuneraciones de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros de Chile. O sea, se 
trata de las facultades que el Jefe del Es
tado solicita, mediante esta iniciativa, pa
ra resolver el problema de las rentas de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros e In
vestigaciones. 

Hemos expresado nuestro criterio en 
reiteradas oportunidades. No obstante, de
seamos repetir de manera breve nuestra 
opinión política acerca del problema, que 
en el transcurso del debate podremos ra
tificar, si es necesario. 

En las Comisiones unidas de Defensa 
Nacional y de Hacienda dijimos, en pri
mer lugar, que no estábamos de acuerdo 
con el artículo 19 particularmente, con 
el inciso primero , que otorga .faculta
des al Primer Mandatario. Basamos nues
tra oposición en un motivo aparentemen
te simple, pero que para nvsotros tiene 
importante validez. 

Aun cuando el problema suscitado en 
las Fuerzas Armadas que motivó el 
envío al Congreso de la iniciativa en dis
cusión es de la responsabilidad del Go
bierno, concretamente del Presidente de 
la República, sus implicancias y conse
cuencias no alcanzan sólo al Ejecutivo, si
no que éstas llegan, o pueden llegar, a 
todos los sectores, sobre todo lo cree
mos así a los grupos organizados del 
pueblo. 

Sobre tal base, estimamos que un pro
yecto de esta naturaleza y la decisión de 
resolver el problema de las Fuerzas Ar
madas motivado en sus necesidades pro
fesionales de desarrollo deben ser dis
cutidos de manera abierta, franca, pú
blica. 

Algunas enseñanzas debemos sacar de 
los hechos y de la historia. El de los Ins
titutos Armados no puede ser considera
do como problema tabú, al margen del co
nocimiento del pueblo. En la medida en 
que los problemas generales y particu
lares; de cualquier orden sean tratados 
y conocidos en forma abierta y franca, 
ante la opinión ciudadana, sólo en esa 
medida se podrán crear la conciencia y 
la fuerza necesarias en el pueblo, a fin 
de que éste imponga las soluciones ver
daderas, las que realmente interesan a 
nuestro país, a la clase obrera. · 

Por desgracia, la proposición del Eje
cutivo de resolver el problema de las re
muneraciones de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros mediante el otorgamiento de 
facultades especiales no contiene nuestra 
idea, que para nosotros es capital, deci
siva, de primera importancia. Por lo tan
to, la situación, si concedemos las referí
das facultades, será resuelta por el Jefe 
del Estado, en los círculos estrechos y ce
rrados del Gobierno. Considerando las im
plicancias políticas del proceso que esta
mos viviendo, no nos parece que esa so-

• 

lución sea la mejor, la más adecuada. 
Por eso, expresamos nuestra opinión 

en el sentido de que el Congreso Nacional 
debía conocer un proyecto directo, sus
ceptible de ser debatido, con todos los in
convenientes que una situación . de esta 
naturaleza pudiera tener. A nuestro jui
cio, tales dificultades son mucho menores 
que las que puede crear el hecho de no 
tratar el problema en forma directa, con 
el conocimiento de la gran masa ciuda
dana de nuestro país. N o podemos entre
gar en el fondo, no. es otra cosa un 
voto de confianza al señor Presidente de 
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la República, para que él resuelva la si
tuación según su criterio. 

Además, en el transcurso de este pro
ceso, por desgracia, no hemos visto una 
actitud trato de medir mis palabras
que refleje una responsabilidad plena por 
parte del Ejecutivo acerca del problema 
que afecta a las Fuerzas Armadas. 

En las Comisiones Unidas tuve oportu
nidad de señalar que la situación se plan
teó ya cuando dejó de ser Ministro de 
Defensa el actual Senador señor Carmo
na y le sucedió en la Cartera el General 
señor Tulio Marambio. También expresé 
-·el hecho es de conocimiento público
que este Secretario de Estado, cuando 
asumió su cargo, debió trasladarse a es
cuelas, a cuarteles, a provincias, para par
ticipar en asambleas organizadas y lleva
das a cabo por uniformados, quienes plan
tearon de ese modo insólito en las prác
ticas de nuestra nación, por lo menos en 
los últimos años determinado tipo de 
problemas, que, según se ha sabido, ese 
Ministro se comprometió a resolver. 

Eso ocurrió es del dominio público
hace más de un año. En el transcurso de 
,ese tiempo, habiendo manifestado las 
Fuerzas Armadas su inquietud respecto 
de numerosos problemas entre ellos, el 
de sus remuneraciones , ellos no fueron 
.abordados de manera concreta. A nuestro 
juicio, el Gobierno no los resolvió ade-. 
,cuadamente. 

El proceso continuó el 21 de octubre 
-con el surgimiento del hecho comentado 
aquí por algunos señores Senadores, don

. de las F.uerzas Armadas expresaron en 
·forma pública la determinación de resol
ver el problema. 

Entonces, si ese hecho no fue casual ni 
fortuito; si la situación ocurrida en el 
• regimiento Tacna, de la que fue princi
pal protagonista el General Viaux, no co
rrespondió a una singularidad, a un he
cho aislado, a un problema específico 
planteado sólo en ese instante, sino a una 
situación que no comenzó en el Tacna ni 

·.terminó allí, nosotros tenemos derecho a 

• 

preguntarnos: ¿con qué responsabilidad, 
de qué manera, bajo qué formas, qué mé
todos se están utilizando para dar res
puesta a la inquietud hecha presente por 
las Fuerzas Armadas respecto de sus re
muneraciones? · 

Como este proceso viene produciéndose 
desde hace más de un año, nosotros de
bemos llegar a una conclusión, que es 

' 

producto de los acontecimientos y no de 
una simple interpretación subjetiva o del 
hecho de que estemos confundiendo nues
tros deseos con la realidad: el proceso 
objetivo, la situación real, el desarrollo 
de los acontecimientos, nos está indican
do que no podemos confiar en que el Pre
sidente de la República, al obtener las 
amplias facultades que ha solicitado pa
ra resolver el problema, las utilice en 
forma adecuada, de una manera que in
terprete los intereses en juego, que por 
supuesto no son sólo económicos, sino, so
bre todo, políticos. 

Por tales · razones hemos señalado que 
preferimos un proyecto directo, concreto. 
Sobre esa base, los Diputados comunistas 
votaron en la Cámara en contra del ar
tículo 19, específicamente de su inciso 
primero. Los Senadores de estas bancas 
procederemos del mismo modo. Al votar
se en forma separada los diversos núme
ros que figuran a continuación en el ar
tículo 19 en el fondo, son normativos 
respecto de las facultades concedidas en 
virtud de esa disposición , nos pronun
ciaremos a favor, porque ellos restringen 
en cierto modo dichas facultades. No obs
tante, el contenido del artículo 1 Q queda
rá en pie, pues lo sustancial del problema 
es la referida concesión de facultades. 

En las Comisiones Unidas tuvimos co
nocimiento de que en mayo de este año 
estaba en estudio un proyecto de reajus
tes para las Fuerzas Armadas. Pero he
mos llegado a la discusión de esta inicia
tiva en el Senado, y la· verdad de las co
sas es que los señores Ministros de De
fensa Nacional y de Hacienda también 
concurrieron al debate habido en las Co-



• 

-

596 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
-

misiones han hecho presente que no 
tienen resuelto el problema; que, en la 
práctica, el estudio continúa, y que no 
existe a esta altura una iniciativa 
concreta. 

Esto, como lo expresamos en las Co
misiones, nos parece realmente grave: 
hace más de un año y medio que se plan
teó el problema; se contrajeron determi
nados compromisos; en mayo del año en 
curso comenzó a ser estudiada la inicia
tiva; se han suscitado los hechos que to
dos conocemos, y hasta el momento no se 
sabe qué camino se tomará para resolver 
la situación. 

Creo que lo anterior abona nuestra po
sición en el sentido de que es inadmisible 
otorgar facultades al Jefe del Estado, al 
Gobierno del señor Frei, para que resuel
va un problema que no ha sido capaz de 
solucionar hasta la fecha. 

Además, a nuestro modo de ver, se 
plantea la siguiente cuestión. Estimamos 
que en este proyecto y no en otro
debe abordarse la solución concreta de las 
dificultades que, respecto de sus remune
raciones, agobian a las Fuerzas Arma
das. Aquí se plantea una solución que, se
gún los señores Ministros de Defensa y 
de Hacienda, podrían ser tres. Se trata 
de diversas alternativas, y no ha habido 
pronunciamiento concreto acerca de nin
guna de ellas ; no se ha dicho si se va a 
seguir el primer camino, el segundo o el 
tercero. Por lo tanto, en este momento 
desconocemos el criterio del Gobierno pa
ra abordar la solución concreta del pro-

• 

blema planteado. Sabemos sí que existe 
interés por resolverlo. 

En el proyecto en debate, que otorga 
facultades al Presidente de la República, 
se propone un financiamiento que, según 
opinión de los Ministros de Estado, de 
los personeros de Gobierno y, por cierto, 
de los Senadores de Oposición, no alcanza 
a cubrir siquiera la alternativa mínima 
señalada por el Ejecutivo, cuyo costo as
ciende a 800 u 850 millones de escudos. 
Inicialmente, los recursos totales consig-

nados en el proyecto del Gobierno no su
peraban los 230 millones de escudos can-

' tidad elevada en la Cámara de Diputados 
a más o menos 350 millones de escudos. 
El Senado, con la opinión favorable de los 
parlamentarios del partido de Gobierno 
y de los Ministros, disminuyó esa suma 
a 250 millones de escudos. El Honorable 
señor V al ente me anota que la cifra ver
dadera es de 210 millones de escudos. Es
tos recursos, como dije, están muy lejos 
de constituir un total finanCiamiento de 
la mínima solución propuesta. 

El señor IRURETA. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor MONTES. Una vez que ter
mine mi idea, con mucho gusto. 

. El problema consiste en otorgar una 
solución concreta mediante una proposi
ción de ley que disponga un financiamien
to total, a fin de que la situación que afec
ta a nuestras Fuerzas Armadas sea supe
rada en este momento. No debemos espe
rar que en las leyes de presupuestos y de 
reajustes futuras se incluya el financia
miento necesario, porqne ello significaría 
atomizar la solución del problema. A mi 
juicio, el Ejecutivo es enteramente res
ponsable de resolverlo de una manera cla
ra, abierta y total. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Irureta. 

El señor IRURETA. Deseo hacer un 
alcance a las observaciones del Honorable 
señor Montes relativas al financiamiento 
del proyecto. 

Los recursos consignados en el proy€cto 
proveniente de la Cámara de Diputados 
sumaban 355 millones de escudos, incluí
dos en esta cifra los 100 millones de es-

• 

cudos por concepto de impuesto al cobre. 
Es efectivo que ese tributo fue suprimido 
por las Comisiones unidas de Hacienda y 
de Defensa Nacional del Senado. Asimis
mo, entiendo que se crearon otras fuentes 
de financiamiento; por ejemplo, el au
mento a 35% del impuesto a las socieda
des anónimas sugerido por el Honorable 
señor Ballesteros. El referido reemplazo 
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de tributación deja a la iniciativa con re
cursos cercanos a los 380 millones de es
cudos, de modo que el financiamiento que 
ahora consigna la iniciativa es superior 
al aprobado por la Cámara de Diputados. 

El señor BALLESTEROS. Deseo co-
rroborar las afirmaciones del Honorable 
señor Irureta. 

En verdad, por el solo concepto de alzar 
la tributación de las sociedades anónimas 

' de 30% a 35%, idea aceptada por las Co-
misiones unidas, se da al proyecto un ma
yor financiamiento de más o menos 70 
millones de escudos. Es decir, en rela
ción con el aporte, no con el impuesto, de 
los 100 millones de escudos provenientes 
de la tributación del cobre, se produce un 
déficit de 30 millones de escudos, que fue 
cubierto con creces mediante una serie de 
impuestos adicionales. Así, la tributación 
de las regalías y de los "royalties" se au
mentó, de 50%, cifra aprobada por la Cá
mara de Diputados, a 80%. 

El señor V ALENTE. Ese es un rubro 
de menor rendimiento • 

El señor MONTES. ¿Me permite re
cuperar el uso de la palabra? 

El señor BALLESTEROS. Por con-
cepto de aumento de las tasas fijas de la 
ley de Timbres y Estampillas se produce 
un mayor rendimiento de 60 millones de 
escudos. 

Deseaba hacer estas observaciones para 
aseverar hechos, sin entrar rea1mem2 t:'ll 

la argumentación que está haciendo el 
Honorable señor Montes. 

El señor MONTES. .No quiero ocu
parme de manera detallada en el proble
ma, porque el fin de mi argumentación 
es otro. 

Para mí, es válido el aserto de aue el 
~ 

Senado, a proposición del partido de Go
bierno, disminuyó el financiamiento que 
figuraba en el proyecto de la Cámara. 
Como señala el Honorable señor Balleste
ros, es efectiva la creación de otros im
puestos. Apoyamos esas iniciativas en el 
caso concreto de la mayor tributación de 
las sociedades anónimas. Pero todo ello 

• 

no alcanza siquiera a compensar la pér
dida sufrida. 

Además, se aprobó una indicación for
mulada por el Honorable señor Valente, 
en representación del Partido Comunista, 
para derogar la devolución de impuestos a 
los exportadores, o "drawback". La apro
bación de esta idea, surgida en nuestras 
filas y por cierto apoyada por todos los 
partidos de Izquierda, y entiendo que tam
bién por algunos . Senadores democrata
cristianos, significa, de acuerdo con algu
nos datos, un ingreso de 265 · millones de 
escudos anuales y, según otros, de 220 mi
llones de escudos. Confío en la veracidad 
de la primera cifra, no sólo por el hecho 
de ser más alta, sino también por haber 
sido la suma señalada por don Radomiro 
Tomic cuando fue proclamado en el teatro 
Caupolicán como candidato a la Presiden
cia de la República por el Partido Demó
crata Cristiano. Debo estimar como ver
dadera esta cifra por venir de un hombre 
de Gobierno, quien, para darla, debió es
tudiar con seriedad el problema. 

En vista de lo anterior, las posibilida
des económicas de la iniciativa, respecto 
de la aprobada por la Cámara, han au
mentado, pero repito , y éste es el fon
do de mi argumentación, en ningún caso 
este financiamiento alcanza siquiera a cu
brir la mitad, o un poco más de la terce
ra parte, de lo que se necesitaría para 
cubrir los gastos que demandaría la solu-. , , . 
cwn mm1ma. 

El procedimiento empleado, que repro
bamos, no es el adecuado para lograr la 
solución integral, incluida en ella, por 
cierto, el financiamiento. Ella debió ha
ber sido propuesta en esta iniciativa. Es
perar uno o dos meses más con el fin de 
proponer determinadas suplementacicnes 
en el Presupuesto General de la N ación o 
nuevos impuestos en la ley general de 
reajustes, retrasa y diluye la solución del 
problema. 

• 

Y estamos pisando un terreno que, por 
información de cada cual, no es el más 
normal. Eso mismo indica la necesidad de 
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afrontar de manera macho más responsa
sable la situación. 

En cuanto a las remuneraciones del per
sonal activo y pasivo de las Fuerzas Ar
madas, el Jefe del Estado ha actuado so
bre una base política, a nuestro juicio, en
teramente contraria a lo que debe ser una 
solución adecuada del problema. Estamos 
convencidos de que en esta iniciativa se 
ha seguido una línea similar a la que se 
tuvo, por ejemplo, para modificar nuestra 
Carta Fundamental. Cuando las reformas 
constitucionales fueron discutidas en la 
Cámara de Diputados en nuestro con
cepto de una manera extraordinariamen
te inoportuna , se adoptó una solución 

. política acordada por el partido de Go
bierno y la Derecha de este país. Pensa
mos que el criterio aplicado '211 las refor
mas constitucionales aun no ratificadas 
por el Congreso Nacional ·indica un ca
mino contrario al que debería seguirse en 
este tipo de materias, error en que nue
vamente· ha incurrido el Gobierno frente 
a este proyecto. 

Llamamos la atención en algún grado 
· tenemos la responsabilidad de señalarlo

sobre el hecho de que ese camino sólo con
duce al despeñadero, a aplicar en la solu
ción de los problemas fundamentales una 
política de Derecha que en Chile no tiene 
destino, porque ha sido probada en infi
nidad de ocasiones y la vida le ha dicho 
que no. Algunos han pretendido demos
trar que ella ha triunfado o que tiene po
sibilidades de victoria. P·ero una vez más 
la realidad ha comprobado algo muy dis
tinto. 

Ante un problema tan importante co
mo el que estamos examinando, que no es 
fortuito ni secundario, sino producto de 
un hecho, se insiste repito en cami
nar por un sendero que no conduce a una 
solución definitiva, sino, por el contrario, 
a un agravamiento de la situación. Y co
mo nosotros, así como cada partido· aquí 
representado, alguna responsabilidad te
nemos en el curso de los acontecimientos 
políticos de nuestro país y en el l)Orvenir 

de nuestra patria, queremos destacar, de 
manera muy clara, que no nos responsa
bilizamos de los pasos que se están dando 
ni de la línea que se insiste en continuar 
por parte del Gobierno. 

Hemos formulado nuestras opiniones 
públicamente. Ellas son muy claras para 
señalar que nuestro rechazo a las facul
tades solicitadas por el Presidente de la 
República está determinado de manera 
concreta por nuestra propia visión políti
ca de los acontecimientos y por el hecho 
de estimar equivocado el camino de bus
car una posible solución a puertas cerra
das, a espaldas, inclusive, de la gran masa 
de los propios interesados en el problema . 
Ese procedimiento puede ser suicida, en 
vista de las actuales condiciones del país. 

Actuar de modo equívoco, poco claro an
te la situación, que no sólo afecta al Go
bierno, únicamente es facilitar la aplica
ción de una tendencia, una línea y una po
lítica que no favorecen a los intereses po
pulares. 

Por las anteriores consideraciones, re
chazaremos el artículo 19, concretamente 
su primer inciso, que contiene las facul
tades solicitadas por el Presidente de la 
República. N o tenemos confianza en que 
ellas sean bien empleadas. Estimamos que 
éste es un camino errado y que es abso
lutamente indispensable proceder de la 
manera que señalo, aplicando un criterio 
diverso del que se pretende imponer me
diante el proyecto en discusión. Sin per
juicio de lo anterior, teniendo en cuenta 
la probable mayoría que permitirá otor
gar las facultades, hemos renovado indi
cación para suprimir dicho artículo y 
reemplazarlo por otro, como consta en él 
documento que obra en poder de la Mesa 
con las firmas reglamentarias. Lo hace
mos porque no deseamos incurrir en aque
llo de negar, simplemente, sin proponer al 
mismo tiempo soluciones concretas. 

N umero sos señores Senadores hemos 
propuesto algunas modificaciones que nos 
parecen esenciales. Consideramos que los 
recursos son reducidos; pero creemos, 



• 
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también, sobre todo con relación al finan
ciamiento y a la justicia que debe hacer
se a determinados sectores de las Fuerzas 
Armadas, que es indispensable, por lo me
nos, escuchar una voz que haga una pro
posición concreta en un artículo determi
nado. 

Hemos manifestado que nuestra aspira
ción, la idea que tenemos de la solución 
del problema, es que el total de las remu
neraciones imponibles percibidas por el 
personal en servicio activo sea refundido 
en un solo rubro básico, expresado en 
sueldos vitales. A nuestro juicio, esto 
acerca extraordinariamente la solución del 
conflicto. Por tal motivo, hemos presen
tado indicación al respecto. 

El señor JEREZ. Hemos presentado. 
El señor MONTES. En verdad, la ob

servación del Honorable señor Jerez es 
absolutamente adecuada. Al decir "hemos 
presentado", no pretendo señalar que lo 
hayamos hecho sólo los Senadores. comu
nistas, sino numerosos sectores de Izquier
da. Concretamente, en este caso, el Hono
rable señor Jerez también ha patrocinado 
la indicación en referencia. 

Hemos formulado, además, otras dos 
importantes indicaciones con el objeto de 
elevar el financiamiento del proyecto de 
manera sustancial, evitando que el peso 
del mismo recaiga de manera directa o 
indirecta en la masa de consumidores, en 
el pueblo, en los trabajadores. Por tal mo
tivo, no estuvimos de acuerdo con deter
minadas fórmulas para allegar recursos . 

. ' Por esta mrsma razon, renovamos una 
indicación, que está en poder de la Mesa, 
en virtud de la cual los socios extranjeros 
de las empresas de la gran minería del co
bre estarán obligados a otorgar al Estado 
chileno un préstamo forzoso de doscientos 
millones de escudos, cantidad que deberá 
ser integrada en arcas fiscales antes del 
30 de junio de 1970. El servicio de la deu
da comenzará a partir del 19 de enero de 
1975, en las condiciones que determine el 
Ministerio de Hacienda. 

Igualmente, _formulamos indicación pa
ra suspender, a contar del 19 de enero del 
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próximo año y hasta el 31 de diciembre 
de 1973, el servicio de la deuda externa 
contraída por el país. En virtud de nues
tra proposición, se autoriza al Presidente 
de la República para pactar la consolida
ción de dicha deuda, la que empezará a 
servirse en las nuevas condiciones a con
tar del 19 de enero de 197 4. 

Según nuestros antecedentes, la prime
ra de estas disposiciones producirá un 
rendimiento anual no inferior a 97 millo
nes de dólares, y la segunda, de no menos 
de 900 millones de dólares al año. Com
prendemos las implicancias políticas, de 
comercio exterior, de relaciones interna
cionales y todo aquello que pueda argüirse 

• • • con relación a la convemencra o mconve-
niencia de la indicación, por ejemplo, re
lativa a la consolidación de la deuda ex
terna. Pero ella no es producto sólo de 
una improvisación. N o la hemos redacta
do hace una hora. Es fruto de una idea 
pensada, pues estamos absolutamente con
vencidos de que el enfrentamiento de los 
grandes y serios problemas _político~s ~el 
momento, que tienen una rarz econom1ca 
muy clara, requieren, necesaria~ente, de 
una actitud decidida. Si esas actitudes no 
se adoptan, si se decide seguir el otr~ ca
mino, cada cual repito expresara esa 
responsabilidad en la forma de votar- Y 
abordar la situación. Por lo que a nosotr~s 
nos toca, lo haremos de la manera mas 
clara y nítida posible, pues estimamos que 
es nuestra responsabilidad hacerlo Y por
que, a nuestro juicio, la fó:n.n~la que he
mos señalado es la que posibilita una so
lución real a la situación planteada. 

Esto es todo por el momento, señor Pre

sidente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. En l~ 

discusión general de este proyecto tanto 
el Honorable señor Miranda como el Se
nador que habla manifestamos el pensa
miento de nuestra colectividad en el sen
tido de que estamos dispuestos al despa-

. cho de una iniciativa de esta naturaleza 
. en virtud de las misérrimas rentas qu_e 

perciben las Fuerzas Armadas, Carabl-
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neros e Investigaciones. Pero no deseamos 
abordar el problema por la vía de conce
der facultades extraordinarias. Los tres 
últimos regímenes se han desplazado Jlor 
este camino y las han solicitado, y la ex
periencia nos indica que en la práctica, 

• 

ellas no han resultado una solución conve-
niente. Se concedieron atribuciones espe
ciales en los Gobiernos del señor Ibáñez y, 
posteriormente, del señor Jorge Alessan
dri, para abordar materias concernientes 
a las Fuerzas Armadas de la República. 
Durante la actual Administración, se 
otorgaron facultades extraordinarias en 
1966, mediante la ley N9 16.466, y el año 
recién pasado, en virtud del artículo 17 de 
la ley N9 16.840. 

Pues bien, la aplicación de tales facul
tades no ha interpretado el sentir del Con
greso Nacional. Por eso, los Senadores de 
estas bancas creemos que en esta ocasión 
habría sido, y es,· más conveniente entrar 
directamente al análisis de un proyecto 
estudiado en la forma adecuada, como se 
ha hecho con muchas otras iniciativas des
tinadas a aumentar las remuneraciones 
tanto del sector público como de las Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio
nes. 

Tengo a la mano una lista de las diver
sas leyes relacionadas con el mejoramien
to económico de nuestros Institutos Ar
mados que se han aprobado a partir de 
1939. Es una larga enumeración que in
cluye una serie de leyes despachadas con 
el concurso directo del Parlamento. Por 
este motivo, no consideramos conveniente 
hacer una nueva excepción y entregar 
otra vez facultades extraordinarias al Pre
sidente de la República.-

Deseo aprovechar la oportunidad, ya 
que antes no tuve ocasión de hacerlo, para 
analizar un escrito presentado hace algu
nos días ante la Corte Marcial por el se
ñor Osear Fenner, ex miembro de dicho 
Tribunal y de las Fuerzas Armadas. El 
señor Fenner señaló que el período que va 
desde 1933 a 1964 "se caracteriza por la 
tendencia a reducir el presupuesto cas-

• 

trense, restándose con ello importancia a 
las funciones del personal Y, por ende, a 
la preparación de la Defensa Nacional. Es 
de toda justicia anotar que en las postri
merías del sexenio 58-64" seguramente, 
recordó en ese instante que eril entusiasta 
partidario del candidato de los sectores de 
Derecha "se hicieron adquisiciones que 
por razones obvias no se especifican ... " 

Al respecto debo señalar que en las más 
directas responsabilidades ele gobierno 
asumidas por el Partido Radical deseo 
referirme a la época del ex Presidente 
Aguirre Cerda , nuestra colectividad es
tuvo atenta para dar las remuneraciones 
adecuadas a las Fuerzas Armadas. En to
do instante se trató de que ellas, como 
asimismo, Carabineros e Investigaciones, 
tuvieran rentas protegidas del alza del cos
to de la vida y de acuerdo con sus anhe
los de mejoramiento económico. 

Tengo a la vista las cantidades destina
das a remuneraciones de estos personales 
en las distintas leyes de Presupuesto a 
partir desde 1939. Por ejemplo, veo que en 
el Presupuesto de 1940 los recursos desti
nados a los sueldos fijos de la Susecreta
ría de Guerra ascienden a 65.527.800 pe
sos, cantidad que casi se duplica en el 
Presupuesto de 1941, cuando llega a 
116.811.410 pesos. Respecto de la Subse
cretaría de Marina, los recursos de 1940 
ascienden a 58.140.920 pesos, en tanto que 
en 1941 llegan a 107.730.682 pesos. Y en 
cuanto a la Subsecretaría de Aviación, va
rían de 15.032.100 pesos en 1939, a 
28.031.720 pesos, en 1941. 

-· Más adelante, observo otras cantidades 
que, indiscutiblemente, reflejan un aumen
to de las remuneraciones de este personal. 
Así, por ejemplo, en la ley de presupues
tos de 1950, tenemos que de un total apro
ximado de 298.000.000 de pesos, en el año 
siguiente los recursos ascienden a 641 mi
llones para la Subsecretaría de Guerra. 
En cuanto a la Subsecretaría de Marina, 
suben de 325.000.000 a 724.000.000, es de
cir, más que se duplicó. Por último, los 
recursos de la Subsecretaría de Aviación 
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varían de 126.123.412 a 247.540.620 pe- agregar estos datos al texto de mi ínter-
sos. 

Para no restar más tiempo al Honora
ble Senado, ya que todos los sectores de la 
Corporación estamos interesados en que el 
proyecto sea despachado a la brevedad 
posible y llegue a convertirse rápidamente 
en ley de la República, ruego al señor Pre
sidente recabar el acuerdo necesario para 

. , 
vencwn. 

El señor PABLO (Presidente). Soli
cito el acuerdo de la Sala para acceder a 
la petición del Honorable señor Aguirre. 

Acordado. 

-El documento cuya 
acuerda es el sigu'iente: 

. . , 
msercwn se 

Fondos destinados a remuneraciones de las Fue?'Zas Armadas, a través de leyes 
de Presupuesto. (1). 

Años 

1938 

1939 

1940 

1941 

1942 

1943 

1944 

1945 

1946 

1947 

Subsec'retaría 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 

Aviación 

Sueldos Fijos Sobresueldos Fijos 
(2) 

$ 59.300.750.-
52.007.020.-
14.557.835.-

64.384.450.-
54.236.820.-
15.032.100.-

65.527.800.-
58.140.920.-
15.294.800.-

116.811.410.-
107.730.682.-
28.031.720.-

123.157.230.-
107.961.312.-
28.025.720.-

149.432.556.-
122.633.383.-

37.855.003.-

167.380.416.-
168.774.911 .. -

46.442. 783 .. -

163.483.365.-
173.052.823.-
50.015.663.-

178.57 4.446.-
201.385.277.-
61.970.273.-

176.67 4.922.-
200.447.758.-
63.77 5. 664.-

$ 12.439.778.-
11.344.560.-
4.165.00ó.-

13.490.298.
-12.367.483.-

4.350.000.-

14.014.693.-
18.319.060.-
4.912.925.-

23. 783.946.-
28.264.000.-
10.253.400.-

23.141.402.-
36.545.875.-
11.409.835.-

44.150.586.-
62.040.846.-
18.936.950.-

87.885.512.-
132.946.595.-

32.094.927 .. -

91.421.884.-
124.342.7 43 .. -

34.129.875.-

123.319.140.-
160.447.869.-

47.922.041.-

122.461.940.-
146.552.706.-

47.814.216.-

. ···-

Gastos Variables 
(3) 

$ 66.428.343.-
85.380.132.-
20.342.400.-

66.967.350.-
81.500.437.-
17.219.800.-

75.943.578.-
91.948.87 4.-
21.272.345.-

73.166.379.-
91.889.512.-
23.387.309.-

82.970.794.-
136.420.325.-

6.360.672.-

101.907.660.-
98.508.496.-
31.137.064.-

169.357.135 .. -
124.843.442.-

43.863.200.-

172.165.870.-
132.039.005.-
39.966.395.-

215.858.710.-
173.161.654.-

56.016.837.-

207.386.710.-
161.934.008.-

57 .484:508.--' 

----
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Años 

1948 

1949 

1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 
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Subsecretaría Sueldos Fijos Sobresueldos Fijos 
(2) 

Guerra $ 237.003.308.-
Marina 290.704.777.-
Aviación · 86.054.853.-

Guerra 239.501.328.-
Marina 255.397.418.--
Aviación 88.570.331.-

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

Guerra 
Marina 
Aviación 

' 

298.205.513.-
325.376.552.-
116.123.412.-

641.469.680.-
724.332.029.-
247.540.620.-

676.571.800.-
721.056.729.-
250.270.380.-

878.788.779.-
1.034.507.592.-

336.255.672.-

862.668.330.-
1.041.204.042.-

353.841.400.-

2.096.649.392.-
2.379.980.412 .. -

802.628.880.-

3.505.395.454. 
4.499.994.328. 
1.641.304.200. 

5.300.467.190. 
6.997 .669.016. 
2.503.679.200. 

6.149.299.830.-
8.473.941.200.-
3.181.403.560.-

7.609.603.760.-
9.843.280.328.-
3.824.492.984.-

E9 11.064.000,00 E<:> 
13.650.618,28 

5.692.438,00 

203.747.801-
257.869.373.-

76.889.738.-

209.952.883.-
237.339.300.-

84.049.745.-

313.687.315.-
366.890.150.-
122.797.600.-

399.076.829.-
485.461.162.-
172.382.900.-

459.927.314.-
495.977.339.-
171.122.600.-

780.781.996.-
989.324.487.-
292.734.800.-

787.688.354.-
1.069.834.118.-

300.766.000.-

922.113.818.-
1.380.330.460.-

490.722.110.-

1.760.234.739. 
2. 822.613.441. 
. 990.7 42.200. 

2.548.049. 787. 
5. 070.788.17 4. 
1.369.673.120. 

5.338.453.000.-
9.297 .898.800.-
2.642.925.400.-

5.977.410.000.-
9. 734.375.089.-
2.982.934.640.-

' 

7.515.000,00 
12.498.948,72 

4.445.654,00 

Gastos Variables 
(3) 

261.701.562.-
254.563.641.-
73.955.055.-

382.195.362.-
375.060.582.-

99.799.560.-

410.573.422.~ 

401.651.580.-
' 

107.037.591.-

496.377.902.-
385.140.450.-
149.857.334.-

701.250.213.-
489.414.680.-
154.108.159.-

918.212.895.-
926.582.665.-
170.888.667.-

917.571.725.-
803.115.160.-
429.967.167.-

2.464.352.821.-
2.937.852.327 .-

766.364.800.-

5.263.337.120. 
7 .006.584.119 . 

. 

1.701.447.732. 

8.036. 785.864. 
7.880.549.764. 
2.769.658.880. 

8.069.864.740.-
9.011.405.540.-
3.638.964.420.-

8.921.333.560.-
11.106.120.622.-

4.886. 723.420.-

' 

E<:> 11.970.800,00 
15.824.201,00 

8.408.319,00 



Años Subsecretaría Sueldos 
Honorarios y • 

Sobresueldos Contratos Jornales Remtmeraciones Totales 

• 
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1967 Guerra .. • • • • 

Marina .. • • • • 

Aviación . • • • • 

1968 Guerra .. • • • • 

Marina .. • • • • 

Aviación . • • • • 

1969 Guerra • • • • • • 

Marina .. • • • • 

Aviación . • • • • 

. . ~ . . 
• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • 1 • • 

• • • • 

• • • • 

. . \ . . 
• • • • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

' 

40.965.000 
48.414.000 
22.788.000 

46.010.000 
54.799.000 
25.610.000 

52.946.000 
62.315.000 
29.157.000 

61.101.000 
78.780.000 
32.265.000 

2.129.000 
2.604.400 
1.355.000 

Remuneracio
nes Variables 

80.396.000 
101.142.000 

47.514.000 

119.567.000 
141.146.000 

63.121.000 

4.267.000 
4.373.000 
3.971.000 

5.688.000 
6.468.000 
'2±.860.000 

3.084.000 
1.844.00'0 

892.000 

3.701.000 
2.211.000 
1.118.000 

4.164.000 
2.487.000 
1.258.000 

107.279.000 
• 

131.643.000 
57.300.000 

134.37 4.000 
162.525.000 

78.213.000 

182.365.000 
212.416.000 

296.222.000 

375.112.000 

98.396.000 . 493.177.000 

NOTAS: (1) Se considera el Presupuesto Corriente en Moneda Nacional. 
(2) Sobresueldos Fijos considera: años de servicio, residencia en ciertas zonas, gastos de representación, otros 

conceptos. 
(3) Gastos Variables considera: personal a contrata, gratificaciones y premios, viáticos, jornales, arriendo de 

bienes raíces, pasajes y fletes en la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, pasajes y fletes en empresas pri
vadas, materiales y artículos de consumo, material de guerra, ran cho o alimentación, forraje, vestuario y 
equipo, impresos, impresiones y publicaciones, gastos generales de oficina, conservación y reparaciones, 
mantenimiento de vehículos motorizados, maniobras militares, previsión y patentes, consumos de electricidad, 
agua, teléfonos y gas, va ríos e imprevistos, adquisiciones, subvenciones y premios. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN. Pa-
ra desvirtuar las aseveraciones del Hono
rable señor Fenner y le digo Honorable 
por su calidad de ex M-inistro de la Corte 
Marcial , debo recordar que, por ejem·· 
plo, en el Gobierno del Presidente Agui
rre Cerda se dictó la ley N9 7.144, que 
creó el Consejo Superior de Defensa Na-

• 

cional, estableció sus funciones y atribu-
ciones y autorizó al Presidente de la Re
pública para contratar adquisiciones, 
construcciones, etcétera, destinadas a la 
defensa del país. Dicha ley consignó re
cursos que permitieron a la Marina Na
cional construir dos cruceros que en es
tos momentos son las principales unida
de de la Marina Nacional. 

El señor PALMA. ¿Construir? 
El señor CHADWICK. No sea tan 

purista, Honorable señor Palma. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. La ley 

7.144 autorizó al Presidente de la Repú
blica, textualmente, "para contratar ad
quisiciones, construcciones, etcétera". 

De todos modos, agradezco la rectifica
ción verbal, dado el buen castellano de Su 
Señoría, cosa que nadie discute. 

La ley 7.160 establece un impuesto ex
traordinario sobre las ventas de barras 
de cobre, destinado a conceder mayores 
posibilidades a la defensa nacional; la 
7.161, promulgada durante la Vicepresi
dencia de la República de Jerónimo Mén
dez, fijó normas sobre reclutamiento, 
nombramiento y ascensos del personal de 
los Institutos Armados. 

Asimismo, podría citar que durante el 
mandato presidencial de don Juan Anto
nio Ríos, segundo Presidente radical, se 
aumentó el sueldo base ael personal de
pendiente del Ministerio de Defensa N a
cional y también se estableció la pensión 
perseguidora para los jefes de las Fuer
zas Armadas. Con posterioridad, la ley 
10.343, extendió el beneficio a los subofi
ciales mayores de la Defensa Nacional. 

Solicito al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para insertar en 

el texto de mi discurso algunos anteceden
tes que confirman y amplían lo que estoy 
sosteniendo. 

El señor PABLO (Presidente). Soli-
cito el asentimiento de la Sala para inser
tar los documentos a que se refirió el se
ñor Senador. 

Acordado . 

-Los documentos cuya inserción se 
acueTda son del tenor siguiente: 

"Oficina de Informaciones. 
N9 2.689. Santiago, 29 de octubre de 

1969. 
"Honorable Senador: 
En respuesta a la petición de Su Seño

ría, relacionada con una nómina de las 
disposiciones legales que, sobre mejora
miento de remuneraciones al personal de 
las Fuerzas Armadas, se han dictado des
de 1938 a la fecha, me permito transcri
birle, a continuación, una lista que, sobre 
la materia, ha remitido a esta Oficina el 
señor Contralor General de la República: 

"Ley N9 6.262, de 17. IX. 1938, Art. 
19 al 39. 

Ley N9 6.263, de 21. IX. 1938. 
Ley N9 6.265, de 29. IX. 1938. 
Ley N9 6.291, de 21. X. 1938. 
Ley N9 6.320, de 7. I. 1939. 
Ley N9 6.493, de 16. I. 1940. 
Ley N9 6.498, de 30. I 1940 
Ley N9 6.675, de 30. IX. 1940. 
Ley N9 6.772, de 6. XII. 1940. 
Ley N9 6.874, de 19. IV. 1941. 
Ley N9 7.07 4, de 4. X. 1941. 
Ley N9 7.177, de 2. II. 1942. 
Ley N9 7.256, de 25. IX. 1942. 
Ley N9 7.422, de 19. VI. 1943. 
Ley N9 7.423, de 19. VI. 1943. 
Ley N9 7 .452, de 27. VII. 1943. 
Ley N9 7.764, de 2. II. 1944. 
Ley N9 8.048, de 24. X. 1944. 
Ley N9 8.055, de 12. I. 1945 

··-·--
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Ley N<~ 8.111, de 9. II. 1945. 
Ley N<? 8.120, de 13. VI. 1945. 
Ley N<? 8.135, de 9. VIII. 1945. 
Ley N<? 8.156, de 20. VIII. 1945. 
Ley N<? 8.411, de 8. II. 1946. 
Ley N<~ 8.523, de 28. VIII. 1946. Art. 3<~. 
Ley N<? 8. 762, de 15. III. 194 7, Arts. 1 <? 

al 19-22-23 y 24. 
Ley N<> 8.988, de 4. IX. 1948. 
Ley N<> 9.260, de 9. XI. 1948. 
Ley N<> 9.289, de 31. XII. 1948. 
Ley N<> 9.546, de 24. XII. 1949, Art. 3<>, 

letra a). 
Ley N<> 9.562, de 26. I. 1950. 
Ley N<> 9.629, de 18. VIII. 1950. 
Ley N<> 9.960, de 4. IX. 1951. 
Ley N<> 9.978, de 10. IX. 1951. 
Ley N<> 10.327, de 9. V. 1952. 
Ley N<> 10.343, de 28. V. 1952. Arts. 45, 

46, 48, 50, 51, 54, 56, 58, 63, 85 y 21'-1. 
Ley N<> 10.339 de 14. VI. 1952. 
Ley N<> 11.157. de 21.II. 1953. 
D.F.L. N<> 339, de 3. VIII. 1953. 
D.F.L. N<> 340, de 5. VIII. 1953. 
D.F.L. N<> 392, de 5. VIII. 1953. 
Ley N<~ 11.474, de 28. XII. 1953, Art. 

1<>, letra a). 
Ley N<> 11.595, de 3. IX. 1954. 
Ley N<> 11.764, de 27. XII. 1954, Ar-

tículo 119. 
Ley N<~ 11.824, de 5. IV. 1955. 
Ley N<> 11.942, de 10. XI. 1955. 
Ley N<> 11.981, de 14. XI. 1955. 
Ley N<? 12.006, de 23. l. 1956, Art. 1 <~. 
Ley N<> 12.028, de 6. VI. 1956. 
Ley N<> 12.405, de 21. XII. 1956. 
Ley N<> 12.428, de 19. I. 1957. 
Ley N<> 12.434, de 1 <>. II. 1957, Art. 1 <~. 
Ley N<> 12.841, de 23. XII. 1957. 
Ley N<~ 12.861, de 7. II. 1958. 
Ley N<> 13.305, de 6. IV. 1959, Arts. 29, 

30 y 31. 
D.F.L. 63, de 1<~. II. 1960. 
D.F.L. 80, de 18. II. 1960. 
D.F.L. 98, de 3. III. 1960 
D.F.L. 316, de 4. IV. 1960. 
D.F.L. 224, de 6. IV. 1960. 
Ley N<> 14.501, de 21. XII. 1960. 

Ley N<> 14.549, de 18. II. 1961. 
Ley N<> 14.603, de 9. VIIL 1961. 
Ley N<> 14.614, de 1 <>. IX. 1961. 
Ley N<> 14.816, de 4. I. 1962. 

• 

Ley N<> 15.077, de 17. XII. 1962, Arts. 
19, 29 y 34. 

Ley N<~ 15.120, de 3. I. 1963, Art. 27. 
Ley N<> 15.249, de 28. VIII. 1963, Arts. 

19, 39, 49, 99, 10, 16 y 19. 
Ley N<> 16.046, de 23. XII. 1964. 
Ley N<> 16.068, de 2. I. 1965", Art. 22. 
Ley N<> 16.466, de 29. IV. 1966. 
D.F.L. 4, de 11. X. 1966, Arts. 1<> a 19 

Trans. 
D.F.L. 6, de 11. XI. 1966. 
Ley N<> 16.617, de 31. l. 1967. 
Ley N<> 16.735, de 2. l. 1968. 
Ley N<> 16.840, de 24. V. 1968. 
D.F.L. 3, de 31. VIII. 1968. 
D.F.L. 5, de 17. X. 1968". 

Agrega, además, el señor Contralor, 
que "atendida la complejidad del sistema 
remuneratorio de las Fuerzas Armadas, se 
han incluido en esta nómina todas las nor
mas legales que se refieren a remunera
ciones y aquellas que han significado fi
jación de Plantas de la Institución, o mo
dificación de las mismas." 

LEY N<> 7.144 

( 5 de enero de 1942) 

"Crea el Consejo Superior de Defensa 
Nacional; funciones y atribuciones; auto
riza al Presidente de la República para 
contratar adquisiciones, construcciones, 
etcétera, destinadas a la defensa naeional, 
fijando, para este objeto, como total de los 
empréstitos la suma de ... 

"Artículo 49 Los recursos que produz
ca la presente ley se destinarán exclusi
vamente al pago de las adquisiciones, 
construcciones, reparaciones y fabricacio
nes retenidas y al servicio de los emprés-

• 
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titos, créditos y ctnticipos autorizados en 
el artículo anterior, en la forma y condi
ciones que establece el artículo ,59 de la 
presente ley. 

"Los Ministros de Estado o funciona
rios que dieren a los fondos creados por 
esta ley una aplicación distinta a la que 
ella establece, serán solidaria y personal
mente responsables de su reintegro y cul
pables del delito de malversación de cau
dales públicos. 

"Artículo 59 El Consejo Superior de 
IMfensa Nacional dará la siguiente inver
sión a los fondos depositados en las cuen
tas de la Caja de Amortización: 

"a) Reservará anualmente en moneda 
extranjera o en oro metálico una suma no 
inferior a dos miiiones y medio de dóla
res, a fin de formar un fondo destinado 
exclusivamente a la adquisición de cruce
ros, mientras no se contrate la construc
ción de éstos o los empréstitos destinados 
al mismo fin. 

"Desde el momento que se contrate la 
construcción o adquisición de cruceros, 
todos los fondos acumulados con arreglo 
al inciso anterior, se destinarán a pagos o 
anticipos de los mismos y la reserva en 
moneda extranjera que se siga haciendo 
en lo sucesivo corresponderá a la suma 
necesaria para cumplir los contratos de 
compra o construcción, o para el servicio 
de los empréstitos o créditos contratados 
con el mismo objeto; 

"b) Reservará anualmente también en 
moneda extranjera o en oro metálico, la 
suma necesaria para cancelar la adquisi
eión de los otros elementos necesarios pa
ra la defensa nacional o para atender el 
servicio de los empréstitos o créditos con
traídos para la adquisición de este mismo 
material; 

"e) Destinará el saldo disponible a los 
demás fines de la defensa nacional auto
rizados por el artículo 39 de la presente 
ley, o a otros gastos de las Fuerzas Ar
madas, sie·rnpre que no sean sueldos o re
mune':raciones del personal, ni gastos or
dinarios que deban figurar en el Presu-

puesto General de Gastos de la N ación; y 
"d) Destinará anualmente, y durante 

seis años, la cantidad de diez millones de 
pesos ($ 10.000.000) para el servicio de 
la Línea Aérea Nacional con fines de 
construir los aeropuertos y comprar ma
terial para la ampliación- de sus servicios 
de acuerdo con los planes que el propio 
Consejo Superior de Defensa Nacional 
determine." 

' 

' 

"LEY N9 7.160 

"Establece un impuesto extraordinario 
sobre la renta que pagarán los estableci
mientos que prroduzcan cobre en barra. 

(Publicada en el Diario Oficial N9 19.167, de 21 

de enero de 1942). 

"Por cuanto el Congreso Nacional ha 
dado su aprobación al siguiente 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 19 Establécese un impuesto 
extraordinario sobre la renta, que paga
rán los establecimientos que produzcan 
cobre en barra mediante el beneficio de 
minerales o concentrados de dicho metal. 

"Este impuesto será el cincuenta por 
ciento (50%) de la mayor renta imponi
ble que obtengan dichos establecimientos 
y que provenga de cualquier aumento en 
el precio de venta de su cobre en exceso 
sobre un precio básico de diez centavos de 
dólar por libra de cobre electrolítico, o 
de nueve tres cuarto centavos de dólar 
por libra de cobre fire refined, o de nue:. 
ve cinco octavos centavos de dólar por li
bra de cobre Bessemer, según el caso, 
puesto a bordo vapor en el puerto de Nue
va York. 

"El impuesto no será inferior a uno un 
cuarto centavos de dólar por libra de co
bre vendido, salvo que la mayor renta ob
tenida fuere inferior a uno un cuarto cen
tavo de dólar por libra, en cuyo caso el 

• 
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impuesto será igual a la mayor renta ín
tegra. 

"La mayor renta que reciban los pro
ductores y que provenga de cualquier au
mento de precio sobre los ya referidos no 
estará afecta a ningún otro impuesto y se 
descontará de la renta imponible para los 
efectos ele aplicar los impuestos sobre la 
renta. 

"Para los efectos de lo establecido en 
el artículo 20, letra e), de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, el impuesto extra
ordinario que se establece por la presente 
ley será considerado como una contribu
ción especial de fomento o mejoramiento. 

"Para los establecimientos que produz
can menos de veinte mil toneladas anua
les, este impuesto extraordinario se apli
cará solamente sobre la mayor renta im
ponible que ellos perciban por el aumento 
de precio de venta del cobre en barras, 
puesto a bordo vapor en N ew York en 
exceso sobre el que hubieren obtenido con 
anterioridad al 19 de enero de 1942, sin 
considerar ,e] mínimum que establece el 
inciso 39 de este artículo. 

"Artículo 29 El producto de este im
puesto será entregado por la Tesorería 
General de la República a la Caja Autó
noma de Amortización, que lo depositará 
en una cuenta especial, mientras se deter
mine por una ley su destino o inversión, 
sobre la cual no se podrá girar ni aun por 
decretos de insistencia. 

"Artículo 39 Autorízase al Presidente 
de la República para que pueda ceder a 
los importadores autorizados para el efec
to por la Comisión de Cambios Interna
cionales la moneda extranjera que pro
duzca el impuesto establecido en el ar
ticulo 19. El producto de estas ventas in
gresará a la cuenta especial que se con
sulta en el artículo anterior. 

"Artículo 49 Por exigirlo el interés 
nacional se autoriza al Presidente de la 
República para que pueda hacer obligato
rio el retorno de las exportaciones de ma
terias primas nacionales, en materiales o 
mercaderías elaborados con dichas mate-

o • • , 

nas pnmas, en una proporcwn que no ex-
ceda del veinte por ciento (20%) de las 

• m1smas. 
"Para la aplicación de estas disposicio

nes se procederá en la forma prevista por 
la ley 5.107, y el artículo .29 del decreto
ley 646, de fecha 23 de septiembre de 
1932, sin perjuicio de los demás derechos 
y obligaciones establecidos por dichas le
yes. 

"Artículo 59 La Corporación de Fo-
mento de la Producción, creada por ley 
6.334, que, con sus modificaciones se en
cuentra refundida en la ley 6.640, califi
cará los precios y calidades de las espe
cies retornadas en la forma que determi
ne el Reglamento. 

"Podrá también intervenir directamen
te en las adquisiciones, a requerimiento 
del Presidente de la República. 

"Artículo ,69 En todo caso, las empre
sas exportadoras de minerales de cobre 
reservarán para las necesidades de con
sumo interno de las industrias nacionales, 
que fije el Presidente de la República, el 

• 

metal en barras, electrolítico, standard y 
blister que esas industrias necesiten. 

"Para determinar el precio del cobre a 
que se refiere el inciso anterior no se to
marán en consideración los gastos de 
transporte que se efectúen fuera del te
rritorio nacional. 

"Artículo 79 Esta ley empezará a re
gir desde el 19 de enero de 19'4:2. 

"N o obstante, los productores a que se 
refiere el artículo 19, y que produzcan 
más de veinte mil toneladas anuales pa
garán el setenta y uno y medio por ciento 
(71%%) sobre la mayor renta percibida 
por ellos provenientes del exceso sobre los 
precios señalados por dicha disposición, 
desde el 19 de septiembre de 1941, hasta 
la vigencia de esta ley y en las mismas 
condiciones indicadas en dicho artículo. 
El producto ingresará a rentas generales 
de la N ación. 

"Artículo transitorio. Mientras se 
mantenga la emergencia actual, circuns
tancia que calificará el Presidente de la 
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República por. decreto supremo, para de
terminar la mayor renta imponible a que 
se refiere la presente ley, no se tomarán 
en cuenta aumentos de gastos por concep
to de fletes marítimos, seguros marítimos 
y riesgos de gu~rra. Asimismo, no se con
siderará como mayor renta para los efec
tos de esta ley, cualquier aumento del pre
cio de venta del cobre que provenga ex
clusivamente del alza de los fletes marí
timos, seguros marítimos y riesgos de 
guerra. 

"Y por cuanto, he tenido a bien apro
barlo y sancionarlo; por tanto, promúl
guese y llévese a efecto como ley de la 
República. 

"Santiago, veinte de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos. Jerónimo Mén-
dez. Guillermo del Pedregal H." 

"LEY N? 7.161 

(31 de enero de 1942) 

"Fija normas para el reclutamiento, 
nombramiento y ascenso del personal de 
las Instituciones Armadas de la Defensa 
Nacional ; y deroga todas las disposicio
nes anteriores sobre la materia, y el in
ciso 29 del decreto con fuerza de ley 2. 1545, 
de 26 de diciembre de 1927, que fija suel
dos al personal de la Armada, y los ar
tículos 25 y 32 del decreto con fuerza de 
ley 3.743, de la misma fecha, sobre retiro 
y montepío del personal del Ejército y 
Armada." 

"Leyes generales sobre remuneraciones a 
las F~wrzas Armadas desde la Adminis

tración Ríos a la fecha. 

"Ley N? 7.177. 2-II-1942. Establece 
quinquenios para el personal de las Insti
tuciones Armadas de la Defensa N acio
nal; sueldos, sobresueldos, gratificaciones 
y viáticos. 

"Ley N9 7.452. 24-VII-1943. Modifi
ca el artículo 22 de la ley 5.311, de 4 de 
diciembre de 1933, que aumenta las pen-

siones de los veteranos; substituye el ar
tículo 19 de la ley '5. 938, de 29 de septiem
bre de 1936, que dispone que el personal 
civil subalterno de la Justicia Militar ten
drá la calidad de empleado del Ejército; 
modifica el artículo 69 y sustituye el 18 de 
la ley 6.772, de 5 de diciembre de 1940 que 
aumenta sueldos al personal de las Fuer"' 
zas Armadas ; y modifica otras disposicio
nes legales. 

"Ley N9 8.048. 21-XII-1944. Hace ex
tensivas al personal en retiro de las Fuer
zas Armadas, cuyos ceses fueron expedi
dos con posterioridad al 19 de enero de 
1939, las disposiciones de la ley N9 7.167, 
de 2 de febrero de 194;2, sobre quinquenios. 

"Ley N9 8.087. 9-II-1945. Fija suel-
dos al personal de las Fuerzas Armadas ; 
deroga los incisos 19, 29 y 39 del artículo 
15 del D.F.L. N9 3.741 de 26 de diciembre 
de 1927, y el artículo ;15 del 2.545, de la 
misma fecha; amplía la suma que señala, 
para la construcción de habitaciones al 
personal de las Fuerzas Armadas. 

"Ley N9 8.111. 12-IV-1945. Declara 
incluido en la ley 6.,220, de 26 de julio de 
1938, para los efectos del beneficio que fi
ja la ley 5.5,61, de 7 de enero de 1935, al 
personal en retiro de la Armada que in
dica. 

"Ley N? 8.76,2. 14-II-1947. Aumenta 
sueldos bases del personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional; gratifica
ción de alojamiento; gratificación de man
do; asignación familiar; viáticos y gratifi
cación de zona. 

"Ley N9 9.260. 9-XI-1948. Concede al 
personal de las Fuerzas Armadas una gra
tificación extraordinaria y en las condicio
nes que indica. 

"Ley N? 9.289. 31-XII-1948. Modifi
ca disposiciones del decreto 1.982, de 9 
de septiembre de 1947, de Guerra, que fi
jó el texto refundido de las diversas dis-

. posiciones sobre sueldos y otros benefi
cios económicos que rigen para el perso
nal dependiente del Ministerio de Defen
sa Nacional. (Reemplaza escala de suel
dos). 

• 
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"Ley N9 9.629. 18-VII-19·50. Aumen
ta al personal de las Fuerzas Armadas 
las pensiones de jubilación, retiro, mon
tepío y de gracia inferiores a $ 24.000 
anuales, con las excepciones que indica. 

"Ley N9 9.632. 1-VIII-1950. Reem-
plaza y agrega artículos nuevos al decre
to 1.982, que fijó el texto refundido de 
disposiciones sobre sueldos y demás bene
ficios económicos para el personal depen
diente del Ministerio de Defensa N acio
nal, modificaciones que significan aumen
tar el sueldo del referido personal; supri-

• 

me la asignación de rancho en dinero de 
que goza el personal de aquel Ministerio. 

"Ley N9 9'.5162. .26-I-19·50. Modifica 
el D.F.L. N<.> 3.743, de 2·6 de diciembre de 
19127, sobre retiro y montepío de su per
sonal. 

"Ley N9 9.989. 22-IX-1951. Concede 
anticipo de sueldo a servidores del Es
tado. 

"Ley N9 10.343. 28-V-1952. Aumen
ta los sueldos y quinquenios del personal 
de las Fuerzas Armadas y establece una 
asignación durante el tiempo que fa:lte 
para enterar el primer quinquenio; fija 
el porcentaje en que serán aumentadas 
las pensiones de retiro y montepío, etcé
tera. 

"Ley N9 11.175. 8-VI-1953. · Modifi
ca y aclara disposiciones sobre reajuste 
de pensiones, servicios computables y 
sueldo del grado superior, al personal de 
las Fuerzas Armadas en los casos que se
ñala. 

"Ley N9 11.159,5. 3-IX-19<54. Encasi
lla al personal del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea y Carabineros de Chile, que 
indica, en la escala de sueldos del perso
nal de la Administración Civil del Esta
do; sueldo del grado superior; aumento 
de sueldo por años del servicios, etcétera. 

"Ley N9 12.006. 23-I-19:56. Reajuste 
de sueldos de carácter general. 

"Ley N9 1,2.42.8. 19-I-19157. Resta-
blece los aumentos quinquenales con los 
porcentajes que indica, al personal depen-

diente del Ministerio de Defensa Nacio
nal. 

"Ley N9 12.434. 19-II-1957. Reajus
ta en los porcentajes que indica los suel
dos y jornales de los servidores del Esta
do, civiles y militares. Reajusta las pen
siones de jubilación, retiro y montepío 
del personal de las Fuerzas Armadas. 

"Ley N9 12.861. 7-II-19·58. Reajuste 
general de remuneraciones al sector pú
blico. 

"Ley N9 13.305. 6-IV-1959. Reajuste 
general de remuneraciones al sector pú
blico. (A las FF.AA. se refieren los ar
tículos 29 y 30). 

"Ley N9 14.501. 21-XII-19160. Con
cede al personal de las Fuerzas Armadas 
una bonifica.ción extraordinaria de E<.> 30 
y E<.> 4, adicionales por cada acrga fami
liar; otros beneficios. (Artículos 13, 14, 
16y17). 

"Ley N9 14.·603. 9-VIII-1961. Esta
blece la asignación que indica para el 
personal de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros de Chile; asignación de casa 
para el personal con cargas de familia 
que no ocupe casa fiscal. 

"Ley N9 14.688. 23-X-1961. Bonifi-
cación al sector público. (Artículo 12). 

"Ley N9 115.57•5. 15-V-19164. El per
sonal .de las FF.AA. gozará del mismo ré
gimen de viáticos de que goza la adminis
tración civil del Estado. (Artículo 70). 

"Ley N9 16.250. 21-IV-1965. Rea-
justa en un 38,47'o las rentas que indica, 
entre ellas al personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

"Ley N9 16.2:58.~0-V-1965. Crea la 
Comisión Revalorizadora de Pensiones de 
la Defensa Nacional. 

"Ley N9 16.466. 29-IV-196,6. Reem
plaza Ja escala de sueldos para el perso
nal dependiente del Ministerio de Defen
sa Nacional y del Cuerpo de Carabineros •. 

"Ley N9 16.617. 31-I-1967. Reajusta 
en un 10% los sueldos bases fijados por 
el artículo 1 <.> de la ley 16.466, para el per
sonal dependiente del Ministerio de De-
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fensa Nacional y Carabineros de Chile. -
( Artíeulo !52) . 

"Ley N9 16.840. 24-V-1968. Reajuste 
a las Fuerzas Armadas. (Título I Párra
fo II). 

"D.F.L. N9 l. 7-I-1969. Reajuste ge
neral al sector público." 

El señor AGUIRRE DOOLAN. El se
ñor Fenner expresó que a partir de 1933 
existía la tendencia a reducir el presu
puesto castrense. A mi juicio, con los an
tecedentes que he señalado, como asimis
mo con las informaciones proporcionadas 
por el Honorable señor Altamirano y otros 
señores Senadores, lo que se ha hecho en 
forma permanente es algo claro y preciso: 
todos los Gobiernos, cual más cual menos, 
se han preocupado de dotar a las Fuerzas 
Armadas de los elementos necesarios para 
la defensa nacional y su normal desenvol
vimiento. 

Para la historia, deseo dejar en elaro 
que durante el mandato de Presidentes de 
la República del Partido Radical de los 
señores Aguirre Cerda, Ríos Morales y 
González Videla fueron concedidas me
jores remuneraciones a los Institutos Ar
mados. 

Somos contrarios a conceder facultades 
extraordinarias al Jefe del Estado, y por 
ello, votaremos negativamente esta parte 
del proyecto, lo .cual no significa oponer
nos a mejorar los sueldos de ese sector. 

No deseo aparecer como pitoniso, pero 
creo que habrá mayoría para aprobar las 
facultades extraordinarias. Ojalá el señor 
Ministro de Defensa Nacional y la comi
sión que lo acompañe en el estudio del 
problema esto es una recomendación.
sean suficientemente acuciosos para que 
no ocurra lo mismo que con las últimas 
facultades extraordinarias. 

Señor Ministro, la inquietud dentro de 
los sectores castrenses indica claramente 
que con la delegación de facultades del 
mes de mayo de 1968, no se subsanaron 

sus inconvenientes. Lo digo con toda bue
na intención. Se arreglaron algunos pro
blemas, pero ello no fue suficiente. Debo 
agregar que, desde un punto de vista del 
sentimiento democrático, Chile vio con 
aprensión los acontecemientos de octubre 
pasado. 

Insisto en que los Senadores radicales 
rechazamos las facultades extraordina
rias, pues es nuestro deseo que el perso
nal tanto activo como pasivo de las Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio
nes disfruten de rentas compatibles con 
la dignidad de todo ser humano. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, 
los Senadores de estas bancas aprobare
mos la delegación de facultades extraor
dinarias. 

Antes de fundar nuestra posición, con 
la venia de la Mesa daré algunos minu
tos al Honorable señor Ochagavía, para 
que se refiera a las palabras pronuncia
das por el señor Ministro de Hacienda. 

El señor PABLO (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA. En la maña
ña de hoy tuvimos oportunidad de escu
char, a raíz de las expresiones de ~lgunos 
señores Senadores, las aclaraciones he
chas por el señor Ministro de Hacienda 
en cuanto a los fondos destinados a remu
neraciones de las Fuerzas Armadas en las 
leyes de presupuestos de distintos años. 

En ese debate, le hice notar que las es
tadísticas que presentaba tenían un error: 
las cifras que usaba para comparar eran 
de enero de 1964. Así, efectivamente, apa
recía una reducción del monto total de los 
fondos destinados a remuneraciones de 
las Fuerzas Armadas en los años siguien
tes. 

Al solicitarle una interrupción al señor 
Ministro, le manifesté que sus estudios y 
cálculos no estaban bien planteados por 
el hecho de que en 19,64 se habían otorga
do los reajustes a partir del mes de ju
lio. Contestando a mis observadones, di
jo que el alza del costo de la vida en ese 
período había sido de 38%. Es decir, se-

-
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~ún el señor Ministro, no variarían las ci
fras estadística¡; que entregaba, por el 
hecho de que el aumento del costo de la 
vida habría sido superior al reajuste otor
gado ese año. 

Sin embargo, debo expresar al Honora
ble Senado que no me dejó satisfecho la 
contestación del señor Ministro. Y ello 
por una razón muy simple: porque de 
acuerdo con los estudios y demás antece
dentes que tenemos en nuestro poder so
bre los fondos destinados a remuneracio
nes de las Fuerzas Armadas en los últi
mos años, deflactando el gasto de cada 
año en moneda estable de 1969, resulta 
que en 1964, al tomar como base el mes 
de enero, aparece un deterioro ficticio con 
relación a los años }Josteriores, que no co
rresponde a la realidad por la razón re
cién dada. Según el argumento del señor 
Ministro, el reajuste corresponde más o 
menos al alza del costo de la vida. Yo só
lo quiero decirle lo siguiente : si en el 
cálculo se ha deflactado el aumento del 
·Costo de la vida y, en cambio, no se ha 
ponderado el reajuste, se parte de una 
base absolutamente errada. 

No sé si el señor Ministro ha seguido 
mis planteamientos, pero quisiera que es
te punto quedara perfectamente esclare
cido. 

Tanto el Ministro de Hacienda como los 
Senadores democratacristianos en espe
cial el Honorable señor Carmona dije
ron en las Comisiones, defendiendo la po
sición del Gobierno, que los emolumentos 
de las Fuerzas Armadas, con relación al 
período anterior, habían tenido un mejo
ramiento evidente. 

El señor BALLESTEROS.-Así es. 
El señor OCHAGA VIA. El Honora-

• 
ble señor Ballesteros dice que así es. Yo 
le probaré todo lo contrario. 

Estoy haciendo una afirmación sobre 
la base de cifras, que tienen la frialdad 
que sólo corresponde a los números, y con 
relación a ellos, debemos plantear, en un 

alegato de esta naturaleza, las distintas 
• • pOSlClOnes. 

El señor PALMA. Siempre que sean 
buenas esas cifras. 

El señor OCHAGA VIA. Son buenas, 
señor Senador, porque provienen de 'la 
única fuente de donde podemos obtener
las: la Oficina de Presupuestos del Minis
terio de Hacienda, que preside el señor Mi
nistro aquí presente. Esos antecedentes lle~ 
gan al Senado a través de su Oficina de 
Informaciones, que los solicita, y el Eje
cutivo, en virtud de una ley que lo obliga, 
debe hacer entrega de ellos. 

Tengo en mi mano las cifras totales des
tinadas a sueldos de las Fuerzas Armadas 
desde 1961 hasta el presente año. Deflac
tadas en moneda de 1969, aparecen algu
nas sorpresas para quienes afirmaron 
-como lo hizo el Honorable señor Car
mona que la situación mejoró durante 
este Gobierno. En realidad, ha habido un 
franco deterioro, no obstante que la ac
tual Administníción ha contado con ma
yores recursos que la anterior. 

En 1961, el monto destinado a remu
neraciones para los Institutos Armados, 
en moneda constante, ascendió a 420 mi
llones de escudos y a '4915 millones en 1962. 
En 1963, se produjo un descenso. Pero en 
las cifras de 1964 no está ponderado el 
aumento de 35%, con lo cual se recupera 
el deterioro del año anterior. En cambio, 
las cifras correspondientes a este Gobier
no, que en 19165 destinó 396 millones de 
escudos para ese rubro y en 196'6, 429 mi
llones, no superan las de años anteriores y, 
desde luego, los promedios son inferiores. 

Si agregamos a los datos que estoy en
tregando los porcentajes del presupuesto 
nacional gastados en la defensa, resulta 
que tampoco el Gobierno de la Democra
cia Cristiana queda bien puesto al · com
pararlo con el anterior. Las proporciones 
bajan en forma ostensible : 13%, 11% y 
fracción, 10% y 7% y fracción para este 
-ano. 

1 

• 

• 
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El señor BALLESTEROS. ¿En ci-
fras deflactadas? 

El señor OCHAGAVIA. Sí, señor Se
nador. 

El señor HAMILTON.-.¿ Son porcen
tajes del presupuesto? 

El señor OC HAGA VIA.-.Sí señor Se-
' nador. 

Las ·Cifras totales, deflactadas, también 
las voy a dar. 

En consecuencia, prácticamente no 
• 

existe diferencia entre los años 19,61 a 
1969. Por ejemplo, durante la Adminis
tración pasada, las cifras ascienden en 
millones de escudos a 898, 937 y 978, 
contra 902, 937 y 1.011 del actual perío
do. O sea repito , son casi iguales, a 
pesar de los inmensos recursos con que 
ha contado este Gobierno, como todo el 
país y, en especial, este Senado lo saben. 

Deseo agregar algunas consideraciones 
respecto de los pensionados, porque tam
bién se sostuvo la tesis de que ahora ga-

narían más. Sin embargo, las estadísticas 
oficiales de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional señalan que las pensio-
nes medias es importante consignar 
este dato entre 19i59 y 1963, con rela-
ción a las de 19'6'4 a 1969, prácticamente 
no han variado. Todas estas cantidades 
son en moneda estable de este año. 

N o voy a cansar al Honorable Senado 
leyendo cifras, sino que me voy a permitir 
seguir el camino señalado por el Honora
ble señor Aguirre Doolan: solicito al se
ñor Presidente que recabe el asentimien
to del Senado para insertar en el texto 
de mi intervención los cuadros que men-. , 
cwne. 

El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se accederá a lo solici
tado. 

Acordado. 

-Los documentos cuya 
acuerda son los siguientes: 

. . , 
~nsercwn se 

Cuadro del monto de pensiones -medias por los años 1959 a 1969. 

Categoría de 

imponente 

Año 1959 

Pensionados . . . . 
~ontepíos . . . . .. 

• 

TOTAL .... 

Año 1960 
-

,Pensionados . . . . 
~ontepíos ..... . 

TOTAL ... . 

Año 1961 
Pensionados . . . . 
~ontepíos ..... . 

TOTAL ... . 

'Año 1962 
Pensionados . . . . 
~ontepíos ..... . 

TOTAL ... . 

• 

N9 

20.006 
8.331 

28.337 

21.185 
8.854 

30.039 

22.133 
9.348 

31.481 

22.794 
9.881 

3'2.855 

Desembolso anual 

E9 33.054.144,23 
3.201.093,29 

36.255.237,52 

Pensión 

Media 

E9 1.652,21 
384,24 

1.279,43 

(1) E9 328.994.891,20 (1) E9 11.610,07 

' 

36.898.813,00 
3.579.558,37 

40.478.371,37 

E9 329.092.450,00 

40.351.107,56 
4.183.521.25 

44.534.628,81 

E<? 336.110.400,00 

54.450.518,27 
- 4.917.857,76 
59.368.376,03 

E9 393.428.601,90 

1.741,74 
404,29 

1.347,53 

E9 10.955,52 

1.823,12 
447,53 

1.414,65 

E<? 10.676,60 

2.370,09 
497,71 

1.806,98 

E<? 11.974,60 

Porcent. 

Aumento 

5,42% 
5,22% 
5,32% 

4,67% 
10,70% 

4,98% 

30,00% 
11,21% 
27,73% 



. ¡()14 

Categoría de 

imponente 

Año 1963 
Pensionados . . . . 
Montepíos ..... . 

TOTAL ... . 

Año 1964 
Pensionados . . . . 
Montepíos . . . . .. 

TOTAL .... 

Año 1965 
Pensionados .. • • 

Montepíos . . . . .. 
TOTAL .. • • 

Año 1966 
Pensionados . . . . 
Montepíos . . . . .. 

TOTAL .... 

Año 1967 
Pensionados . . . . 
Montepíos ..... . 

TOTAL ... . 

Año 1968 
. 

Pensionados . . . . 
Montepíos . . . . .. 

TOTAL .... 

Año 1969 
Pensionados . . . . 
Montepíos . . . . . 

TOTAL .... 
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23.383 
10.351 
33.734 

24.270 
10.873 
35.143 

25.170 
11.298 
36.468 

26.060 
11.708 
37.768 

26.335 
12.593 
38.928 

26.729 
13.167 
39.896 

Desembolso anual 

62.522.644,48 
7.022.799,22 

69.545.443,70 

E9 319.455.414,30 

72.915.779,71 
21.105.466,18 
94.021.245,80 

E9 295.850.364,30 

122.135.914,53 
37.029.395,37 

149.165.309,90 

E 364.351.001,00 

171.055.567,08 
56.360.562,28 

219.416.129,36 

E 436.214.951,00 

303.950.165,80 
68.587.015,20 

272.537.181,00 

E 458.585.194,00 

264.47 4.820,56 
93.153.457,08 

357.628.277,64 

E9 de 1969 475.253.525,00 

27.512 
13.553 
41.065 

358.022.185,93 
126.102.758,00 
484.124.943,93 

Pensión 

Media 

2.673,85 
678,47 

2.061,58 

E9 9.469,80 

E9 

3.004,36 
1.941,10 
2.675,39 

8.418,47 

4.455,14 
3.277,52 
4.090,30 

E9 9.990,96 

6.563,91 
4.984,67 
6.074,35 

E9 12.076,20 

7.744,45 
5.446,44 
7.001,06 

E9 11.780,34 

9.894,68 
7.074,77 
8.964,01 

E.9 11.912,30 

13.013,31 
9.304,42 

11.789,24 

(1) En escudos de 1969. 

Porcent. 

Aumento 

12,82o/a 
36,32% 
14,09o/a 

12,36% 
186,10% 

29,77% 

48,29% 
68,85% 
52,89% 

47,33% 
52,09% 
48,51% 

17,99% 
9,26% 

15,26% 

27,76% 
29,90o/a 
28,04% 

31,52% 
31,52% 
31,52% 

Nota: Deflactado por Indice de Precios 
RAL/LEM. 

al Consumidor (Promedio y junio 1969). 

Fuente: Caja Previsión Defensa Nacional. 
• 

• 
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Año Presupuesto % Resp. 
Presup. total 

Ministerio de Defensa 

1950 E9 2.855.220 18,24'/o 
1951 4.167.818 17,92 
1952 4.561.082 15,69 
1953 6.848.038 14,43 
1954 10.006.339 15,89 
1955 22.212.630 23.05 
1956 50.050.646 26,42 
1957 68.694.690 23,45 
1958 83.039.691 21,94 
1959 101.241.910 21,95 
1960 112.415.707 13,10 
1961 131.166.894 11,36 
1962 147.630.865 10,53 
1963 192.527.131 11,47 
1964 242.251.888 10.91 
1965 369.324.544 9,06 
1966 4 71.786.400 8,87 
1967 614.012.670 9,12 
1968 773.885.000 8,85 
1969 1.011.397.000 7,90 
1970 1.411.278.000 . 8,05 

Memorándum. 

RAL/cwa. 
12. 11. 69. 

Año 

1961 • • • • 

1962 • • • • 

1963 • • • • 

1964 • • • • 

1965 • • • • 

1966 • • • • 

1967 • • • • 

1968 • • • • 

1969 • • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

• • 

Presupuesto Ministerio 

Defensa Nacional 
Eq de 1969 

989.938.800 
978.335.710 
884.368.900 
762.277.800 
902.111.730 
937.945.100 

l. 033.169.500 
1.028.418.600 
1.011.397.000 

615 

• 



Años Subsecretaría 

1961 Guerra .. • • • • • • • • • • 

Marina .. • • • • • • • • • • 

Aviación . • • • • • • • • • • 

1962 Guerra . . . . . . . . . . . . 
Marina . . . . . . . . . . . . 
A . . , VIaciOn . . . . . . . . . . . 

1963 Guerra .. . . . . . . . .. ... 
Marina . . . . . . . . . . . . 
Aviación . . . . . . . . . . . 

1964 Guerra . . . . . . . . . . . . 
Marina . . . . . . . . . . . . 
Aviación . . . . . . . . . . . 

1965 Guerra . . . . . . . . . . • • 

Marina . . . . . . . . . . . . 
Aviación . . . . . . . . . . . 

1966 Guerra . . . . . . . . • • • • 

Marina . . .. . . . . . . . . . 
Aviación . . . . . . . . . . . 

, 

Honorarios y 
Sueldos Sobresueldos Contratos Jornales Remuneraciones Totales . -

1 :i'· . .., 
1 ' ' ' 

• 
E9 11.427.000 E9 

• 

' 

' 

14.446.000 
6.190.000 

11.564.000 
14.673.000 
6.232.000 

13.676.000 
16.711.000 

7.414.000 

17.200.000 
20.654.000 

9.280.000 

23.403.000 
27.972.000 
12.573.000 

32.187.000 
38.769.000 
17.960.000 

7.578.900 E9 116.000 E9 
10.412.300 270.600 

3.833.900 173.600 

14.681.000 162.000 
17.885.000 443.000 

7.294.200 199.800 

16.149.000 428.000 
20.240.000 67 4.000 

8.103.000 225.000 

19.140.000 713.000 
25.469.000 980.000 

9.939.000 370.000 

31.747.000 1.087.000 
42.985.000 1.334.000 
16.747.000 595.000 

41.397.000 1.307.600 
55.643.000 1.802.255 
21.465.000 829.700 

. 

898.700 E9 20.020.600 
215.300 25.344.200 
179.600 10.377.100 E9 55.7 41.900 

420.686.792 

1.040.000 27.447.000 
311.000 33.312.000 
221.000 13.947.000 74.706.000 

495.069.582 

1.196.000 31.449.000 
470.000 38.095.000 
276.000 16.018.000 85.562.000 

393.027.102 

1.512.000 38.565.000 
690.000 47.793.000 
350.000 19.939.000 106.297.000 

334.4 77.658 

2.233.000 58.470.000 
973.000 73.264.000 
487.000 30.402.00(} 162.136.000 

396.033.219 

2.482.000 77.373.600 
1.435.000 97.649.255 

700.000 40.954.700 215.977.555 
429.378.827 

. . 
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A'ños 

1967 

1968 

1969 

Subsecretaría 

Guerra . . .. . . . . . . . . . 
Marina . . . . . . o o o • • • 

A 
. . , 

VlaCIOn . . . . . . . . . . . 

Guerra . . . . . . . . . . . . 
Marina . . . . . . . . . . . . 
A viadón • . . . . . . . . . . 

Guerra . . . . • o • • • o • • 

Marina . . . . . . . . . . . . 
Aviadón ... • o o • • o • • 

! 

. -

• 

' 

'. 

s~teldos 

40.965.000 
48.414.000 
22.788.000 

46.010.000 
54.799.000 
25.610.000 

52.946.000 
62.315.000 
29.157.000 

Honorarios y 
Sobresueldos Contratos 

61.101.000 
78.780.000 
32.265.000 

2.129.000 
2.604.400 
1.355.000 

Remuneracio
nes Variables 

80.396.000 
101.142.000 

47.514.000 

119.567.000 
141.146.000 

63.121.000 

4.267.000 
4.373.000 
3.971.000 

5.688.000 
6.468.000 
4.860.000 

--- -·-- - --

Jornales Remuneraciones Totales 

3.084.000 
1.844.000 

892.000 

3.701.000 
2.211.000 
1.118.000 

4.164.000 
2.487.000 
1.258.000 

107.279.000 
131.643.000 
57.300.000 

134.37 4.000 
162.525.000 
78.213.000 

182.365.000 
212.416.000 

98.396.000 

296.222.000 
498.438.499 

' 

375.112.000 
498.487.707 

' 

493.177.000 

NOTAS: (1) Se considera el Presupuesto Corriente en Moneda Nacional. 
(2) Sobresueldos fijos considera: años de servicio, residencia en ciertas zonas, gastos de representación, otros 

conceptos. 
(3) Gastos Variables considera: personal a contrata, gratificaciones y premios, viáticos, jornales, arriendo de 

bienes raíces, pasajes y fletes en la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, pasajes y fletes en empresas pri
vadas, materiales y artículos de consumo, material de guerra, rancho o alimentación, forraje, vestuario y 
equipo, impresos, impresiones y publicaciones, gastos generales de oficina, conservación y reparaciones, 
mantenimiento de vehículos motorizados, maniobras militares, previsión y patentes, consumos de electricidad, 
agua, teléfonos y gas, varios e imprevistos, adquisiciones, subven dones y premios. 
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. El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). Señor Presidente, en realidad, 
hoy en la mañana incurrí en un error, 
puesto que al hacer el cálculo sobre suel
dos vitales dije que no experimentaba va
riación porque el cálculo se determinaba 
siempre de acuerdo con el índice de pre
cios al consumidor. Así, hice la compara
ción considerando el 35%, en circunstan
cias de que sólo se trataba de la mitad del 
año; de. manera que, en verdad, el reajus
te para las Fuerzas Armadas no fue de 
35%, sino de 17,5% anual, porque, talco
mo reconoció el Honorable señor Ochaga
vía, es preciso determinar cuántos meses 
fueron los que se les pagaron. 

Realmente, no debí hacer la compara
ción con el 38,4% de ese año, sino con el 

• 
deflactor del año anterior, que es la rela-
ción sobre la cual se determina el reajus
te de remuneraciones. Y el alza del costo 
de la vida correspondiente a 1963, según 
recuerdo, fue de 42%. Es decir, me quedé 

• 

un poco atrás en el cálculo que hice . 
• 

Además, quiero expresar al IT onorable 
señor Ochagavía que en materia de pen
siones, de acuerdo con un cuadro entrega
do por la Vicepresidencia de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional, no lo
gro comprender de dónde se han obtenido 
los otros datos estadísticos a que hizo men-
. ' 

<:IOn. 

El señor OCHAGA VIA. El documento 
que tengo a la mano dice: "Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional. Cuadro del 
monto de pensiones medias, 1959-1969". 
"Fuente de información: Oficina de In
formaciones del Senado". 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) . En verdad, no me explico por 
qué estos datos tienen tantas variaciones. 
Me parece que la Oficina de Informacio
nes del Senado debiera indicar su proce
dencia, pues el Vicepresidente de ese ins
tituto previsional dio a conocer en las Co
misiones unidas cifras totalmente diver
sas. 

De acuerdo con un cuadro que tengo a 
Ja mano, en valores constantes, la pensión 

media, en 1964, era de E9 4.17 4, en tanto 
que la misma, en 1968, ascendía a E9 9.844, 

El señor OCHAGAVIA. ¿Moneda de 
qué año? 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda). De 1964. 

Concluye el Vicepresidente de la Caja 
diciendo que el aumento de pensiones me
dias constantes ha sido de 137,01%. 

El señor OCHAGA VIA. Pero esas ci
fras no son en moneda del mismo año, se
ñor Ministro. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda). Son cifras deflactadas. 

El señor PALMA. Del mismo año. 
El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha

cienda). En el fondo, hay un incremen
to real de las pensiones, y ello explica por 
qué en 1964, según datos proporcionados 
por la Vicepresidencia de la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional, se gasta
ban 94 millones de escudos, y en 1969, de 
acuerdo con antecedentes que yo entregué 
a las Comisiones unidas y que fueron veri
ficados por esa Vicepresidencia, el gasto 
ascendió a 140 millone~J de escudos. En 
realidad, cualquiera que.sea la deflacción 
que se haga, el incremento real aparece 
muy sustancial. 

No sé cómo se manejan las cifras que 
se han dado aquí, pues en cifras basadas 
en sueldos vitales no hay dónde perderse. 

El señor OCHAGA VIA. Quiero apro
vechar de este sistema de las interrupcio
nes, porque en la mañana de hoy, a raíz 
de la intervención del Honorable señor 
Altamirano, quedó en esta Sala la impre
sión de no haberse hecho suficiente clari-

. dad sobre determinado tema, ya que mien
tras el Ministro hablaba de ciertas cifras, 
el Senador socialista se refería a otras, y 
no se llegaba a acuerdo alguno. 

El señor ALTAMIRANO. ¿Me conce
de una interrupción, Honorable Senador? 

El señor OCHAGA VIA. Es el Hono
rable señor García quien debe concederlas. 

El señor ALTAMIRANO. ¡Si las co
sas están prácticamente claras ! N o veo 
por qué el señor Ministro persiste en en-
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redarlas. El vuelve a aludir al año 1964. 
Aquí están las cifras dadas por el Vice
presidente de la Caja; no las enredemos ni 
las cambiemos. 

En 1959 había 28 mil personas entre 
pensionados y montepiados. 

El señor OCHAGAVIA. Así es. 
El señor ALTAMIRANO. La suma to

tal que se pagaba a los pensionados as
cendía a 36 millones de escudos, con un 
promedio de un millón 297 mil escudos. 
Pero todas estas cifras, expresadas en es
cudos de 1969, de acuerdo con los datos 
que el señor Ministro tiene a la mano, dan 
los siguientes resultados: en 1959 la pen
sión media era de E9 11.610; en 1960, de 
E9 10.955; en 1961, de E9 10.676; en 1962, 
de E9 11.000; en 1963, de E9 9.400, y en 
1964, de E9 8.400. 

El señor Ministro persiste en comparar 
el peor año del Gobierno del señor Ales
sandri ruego al señor Ministro no arras
trarme a este tema, pues me molesta mu
cho aparecer defendiendo a ese ex Man
datario con los cinco de la actual Admi
nistración, lo ·que no está bien hecho. Aho
ra, si Su Señoría desea hacer tal compa
ración, debe tener presente que el señor 
Alessandri concedió pensiones superiores 
a las otorgadas por el señor Freí durante 
su Gobierno. Las cifras las conocemos. 

Si el señor Ministro toma el peor año 
del Gobierno del señor Alessandri y lo 
compara con los de la Administración del 
señor Freí, claro que tiene la razón; pero 
en términos científicos, y en rigor de ver
dad, no la tiene, pues, en conjunto, las 
pensiones han sido igualmente malas tan
to en el pasado como ahora. La verdad es 
que diez escudos más o menos no revis
ten mayor importancia, porque tanto ayer 
como hoy los pensionados igualmente se 
están muriendo de hambre. 

El señor OCHAGA VIA. Señor Presi-
dente, quiero agradecer, ante todo, al Ho
norable señor Altamirano el haberme evi
tado leer al señor Ministro el mismo cua
dro, que corresponde a las cifras oficia-

-· 

les, pero convertidas a moneda estable de 
1969. 

En el cuadro referido, se comprueba, a 
lo largo de todos los años, lo que aquí se 
ha dicho: este Gobierno no ha mejorado 
en nada la situación de los pensionados, 
ha deteriorado las remuneraciones glo
bales, en moneda estable, de las tres ra
mas de las Fuerzas Armadas y ha dismi
nuido el porcentaje que el presupuesto de 
la nación destina ai Ministerio de Defen
sa Nacional. 

Si el señor Ministro, a pesar de que es
ta materia ha sido suficientemente aclara
da, insiste en sostener que sólo la mitad 
del reajuste se pagó en 1964, porque la otra 
mitad la canceló. su Gobierno, quiero re
cordarle que él planteó la idea, en el pro
yecto que ahora discutimos, de pagar el 
reajuste a los personales de las Fuerzas 
Armadas en el curso de tres años: 1970, 
1971 y 1972, y que fuimos nosotros quie
nes propusimos una indicación para can
celarlo de inmediato en su totalidad. 

Pero lo que estamos discutiendo es el 
hecho de fondo: a pesar de que este Go
bierno ha contado con recursos cuantio
sos, no ha habido una mejoría de la si
tuación. 

El señor HAMILTON. Gran parte de 
esos recursos cuantiosos de que habla Su 
Señoría se han invertido en la reforma 

• agrana. 
El señor OCHAGA VIA. La verdad es 

que el debate se centró en otra materia. 
El planteamiento de fondo hecho por los 
señores Senadores gira en torno del pro
blema de otorgar o no otorgar facultades 
extraordinarias. Y sobre el particular, 
quiero hacer algunas observaciones. 

Algunos señores Senadores han sosteni
do que se trataría de un asunto que im
plica confianza o desconfianza. Personal
mente, no creo necesario tener que decla
rar que los Senadores nacionales no tene
mos fe alguna en el actual Gobierno. Y 
tenemos derecho a decirlo así, sobre todo 
si se considera que nuestra propia direc-
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tiva fue vejada por este Gobierno sin fun
damento alguno, como quedó aclarado por 
la Justicia Ordinaria. 

¿Qué confianza podemos tener en un 
Gobierno como éste, cuando incluso los 
Comités del Partido Nacional fuimos tam
bién atropellados el mismo día de los he
chos que ahora se analizan, el 21 de octu
bre, después de haber sido llamados por 
el propio Ministro del Interior? 

Sobre el particular, quiero manifestar 
al Honorable señor Jerez fue él quien 
puso en duda ese llamado que la opi-
nión pública conoce perfectamente los co
municados oficiales mediante los cuales se 
citaba a todos los presidentes de los par
tidos políticos al Ministerio del Interior. 
Fue en atención a ese llamado que noso
tros asistimos para dar nuestro respaldo, 
no a un Gobierno, sino al régimen cons
titucional que nosotros estamos dispues
tos a defender, porque nunca hemos bus
cado la aventura política. Tenemos una 
tradición bastante respetable, y nuestra 
posición en esta materia es permanente. 

El señor JEREZ. Como Su Señoría ha 
hecho alusión a mi persona, le ruego con
cederme una interrupción. 

N o pongo en duda las afirmaciones del 
Honorable señor Ochagavía, porque se re
firió a informaciones que son de conoci
miento público. 

Lo que quiero reiterar ahora es lo que 
nosotros escuchamos al Ministro del Inte
rior lo diré con franqueza cuando los 
dirigentes del MAPU fuimos a pedir auto
rización para efectuar, en la tarde de ese 
día, una concentración de la Central Uní
ca de Trabajadores junto con los demás 
partidos populares. Al hacer dicha peti
ción, manifesté personalmente mi desa
grado de estar presente en la misma ante
sala que ocupaban los dirigentes del Par
tido Nacional, en razón del juicio político 
que esta colectividad me merece por su 
conducta respecto de hechos del pasado. 
Incluso expresé al señor Ministro que nos
otros habíamos permanecido en un com
partimiento distinto, a fin de no estar jun-

to con dichos dirigentes políticos, ante lo 
cual el Secretario de Estado me dijo: 
"Nosotros no los hemos invitado". 

Eso es lo que deseaba aclarar al Ho
norable señor Ochagavía. No se trata de 
una mera afirmación de mi parte, sino de 
palabras que el Ministro del Interior dijo 
delante de mí, cuando los dirigentes del 
Partido Nacional estaban en La Moneda . . 

El señor OCHAGAVIA. No quiero 
poner en duda las palabras de mi Hono
rable colega. Simplemente, deseo rectifi
carlas con el antecedente que todo el país 
conoce y que cualquier Senador puede ob
tener en la Oficina de Informaciones de 
esta Corporación: el comunicado número 
tres emitido por la Presidencia de la Re
pública, mediante el cual se citó a todos 
los presidentes de los partidos políticos al 
Ministerio del Interior. Nosotros pedimos 
confirmación telefónica por intermedio 
del Diputado señor Scarella, quien se en
contraba conmigo en la sede de nuestra 
colectividad, y el señor Ministro nos con
firmó la invitación. N o me extraña que 
con posterioridad haya negado lo que hi
zo. Por desgracia, él ha quedado públi
camente al descubierto, pues la simple lec
tura del comunicado a que me referí, que 
lleva el número tres, sirve para demos
trar la incapacidad de que hizo gala al 
manejar el país en esos momentos. Atro
pelló la libertad de prensa imponiendo 
una censura innecesaria y absurda, y fal
sificó los hechos, pues pretendió, incluso, 
implicarnos en una situación respecto de 
la cual todo el país pudo comprobar que 
nada tenía que ver con nosotros. 

Por lo tanto, el antecedente del Minis
tro del Interior sólo prueba que es un 
funcionario carente de capacidad para 
desempeñar el cargo que en estos momen
tos inviste en el Gobierno. 

En cuanto a la delegación de faculta
des, deseo manifestar que nuestra posi
ción no es de confianza al Ejecutivo, que 
no corresponde a una colectividad de Go
bierno o a una de Oposición. Ayer fui
mos Gobierno, y en forma responsable 
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otorgamos una delegación de facultades; 
hoy somos Oposición e igualmente las con
cedemos. N o se trata de dar un voto de 
confianza al Gobierno de la Democracia 
Cristiana, que a nuestro juicio no lo me
rece, sino, simplemente, de otorgarle un 
instrumento y responsabilizarlo de cum
plir la función que le estamos encargan
do mediante esta delegación. 

A este respecto, también tenemos algo 
que decir. Pensamos que uno de los con
flictos más serios que existen en nuestro 
régimen político es la interferencia exis
tente entre el Ejecutivo y el Legislativo. 
Consideramos que el primero, mediante 
una reforma que nosotros debemos aus
piciar, debe contar con la responsabilidad, 
agilidad y medios para cumplir su man
dato sin interferencias. 

El Parlamento debe sufrir la presión 
de grupos es así, queramos o no que
ramos reconocerlo y no podemos, como 
parlamentarios sometidos al veredicto po
pular, deslindar de esos grupos nuestra 
acción política, por muy seria y respon
sable que sea. Desde luego, no contamos 
con todos los antecedentes y elementos de 
juicio ni podemos asumir la responsabi
lidad global. Sin embargo, cada uno de 
nosotros querría conceder a todos los sec-

. tores los mayores beneficios. En cambio, 
el Gobierno es el único que puede dispo
ner de todos los elementos de juicio que 
permitan juzgar, en determinado momen
to, cuál es la situación real y, de esta 
manera, poder dar solución a un con
flicto. 

Esa, a mi juicio, es la razón funda
mental que exige una reforma constitu
cional. Deseamos que tal reforma evite 
conflictos entre los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo. Ello no significa colocar al 
Parlamento en condición desmedrada, co
mo sostenía un señor Senador en el de
bate sobre reforma constitucional. Que
remos que el Parlamento disponga de un 
mecanismo de fiscalización que le permi
ta cumplir su misión. Por desgracia, la 
actual estructura política permite al Con-

• -

greso legislar sin ninguna responsabili
dad, tomar toda clase de iniciativas, y 
después es el Poder Ejecutivo quien debe 
cumplir los mandatos que le imponemos, 
lo cual no nos parece serio ni responsa
ble. Por eso, creemos absolutamente ne
cesario, mediante una reforma política, 
dejar al Poder Ejecutivo libre de toda 
presión que desquicie su labor. Y sobre 
esta materia ... 

• 

El señor PALMA. Señor Presidente, 
estamos saliéndonos del tema en debate. 

El señor OCHAGAVIA. Honorable se
ñor Palma, estoy contestando al Honora
ble señor Montes, que se refirió en for
ma expresa a esta materia y nos aludió 
directamente. Por esto estoy dando mi 
opinión y la de mi partido. 

Estoy cierto de que en Chile se está 
formando un criterio definido en esta ma-

• 

teria. Desgraciadamente, el Parlamento 
no lo comparte, tal vez no por culpa de 
los parlamentarios, que pueden estar muy 
bien inspirados, sino porque carecen de 
responsabilidad, como consecuencia del 
sistema que los rige, para desarrollar una 
función positiva. Interviene, desquicia, y 
es evidente que eso debe suprimirse. 

El señor PABLO (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor García. 

El señor GARCIA. Sé que es al se-
ñor Presidente a quien corresponde diri-

• 

gir el debate; pero el Honorable señor 
Hamilton, para terminar la discusión con
cerniente al cuadro de las pensiones, me 
ha pedido una interrupción. Si Su Seño
ría me da su venia, la concederé, para 
después expresar el pensamiento de mi 
partido sobre el artículo primero. · 

El señor PABLO (Presidente). Pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Hamilton, con la venia del Honorable se
ñor García. 

El señor HAMILTON. No habría in
tervenido, si no hubiera tocado el tema 
el Honorable señor Ochagavía. 

Quiero sólo puntualizar algunos hechos 
relativos a la agresión de que fue víctima 
la Directiva del Partido Nacional el 21 

• 
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· de octubre próximo pasado, cuando con
currió a La Moneda. 

Mucho se ha hablado sobre la invita
ción, pero yo no le asigno mayor impor
tancia. Hubo, en efecto, una invitación 
innominada a todos los presidentes de los 
partidos políticos, todos los cuales, excep
to uno, respondieron, Creo que su actitud 
de concurrir en esos difíciles momentos 
a La Moneda fue acertada. 

La Directiva del Partido Nacional fue 
abucheada por la multitud que rodeaba La 
Moneda, a su entrada, ... 

El señor OCHAGAVIA. No era mul
titud. 

El señor HAMILTON. . .. y un Dipu
tado que acompañaba al Honorable señor 
García tuvo la mala ocurrencia de sacar 
un arma de fuego. Tal actitud pudo ha
ber provocado graves consecuencias, que 
felizmente no se produjeron. Comunica
ron estos hechos al Ministro del Interior, 
quien puso a disposición de ellos la Guar
dia de Palacio. Salieron rodeados por Ca
rabineros, ... 

El señor JEREZ. ¡Por el afecto po
pular ... ! 

El señor HAMILTON. . .. no por el 
afecto popular, como dice el Honorable 
señor Jerez, sino por una guardia de Ca
rabineros, para protegerlos de las justas 
iras que en ese momento se manifestaban, 
no en contra de sus personas, sino de la 
significación del partido y la tendencia 
que ellos representan. N o salieron por la 
puerta de la Plaza de la Constitución. Yo 
los vi desde adentro. Estuvieron hacien
do declaraciones a los periodistas, prime
ro en el Patio de la Pila y después en el 
de los Naranjos, y después salieron por 
la Plaza Bulnes. La guardia de Carabi
neros quiso acompañarlos, pero ellos re
chazaron la protección que se les quería 
prestar. Posteriormente fueron víctimas 
de una agresión. Lo deploro sinceramen
te; pero no se puede inculpar de ello al 
Ejecutivo, ni mucho menos al Ministro 
del Interior. N o fue el Gobierno, sino las 
masas populares que rodeaban en ese 

momento a La Moneda, las que expresa
ron su repudio, en forma que, a mi jui
cio, no procedía. 

El señor OCHAGAVIA. ¡Eran cuatro 
gatos! 

El señor HAMILTON. Pero ustedes 
• 

no fueron capaces de repeler a esos cua-
tro gatos. Inclusive, quedaron heridos. 

Por lo demás, ese mismo día el Partido 
Nacional hizo pública una declaración 
bastante sintomática sobre aquellos he
chos. Varios miembros de esa colectivi
dad política se vieron directa o indirec-

• 

tamente implicados. Y el señor Vicepresi-
dente del Movimiento Independiente Ales
sandrista el mismo que días más ade
lante realizaba una concentración en la 
calle Phillips y organizaba actos juveni
les matonescos en contra de la sede del 
Partido Demócrata Cristiano, de lo que 
no hemos reclamado, porque sabemos de
fendernos , fue detenido en un cuartel 
militar, prácticamente por los propios mi
litares. 

Así, pues, había base suficiente para 
la indignación popular manifestada en 
ese momento contra personas a quienes 
no cabía responsabilidad. Deploro since
ramente lo ocurrido en esa oportunidad 
al Honorable señor García. Pero no es el 
Gobierno el responsable de aquellos he
chos. Tal vez no fue prudente la actitud 
de los afectados, quienes, sintiéndose se
guros, desecharon el resguardo de Cara
bineros que se les había ofrecido. Ello 
permitió que las masas que se encontra
ban frente a La Moneda, presas de la in
dignación, atacaran a los representantes 
del Partido Nacional. 

Esta es la verdad de lo ocurrido. 
El señor GARCIA. Por una parte, me 

alegro de que no se haya hablado del te
ma para el cual se me pidió la interrup
ción: el monto de las pensiones. Parece 
que esa materia ya se agotó. 

El señor BALLESTEROS. No son 
exactos los cuadros. 

El señor PABLO (Presidente). Ruego 
a Sus Señorías no dialogar. Los Senado-

• 
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res democratacristianos podrán hablar 
con posterioridad. 

El señor GARCIA. Yo cansé al Ho
norable Senado contándole todo lo que ha
bía sucedido en esa oportunidad. 

Si el Honorable señor Hamilton estaba . 
. 

allí, debe recordar que cuando se nos em-
pezó a agredir, los carabineros de Palacio 
se retiraron, entraron de nuevo a La Mo
neda. Y le diré por qué: porque el pro
pio señor Ministro del Interior me dijo 
que él no podía emplear a Carabineros 
frente al pueblo, o a ese grupo de pueblo 
que estaba reunido. 

Voy a decirle más, señor Senador: 
aquélla no era una masa popular, sino un 
grupo dirigido, de cincuenta, sesenta u 
ochenta personas es difícil calcularlas , 
provisto de elementos para lanzar proyec
tiles. Las heridas· de los Diputados seño
res Frías y Avendaño fueron producidas 
por armas contundentes. Por lo tanto, no 
se trataba de una acción espontánea ni 
de un simple abucheo, como sostuvo el 
Honorable señor Hamilton. 

El señor ALTAMIRANO. Ese no es 
el tema que éstá en debate. 

El señor PABLO (Presidente). _su 
Señoría está haciendo uso de su segundo 
tiempo. Le quedan doce minutos. 

El señor ALTAMIRANO. Que hable 
de los reajustes. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, 
como ha expresado el Honorable señor 
Ochagavía, estimamos que el responsable 
directo de la política de remuneraciones 
es el Ejecutivo. Por eso, no queremos que 
se nos diga, más tarde, que no dimos al 
Gobierno los instrumentos necesarios pa
ra realizar ese programa. Esto, en primer 
lugar. 

En segundo· término, nuestro partido 
tiene por norma consta en sus estatu
tos que la fijación de sueldos sea fun
ción del Ejecutivo, por una sencilla ra- · 
zón: porque la Constitución Política dice 
que corresponde al Presidente de la Re
pública administrar la nación, y porque 
para administrarla es preciso determinar 

• 

cuánta ha de ganar cada uno y señalar 
las diferentes escalas de sueldos. N o debe 
el Parlamento intervenir en esas mate-

• nas. 
En la hora actual esa responsabilidad 

es mucho más clara, corresponde más en
teramente al Ejecutivo, por un hecho que 
también hemos denunciado y que es el 
siguiente: desde hace tres o cuatro años, 
se ha estado quebrando el sistema jurídi
co y de derecho chileno. 

¿En qué consiste esa quiebra? En que 
cada cual pretende hacerse oír a la fuer
za. Desde luego, existe para ello una in
citación permanente. N o se puede afir
mar que ésta es una actitud revoluciona
ria en que todo el mundo está empapado. 
Por desgracia, todos empiezan a interpre
tar la palabra "revolución" como el esta
do de cosas a que me refiero y en el cual 
se van contagiando. 

Veamos unos cuantos resultados de ta
les incitaciones. 

• 

Por ejemplo: los estudiantes quieren 
obtener una reforma universitaria. Se to
man la Universidad. Permanecen tres o 
cuatro días en el plantel hasta obtener 
una reforma que, al final, resulta bastan
te mala. Pero se hicieron oír a la fuerza, 
quebrando el principio de autoridad. Des
pués quisieron aumento de sueldo los 
empleados administrativos de la Univer
sidad, y dejaron a ésta un mes sin fmt
cionar. ¿Por qué? Porque estimaban que 
la manera de hacerse oír era ocupando 
los locales universitarios. 

Después, se han ocupado fábricas. Tu
virnos ocasión de conocer uno de esos ac
tos de ocupación, en que se había esta
blecido todo un sistema eléctrico automá
tico para quemar el edificio por los cua
tro costados, para lo cual bastaba apre
tar un botón. 
· El sefíor CHADWICK. i Fábrica de 
fósforos! 

El señor GARCIA. Se recurrió a ele
mentos altamente explosivos, especiales 
para provocar un siniestro. Cuando co
nocimos el proceso y las declaraciones del 
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equipo técnico y del Cuerpo de Bombe
ros, supimos que ambos habían llegado a 
la conclusión de que, desde el punto de 
vista técnico, el sistema empleado consti
tuía uno de los más seguros procedimien
tos para quemar una fábrica. 

Cuando la CORVI no cumple en la en
trega de poblaciones, para hacerse oír los 
pobladores ocupan los terrenos, y después 
se afirma que tienen legítimo derecho a 
ello. 

Por su parte, los obreros campesinos no 
sólo ocupan los fundos: para ser escucha
dos ocupan también las casas y a veces de
tienen a los patrones y los encierran. Y 
los empresarios agrícolas, para que se fi
je un mayor precio al trigo, detienen el 
tránsito. 

No necesito referirme a los estudiantes 
secundarios. Durante años han estado do
minando las calles de Santiago, agredien
do a todo el mundo. 

Más aún, el Subsecretario de Educa
ción dice a los estudiantes en un aviso 
público: "No teman hacer el servicio mi
litar, porque les garantizamos el derecho 
de huelga". ¡Por consiguiente, tienen de
recho a huelga los niños de doce, trece o 
catorce años ... ! ¿Qué hay de raro en 
que, después, esos mismos niños traten 
de raptar aviones? 

Todos estos actos son consecuencia ló
gica de la quiebra del orden público. N o 
se puede jugar con él. Si se triza en una 
parte, continúa quebrándose en otras. 

Y ahora, cuando el personal de las 
Fuerzas Armadas desea hacerse oír, se 
reúne en la Escuela Militar. Si el Minis
tro de Defensa Nacional no los escucha, 
ocupan el regimiento Tacna y declaran 
que allí se quedan hasta que se les preste 
atención. 

Me está señalando el Honorable señor 
Ochagavía que hasta los fieles, cuando 
quieren reclamar en materia religiosa, no 
encuentran otro sistema mejor que ocu
par la Catedral. 

Si no se le pone atajo, este sistema 
subsistirá, cualquiera que sea el Gobier-

no. N o importa que éste sea socialista u 
otro en que la economía sea dirigida por 
el Estado. 

La señora CAMPUSANO. ¿Y cuando 
ustedes se tomaron los caminos? 

El señor GARCIA. Frente a los ejem
plos que acabo de señalar, todos deben de 
estar pensando que ésa es la realidad y 
que, en el fondo, los militares se conta
giaron con lo que estaba sucediendo a su 
alrededor. Y entonces, al igual como ocu
rrió cuando hubo que reajustar los suel
dos de los empleados administrativos de 
la Universidad de Chile, ahora debemos 
reajustar las remuneraciones de los mi
litares. Entonces, no rasguemos vestidu
ras, sino que tratemos de legislar para 
todos los Gobiernos que hayan de venir, 
no para determinada Administración. N o 
hay Gobierno en el mundo que pueda fun
cionar dentro de la anarquía. 

Recuerdo que en Francia se produje
ron situaciones muy parecidas, hasta que 
un día alcanzaron al Poder Judicial. N os
otros estamos al borde de lo mismo : el 
Poder Judicial ya anuncia que, para ha
cerse oír, suspenderá la· administración de 
justicia. ¡En Francia, hasta la policía se 
declaró en huelga! 

Porque hemos tomado conciencia de es
tos hechos y estamos dispuestos a asumir 
nuestra responsabilidad, al dar al Gobier
no estas facultades le estamos diciendo: 
"Arregle las remuneraciones de las Fuer
zas Armadas y Carabineros oyendo a la 
gente: a los pensionados, a los mandos al
tos y medios, sobre sus problemas. Tiene 
las facultades necesarias. Hemos votado 
todos los fondos que el Gobierno ha juz
gado necesarios por el momento para es
tos dos meses y no para los siguientes". 
El será el responsable, en consecueneia, 
si no soluciona el problema. 

Mientras no haya orden,· en todos los 
sectores, en todas las instituciones, en to
das partes seguirá brotando la inquietud. 

Más de algún Honorable colega sostuvo 
en esta Sala que la situación no está total
mente arreglada. En este aspecto, recuerdo 
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la sugerencia del Honorable señor Chad
wick, quien manifestó que uno no debía 
hacerse eco de los rumores; pero, a mi 
juicio, cuando las apreciaciones provienen 
de algún Senador, no pueden ser califica.
das de rumores: la situación no ·está so
lucionada en ningun'a institución del país, 
porque en la gente s·e está formando con
ciencia de que para hacerse oír es preciso 
recurrir a actos de fuerza; y cuando se 
emplea tal procedimiento, se quiebra el 
sistema jurídico, y después cuesta mucho 
restablecerlo. 

Hago votos por que estas facultades se 
apliquen debidamente. De no ser así, que 
el propio Gobierno asuma la responsabili
dad. 

Finalmente, deseo hacer algunas obser
vaciones en torno de las cifras estadísti
cas que se han dado. 

Recuerdo que hace algún tiempo yo 
no era Senador todavía se dijo que no 
tenía tanto valor esa voluminosa lista de 
artículos que se emplea para calcular el 
índice de precios al consumidor, sino la 
canasta que se llena para el consumo dia
rio. El alza real del costo de la vida provo
ca una inquietud tremenda en todo el país .. 
Eso lo saben todos los sectores. ¿Por qué 
existe esa inquietud? Por una razón de or
den económico : a 120 artículos se le han 
cong•elado prácticamente los precios, mien
tras los de los demás continúan subiendo. 
Y como la mayor parte de la gente, en es
pecial la de la clase media, no consume 
solamente esos 120 artículos, sino los cua
tro mil que se producen, entonces surge la 
angustia económica. Como en el Gobierno 
anterior se trató de mantener una ordena
ción general en materia de precios, la gen
te no sintió los mismos efectos que su
fre ahora. Esa es la razón por la cual en 
el régimen pasado nunca se convocó al 
Congreso para tratar la toma de un re
gimiento, de una iglesia o de una univer
sidad. Esa es la diferencia entre la Ad
ministración anterior y la actual, y los 
hechos no pueden negarse, porque son 
'absolutamente ciertos. 

Reitero que vamos a votar favorablemen
te las facultades y que del uso de ella.'l de
berá asumir la responsabilidad el Gobier
no. 

La señora CAMPUSANO. No me con~ 
testó la pregunta referente a la toma de 
los caminos. 

La señora CARRERA. ¡Sus Señorías 
hablan para las galerías, igual que los de
mocratacristianos! 

El señor OCHAGA VIA. Lo que pasa 
es que no les gustó el discurso del Hono
rable señor García. 

El señor GARCIA. Siempre he creído 
que hablo para la Sala del Senado; ahora 
me siento satisfecho, porque advierto que 
también mis intervenciones agradan a las 
galerías. 

El señor ALTAMIRANO. ¡Hace mu~ 
cho tiempo que están coludidos! 

El señor- CARMONA. Me complacen 
muchos las intervenciones de los Honora
bles señores García y Ochagavía, en espe
cial la que ac'abamos de oír a este último 
colega, porque ellas precisan, a mi juicio, 
los términos en que debe votarse el artícu
lo referente a las facultades que se van a 
conceder al Poder Ejecutivo para enfren
tar el problema de las remuneraciones de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Debo referirme en este debate y lo 
quiero hacer de manera muy serena a 
algunos de los aspectos señalados. 

Se ha dicho que el proyecto obedece a la 
presión producida por los actos ocurridos 
el 21 de octubre pasado; o sea, estaríamos 
legislando presionados y urgidos para re
solver lo relativo a las remuneraciones de 
las Fuerz'as Armadas antes del plazo que 
el Gobierno se habría dado para tal obje
to. Pues bien, yo sostengo y lo digo con 
absoluta serenidad que ese hecho no es 
efectivo: el Gobierno, como lo prueban las 
diversas declaraciones 'oficiales hechas en 
su oportunidad por los Ministerios de Ha
cienda y de Defensa Nacional, informó 
que estaba preocupado de esta materia y 
que a su debido tiempo presentaría los pro
yectos del caso. Incluso pensaba enviar 
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esta misma iniciativa días antes de que 
ocurrieran los acontecimientos señalados. 

Al respecto, debo anotar un hecho : 
siempre se manifestó que cualquier so
lución del problema se aplicaría a contar 
desde e,l 19 de enero del año próximo. No 
han variado los términos en que el Ejecu
tivo planteó esa proposición que hizo desde 
el primer momento. En mi opinión, la rea
lidad debe acreditarse con hechos, y no 
con simples apreciaciones, como las que 
se han formulado en esta Sala. 

Por otra parte, se ha sostenido que la 
solución en estudio es el resultado de un 
·acuerdo. suscrito entre quienes ocuparon 

• 

el regimiento Tacna el 21 de octubre y el 
Gobierno de la República. Al respecto, 
mucho se ha mencionado un acta que inclu
sive vio la luz pública y ha causado gran 
conmoción. Ignoro si tal documento es au
téntico y producto de las conversaciones 
sostenidas ese 21 de octubre. Pero lo cier
to es que quien lo revise advertirá que su 
contenido no traduce un acuerdo, como 
aquí se ha dicho, entre el Gobierno y los 
militares que ocuparon el Tacna, sino todo 
lo contrario. N o hay en él acuerdo alguno. 
Por el contrario, no es sino la manifesta
ción de ·que esos militares deponen la ac
titud que habían asumido. Si se lee con 
tranquilidad el documento que publicó la 
prensa, se comprobará que esa actitud se 
produjo con el objeto de que entraran a 
actuar los tribunales de justicia corres
pondientes, que es lo que está sucediendo 
en estos momentos. 

El Honorable señor Ochagavía dijo hace 
un momento que el señor Ministro del In
terior fue incapaz de enfrentar la situa
ción; pero, en mi opinión, son los hechos 
los que cuentan, y no las apreciaciones. 

En este momento hay algunos sectores 
extraordinariamente interesados en despa
char un proyecto sobre amnistía. ¿Por qué 
razón? ¿Por qué se llegó a un acuerdo? 
¿Porque aquí no ha pasado nada? ¿O aca
so el Gobierno no fue capaz de controlar 
la situación? ¿Y el proceso que se está si
guiendo contr·a personas respecto de las 
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cuales se ha estimado que no cumplieron 
con las leyes y que, por lo tanto, rtecesitan 
de una ley de amnistía? Lo único cierto es 
que el Gobierno está actuando d•entro de 
sus facultades constitucionales y legales y 
se encuentran procesados los que se supone 
obtuvieron un acuerdo. 

El señor OCHAGAVIA. ¿Me permite 
un'a interrupción, señor Senador? 

El señor CARMONA. Escuché con mu
cha atención todas las intervenciones de 
los señores Senadores. Por lo tanto, les 
ruego que se me permita dar término a 
las mías y que no se corte el hilo de mis 
ideas . 

El señor OCHAGA VIA. El del Minis
tro es un hilo de seda. 

El señor CARMONA. A veces, aunque 
sea de seda, cuesta cortarlo. 

El señor OCHAGA VIA.-¡ Pregunte a 
todo el país cómo se atentó contra la li
bertad de prensa! 

El señor CARMONA. También quisie
ra referirme a ello, aunque sea brevemen
te. 

Sé que no es materia del debate, pero 
hay que precisar algunos hechos. 

Es inconcebible la inconsecuencia de al
gunos señores Senadores, en especial de 
quienes han asumido determinada conduc
ta política, que quieren darnos clases en 
la tarde de hoy. 

Escuché con mucha atención al Hono
rable señor García cuando dijo que en 

• 

el país se está destruyendo el principio de 
autoridad: sin embargo, ahora el Honora
ble señor Ochagavía me hace cuestión del 
problema de las informaciones de prensa. 

En esto se advierte un hecho curioso: 
se reclama por la libertad de prensa, en 
circunstancias de que el Gobierno sólo 
quiso evitar que prevaleciera lo que se ha 
dado en llamar "libertad de información", 
sobre la estabilidad del régimen democrá
tico. ¡No importa que éste no subsista; 
pero debemos defender la libertad · de 
prensa! Es paradójico que este asunto 
haya llegado al extremo de ser considerado 
por la Sociedad Interamericana de Pren-
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sa. Allí ya no se mide a un país latinoame
ricano por el hecho de estar gobernado o 
no por un régimen democrático, sino por 
la existencia o no existencia de la libertad 
de información. ¡Es eso lo único que inte
resa! ¡Para defender a aquélla en un mo
mento determinado, poco importa que peli
gre la autoridad legal y democrática por la 
cual clamaba hace un instante el Honora
ble señor García! ¡Tampoco importa que 
la información de prensa sea verídica o no 
lo sea! · · 

• 

Estamos conscientes de la escalada in
formativa que hubo antes de los aconteci
mientos del 21 de octubre. Incluso podría
mos precisar su origen. Tal vez un deba
te de este asunto sería de mucha importan
cia para la opinión públka nacional, pues 
p€rmitiría demostrar las conexiones que 
existen. Pero no· deseamos hacerlo hoy, 
para no alterar el curso del debate. 

El señor OCHAGA VIA. ¡ Hágalo! 
El señor CARMONA. Conviene desta

car otros hechos curiosos. No pretendemos 
hacer comparaciones entre unos Gobier
nos y otros. Sin embargo, el HonoPable se
ñor Aguirre Doolan, en representación de 
su partido, debió asumir la defensa de los 
gobiernos radicales ante ciertas aprecia
ciones del señor Osear Fenner en un alega
to ante la Corte Marcial en torno, preci
samente, del hecho que hoy nos preocupa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Lo hice 
sólo con el objeto de precisar ... 

El señor CARMONA. Si aplaudo su 
intervención, Honorable colega. 

Como lo hemos dicho constantemente 
·en esta Sala y a lo largo de los últimos 
años, lo relativo a la situación de las Fuer
zas Armadas y a las remuneraciones de su 
personal es un problema de gran magni
tud y trascendencia que no puede ser re
suelto con un simple afán comparativo: 
"Y o hice más que tu y tú hiciste menos 
que yo". No creo que sea ésta la manera 
de abordar el problema. Sin embargo, re
sulta extraño que hayamos tenido que re
troceder hasta 1933 para despejar la duda 
.que trató de sembrar ese escrito, a propó-

sito del cual el Honorable señor Aguirre 
Doolan también hizo algunas insinuacio
nes. 

El s·eñor Fenner, no obstante haber sido 
Ministro de Relaciones Exteriores en las 
postrimerías de un Gobierno civil consti
tucional, hizo surgir dudas sobre el patrio
tismo de todos los Gobiernos civiles y so
bre su manera de enfrentar los problemas 
internacionales y de encarar la situación 
de las Fuerzas Armadas. ¡ Y ninguna Ad
ministración se salva de esos cargos des
de 1933 hasta 1964, y se refirió hasta esta 
última feoha porque desde ahí comenzaba 
un nuevo período! 

Pues bien, ¿a qué tiende todo eso? A 
consolidar no como sostiene el Hono
rable señor García la autoridad demo
crática y legal en nuestro país y reafirmar 
los principios que han informado siempre 
la conducta de las Fuerzas Armadas, de 
las cuales nos hemos manifestado siempre 
orgullosos. 

Es del todo necesario decir estas cosas, 
porque el propósito de entregar facultades 
al Ejecutivo para reajustar las remunera
ciones del personal de las Fuerzas Arma
das no es sólo de ahora : ha sido un prin
cipio casi constante en nuestra Adminis
tración del Estado. En efecto, generalmen
te los problemas de esta índole se han re
suelto mediante decretos con fuerza de ley, 
y éstos han sido dictados no sólo por el 
actual Gobierno, sino también por los an
teriores. N o recuerdo en ·este momento si· 
la Administración del señor Alessandri 
dispuso de facultades similares, pero, con 
seguridad, durante ella se dictaron decre
tos con fuerza de ley referentes a esta 
misma/materia. O sea, el Gobierno inme
diatamente anterior así lo hizo, y ello obe
dec•e no sólo a la complejidad de la ma
teria que hace necesario abordarla de 
esa manera , sino a una profunda raíz 
de carácter constitucional. En efecto, el 
constituyente quiso que tales asuntos en 
especial todo lo relacionado con las Fuer
zas Armadas estuvieran orientados, di
rigidos y maneja dos yo diría, en forma 

' 
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exclusiva por el Poder Ejecutivo, es de-
cir, por el Presidente de la República. 

Reitero que el problema tiene un fondo 
constitucional: no se trata d·e tener .con
fi::mza o no tenerla en un gobernante de
terminado. El Honorable señor Ochaga
vía ha apreciado perfectamente la situa
ción: se trata de resolver un problema en 
forma adecuada y conforme a los princi
pios que siempre han regido para enfren
tar situaciones similares, ya que el artícu
lo 72 de la Constitución Política del Esta
do, referente a las atribuciones del Presi
dente de la República, establece, en su nú
mero 13, lo siguiente: "Disponer d·e las 
fuerzas d·e mar y tierra, organizarlas y 
distribuirlas según lo hallare por conve
niente". Es decir, debemos tomar en cuen
ta el aspecto constitucional de la materia 
que nos preocupa. 

Repito: la Constitución Política entrega 
la ·exclusividad a1 Primer Mandatario para 
ocuparse en estos asuntos. Por ello, es ló
gico que el problema de las remuneracio
nes del personal de la Defensa Nacional, 
por su complejidad y por lo preceptuado 
en la Carta Fundamental, debe estar en 
manos del Poder Ejecutivo. A ello obedece 
el otorgamiento de facultades para que, 
mediante decretos con fuerza de ley, re
suelva sobre el particular. 

He querido precisar tales aspectos y 
explicar por qué se ha abordado el pro
blema en esa forma. En mi concepto, no 
sólo se debe fundar el otorgamiento de 
facultades en la confianza que pueda ins
pirar el Poder Ejecutivo, sino en razones 
de orden constitucional. 

Deseo referirme en forma bre_ve a las 
cifras, datos y antecedentes dados en esta 
Corporación para acreditar si ha mejo
rado o no ha mejorado el nivel de las re
muneraciones y el presupuesto de la De
fensa Nacional. N o creo conveniente agre
gar nuevos guarismos ni tratar este asun
to con sentido polémico. Sólo deseo 
precisar algunos puntos que estimo fun-

• 

damentales en torno de los antecedentes 
aquí proporcionados. 

En la mañana de hoy, el Honorable se
üor Altanürano se refirió a diferentes 
datos entregados por la Oficina de Infor
maciones del Senado sobre porcentajes del 
Presupuesto Nacional, en especial, desde 
el año 1950 a la fecha. Seguramente los 
antecedentes proporcionados por el señor 
Senador se basan en -cifras diferentes de 
las que· tuvo en cuenta el Poder Ejecu
tivo; tal vez se hayan obtenido de las di
ferentes leyes de Presupuestos. N o se tra
taría, entonces, de las cantidades efecti
vamente gastadas o, como dijo el señor 
Ministro de Hacienda, de los recursos in
vertidos en cada año calendario. Ello ex
plica que a veces se produzcan diferen
cias muy profundas en los antecedentes 
que se dan en estos debates. 

Debo advertir otro aspecto relacionado 
con el problema que estamos debatiendo. 
Se ha afirmado que el porcentaje que se 
destina en el Presupuesto a la Defensa 
Nacional es similar al otorgado por la úl
tima Administración, desde el año 1960, 
fecha en la cual el Ministerio de Defensa 
entregó al de Hacienda lo concerniente a 
gastos previsionales, es decir, el pago de 
pensiones y montepíos. 

rviucho se ha insistido ante la opinión 
pública, mediante importantes campañas 
de prensa e informaciones proporciona
das por algunos parlamentarios, en que 
los gastos públicos se han incrementado 
extraordinariamente desde 1964 hasta la 
fecha. Inclusive, se ha reclamado de este 
hecho con el propósito lo hemos dicho 
últimamente de frenar algunos progra
mas de desarrollo social, como las refor
mas agraria y educacional, la extensión de 
los planes de educación, los programas de 
vivienda y otras inversiones públicas, to
do lo cual aconseiaría no incurrir en 

' u 

nuevos gastos derivados, según esos sec
tores, de la poiítica seguida por este Go
bierno. 

Por todo lo anterior, no es lógico com
parar un lO '7o de un Presupuesto que no 
ha incurrido en los gastos que acabo de· 
mencionar como ocurrió en la Admi-
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nistración anterior con el porcentaje 
destinado por el Gobierno actual, que ha 
acometido todas las tareas señaladas. Por 
lo tanto, si es cierto que se ha mantenido 
el porcentaje correspondiente a la Defen
sa Nacional, debe tomarse en cuenta que 
el Presupuesto de la Nación ha experi
mentado un incremento real extraordina-

• no. 
En lo referente a este problema de 

las remuneraciones, es necesario destacar 
otros aspectos. Las comparaciones se han 
hecho sobre la base de sueldos vitales; 
es decir, estas cifras obedecen a antece
dentes reales, a hechos concretos: a la 
canasta mencionada por el Honorable se
ñor García. En realidad, todas las remu
neraciones se miden con relación a los 
sueldos vitales, y ésta es la comparación 
que a nosotros nos ·interesa. 

N o voy a ponderar más tales cifras, por 
estimar que en el curso del debate ya se 
han dado todos los antecedentes del caso 
para que la opinión pública pueda for
marse una visión clara. Pero sí me inte
resa señalar algo sumamente importante 
relacionado con esta materia, con el pro
pósito de que se aprecie realmente la en
vergadura y complejidad del problema que 
nos ocupa y, al mismo tiempo, su inciden
cia. Ello nos demostrará que no es posi
ble tratarlo en forma ligera para pedir 
soluciones que, muchas veces, son difíci
les de abordar. 

• 

Es interesante analizar la afirmación 
hecha por el Ministro de Hacienda en la 
.sesión anterior, en el sentido de que el 
monto total del proyecto, o sea, el mejo
ramiento económico de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros, irrogará como mí
nimo un gasto de 850 a 900 millones de 
escudos. Para aquilatar la magnitud de 
esta cifra, el impacto que significará a 
nuestra economía y los esfuerzos que im
pondrá al país, es conveniente compararla 
con el presupuesto total de la Corporación 
de Fomento de la Producción, correspon
diente al año en curso, que alcanza a 
1.000 millones de escudos, incluyendo to-

• 

dos sus gastos administrativos y las in
versiones para el desarrollo agrícola, mi
nero e industrial. Vale decir, el costo de 
la "iniciativa que nos preocupa es similar 
al presupuesto del organismo encargado 
de desarrollar la producción de nuestro 

, 
pms. 

Opino que estas cifras deben ser valo
radas debidamente por la opinión pública 
para que comprenda el extraordinario es
fuerzo que hará el país. El Gobierno está 
plenamente consciente del problema y ha 
querido tratarlo con seriedad y espíritu 
constructivo, sin perder de vista las dis
ponibilidades del país. 

Los .antecedentes que he proporcionado 
deben hacer meditar también a los señores 
Senadores respecto de los propósitos del 
Gobierno para abordar la situación y, al 
mismo tiempo, los esfuerzos que debe des
plegar el país para encararla. 

Tal es cuanto quería manifestar. El -
• 

tiempo que me resta lo ocupará el Hono-
rable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA. Señor Pre
sidente, los Honorables señores García y 
Ochagavía han expresado reiteradamen
te en sus intervenciones también lo dijo 
el Honorable señor Ibáñez en las Comisio
nes · que ellos votarán favorablemente las 
facultades especiales, entre otras razones, 
por estimar que el Gobierno dehe asumir 
íntegramente la responsabilidad de resol
ver el problema que afecta a las Fuerzas 
Armadas, de tal suerte que después no 
tenga excusa alguna con relación a esta 
materia. 

Al respecto, debo advertir que es con
veniente no incurrir en un error que con
sidero importante y que puede ser difun
dido al exterior y alcanzar, inclusive, a 
los propios interesados. 

El proyecto en debate otorga faculta
des al Presidente de la República especí
ficamente para solucionar un problema 
muy concreto: las remuneraciones del 
personal de las Fuerzas Armadas, de las 
Subsecretarías del Ministerio de Defensa 
Nacional, de Carabineros de Chile y del 
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personal docente del lVIinisterio de Defen
sa y de Carabineros. Todavía más: estas 
facultades otorgadas con un objetivo tan 
determinado, como lo es el problema de 
las remuneraciones, han sido condiciona
das y reglamentadas por el artículo 19 del 
proyecto que estamos estudiando. 

·Pero el problema de las Fuerzas Arma
das no es sólo de remuneraciones, sino 
mucho más complejo, como lo dio a cono
cer denantes el Honorable señor Carmo
na. Afirmar, pues, que estas facultades se 
otorgan con el ánimo de que el Gobierno 
asuma la responsabilidad para resolver 
todos los problemas de las Fuerzas Ar
madas, no es exacto, y puede prestarse a 
interpretaciones peligrosas. El proyecto 
sólo habilita al Ejecutivo para solucionar 
lo concerniente a las remuneraciones, pero 
no el problema global. Por lo demás, en 
el curso del debate ha quedado de mani
fiesto que el problema de fondo que afec
ta a las Fuerzas Armadas uno de cuyos 
aspecto es el de las remuneraciones se 
viene arrastrando desde hace muchos años 
y, por su complejidad, importancia y deli
cadeza, requiere de un esfuerzo muy gran
de del país para ser abarcado en su tota
lidad. 

Consideré necesario hacer estas obser
vaciones, porque, después de las reitera
das expresiones de esos señores Senado
res, quien lea sus palabras podría pensar 
que el Gobierno, en virtud de estas facul
tades especiales, queda habilitado para re-

• 

solver todos los problemas de las Fuerzas 
Armadas, y no es así. 

El señor CHADWICK. Exacto. 

El señor GUMUCIO. Señor Presiden
te, considero que nos hemos extendido de
masiado sobre algunos puntos del debate. 

E.n primer lugar, ha habido una larga 
discusión respecto de algunos cuadros que 
de~ostrarían que el Gobierno democrata
cristiano ha dado n1ejor tratamiento a las 
Fuerzas Armadas que el del señor Ales
sandri. En mi opinión, eso tiene impor
tancia relativa, porque tanto en una como 
en otra Administración, ese sector ha es-

tado disconforme y sentido frustradas sus 
• • aspu·ac1ones. 

Comprendo que el Ejecutivo haga hin-
. " . . cap1e en esas comparacwneS', pues qmere 

dejar desubicada cierta sensibilidad, muy 
de última hora, de los sectores de Derecha 
para con el Ejército. 

El señor OCHAGAVIA. No diga eso, 
señor Senador, porque es falso. 

Si me permite 1,ma interrupción, podré 
explicarle. 

El señor GUMUCIO. En segundo tér
mino, nos hemos extendido mucho sobre 
el caso del Partido Nacional y sus relacio
nes con los acontecimientos que todos co
nocemos. 

Tengo juicio formado al respecto. Creo 
que el Partido Nacional ha querido pecar 
sin desear que se descubra su pecado. 

El señor OCHAGA VIA. ¿Y estos cu
ras de última hora ... ? 

El señor GARCIA. ¡Esa es la peor 
manera de pecar! 

El señor GUMUCIO. En el último 
tiempo ha demostrado una tendencia a 
efectuar declaraciones diarias respecto de 
diversos problemas, y el de las Fuerzas 

. Armadas no ha sido la excepción. 
En la primera de ellas a mi juicio, 

el hecho revistió extraordinaria grave
dad , salió en defensa del General Viaux, 
porque había sido eliminado como Gene
ral del Ejército, debido a la aplicación 
de un procedimiento normal : el famoso 
"tiraje de la chimenea". Creo que esto se 
presta para que la opinión públiea sospe
che una concomitancia directa del Par
tido Nacional con algo que se veía venir . 

Después, cómo vio que la situación era 
grave, que podía haber resistencia a lo 
que estaba sucediendo, concurrió a La 
Moneda, como todos los partidos según 
dicen los propios personeros nacionales , 
a expresarle su adhesión al Gobierno. 

El señor OC HAGA VIA. Al Gobierno 
no, señor Senador. 

El señor GUMUCIO. Luego viene 
otra etapa, donde empieza a prosperar la 
teoría de que se trataba sólo de un con-
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flicto gremial, tal como acontece ·en las 
fábricas. Como esa hipótesis prendió ha
bía muchos €lementos que concordaban 
para que la teoría tomara cuerpo , el 
Partido Nacional estimó conveniente ha
cer otra declaración, que, a mi juicio, aun 
cuando pasó inadvertida, tenía mucha 
fuerza. Hace pocos días, esa colectividad 
política dijo que lo acaecido el 21 de octu
bre fue una farsa del Gobierno y del Par
tido Comunista y exigió que los militan~s 
implicados en esos actos los considero 
ilegales volvieran a las filas del Ej ér
cito. 

El señor IBAÑEZ. ¡No, señor Sena
dor! 

El señor OUMUCIO. Porque por .0hí 
se estaba dando la cosa; el ambiente iba 
para allá. 
. El señor IBAÑEZ. La declaración no 
dice eso. 

El señor GARCIA.- Lea ese docu-
mento. 

El señor GUMUCIO. En todo el pro
ceso, donde está mejor el baile, ahí se 
encuentra el Partido Nacional. Si está mal, 
rasga vestiduras, se torna constituciona
lista y dice que jamás ha participado en 
golpes de Estado ni militares en Chile. 
Al respecto, debo recor({arles, entre otros, 
el golpe del año 1924 y el de Ariosto He
rrera, en que estuvieron metidos hasta 
no sé dónde ... 

Considero innecesario prolongar este 
debate. 

El señor IBAÑEZ. . Así parece. 
EJ señor GUMUCIO. En general, me 

sumo a quienes están cansados de los dis
cursos de imágenes, de metáforas, de las 
contraverdades. Cuando se dice paz, es 
guerra; cuando se dice anticapitalismo, .:~s 

capitalismo o neocapitalismo; cuando se 
dice libre empresa, es el deseo de apro
vechar la capitalización del Estado a fa
vor de los empresarios. Estoy aburrido 
de las contraverdades. Deseo que cuando 
se diga árbol, sea árbol; que cuando ·se 
diga muro, sea muro. 

Durante toda la discusión del proyecto 

relativo a las Fuerzas Armadas no se ha 
dicho lo que se siente. 

¿Cómo se ha legislado tradicionalmente 
respecto de ese sector? 

Llevo catorce años de parlamentario. 
Iv:I8 ha correspondido intervenir en las dis
cusiones de una serie de proyectos de ley 
de reajustes para las Fuerzas Armadas. 
Ello me permite sostener que se produce 
la siguiente situación. 

A principio de año, los gobiernos re
ajustan las rentas del sector público en 
general. En el curso del año se produce 
descontento en las Fuerzas Armadas. Los 
gobiernos, en el afán de tener una fuer
za que pueda servir de represión, por un 
lado y ante el peligro de un golpe, por 
el otro, se ven obligados a enviar a me
diados de año un proyecto para aumen
tar las rentas de los miembros de ese sec
tor. 

Pues bien, como han establecido prin
cipios económicos antinflacionistas en 
materia de remuneraciones, para no per
der la autoridad moral se ven obligados 
a dar diversas razones a fin de justifi
car esa accidental manera de legislar, al 
margen de la norma general. Entonces se 
buscan los arbitrios, y de ahí vienen las 
planillas con cinco y seis rubros sobre 
asignaciones, para sostener que no se 
trata de un reajuste distinto del otorga
do al resto de la Administración Públi
ca, sino de asignaciones muy especiales 
y técnicas, como la de embarque, la de 
vuelo, la de esto y la de aquéllo: en de
finitiva, sólo son arbitrios. 

Sin embargo, no se discute el proble
ma de fondo: ¿qué capacidad tiene un 
país subdesarrollado para afrontar gas
tos de Defensa Nacional? Es preciso 
abordar con claro sentido de patriotismo 
esta situación. 

Ese es el problema eje. No obstante, 
nadie lo discute, y se sigue buscando otro 
camino para pasar la tempestad, que .du
ra sólo un año. La situación se apacigua 
por un tiempo; pero se mantiene el pro-· 

• 
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blema de la previsión de la Defensa N a
cional. 

Los jubilados de ese sector no tienen 
tal carácter porque lo deseen; han sido 
emnuj a dos a jubilar, pues, ctentro de los 
arbitrios, para que haya "tiraj e de la chi
menea", determinado número de person2>s 
deben acogerse a jubilación. Ento11ces 
vemos el cuadro trágico de que en los al
tos grados del Ejército hay más de mil 
oficiales que perciben el sueldo de gene
ral. N a die se atreve a enfrentar el pro
blema previsional de las Fuerzas Al·ma
das, y de ello no son culpables sus miem
bros. 

A mi juicio, un gobierno de futuro de
be enfrentar este problema fundam<m-

d o l ._. tal, porque es absur o pagar 1gua canLl-
dad de dinero por sueldos que por jubi
laciones. 

Anuncio, con sinceridad, mi voto ne
gativo a la concesión de facultades. Con
sidero absurdo que un Gobierno de.see 
suicidarse: él mismo se hace la oposi
ción, porque no resolverá el problema 
esencial. Si pide facultades para arre
glar el problema de las remuneraciones 
y el del rol del Ejército, sólo resolverá 
esas situaciones. Por lo tanto, no nos ce
guemos. 

Á mi juicio, el Gobierno asume una 
responsabilidad absurda. Pasará un año, 

' 

y luego vendrá el descontento. Como las 
facultades, según se dice, serán usadas 
para mejorar un grado más, quienes no 
obtengan mejoría reclamarán y dirán que 
el Ejecutivo procede en forma arbitra
ria. Entonces, al año siguiente tendre
mos la repetición exacta de lo que hoy 
día estamos discutiendo. 

Por eso, en el fondo, soy enemigo · de 
las facultades. Participo de la idea de 
abordar la cuestión fundamental, a :fin 
de otorgar remuneraciones adecuadas, de 
acuerdo con las disponibilidades económi
cas de Chile. Es preciso resolver el pro
blema ocasionado por el famoso "tiraj e 
de la chimenea"; considero absurdo que 

• 

cada año numerosos miembros de las 
o 

Fuerzas Armadas jubilen . con una pen-
sión equivalente al sueldo de actividad. 
En resumen, me inclino por abordar el 
asunto con sentido más profundo, y no 
como ahora se está haciendo. 

Como dije, votaré en contra de las fa
cultades, por estar convencido de que, al 
año, el Gobierno pagará los platos rotos, 
porque mejorará algunos grados más que 
otros. En definitiva, tendrá toda la res
ponsabilidad. 

Mi actitud no es opositora u obstruc
cionista. El hecho de votar contra las fa
cultades implica un mínimo de patrio
tismo. Estoy seguro de que no habría 

• 

conflicto grave si nos demoráramos vein-
te días. Así tendríamos la certeza de que 
s2 estudiará un proyecto destinado a re
solver los problemas de fondo de las Fuer
zas Armadas, incluidos, por supuesto, el 
de las remuneraciones y el de cambio de 
rol del Ejército. . 

El señor JEREZ. Sólo deseo hacer 
presente que en "El Diario Ilustrado" 
del sábado 8 de noviembre aparece una 
declaración del Partido Nacional, que no 
ha sido desmentida. Procederé a darle 
lectura en vista de la- negativa de los Se
nadores del Partido Nacional respecto de 
las aseveraciones hechas por el Honora
ble señor Gumucio en torno de una de
claración formulada por esa colectividad 
política: 

Dice: 

"Existe ya la evidencia de que tanto el 
General Viaux, como los demás oficiales 
que participaron en los sucesos del 21 
de octubre, actuaron movidos por razo
nes profesionales, ante el incumplimiento 
de los compromisos y la imposibilidad 
de hacerse oír por las autoridades, y que 
la denuncia de un golpe de Estado fue 
sólo una maniobra política organizada 
por el Gobierno en connivencia con el 
Partido Comunista. 

"En consecuencia, el Partido Nacional 
estima que existen razones fundadas pa-

• 



SESION 9:¡¡, EN 13 DE NOVIEMBRE DE 1969 633 

ra estudiar una ley de amnistía y la po
sibilidad de reponer en sus cargos a los 
oficiales procesados." 

Esa declaración no ha sido rectificada. 
Ello deja en claro que el Honorable se
ñor Gumucio decía la verdad y que los . 
Senadores nacionales faltaban a ella. 

El señor IBAÑEZ. El Honorable se
ñor Gumucio sostuvo otra cosa. 

El señor OCHAGAVIA. No dijo eso. 
El señor GARCIA. La declaración 

dice "para estudiar." • 

El señor JEREZ .. -Lo que leí es muy 
claro. 

El señor BALLESTEROS. ¿Cómo 
para estudiar? 

El señor OCHAGA VIA. Léalo nueva
mente Honorable señor Jerez. 

' 
El señor CHADWICK. Ya conocemos 

el alcance. 
El señor BALLESTEROS. Están 

muy estudiosos. 
El señor GARCIA. Somos estudiosos. 
El señor CHADWICK. A buen en-

tendedor, pocas palabras. 
El señor PABLO (Presidente) .-Ofr~z

co la palabra. 
El señor CHADWICK..-Señor Presi-

dente, estoy muy impresionado por la in
tervención del Honorable señor Gumu
cio. Veo que, con extraordinaria. hones
tidad, Su Señoría trajo al"debate lo que 
es esencial en nuestra decisión. 

Debemos resolver si se dan o no se dan 
las facultades especiales solicitadas por 
el Ejecutivo, y, en caso de negativa, de
cidir si se forma un fondo especial pa
ra atender el mayor gasto que importa
rán estas remuneraciones, en el entencE
do de que una· ley será sometida :'! la 
aprobación del Congreso Nacional en su 
oportunidad. 

La cuestión de fondo que provoca la 
decisión entre una tesis y otra toca el re
sorte fundamental del régimen democrá
tico. Porque, si se atiende en concreto a 
lo que es el gasto público respecto de las 
Fuerzas Armadas en general, deberá re-

• 

conocerse que las remuneraciones forman 
sólo una parte de ese gasto público. 

Además, es necesario considerar los 
desembolsos que irrogan el equipamiento 
del Ejército, las modificaciones de su in
fraestructura y, en general, todos los re
querimientos que la técnica contemporá
nea va haciendo ineludibles en el mante
nimiento de una fuerza de defensa na
cional efectiva y que dé garantías al fin 
último de defender la soberanía del país. 

. ' . Bien se comprende que una nacwn n-
ca que debería contar, si no con recur
sos ilimitados, al menos con holgadas dis
ponibilidades ·para atender esas exigen
cias pudiera darse el lujo ele entregar 
a la discrecionalidad del Presidente de 
la República el fijar los sueldos y gas
tos conesnondientes a un escalafón de la 

' 

Defensa Nacional, a fin de abreviar de-
bates y evitar el empleo ele métodos re
lativamente inconvenientes en los traji
nes parlamentarios. Pero cuando ocurre, 
como en Chile, que se tiene la absoluta 
certeza de que cualquier gasto en que se 
incurra por concepto de sueldos de las 
Fuerzas Armadas incidirá, querámoslo o 
no, a pesar de nuestra buena o mala vo- . 
luntad, en los otros rubros que forman 
las sumas globales a que he hecho refe
rencia. limitándolas o haciendo imposible 

' 
su consideración, debemos concluir, de 
manera ineludible, que el gran problema 
de la Defensa Nacional se plantea en tér
minos de una decisión política en que de
be informarse al pueblo nara asumir una 
responsabilidad colectiva. 

El Partido Nacional nos ha dicho que 
por doctrina son las expresiones del 
Honorable señor Ibáñez ·en las Comisio
nes Unidas y por la experiencia reco
gida en los últimos años si debo aten
der a lo manifestado por el Honorable 
señor García hay en Chile necesidad 
de centralizar en el Poder Ejecutivo la 
totalidad de la responsabilidad sobre la 
materia. Este último señor Senador ha 
recordado incidentes más o menos pinto-
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rescos, los cuales, a su juicio, demostra
rían ·que estaría quebrada la disciplina 
colectiva, y que lo acontecido en las Fuer
zas Armadas no es sino la culminación 
de un proceso en que la autoridad está 
desarticulada y ha llegado a ser inope
rante. 

El señor GARCIA. En cierto modo 
eso es lo que dije. 

El señor CHADWICK. Estos concep
tos, que tienen fácil acogida en nuestro 
medio por carencia de un examen en pro
fundidad de los grandes problemas na
cionales, no pueden ser dejados pasar sin 
un análisis más detenido. 

Es indudable que en Chile se advier
ten los fenómenos que el Honorable señor 
García menciona. Pero igualmente indu
dable es que la solución auspiciada por el 
señor Senador ha fracasado en nuestro 
país y en todos aquellos donde se ha in
tentado aplicar. Radicar la autoridad en 
una sola persona para que a su a1·bitrio 
imponga determinadas soluciones, es la 
clásica doctrina reaccionaria que finalmen
te confunde todos los Poderes del Estado 
con el absolutismo más riguroso. N o hay 
duda de que en Chile esa doctrina fraca
só, ya que desde una reforma constitu
cional que según entiendo arranca 
desde hace más de 20 años, el Presiden
te de la República ha tenido de manera 
constante y exclusiva la facultad de po
der tomar la iniciativa ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Des
de hace 26 años. 

El señor CHADWICK.- ... -desde 
hace 26 años- • para Imponer un mayor 
gasto público. 

·Todo el sistema caótico que domina en 
el régimen de las remuneraciones y en 
las pensiones de retiro de las Fuerzas 
Armadas no puede ser atribuido en parte 

• 

alguna al sistema parlamentario, a la 
interferencia o a los vicios que a nos
otros pudieran atribuírsenos. Ha sido 
únicamente el Presidente de la Repúbli
ca quien durante 26 años, como anota el 

• 

Honorable señor Aguirre Doolan, ha te
nido la facultad privativa de agregar a 
los sueldos bases mayores remuneracio
nes por concepto de quinquenios, 20 o/o 
imponible, 55 o/o de bonificación, asigna
ción fijada por una ley determinada, 
20% no imponible, asignación de rancho, 
gratificaciones especiales y los sobresuel
dos para distintas categorías, y todo ello 
en la mayor anarquía. 

La experiencia en Chile demuestra que 
el sistema de reservar al Presidente de 
la República la discrecionalidad para re-

• 

solver el retiro del personal de las Fuer-
zas Armadas, ha conducido a la aberra
ción que hoy domina entre nosotros. Com
probamos que mientras hay tres cargos 
de Comandantes en Jefe, uno para cada 
institución, como resulta lógico pensar, 
existen 199 funcionarios en servicio ac
tivo cuyas rentas son iguales a las remu
neraciones del Comandante en Jefe v 752 

• 

empleados en retiro que también tienen 
pensiones equivalentes a ese sueldo. Ese 
sistema ha conducido a la abcnación de 
que en cualquier medida que signifique 
aumento de rentas deba considerarse a una 
masa de 3.273 funcionarios, en actividad 
o en retiro, cuyos ingresos son equivalen
tes a los del cargo de general de briga
da u otro superior. 

Estas cifraS son suficientes para que 
el Honorable Senado comprenda de qué 
manera el arbitrio de otorgar al Presi
dente de la República la facultad de de
cidir el problema de los emolumentos de 
las Fuerzas Armadas, sin entrar a dis
cutirlo con nadie, dentro de la planifica
ción de una política racional de un país 
pobre, con conflictos fronterizos en los 
cuales su soberanía puede estar ~mena
zada, no puede entregarse a una sola 
persona. Lejos de lo que_ piensa el Par
tido Nacional, esa sola persona es la víc
tima más débil de las presiones que na
turalmente se ejercen por los interesa
dos. 

La solución propuesta por el Partido 
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Nacional está desmentida en los hechos 
· no sólo aquí en Chile, sino también en 

Argentina y en Brasil. Es cierto que ahí 
se clausuraron Jos Parlamentos y que to
do el Poder se radicó en la persona del 

-
Jefe de Estado. El Honorable señor Gar-
cía no podrá decir que nuestras huelgas, 
nuestras tomas de universidades y todos 
los trastornos que anota, pueden compa-

• • rarse siqUiera ... 
El señor GARCIA. ¡El poder arbi

trario no sirve sin· el poder moral y le
gal! 

El señor CHADWICK. El Honora
ble señor García no podrá decir que to
dos estos trastornos que lo escandalizan 
no se dan en mayor grado y gravedad en 

. los países que han cumplido la aspira
ción, siempre permanente y latente en 
la Derecha, de tener un mandón qu~ im
ponga una autoridad que ahogue la pro
testa y que haga imposible el análisis de 
los problemas nacionales. 

El señor GARCIA. ¡Jamás hemos di
cho eso! 

• 

El señor CHADWICK. En Argentina 
y en Brasil, como todos sabemos, más que 
trastornos hay una verdadera guerra ci
vil larvada. Basta abrir los diarios para 
informarse de que cada cierto tiempo 
hay batallas callejeras que a veces abar
can grandes ciudades, como . sucedió en 
Córdoba en mayo último. 

En Brasil, por ejemplo, al Embajador 
de Estados Unidos se le aplicó la ley de 
la guerra y se le tomó como rehén para 
exigir que el Gobierno militar pusiera en 
libertad a 15 de los presos políticos más 
calificados e hiciera las publicaciones que 
el bando armado contrario imponía. 

La solución, evidentemente, no es tan 
s·encilla. No se trata de otorgar al Pre
sidente de la República todas las facul
tades · y, en seguida, cruzarse de brazos 
para ver lo que pasa. 

En Chile ya podemos ir configurando 
el problema. En el Ejército hay descon
tento no sólo por las remuneraciones ba-

jas. Grupos importantes de la institución 
solicitan aumentar las dotaciones; de ma
nera que cuando calculamos en 850 mi
llones de escudos el gasto que implica el 
proyecto, estamos forjándonos un poco 
una ilusión. 

Se dice, por ejemplo, que el contigen
te es escaso, que sólo alcanza a poco más 
de una decena de miles de conscriptos. 
Su aumento trae consigo el incremento 
del número de oficiales Y, como conse
cuencia inevitable, un creciente gasto en 
las estructuras. 

Se sostiene que el país ha aplicado una 
política de abandono criminal en cuanto 
a sus armamentos. Naturalmente, si con
sideramos el valor de los implementos 
militares, llegaremos a cifras sencilla
mente desconcertantes. 

¿Cuánto vale un tanque? Hay quienes 
piensan que por el hecho de que Argen
tina esté construyendo 300 tanques para 
montar una división blindada, nosotros 
debemos hacer otro tanto. Cada avión 
Mirag·e tiene un costo de 6 millones de 
dólares, es decir, la adquisición de una 
sola unidad significa un gasto aproxima
do de 60 millones de escudos. Esto es 
considerando la repercusión de la com
pra en la infraestructura. 

¿Cuánto necesitamos gastar en las 
Fuerzas Armadas para que las institu
ciones mismas estén satisfechas y asegu
rada la soberanía del país? ¿Este es un 
problema que resolverá el Presidente de 
la República solo, -consultando a los Co
mandantes en Jefe de las respectivas ins
tituciones, expuesto a que se le diga por 
voceros irresponsables que está siendo 
manejado por enemigos de las Fuerzas 
Armadas? 

En verdad, todo este debate sobre 
cuánto se gasta ahora y cuánto se gas-· 
tó antes no tiene mucha importancia. Lo 
esencial es saber quién debe resolver acer
ca de lo que el país debe gastar en las 
Fuerzas Armadas sin producir un de
rrumbe. N o creo lo digo con máxima 
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honestidad que haya habido Presiden
te de la República alguno que consciente 
ni mucho menos maliciosamente haya es
catimado un aumento de las Fuerzas Ar
madas. No lo creo por una razón senci
llísima: además de las condiciones que 
deben atribuirse al Primer Mandatario 
en el plano político, debe reconocerse en 
él la inteligencia mínima de velar por su 
estabilidad, de evitarse las zozobras que 
la decepción y el descontento traen con
sigo. A mi juicio, el problema es de tal 
gravedad, que debemos estudiarlo todos. 

El Honorable señor Carmona señaló 
un dato al pasar. Manifestó que el costo 
aproximado de este mejoramiento de Jos 
sueldos de las Fuerzas Armadas sería 
del orden de los 850 a 900 millones de 
escudos, cifra que, más o menos, equival
dría a lo que se ha dispuesto en el año 
en curso para inversiones de desarrollo 
industrial por medio de la Corporaci_ón 
de Fomento. Y se trata sólo de un au
mento, no del total de los sueldos de este 
sector, ni mucho menos del gasto global 
de las Fuerzas Armadas en armamento, 
equipos, etcétera. 

Yo me pregunto cómo poder hacer en
tender a los grupos políticos, a la opi
nión pública y, muy especialmente, a los 
propios oficiales de las Fuerzas Armadas 
que el país no puede hacer el gasto li-

. bremente, sin tomar en cuenta las nece
sidades de su desarrollo y aquellas otras, 
igualmente impostergables, que signifi
can mantener lo existente. Si tenemos }os 
hospitales sin sábanas, si tenemos los cen
tros de salud sin poder movillzar twa 
ambulancia por falta de dinero para b:.::n-

• 

cina, si postergamos las soluciones ncús 
premiosas, ¿no es necesario que algu:na 
vez nos reunamos, todos los que tenemos 
una delegación de la soberanía, para es
tudiar todos estos problemas de modo res
ponsable y decir, no sólo atendiendo a lo 
que gastan ·los países limítrofes en ar
mamento, sino a nuestras propias posi-

-

bilidades, "tenemos que trazar una polí
tica"? 

El Honorable señor Carmona decía: 
"La CORFO cuenta con peco más de mil 
millones de escudos para atender al des
arrollo". Este proyecto, de simple au
mento de remuneraciones, cuesta 950 mi
llones de escudos. ¿Qué relación hay en 
esto? 

Estaba pensando en otra relación: en 
los Estados Unidos, el gasto desorbitado 
de las Fuerzas Armadas, que está gene
rando la inflación en ese país tan avan
zado, alcanza a 80 mil millones de dóla
res en el año presupuestario. Por lo me
nos, ésta es la última cifra del presupues
to norteamericano que recuerdo. Pero allá 
la industria hace una inversión anual de 
76 mil millones de dólares, que mejora la 
economía de ese país. 

¿Qué relación existe entre lo que nos
otros podemos gastar y los requerimien
tos de las Fuerzas Armadas? Afirmo que 
ésta es una pregunta que ni en todo este 
debate ni en el estudio del proy.ecto en 
las Comisiones ha tenido respuesta, y que 
nos deja en una posición de absoluta 
irresponsabilidad, en cuanto nos limita
mos a trasladar el problema, que debié
ramos resolver nosotros, a la persona del 
Presidente de la, República, asediado por 
instituciones que han quebrantado su dis
ciplina y hacen más de una manifesta
ción indicadora de no haberla recuperado. 

Digo con honestidad que el despacho 
de las facultades extraordinarias sólo 
agravará los términos políticos en que el 
problema está planteado. Y si, por el con" 
trario, aprobamos la indicación sustitu
tiva del artículo 19, daremos tiempo al 
Ejecutivo, en primer téTmino, para cum
plir con la Constitución y, en segundo lu
gar, para poder convencer a la opinión 
pública y al propio Ejército y a las de
más instituciones armadas, de que se es
tá haciendo lo único posible a través de 
un debate parlamentario. 

' 
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Aquí, de manera directa o implícita, 
se ha estado haciendo valer el gran ar
gumento de que las cosas son muy deli
cadas y de que hay temas que no se pue
den tratar públicamente. Mientras escu
chaba estas alusiones, venían a mi 111e
moria recuerdos que no puedo silenciar. 

Recuerdo perfectamente cómo en ma
yo de 1941 el Reino Unido estaba en la 
más dramática situación de su historia. 
No tenía más aliados que los países in
tegrantes de la Comunidad Británica de 
Naciones. La costa continental del Ca
nal de la Mancha estaba ocupada por el 
enemigo, que lo bombardeaba despiada
damente. Estaba solo en el momento cul
minante de su historia. En los primeros 
días de ese mes de mayo, el Primer Mi
nistro Winston Churchill fue a la Cáma
ra de los Comunes y allí, en discurso 
dramático, manifestó: "La suerte de la 
guerra, hasta ahora, . nos es adversa. Pe
ro tenemos confianza en nuestro pueblo 
y en nuestras instituciones, en los hábi
tos democráticos que nos han distingui
do durante toda la historia y en el mun
do entero. Debo decir a este Parlamento 
que estamos alerta respecto de operacio
nes que pueden hacer, incluso, más gra
ve la situación estratégica del Imperio". 
Señaló algunas operaciones. Manifestó 
que, entre otras, podía realizarse la ocu
pación de Creta, la isla que dominaba to
do el equilibrio estratégico en el Medite
rráneo oriental. Anticipó que tenía bue
nas razones para confiar en que esa po
sición básica no sería dominada por el 
enemigo. "Mal que mal" dijo "des
pués de la retirada de nuestras tropas de 
Grecia hemos podido organizar dos di
visiones en Creta y tenemos, finalmente, 
el dominio del mar". 

A pocos días de este pronunciamiento 
del Gobierno ante el Parlamento, en mo
mento tan dramático e incierto, el poder 
ofensivo de la Alemania nazi hizo la ope
ración culminante de todo un período, 

-

dominando por medio del cuerpo de pa
racaidistas la guarnición de la isla y de
jando indefenso todo el extremo oriental 
mediterráneo. ¿Se derrumbó la moral de 
Inglaterra porque la previsión del Jefe 
del Gobierno, que había consultado las 
opiniones de los responsables de la de
fensa, resultaba sobrepasada por el ene
migo? N o, porque el pueblo inglés tenía 
el orgullo y la seguridad de que a través 
de los métodos parlamentarios, que allá 
so11 una tradición secular, estaba toman
do parte de las resoluciones de su Go
bierno y debía respaldarlo, cualesquiera 
que fuesen las alternativas de la guerra. 

No creo que las experiencias británi
cas puedan trasladarse mecánicamente al 
pueblo de Chile. Vivimos otras realida
des y estamos muy distantes de haber 
alcanzado la cultura política que tiene 
ese gran pueblo. Pero sí afirmo que no 
sólo creo sino que tengo la seguridad más 
absoluta de que en esta emergencia, tam
bién dramática, y en la cual el pueblo de 
Chile desea saber qué pasa y qué se ha~ 
rá con las Fuerzas Armadas, este· Con
greso Nacional sigue siendo el mejor me-· 
dio para la información, el estudio, el 
análisis y la resolución responsables. 

Gravísimo error vamos a cometer no 
con el voto nuestro, pero vamos a come
terlo, porque en definitiva las decisiones 
colectivas nos abarcan a todos por un 
mecanismo de simple repetición mental, 
por no detenernos a considerar qué hay 
de diferente hoy respecto de situaciones 
anteriores. 

Lo que hay de diferente, Honorable se
ñor García es que las situaciones seña-

' ladas por Su Señoría respecto de Améri-
ca Latina ya no se pueden abordar por 
el simple empleo de la fuerza bruta. 

El señor GARCIA. Estábamos mucho 
más entretenidos con el relato de la gue
rra europea. Esperábamos la narración de 
lo que sucedió en Normandía, pero se sal
tó a otro tema . 

• 

• 
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El señor OCHAGA VIA. ¿Cuánto 
tiempo tiene el Honorable señor Cha
dwick, señor Presidente? 

El señor CHADWICK. América La
tina vive un proceso revolucionario que 
en algunos países, finalmente, se trata de 
sofocar con una violencia bestial. En Bra
sil apareció asesinado, descuartizado, un 
sacerdote que se desempeñaba como Se
cretario del Arzobispo Dom Helder Ca
mara. Se sabe que aun los hombres más 
desaprensivos comienzan a temblar, por
que son tales los tormentos, torturas, ve
jaciones y atrocidades que cometen quie
nes aplican la doctrina del autoritarismo 
para resolver los problemas sociales, ql·e, 
si había fragmentos de revolución en 
Brasil hace tres años, hoy día está en 
movimiento una masa incontenible, a la 
cual no arredran ni las delaciones, ni las 
flagelaciones ni las balas, ni ningún otro 
recurso del terror físico o síquico. ¿A eso 
queremos llegar? Claro que, para algu
nos, la solución está en las manos: para 
hacer prevalecer el principio de autori
dad, cuando se produzca una huelga se 
puede ordenar el apaleo, ·el uso de las ar
mas de fuego, la redada de muchachos 
que podrán llevarse ya no a las cárceles 
o cuarteles de Investigaciones, sino a 
campos de concentración para que pue
dan tener cabida los miles y miles que 
protestan. Pero eso no sería sino desen
cadenar y poner en marcha la última y 
fatídica etapa del proceso en que final
mente caen quienes creen en el autorita
rismo como solución. 

Pienso que tenemos derecho de deeir 
al Ejecutivo que no siga en la ilusión de 
que bastan las facultades legales para re
solver los problemas. Tercera vez con és
ta, como se ha recordado en esta Sala, 
que se van a dar facultades extraordina
rias a este Gobierno para solucionar el 
mismo problema. 

Cualquiera que sea el deseo del Pre•ü
dente de la República de complacer las 

• • • exigencias, creo que qmenes hemos llega-
do a la madurez y tenemos responsabili
dad política, debemos anticipar que no po
drá satisfacer todos los requerimientos. 
Tendrá los problemas agravados y multi
plicados, porque, en lugar de examinar 
ante la luz pública del 1)aís cuáles son las 
posibilidades y las limitaciones, qué cam
bios razonables deben hacerse para evi
tar algunos desbordes y, por ültimo, qué 
sacrificios, nos pese o no nos pese, habre
mos de realizar, ha elegido el camino ab
surdo de reservarse para sí la decisión 
frente a una fuerza que hará valer sus 
reticiones a través del orden regu1ar, pe
ro que no posee capacidad política para 
~omar en cuenta todos los factores. 

Respeto y admiro a los militares, ma
rinos y aviadores, a todas las Fuerzas Ar
madas, como un testimonio de nuestra he
rencia patria. En algunos de los muchos 
manifiestos que leí se señala que ellos 
contribuyel'on a formar la República. Di
go, emocionadamente, que así es. Pero 
no se engañen en su papel: no pueden ir 
más allá de lo que nuestras instituciones 
les asignan; no pueden deliberar por sí 
mismas para imponer soluciones párcia
les; tienen la obligación porque de otro 
modo no hay salida de someterse a so
luciones que consideren todos los intereses 
de la patria. Por ello, es de toda eviden
cia que el método de las facultades extra
ordinarias es el más inadecuado; lleva al 
abismo. 

Por tales consideraciones, insistiremos 
€n el pensamiento que nos ha informado 
durante toda la tramitación del proyecto 
en el Senado. Votaremos por suprimir ~l 
artículo 19 y por aprobar la indicación que 
io sustituye, a fin de que, cuando el Eje
cutivo tenga todos los datos elaborados 

' venga al Parlamento a decir: "Esta es la 
solución; la defiendo ante la opinión pú
blica y la impongo con la autoridad que 
me da el respaldo del país". Procediendo 
a solas repito , se abre. el camino que 
conduce al abismo. 

' 
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El señor DURAN. Señor Presidente, 
no he tenido oportunidad de participar en 
el debate sobre esta materia ni siquiera 
en la hora de Incidentes, pues, como Se
nador sin Comité, no tengo tiempo regla
mentario. Tampoco en el debate general 
del proyecto, cuando estimé que debían 
plantearse y abordarse las ideas sobre lo 
que aconteció el 21 de octubre recién pa
sado, tuve oportunidad de expresar un jui
cio. Creo que no es la discusión de este 
artículo una oportunidad para hacerlo. Sin 
embargo, deseo expresar dos alcances so
bre el particular y dar respuesta a algu
nas ideas que escuché hoy en la mañana al 
Honorable señor Montes. 

Esta mañana, hubo en la Sala una es
pecie de debate general. Se concedieron 10 
minutos al Honorable señor Altamirano 
Y, más tarde, a los Comités que quisi.eran 
intervenir. Como no soy ni tengo Comité 
no pude usar de ese tiempo. 

En primer lugar, debo hacerme cargo 
ele. los alcances hechos por el Honorable 
señor Montes, quien planteó en forma va
ga e innominada algunas tesis con rela
ción a la Mesa del Senado. Todo el asun
to se originó porque el señor Presidente 
de la Corporación, al hacer uso de su fa
cultad reglamentaria, declaró improceden
te la indicación relativa a la amnistía y 
que, por lo tanto, esa materia no podía tra
tarse en las Comisiones ni en la Sala. Tal 
hecho dio motivo, a la imaginación de no
velista de suspenso que tiene el señor Se
nador, para lucubrar con respecto a la 
constitución de la Mesa de esta Corpora-. , 
CIOn. 

Dijo que por conversaciones, que no sé 
quiénes habrían tenido, se formaría en 
el Senado una Mesa parecida a la de la 
Cámara de Diputados, . la que, natural
mente, según expresó, no era de su agra
do. Lo más interesante es que tampoco 
lo es del nuestro. La Democracia Radi
cal no tiene especial agrado por la Mesa 
de la Cámara, ni la buscó. 

Lo único que quiero manifestar es que 
el señor Senador puede sacar una ense
ñanza: esa Mesa logró prosperar como 

• 

consecuencia de una censura en contra de 
la Mesa democratacristiana que su parti
do votó. Al quedar vacantes los cargos, 
se procedió a una elección en que, con au
sencia de los tres Diputados de la Demo
cracia Radical, tanto democratacristianos 
como nacionales eligieron la nueva Mesa. 
No pretendo dar consejos a Su Señoría, 
pero la receta está en la mano: no busque 
el señor Senador la censura de la Mesa 

• 

y se evitará estas inquietudes que le han 
nacido. 

La señora CAMPUSANO. Esa es la 
experiencia que sacamos, Honorable co
l ,ega. 

El señor DURAN. En consecuencia, 
no estén temerosos de esa fórmula. Es 
cuestión de que no tengan Ia inquietud de 
censurar a la JYiesa y no pasará nada. To
dos estaremos tranquilos, y yo, desde mi 
punto de vista, también. 

En seguida, deseo hacer un alcance al 
articulo 19 en discusión, porque no quiero 
entrar en el debate amplio relativo al pro
blema militar, ya que, a veces, según mi 
parecer, se producen mayores dificultades 
que arreglos cuando se expresan muchas 
ideas con un conocimiento muy parcial de 
los sucesos. 

• 

Y o leí lo que se conoció con el nombre 
de Acta del Tacna. ·Comprendo muy bien 
que su sola lectura basta para apreciar 
hechos de extraordinaria gravedad. Es inú
til que pretendamos creer, como aconteció 
en el primer momento, que lo acontecido 
fue simplemente como aquí se ha seña
lado un movimiento de tipo gremial. 
Primero, porque es un gremio muy espe
cial: usa carabinas; en consecuencia, ejer
ce presiones más convincentE:s. Como se. 
ha recordado en la Sala la historia así 
lo demuestra , se comienza con un plan
teamiento de tipo económico y se termi
na con proposiciones de tipo político y con 
cambios en el orden institucional. 

Al leer esa acta, arreglo o convenio o 
como se llame , desprendí que se po
drían formular hoy muchas críticas. Oí 
a un Subsecretario dar una explicación 
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sobre la acontecido. Negó la existencia del 
Acta, 1~ero ella se publicó al día siguien-
t .o vo 

' 

Al ex~lminar las distintas posiciones y 
gcuerdos, uno se encuentra con hechos 
muy graves y dolorosos. Naturalmente, 
comprendo también que es fácil ser gene
ral después de la batalla y tomar la po
sición cómoda de ignorar el acontecimien
to en e.l instante que se desarrollaba, cuan
do se recibían una tras otra las nuevas no
ticias con relación a la magnitud del suce
so, Se había levantado el Tacna. Todos pen
samos que el hecho terminaba al medio
día; pero se prolongó. Esto traía nuevas 
inquietudes. Todo este problema a quien 
])rimero alcanza es a la concepción gene
ral democrática y a quien más directa
mente representa al Poder Ejecutivo. De 
maneta que, cuando el Tacna no se en
tregaba, la inquietud fue adentrándose 
más y más en el espíritu de los demócratas. 

Yo soy de los que creen que este proble
ma no ha terminado. En consecuencia, hay 
J)Or delante todo un proceso de madura
ción, que habrá de llevar a los hombres 
que actúan en las Fuerzas Armadas a bus
car un camino que remedie el hecho pro
ducido. 

Comparto el criterio de quienes estiman 
que cada uno debe jugar el papel consti
tucional que le ha sido entregado por man
dato popular: nosotros, legislar sin apre
mio, pero sin innecesaria tardanza. 

A mi juicio, en el Senado se han dicho 
algunas cosas que vale la pena recoger, 
para hacer un alcance a la conducta que 
cada uno de nosotros habrá de adoptar. 

Votaré favorablemente las facultades 
extraordinarias. Y lo haré porque tengo el 
"pulso" de que los acontecimientos son 
extraordinariamente veloces y porque, ade
más, el Senado, al estudiar el problema en 
un ]Jroyecto normal, entraría a un largo 
debate, en el que distraeríamos no sé si se
manas, meses o años, para adentrarnos 
en todo el planteamiento del aspecto de 
carácter defensivo del país. 

Escuché al Honorable señor Gumucio y, 

en parte., al Honorable señor Chadwick 
llac2r re:;uerdos de nuestra gigantesca po
breza. 

Con palabras que, en realidad, traen 
e~,,ocaclones amargas, el IIonorable señor 
Chadwick hablaba de la falta de sábanas 
en los hospitales, de desayuno en las es
cuelas, de zapatos para los niños abando
nados. Pienso que no debo insistir sobre 
una tremenda realidad, cuando aquí ya ha 
sido planteada. 

A mi juicio, existe un problema que de
bemos contestar, y contestar con sinceri
dad. 

En verdad, el proceso del montaje de
fensivo no sólo debe ser analizado con re
lación a nuestra propia pobreza. Este no 
es el único antecedente que el Parlamen
to .r el país deben tener para juzgar el 
problema militar. Creo que hav otros co-

v ' 

mo 19. ubicación geográfica y las vecinda-
cles, que ni nosotros ni nuestros antepa
~· e· el o~ el· u1"m S .~;o, • ;, eb o . 

. 

En es tos instantes, estamos rodeados 
de países cuyas concepciones o prácticas 
políticas son absolutamente distintas de 
las del nuestro. Un día afloraron dificul
tades en el islote Snipe, donde tenemos 
inconvenientes con relación a nuestro po
derío naval; más tarde, un teniente de 
carabineros, el señor Merino, cae en una 
zona limítrofe, también amagada de difi
cultades. Luego, uno u otro de los Presi
dentes o dictadores bolivianes vuelve a ha-
blar el lenguaje de salida al mar. · 

¿Podría alguien negar que Chile no me
joraría mucho si todo el esfuerzo gastado 
en sueldos y armas se distribuyera en los 
planes estudiados por la CORFO para in
tensificar el desarrollo económico en otras 
actividades? Ese es un hecho innegable. 
Pero creo que no cumpliríamos con un de
ber patriótico si no tuviéramos clara con
ciencia de que geográficamente estamos 

· ubicados en una zona de peligro. 
Además, estimo que, cuando la gente 

habla de los organismos internacionales, 
divaga un poco sobre cosas que en el or
den práctico no producen una utilidad con-
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creta frente a problemas internacionales. 
Bastaría recordar el solo caso del Medio 
Oriente y la guerra de los Seis Días. No 
obstante la opinión de todos los organis
mos internacionales, allí están los ejérci
tos ocupando exactamente las mismas tie
rras que lograron mediante su acción ar
mada defensiva. Los organismos interna
cionales discuten,. e intervienen otras na
ciones, pero todo queda donde mismo. 

Podríamos decir que somos muy pobres, 
que es verdad nuestra tragedia, Y, por lo 
mismo, preocuparnos sólo de este proceso 
que, desde el punto de vista humano, gol
pea el alma de todo chileno; pero no pode
mos descuidar este otro frente, que inne
gablemente no hemos elegido ... 

El señor CHADWICK. Nadie lo ha 
dicho. 

El señor DURAN. Pero si sólo se ha
bla de estas pobrezas, de estas miserias, de 
todas estas cosas señaladas en parte por 
Su Señoría y en parte por el Honorable 
señor Gumucio, yo creo que el problema no 
debe mirarse sólo desde este ángulo. 

El señor CHADWIGK. No. 
El señor DURAN. Cuando se silen-

cian las otras cosas y se destaca sólo una, 
es porque, en el hecho, se filosofa con ,cri
terio de escondrijo, para no tocar algo 
que, en realidad, es tremendo y trágico 
para nosotros. 

Tanto el Honorable señor Altamirano 
como el Honorable señor Chadwick sostu
vieron que el proyecto es inconstitucional. 
Frente a e5ta afirmación, se observó que 
ni el Senado ni la Presidencia de la Cor
poración podían declarar la inconstitu
ciona1idad de una iniciativa legal ya apro
bada po1· la Cámara de Diputados. 

El seüor AL T AlVIIRAN O. El Presi-
dente del Senado contestó eso. 

El señor DURAN. Así es: el Presiden
te del Senado ha tenido razón. 

Además, ese proceder constituye una 
práctica mantenida. Pero creo que la ra
zón no es sólo ésa. Por medio de la pren
sa, me informé de que este proyecto se vo
tó aquí el lunes. Y esta iniciativa, califi-

-

cada por algunos .señores Senadores como 
inconstitucional, fue aprobada por unani
midad. En mi opinión, en ese momento, 
cuando los distintos partidos y Senadores 
expresaron su voluntad sobre la idea de 
legislar, · debieron plantear los inconve
nientes de tipo constitucional y expresar 
su voto negativo quienes hablan de incons
titucionalidad del proyecto. 

Por otra parte, de la simple lectura de 
esta inici!:üiva, en relación con otro alcan
ce de índole constitucional, parece des
prenderse, como señaló el Honorable se
ñor Fuentealba, que se trata de un pro
yecto de ley de facultades extraordinarias 
y que su financiamiento no dice relación 
a todo un proyecto de gastos, sino que se 
operará de un modo distinto. ¿Cómo se 
procederá? Con los recursos que en él se 
señalan, con los del Presupuesto de ]a na
ción y con los que proporcione una ley es
pecial. ¿En qué cuantía? En aquella que, 
en razón del reajuste de remuneraciones 
a los empleados públicos, corresponda a 
este grupo de funcionarios fiscales que se 
llama Ejército, más algunos fondos que se 
consignan en la propia iniciativa con el 
objeto de eliminar algunas postergaciones 
de que esos funcionarios públicos que usan 
uniforme habrían sido víctimas. 

Por lo tanto, creo que en este aspecto 
tampoco tiene validez la apreciación de 
incons ti tucionalidad. 

Por último, quiero hacer un recuerdo. 
Desde hace poco tiempo, soy un Senador 
independiente, no por voluntad mía, si-

• 

no por decisión de los dirigentes del par-
tido en que militaba. Mas, leal a esa co
lectividad política y a su historia, porque 
la respeto, debo compartir el juicio seña
lado por el Honorable señor Aguirre Doo
lan: los Gobiernos radicales los .de 
Aguirre Cerda, Ríos y González Videla
tuvieron siempre preocupación por las 
Fuerzas Armadas. La tuvimos . siempre, 
no obstante la crítica acerada de distin
tos sectores políticos. No olvido, por ejem
plo, que con orden de partido votamos el 
Pacto Militar con Estados Unidos. El 
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Partido Radical en ese entonces estaba 
en la Presidencia de la República el se
ñor González Videla aprobó ese Pacto 
Militar, y nosotros votamos de acuerdo 
con las instrucciones de nuestra colecti
vidad. Es efectivo que por ello nuestro 
partido fue objeto de muchas críticas que 
hasta hoy día se recuerdan. Bueno, pero 
nosotros cumplimos con el deber que una 
directiva, en ese instante, nos señaló co
mo necesario para la defensa soberana 
de Chile. Cumplimos en ese entonces 
repito con ese mandato. 

Ahora, con relación al otorgamiento de 
facultades, creo que el problema, para 
mi propia conciencia, es claro. He vota
do muchas veces estas facultades, pues 
no las estimo inconstitucionales. El par
tido en que militaba tampoco las conside
ró así. Por eso, muchas veces votamos 
facultades en Gobierno nuestros y en Go
biernos ajen os. Nosotros no elegimos al 
señor Alessandri, pero fuimos Gobierno 
con él. Las directivas radicales creye1·on 
conveniente participar en la acción del 
Gobierno de ese Mandatario y tuvimos 
Ministros. Y siendo un partido no inte
grado a la acción de ese Gobierno, vo
tamos facultades extraordinarias y, si 
mal no recuerdo, quienes más insistimos 
en ellas fuimos nosotros, que veníamos 
saliendo de una Administración la del 
señor Ibáñez que aplicó, por la vía de 
las facultades extraordinarias, una mano 
muy dura y actuó de manera poco jus
ta en la Administración Pública. De ahí 
que, mediante otras facultades, preten
diéramos remediar esas injusticias. 

Por consiguiente, yo no abomino de las 
cosas que a lo largo de mi vida realicé co
mo parlamentario de esa colectividad po
lítica cuya historia respeto y cuyas actitu
des justifico. 

En consecuencia, respecto de las facul
tades que solicita el Ejecutivo, voto favo
rablemente, porque, sin impedimento 
constitucional ni moral, creo que el Go
bierno está en condiciones más aptas que 

• 

el Congreso para tratar un problema que 
para el país es de urgente resolución. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
Ofrezco a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor FlGUEROA (Secretario). 

Respecto del artículo 1 Q hay dos indicacio
nes. La primera de ellas es para suprimir 
la disposición; la segunda, para sustituir 
su texto por otro. 

El señor REYES. También hay una 
para dividir la votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La disposición a que se refiere debe vo
tarse separadamente de todas maneras, 
Honorable Senador. 

Además, hay otras indicaciones, que de
berán ser consideradas con posterioridad, 
referentes a la parte sustantiva del pro
yecto. 

El señor MONTES. Yo pediría que se 
votara por incisos, tal como se procedió 
en las Comisiones Unidas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente pone en votación si 
se suprime o no el inciso primero pro
puesto por las Comisiones. 

El señor CHADWICK. ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Estimo que no se puede tomar la vota
ción en esa forma, porque la verdad es 
que se suprime, se sustituye o se mantie
ne el artículo. No hay posibilidad de eli
minar el inciso primero y mantener el 
resto, pues éste forma parte de ese inciso 
primero, ya que condiciona las facultades 
que se otorgan. 

Lo anterior es muy importante, porque 
las Comisiones Unidas refundieron el in
ciso primero con el que era segundo en el 
proyecto, a fin de expresar, de este modo, 
que las condiciones que reglan el ejercicio 
de las facultades extraordinarias, a juicio 
del Senado, forman un todo indivisible 
con la idea de conceder facultades. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
¿Qué pide específicamente Su Señoría? 

• 
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El señor CHADWICK. Concretamen
te, pido votar si se mantiene o no se man
tiene el artículo primero, pues esa vota
ción, en caso de ser positiva, anula de he
cho las indicaciones que persiguen su eli
minación o sustitución. 

El señor FUENTEALBA. Eso es lo 
• meJor. 

El señor GHADWIGK. Quedaría pen
diente la votación del NQ 3 del inciso pri
mero, pues se ha pedido votación separa
da. 

El señor FUENTEALBA. Eso es más 
simple. 

El señor CHADWICK. Así nos evita
mos dos votaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
El señor Presidente pone en votación si 
se suprime o no el artículo 1 Q. 

El señor CHADWICK. Eso es. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor REYES. No puedo votar por

que estoy pareado con el Honorable señor 
Sule. T'ambién están pareados los Hono
rables señores Papic con Acuña, Aylwin 
con Bossay, Olguín con Juliet, Gormaz 
con Baltra, Foncea con Corvalán, Pablo 
con Silva Ulloa, Ballesteros con Gumucio 
y Lorca con Allende. 

El señor OCHAGA VIA. Sólo deseo 
manifestar que, entre los Senadores nacio
n'ales, el Honorable señor Bulnes está pa
reado con el Honorable señor Rodríguez. 

Voto por mantener el artículo, 
El señor CHADWICK. Señor Presi-

dente, creo que estoy en el deber de hacer 
un alcance a ciertas reflexiones hechas 
respecto de nuestra intervención en el de
bate general y de nuestra actitud, ya anun
ciada, en la votación en que participamos 
ahora. 

Se ha argumentado que no es explicable 
que, habiendo votado favorablemente en 
general el proyecto, estimáramos incons
titucional el otorgamiento de facultades 
extraordinarias al Presidente de la Repú
blica en este caso. 

-

Al respecto, d·eseo recordar que esta ini
ciativa tiene dos ideas fundamentales: 
una, dar facultades extraordinarias al 
Jefe del Estado para fijar remuneracio
nes; otra, otorgar nuevos recmrsos con ese 
fin. Nosotros entendemos que es indis
pensable reunir desde ahora los recursos 
para aumentar las remuneraciones de las 
Fuerzas Arm'adas ; pero creemos que la 
primera idea es inconstitucional, máx·ime 
cuando, según esta iniciativa, la facultad 
debe ser ejercida en el plazo de 30 ·días. 
O sea, deben determinarse los nuevos gas
tos antes de disponer de los recursos su
ficientes. 

En seguida, quiero hacer otro alcance 
a una cuestión de fondo, que no puedo de
jar pasar. Cuando representé la pobreza 
de recursos de este país, no fue para negar 
la necesidad de procurar medios para una 
mejor defensa nacional. Por el contrario, 
lo hice en el convencimiento de que sólo 
mediante un examen muy a fondo de este 
problema, que considero gravísimo, podrá 
formarse la conciencia nacional que per
mita hacer el respectivo sacrificio. 

N o ha habido, pues, en ningún instante 
olvido ni abandono de esta preocupación 
en nuestra actitud, ni mucho menos la con
tradicción que se quiere ver en nuestras 
intervenciones. 

Voto por la supresión. 
El señor FUENTEALBA. Señor Pre

sid·ente, las palabras del Honorable señor 
Chadwick me obligan a fundar mi voto. 
Además presumo que el debate que hemos 
tenido 'alrededor de esta iniciativa, como 
es natural, interesará a las personas afec
tadas, y es bueno que ellas conozcan las 
opiniones aquí vertidas. 

En primer lugar, quiero insistir en que 
este pro:yecto es perfectamente constitu
cional, pues son los decretos con fuerza 
de ley que se dicten en virtud de las facul
tades los que deberán tener financiamien
to suficiente. Este no es un proyecto que 
importe gasto alguno, sino uno de facul
tades extraordinarias para resolver de
terminado problema. 

• 
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En segundo lugar, quiero dejar clara 
constancia de que mediante esta iniciativa 
se otorgan instrumentos al Poder Ej ecuti
vo sólo para resolver en forma parcial, y 
según los recursos que en definitiva se reú
nan, lo relativo a las remunel'aciones, pero 
de ninguna manera para dar solución a 
otra clase de problemas de las Fuerzas 
Armadas. Desde luego, no nos pronuncia
mos acerca de la dotación de personal, sea 
administrativo o propiamente militar; no 
estamos resolviendo problemas de equipos 
ni de armamentos ni tampoco los de orden 
profesional o institucional. 

Es éste un proyecto de facultades espe
ciales tendiente a modificar las remunera
ciones, y es constitucional. 

En consecuencia, voto que no . 
• 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Los 
Senadores radicales presentes en la Sala 
votamos por suprimir este artículo. Los 
ausentes, que son los Honorables colegas 
señores Bo.ssay, Baltra, Juliet, Acuña y 
Sule, como ha manifestado el Honorable 
señor Reyes, están pareados con los Hono
rables señores Aylwin, Gormaz, Olguín, 
Papic y Reyes. 

Voto por la supresión del artículo. 
-Se rechaza la indicación (16 votos 

cont1·a 14 y 5 pareos). 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, con la misma vo
tación quedaría rechazada la indicación 
N9 2. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En cuanto al número 39, aparte las modi
ficaciones propuestas por las Comisiones, 
ha llegado a la Mesa una indicación, re
novada con las firmas de los Honorables 
señoTes Allend·c, Tarud, Altamirano, Va
lente, Corvalán, Jerez, Campusano, Rodrí
guez, y Chadwick para los efectos regla
mentarios, para agregar el siguiente in
ciso cuarto a dicho número: 

"La primera diferencia de sueldo, pen
sión de retiro y montepío que resulte con 
motivo de la aplicación de esta ley, no in
gresará a la respectiva Caja de Previsión 

y quedará, en consecuencia, a beneficio 
del personal." 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En primer término, se procederá a votar 
el texto propuesto por las Comisiones Uni
das. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
¿Se aprueba o no el número 39 como lo 
propone la Comisión? 

El señor OCHAGAVIA. Vamos por 
partes ... 

El señor V ALENTE. ¿Se votará el 
número 39 con la indicación o sin ella? 

El señor FlGUEROA (Secretario).
Sin ella, señor Senador. La indicación se 
votará después. 

El señor NOEMI (Vicepre~idente) .
Se votará el texto aprobado por las Co
misiones Unidas. Pero antes solicito el 
asentimiento de la Sala Dara escuchar la 

~ 

palabra del señor Ministro de Defensa 
Nacional sobre esta materia. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el señor Mi

nistro. 
El señor OSSA (Ministro de Defensa 

Nacional). Muchas gracias. 
Esta indicación, que también fue for

mulada al estudiarse el segundo informe, 
fue objeto de varias declaraciones en las 
Comisiones. Quisiera reiterar por lo me
nos la del señor Vicepresidente de la Ca
ja de Previsión de la Defensa Nacional, 
quien fue muy claro y explícito. Afirmó 
que tal precepto provocaría el desfinan
ciamiento inmediato del fondo que posee 
la Caja p'ara el pago de los quinquenios. 

El señor GARCIA. No es eso lo que 
estamos votando, señor Ministro. 

El señor OSSA (Ministro de Defensa 
Nacional). Pero hay una indicación so
br·e esta materia. 

El señor GARCIA. Entiendo que en 
primer lugar se vota la proposición de las 
Comisiones Unidas. 

El señor OCHAGA VIA. ¿Por qué no 
da lectura al texto que se va a votar, señor 
Secretario? 

El señor G ARCIA. Pero si quiere con-

' 
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• 

tinuar el señor Ministro, no tenemos in
conveniente en escucharlo . 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Puede continuar el señor Ministro. 

. 

Después se· dará lectura a la disposición 
aprobada por las Comisiones Unidas. 

El señor OSSA (Ministro de Defensa 
Nacional). Ya que me lo permite, señor 
Presidente, quiero aprovechar la gentileza 
que ha tenido la Sala de concederme por 
unanimidad el uso de la palabra, para re
ferirme al N9 39 del artículo primero, que 
se pondrá en votación en seguida, y a las 
indicaciones de que ha sido objeto. 

En forma muy breve, relataré la histo
rüt de esta disposición. Al presentar el 
proyecto, el Ejecutivo incluyó entre las 
facultades extraordinarias que solicitaba, 
una que le permitiera pagar en diversas 
etapas, que fijaría a su criterio, el reajus
te de remuneraciones del ·personal en re
tiro. Después de las discusiones habidas 
en las Comisiones de Defensa y de Ha
cienda, unidas, de la Cámara de Diputa
dos, el señor Ministro de Hacienda y el 
Ministro que habla recogimos el sentir 
que allí se manifestaba, que en el fondo 
tendía a puntualizar claramente las facul
tades que estaban solicitándose y formu
lamos indicación del Ejecutivo para fijar 
en cuatro tales etapas, las que posterior
me·nte acordamos reducir a tres. En la 
discusión del primer informe de las Comi
siones de Defensa y de Hacienda, unidas, 
del Senado, se aprobó el criterio de las 
tres etapas aceptado por la Cámara de Di
putados. Posteriormente, en el segundo in
forme, se renovaron indicaciones para su
primir las tres etapas, y aún más, a raíz 
de una indicación presentada por el Par
tido Nacional, se puntualizó por algunos 
señores Senadores la redacción del actual 
número 39 del artículo 19, en el sentido de 
que no sólo se entendía que el aumento de 
las pensiones que se origine como conse
cuencia del reajuste de remuneraciones de 
los sectores activos entrará en vigencia 
conjuntamente con el del personal en ac-

• 

tividad, sino que, además, será pagado to
talmente al mismo tiempo que aquel. 

A este respecto, tanto el Ministro de 
Hacienda como el que habla hicimos va
rias reflexiones ante los señores Senado
res. Quiero sólo repetir una de ellas, que 
me parece de gran importancia, sin per
juicio de que tal vez, si la Sala asintiera, 
el señor Ministro de Hacienda pudiera ex
presar .aquí los argumentos que agregó a 
los que yo había dado. El pago simultáneo 
e instantáneo de los aumentos de remu
neraciones a todo el personal activo y pa
sivo, crea un problema de financiamiento 
de gran magnitud. 

Me parece superfluo volver a demostrar 
con cifras lo que representa el sector pa
sivo frente al sector activo. Se ha dicho y 
comprobado que por cada miembro activo 
existe uno pasivo. Se ha explicado sufi
cientemente el sistema por el cual se rigen 
los personales en retiro; Les consta a los 
señores Senadores e incluso participa
ron de este criterio en el primer informe
que al aprobarse esta redacción, como 
existe un volumen limitado de recursos, 
cuya finalidad primera es la de atender 
al personal en actividad, ellos se verían 
notoriamente reducidos para cumplir tal 
objeto. 

No desconozco en absoluto la justicia 
que asiste a los sectores pasivo, montepia
das y demás, en sus planteamientos. Fui
mos explícitos y abundamos en cifras y 
argumentos para demostrar que el criterio 
que había imperado en la Cámara de ni
putados, contenido en una indica!Ción del 
Ejecutivo, y que también fue aceptada en 
el primer informe de las Comisiones Uni
das del Senado, era realmente válido, sa
no; que no creaba ninguna condición de 
desmejoramiento para los sectores pasi
vos, ya que a ellos se les estaba otorgando 
como mínimo, por mandato mismo de es
ta facultad, el reajuste que toda la Ad
ministración Pública tenga, más una par
te de este mejoramiento extraordinario de 
las Fuerzas Armadas ; que en ningún caso 
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constituía una deuda, sino simplemente 
un sistema de pago ; que al igual como el 
Parlamento aprobó un acuerdo magiste
rial que significó incorporar por etapas, 
a un sistema mejor de remuneraciones a 
todo el profesorado de Chile, era permi
sible incorporar también por etapas el 
sector uasivo de las Fuerzas Armadas al -

• incren1ento total de las remuneracwnes 
del sector activo. 

Quiero llamar la atención del Honorable 
Senado sobre esta materia, agradeciéndole 
que me haya dado la oportunidad de ha
cer esta pequeña intervención, :vi recalcar 
que la redacción que ahora se propone no 
permitirá cumplirse el propósito que per
cibí y prevaleció en forma unánime en las 
Comisiones Unidas, cual era el de dar pri
mera prioridad al sector activo de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor ALTAMIRANO. Pido la pa-
labra. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Estamos en votación. Pedí el asentimiento 
de la Sala sólo para que pudiera usar de la 

' 

palabra el señor Ministro de Defensa. 
¿Desea fundar de inmediato el voto Su 

Señoría? 
El señor ALTAMIRANO. Lo fundaré 

cuando me corresponda votar. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). Lo 

que pone en votación el señor Presidente 
es lo propuesto por las Comisiones en el 
N9 39, esto es, refundir los incisos prime
ro y tercero de este número, reemplazán
dolos por el siguiente : 

"El aumento de las pensiones que se 
origine como consecuencia del reajuste de 
remuneraciones crel personal en servicio 
activo entrará e11 vigencia y será pagado 
en su integridad conjuntamente con el del 
personal en actividad." 

E intercalar, en el inciso segundo, entre 
los vocables "otorgarse" y "sin", la ex
presión "automáticamente". 

El señor CARMONA. Si se rechazan 
-• 

estas enmiendas, ¿se da por aprobado el 
primer informe en l¡t misma parte? 

El señor ALTAMIRANO. i No sea pe-
simista! 

La señora CARRERA. Hay una indi-. , 
cacwn. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se votará después la indicación. 

-(Durante la votación) . 
El señor V ALENTE. En este inciso 

refundido parece haber una omisión que 
afectaría a un importante sector de pen
sionados. Se trata de las montepiadas de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros. Al 
decir "el aumento de las pensiones que se 
origine como consecuencia del reajuste de 
remuneraciones ... ", omitiendo la expre
sión "montepíos", puede entenderse que 
el sector ·a que me refiero no estaría com
prendido en el beneficio. 

Lo digo porque la Confederación de las 
Fuerzas Armadas en Retiro nos ha hecho 
llegar una minuta en que señala que cuan
do se dictó el decreto con fuerza de ley 
N9 1 mediante las anteriores facultades, 
en el artículo 34 transitorio no aparecía 
la palabra "montepíos", lo que tuvo por 
consecuencia ·que la Contraloría objetara 
todos los pagos correspondientes a las 
montepiadas. 

Por ello, a fin de dejar claramente con
signada la inclusión de ese sector de los 
pensionados, solicito que por acuerdo 
unánime se agreguen después de la pala
bra "pensiones", los vocables "y monte
píos". 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Estamos en votación, señor Senador. 

El señor V ALENTE. En todo caso, 
formulo la indicación, por si merece la 
aprobación del Senado. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
• 

Estamos en votación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. 

Acompañamos al Honorable señor Valen
te en su solicitud. 

El señor OCHAGAVIA. Nosotros 
también. 

r 

• 
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El señor AGUIRRE DOOLAN. Ese 
ha sido el espíritu de las Comisiones. 

El señor MONTES. ¿.Me permite, se
ñor Presidentt>? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor MONTES. Como lo ha ex-
plicado. el Honorable señor Valente, el 
contenido fudamental de esta disposición 

• 

es el de que al personal denominado "no 
activo" se paguen de una vez los reajustes 
de las pensiones que se originen por el au
mento de sueldos a los miembros en ser
vicio activo, y no durante los años 1970, 
1971 y 1972, como había propuesto ini
cialmente el Ejecutivo. Y ello ha de regir 
tanto para las pensiones de jubilación co
mo para las de montepío. Es absolutamen
te clara la disposición, y así ha sido en
tendida. Esto, a propósito de lo que ha 
señalado nuestro colega el Honorable señor 
Valente. 

Teniendo en cuenta que no sólo los pen
sionados y montepiados de las Fuerzas 
Armadas, sino también los de otros s-ec
tores, como los jubilados del Servicio de 
Seguro Social, son permanentemente P9S
tergados, precisamente por su condición 
de "no activos", pese a que sus condicio
nes de vida son aún más precarias que 
las del personal en actividad, los Sena
dores comunistas votaremos afirmativa
mente la enmienda propuesta por la Co
misión, como ha explicado el Honorable 
señor V alente. 

El señor PALMA. Me pronunciaré en 
contra de la fórmula aprobada por las 
Comisiones Unidas y por el mantenimien
to del criterio con que primitivamente se 
propuso esta disposición. 

Sin embargo, debo aclarar que en es
te precepto hay dos ideas que deben que
dar perfectamente separadas. Una de 
ellas es la relativa al reajuste que deben 
tener las pensiones de jubilación en con
formidad a los aumentos normales de los 
sueldos de los militares en servicio acti
vo, el cual se va a pagar de todas ma
neras. Lo que se ha creído necesario pa-

gar en varias etapas es el aumento extra
ordinario que se obtendrá por medio de 
esta ley, porque el financiamiento así lo 

• ex1ge. 

Después del debate producido antes de 
tomar la votación, en el cual quedó de 
manifiesto la necesidad existente de dar 
al país y a las Fuerzas Armadas una 
información clara sobre las posibilida
des de financiamiento para esta inicia
tiva dentro de la actual vida económica 
del país, llama la atención que precisa
mente los sectores que, con razones ade
cuadas, han estimado necesario limitar y 
planificar lo que se pueda gastar en las 
Fuerzas Armadas, sean ahora los que no 
participen concretamente en una deci
sión que implica dar a los Institutos Ar
mados una participación posible y ade
cuada· a un plan debidamente financiado. 

Creo que hay una contradicción pro
funda entre desear algo muy serio y ra
zonable y votar en este momento por al
go que producirá un desequilibrio y un 
impacto en el resto de la economía, y 
desarmonizará aún más la ubicación re
lativa que hoy día tienen los diversos sec
tores que forman parte de nuestra acti
vidad económica. 

Por este motivo, en la creencia de que 
se tiene una razón muy justificada para 
financiar el presupuesto nacional; de que 
no se desconoce ningún derecho adquri
do; de que sólo se busca una manera de 
llegar a un nivel adecuado dentro de las 
posibilidades del erario en algunos años 
más, como se logró en el caso de los pro
fesores, voto negativamente el artículo 
en la forma aprobada por las Comisiones. 

Estoy seguro de que esta disposición 
será motivo de un veto, que seguramente 
será aprobado después de que las cifras 
correspondientes sean estudiadas y cono
cidas por los señores parlamentarios. 

El señor CARMONA. El Honorable 
señor Palma ya ha dado bs razones que, 
a mi juicio, deberían hacer meditar so
bre el alcance de esta votación. 

• 
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Por mi parte, quiero agregar que uno 
de los motivos que ha impedido llegar a 
una racionalización del problema de ]as -
remuneraciones de las Fuerzas Armadas 
y lograr subir los sueldos base, es pre
cisamente el impacto o proyeccíón que 
ese aumento tendría en los gastos de pre
visión y, en especial, en las pensiones y 
montepíos. Estas mismas circunstancias 
han posibilitado que en otras experien
cias anteriores se haya vuelto a resolver 
la situación de las remuneraciones de las 
Fuerzas Armadas sobre la base de man
tener los sistemas tradicionales, conser
vando las asignaciones, bonificaciones, 
gratificaciones de todo tipo u otras re
muneraciones no imponibles. 

Por eso era factible la proposición he
cha por el Ejecutivo de establecer tres 
etapas para la absorción definitiva de 
este complejo sistema de asignaciones y 
bonificaciones especiales de las Fuerzas 
Armadas, en un sueldo base, sobre toc!o 
si se considera que con ello no se perju
dicaba al sector pasivo de aquéllas y de 
Carabineros. En efecto, de acuerdo con 
el número '19, en ningún caso el aumento 
correspondiente a 1970 podría ser infe
rior al experimentado por el índice de 
precios al consumidor en 1969. O S?a, 
prácticamente, con estas tres etapas se 
trataba de cubrir el aumento extraordi
nario que podría significar el hecho ·de 
refundir en un solo sueldo las distintas 

• • as1gnacwnes. 

Como la suma de recursos de que pue
da disponerse en este proyecto será la 
misma con una solución u otra si se obli
ga en 1970 a pagar el total del reajuste 
al sector de pensionados, en forma cabal 
e inmediata, ello significaría una reduc
ción proporcional de los sueldos que se 
fijen para el sector activo. Como no se 
trata de ello, sino, por el contrario de 
encontrar una solución adecuada al pro
blema· que no signifique un daño par R. los 
pensionados, se ha fijado el año 1972 co
mo plazo para que reciban todos los au-

mentos que se deriven en virtud de es
tas facultades. Por eso creo que la so
lución propuesta por el Ejecutivo es mu-

-
cho más efectiva y resuelve en forma más 
eficaz el problema. 

Voto que no. 
El señor VON MüHLENBROCK. No 

he participado en el debate por prescrip
ción médica. Por su parte, lo han hecho 
en forma activa, tenaz y eficiente los Ho
norables señores García y Ochagavía. Sin 
embargo, la alusión hecha por el Hono
rable señor Chadwick a r'nuestra deses
perada pobreza", me hace fundar mi voto 
respecto de este número 39. 

Creo que la desesperada pobreza si 
el Honorable señor Chadwick quisiera 
pintarla a la manera de Ibsen , precisa
mente está en los jubilados y montepia
dos de nuestras Fuerzas Armadas y del 
Cuerpo de Carabineros. Ha sido muy po~ 
bre y lo lamento en un Senador de la 
talla de mi Honorable colega de tantos 
años la defensa que el Honorable se
ñor Carmona ha hecho de un sistema de 
postergación, dilación, miseria y deses
peranza de los eternamente defraudados 
jubilados y montepiados de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros. 

El señor Ministro de Hacienda es hábil 
y recursista; maneja perfectamente el Pre
supuesto, y con sólo variar el enfoque de 
sus gastos presupuestarios para 1970, po
dría muy bien financiar el proyecto, con 
las lógicas y naturales economías en el de
rroche presupuestario nacional. Si no exis
tiera la determinación de hacerlo ahora, 
hay tiempo para abordar en la ley de Pre
supuestos cualquier financiamiento extra
ordinario. Aún más: estamos dispuestos 
a dar gustosos nuestra votación creo que 
hay m'ayoría en este Parlamento para 
allegar recursos a cualquier ley especial 
que cubra el eventual déficit, en caso de 
que lo que se va a gastar en pensiones pu
diera perjudicar al sector activo de nues
tras Fuerzas Armadas. 

Creo que la indicación presentada por 
el Partido Nacional es absoluta y totalmen-

• 



• 

te justa: son SO mil pensionados y monte
piados los que, a través de todo Chile, es
tán es])erando que les hagamos justicia y 
que nos acordemos de ello. 

Los militares activos, en un momento 
dado, pueden ser un peligro institucional. 
Como decía muy acertadamente el Hono
rable señor Durán, ellos son un gremio 
relativo que maneja las armas; pero los 
que se fueron, los que encanecieron, los 
que pasaron por esa dura escuela de la 
disciplina y de las armas, aquellos que re
presentan los valores espirituales de la 
clase media y de los estratos más bajos de 
nuestro pueblo, sólo pueden tener puestas 
sus esperanzas en el espíritu de justicia 
de este Parlamento. i Y nosotros tenemos 
que derrotar su miseria, reconocer que los 
hemos abandonado y que están posterga
dos! 

Por estas consideraciones, pido a mis 
Honorables colegas, al fundar mi voto, 
rompiendo voluntariamente un silencio a 
que me ha obligado mi distinguida ami
ga la doctora Carrer'a, que no cometamos 
un error extraordinario al rechazar este 
precepto. Con ello estaríamos olvidando 
nuestra experiencia y nuestra práctica 
par lamentaría. 

El Senador que habla integra desde ha
ce dieciséis años la Comisión de Hacienda 
del Senado, y sabe demasiado bien cómo 
un Ministro de Hacienda hábil puede per
fectamente financiar el gasto que signifi
ca este reajuste. 

El número 39 es justo, necesario e in
dispensable y, sobre todas las cosas, tiene 
el inmenso valor moral de que lo vamos a 
aprobar sin presión de ninguna especie. 
Por eso, lo voto favorablemente. 

El s-eñor OCHAGA VIA. Deseo agregar 
muy poco más a lo dicho por el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

En mi calidad de coautor de esta indi
cación sustitutiva del número 39 propues
to en el primer informe de las Comisiones 
Unidas, debo declarar que me causaron 
preocupación los términos del texto, pues 
en la práctica significaba que el Ejecutivo 
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podía incluso no dar ningún aumento que 
fuera más allá del legal. Sin embargo, es
toy seguro de que no es ése el espíritu del 
señor Ministro de Hacienda ni del Gobier
no. 

Por otra parte, nos. ha parecido que, 
respecto de sectores tan postergados como 
los que mencionó el Honorable señor Von 
Mühlenbrock, convenía dejar expresa y 
taxativamente establecido en la ley que el 
reajuste para los p-ensionados y jubilados 
debía pagarse en la mism'a forma que al 
personal ,en servicio activo. 

En relación con lo manifestado por el 
Honorable señor Valente en cuanto a que 
lo establecido para los pensionados tam
bién debe tener v'alidez para los montepia
dos, nos parece que en esto no cabe ningu
na duda. Ese fue el espíritu que tuvo la 
Comisión, cuyos miembros pueden corro
borarlo. 

También deseo expresar que nos pre
ocupa lo relativo al préstamo otorgado al 
personal de las Fuerzas Armadas. A nues
tro juicio, habría que considerar esa situa
ción, pues también incidirá en cualquier 
tipo de reajuste que se otorgue. 

Por todas estas razones, voto favorable
mente la s:ustitución del número 39, en los 
términos propuestos en el segundo infor
me de las Comisiones de Hacienda y de De
fensa Nacional, unidas. 

El señor ALLENDE. Lamentablemen
te, no podré votar por estar pareado con 
el Honorable señor Lorca. Sin embargo, 

' 

deseo manifestar mi certeza de que el Se-
nado aceptará que el pago a los montepia
dos y jubilados se realice simultáneamente 
con el del personal en actividad. 

Considero útil destacar que formulamos 
una indicación que no fue aprobada,
tendiente a que un porcentaje determinado 
del mayor incremento del presupuesto de 
la Caja de Previsión de la Defensa N a
cional se destine al aumento del fondo de 
revalorización de pensiones. 

Tuve oportunidad de conversar latamen
te con el Vicepresidente de la Caja, pues 
estaba interesado en conocer exactamente 
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su opinión al respecto. El me informó que 
había un alto número de jubilados, a quie
nes, a . pesar de las disposiciones legales 
pertinentes, se les ad:·eudaban emolumen
tos desde el 'año 1967. Me hizo saber, ade
más, que esa deuda ascendía a más o me
nos 11 millones de escudos. También me 
hizo presente que el Ministro de Hacienda 
estaba de acuerdo en incluir esa cantidad 
en la ley de Presupuestos. Como lo indica
ción a que me he referido estaba destinada 
a resolver esa situación arbitraria, que 
lesionaba derechos adquiridos por ley, me 
interesa dejar constancia de la opinión 
del Vicepresidente de la Caja de la De
fensa Nacional, quien, implícitamente, re
conoció el hecho que estoy mencionando. 
· Deseo señalar, además, que, con fecha 
29 de agosto de 1969, se ha recibido ofi
cio de la Contraloría Ge:neral respecto de 
la bonificación profesional, que los de
partamentos jurídicos de la Caja objeta
ban. El organismo contralor dice que, a 
su juicio, "la bonificación profesional a 
que se refiel"e el artículo 39 ds la ley N? 
16.466, debe, en virtud del artículo 29 
transitorio de la ley N? 16.840. ser calcula-, 

da al personal en retiro de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros en relación con 
el sueldo base y los quinquenios de que 
esté en posesión, determinados estos úl
timos sobre la base de lo;; porcentajes anli
cables a los servidores activos. 

"La Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional deberá, entonces, ajustarse a es
te procedimiento para calcular el aludido 
beneficio". 

Tales son los términos de un plantea
miento que hicimos en reiteradas oportu
nidades. Como no fueron acogidas nues
tras sugerencias, nos vimos en la obliga
ción de solicitar la intervención de la Con
traloría General, cuyo dictamen, de acuer
do con las disposiciones vigentes, deberá 
ser cumplido por la Caja. 

Recuerdo, entonces, la situación que 
afecta a un crecido número de imponen
tes de esa Caja, a quienes ni siquiera se 
ha cancelado lo que la ley ordena pagar-

, 

. 

les. Y me atengo a las palabras del señor 
Vicepresidente de la Institución, quien me 
manifestó que el problema sería resuelto 
en el Presupuesto de 1970. 

He creído conveniente exponer estas 
razones, y reitero que no podré votar por 
encontrarme pareado con el Honorable se
ñor Lorca. 

El señor ALTAMIRANO. No preten
do abundar en argumentos que justifican 
esta disposición, pues se han dado bastan
tes razones al respecto. 

Sólo deseo rectificar algunos hechos que 
pudieran inducir a error a la opinión pú
blica. 

En una declaración aparecida el vier
nes 7 de noviembre por lo menos lo fue 
en "El Mercurio"; imagino que en los de
más diarios también , el Partido N acio
nal expresa que sus Diputados presenta
ron una indicación que impedía disminuir 
los derechos previsionales adquiridos, la 
que había sido rechazada por los demás 
partidos. Agrega que mediante el núme
ro 4 de dicha indicación, el Partido Na
cional se habría opuesto a que el aumen
to correspondiente a los pensionados se 
pagara en tres etapas. 

La realidad es que quienes desde un co
mienzo nos opusimos a esa proposición del 
Ejecutivo, fuimos los Senadores de los par
tidos populares: Comunista, Socialista, 
Socialista Popular, MAPU y Partido Ra
dical. 

En la Cámara de Diputados, los parla
mentarios Phillips y Arnello formularon 
indicación destinada a entregar al Presi
dente de la República la facultad de fijar, 
mediante decretos con fuerza de ley, la 
forma y modalidad del pago a los pensio
nados. Y precisamente fueron los Diputa
dos Cademártori, Basso, Schnake y Gue
rra quienes propusieron que el pago se hi
ciera en 1970, juntamente con el del per
sonal en servicio activo. 

Es efectivo que la indicación en deba
te tuvo su origen en parlamentarios na
cionales. Pero, ¿qué expresan al respecto 
las indicaciones de los partidos populares, 



pues existían varias? La única colectivi
dad que se opuso al sistema propuesto, por 
las razones aquí expresadas, fue el Par
tido Demócrata Cristiano. N o quisimos ha
cer cuestión de redacción . 

• 

Por eso, estimamos deshonesta la ac-
titud del Partido Nacional al pretender 
atribuirse una indicación que pertenece a 
todas las demás colectividades, y a ellos 
también. Además, en un comienzo hubo 
vacilaciones en el Partido N a:cional, pues 
pretendían entregar al Poder Ejecutivo la 
facultad de decidir en definitiva, no sólo 
si se pagaba en tres etapas, como había 
propuesto el Gobierno, sino si se hacía en 
cinco o diez etapas, o se pagaban ciertas 
cantidades o no se pagaban. 

Es conveniente dejar en claro que esta 
indicación corresponde a un sentir de to
dos los sectores populares. Tengo a la ma
no la versión oficial de la sesión de la Cá
mara de Diputados, de jueves 30 de octu
bre, en la cual consta lo que he afirmado. 

En nombre del Partido Socialista, expre
so nuestra absoluta concordancia con esta 
indicacíón, pues pagar en tres etapas a los 
miles y miles de jubilados, quienes se en
cuentran en condiciones de extraordina
ria miseria, habría sido una atroz injus
ticia. Por eso, desde un comienzo, estuvi
mos contra esa disposición, y nos alegra 
.que el Partido Nacional haya cambiado de 
eriterio. 

El señor TARUD.- El Senado conoce 
mi permanente actitud de defensa de los 
derechos de los pensionados y montepiados 
de l8is Fuerzas Armadas y de Carabineros, 
como de los jubilados en general. 

• 

Me asiste la plena seguridad de que la 
indicación en debate será aceptada. Ello 
me alegra, porque al fin se hace justicia a 
ese sector tan postergado de la ciudada-

, 
m a. 

He oído con mucha atención las palabras 
del Honorable señor Palma, quien, en nom
bre del partido de Gobierno, ha anunciado 
que la indicación, que seguramente por las 
mismas fuerzas que le han prestado su 
.:aprobación en el Senado, será también 
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aprobada en la Cámara, será vetada. Es
pero que la Democracia Cristiana y el Go
bierno reconsideren su actitud en lo rela
tivo a la observación anunciada por el se
ñor Senador. 

Además, para la historia absolutamente 
fidedigna de la ley, en conveniente recal
ear que en el término "pensionados" es
tán incluidos también los montepiados. 

Voto que sí. 
El señor FUENTEALBA. Señor Pre

sidente, votaré favorablemente esta dis-. . , 
pOSlCIOn. 

El señor TARUD. Muy bien. 
El señor FUENTEALBA. Quiero de

jar constaneia de que ... 
El señor RODRIGUEZ. ¡El único ma

lo es el· Honorable señor Carmona! 
El señor FUENTEALBA. . .. el pro- . 

blema existente respecto de esta disposi· 
ción es, en el fondo, de financiamiento. 
Debido a ello, el Ejecutivo propuso que el 
reajuste de las pensiones fuera pagado en 
tres etapas. 

El Senado aprobará la indicación, m
clusive con los votos favorables del Par
tido Nacional, el cual primitivamente sus
tentó distinto criterio sobre el particular. 

Espero que el Ejecutivo, al ·vetar la 
disposición, no lo haga para rechazarla, 
sino como estoy seguro de que lo ha-
rá para proponer, ·simultáneamente, el 
financiamiento que permita dar cumpli
miento a este mandato del Poder Legis
lativo. Confío en que en esa oportunidad 
el Partido Nacional también vote favo
rablemente ese financiamiento, que sin 
duda debe provenir de los sectores más 
poderosos del país, a los cuales precisa
mente representa dicha colectividad. 

El señor OCHAGA VIA. Los que fi
nancian a Sus Señorías. 

El señor MIRANDA. Los Senadores 
radicales, al tratarse el primer informe 
en la Comisión, intentamos, junto a Se
nadores de Izquierda, modificar la nor
ma del proyecto de la Cámara en el sen
tido de pagar el aumento de las pensio
nes originado por el reajuste de las re
muneraciones del personal activo, duran-

• 
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te 1970 y no en las tres etapas sugeridas. 
Sin embargo, nuestros esfuerzos no logra
ron éxito, porque los Senadores naciona
les, en especial el Honorable señor Gar
cía, presentaron indicación con el objeto 
de dar facultades al Ejecutivo para fijar 
la forma de pago del reajuste de las pen-

o 

swnes. 
El señor CHADWICK.-Así fue. 
El señor MIRANDA. Al discutirse el 

sE:gundo informe, los Senadores naciona
les cambiaron su criterio, actitud que 
nosotros aplaudimos. 

El señor OCHAGAVIA. No es así. 
El señor MIRANDA. Así es. 
El señor TARUD. Exactamente. 
El señor MIRANDA. Al respecto, la 

página 42 del primer informe dice: 
"El Honorable Senador señor García 

formuló indicación para reemplazar el 
número por otro que disponga que el au
mento de las pensiones que se originen 
como consecuencia del reajuste de remu
neraciones del personal en servicio acti
vo, deberá ser señalado en el respectivo 
D.F.L.". Es decir, lo mismo que acabo de 
afirmar. 

El señor OCHAGAVIA. Lea mi dis
curso, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. En 
esa intervención, Su Señoría estaba de
fendiendo a la FISA. 

El señor MIRANDA. El cambio de 
criterio de los Senadores del Partido Na
cional ha permitido, evidentemente, apro
bar en el segundo informe esta justa dis
posición, la cual, por lo demás, fue pro
puesta por varios señores Senadores: los 
Honorables señores Allende, Rodríguez, 
Altamirano, Valente, Chadwick y Aguirre. 

Nosotros presentamos una indicación ... 
El señor RODRIGUEZ. Y a última 

hora se apropiaron de ella los Senadores 
nacionales. 

El señor MIRANDA. . .. para hacer 
justicia a los jubilados y montepiados de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

o 

Por otra parte, es evidente que el tér-
mino "pensiones", que figura en el nú-

-

me1·o 3, está empleado en su sentido am
plio. Por lo tanto, comprende tanto ·las 
pc!1siones de jubilación como las de mon
tepío. En ese entendido, votamos favora~ 
blemente. 

-Se aprueba el infonne (20 'Uotos con
tra 6 y 3 pareos). 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
Ha llegado a la Mesa una indicación re
novada por los Honorables señores Allen
de, Tarud, Altamirano, Valente, Corva
lán, Jerez, Campusano, Carrera, Rodrí
guez y Chadwick, para los efectos regla
mentarios, consistente en agregar un in
ciso cuarto al N9 39 del artículo 19, que 
' . mee: 

"La primera diferencia de sueldos, pen
sión de retiro y montepío que resulte con 
motivo de la aplicación de esta ley, no in
gresará a la respectiva caja de previsión 
y quedará, en consecuencia, a beneficio 
del personal." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En votación. 

-(Dur-ante la votación). 
El señor CARMON A. Con esta indi

cación se produce un desfinanciamiento 
completo del fondo nivelador de quinque
nios que se está aplicando en la actualidad 
y que permitirá a las pensiones más an
tiguas que no habían recuperado los quin
quenios a que tenían derecho alcanzar 
ahora, sobre todo con el aumento que se 
producirá como consecuencia de esta ini
ciativa, la situación que les corresponde, 
nivelándose con las pensiones que han 
absorbido por completo los quinquenios. 
Además, tal como anota el señor Minis
tro de Hacienda, conduciría a una dismi
nución del monto de las pensiones. 

La actual ley sobre la materia dispone 
que esa primera diferencia ingrese al fon
do nivelador de quinquenios, situación que 
deseamos mantener a fin de que no se 
produzca el perjuicio que estoy. señalan
do. Sólo de esa manera los beneficios otor
gados por ese fondo continuarán otorgán
dose, política que, desde la llegada al po
der de la actual Administración, se ha 
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mantenido, ~ fin de recuperar y obtener 
poco a poco su total financiamiento. 

Por ello, voto que no. 
El señor PALMA. Sólo quiero agre

gar que la indicación fue rechazada por 
unanimidad en las Comisiones Unidas. Las 
razones dadas aquí, en el sentido de que 
ella creaba un problema muy serio a los 
sectores de pensiones bajas, bastó para 
que todos los miembros de las Comisiones 
Unidas procedieran de esa manera. 

El señor VALENTE. No ha leído los 
antecedentes, señor Senador. Los pensio
nados dicen otra cosa. 

El señor OC HAGA VIA. Al emitir mi 
• 

voto acerca de la indicación propuesta, de-
seo señalar la votación y el planteamien
to de mi partido y del Senador que ha
bla. N o lo hacemos en la hora undécima 
ni en el último momento, como han sos
tenido algunos señores Senadores. Para 
demostrarlo, sólo basta invocar el mismo 
testimonio citado hace un momento por el 
Honorable señor Miranda, pero referido 
a la discusión general del primer informe 
de las Comisiones Unidas. Durante el fun
damento de voto en nombre de mi parti
do, que fue favorable a la idea de legis
lar, manifesté, según aparece en el infor
me, lo siguiente: "En cuanto a los secto
res en retiro, dijo" se refiere al Sena
dor que habla "que debían racionali
zarse sus rentas y mejorarse las que se 
encuentran deterioradas. Asimismo, soli
citó al Ejecutivo que estudiara la manera 
de efectuar el pago a los jubilados de ma
nera inmediata." 

Ese fue el pensamiento de mi colectivi
dad. 

Todos los señores Senadores saben que 
la situación de los jubilados en el proyec
to discutido en primer trámite en la Cá
mara de Diputados no estaba perfecta
mente clara. La presencia en la Sala de 
cuatro Diputados de mi partido me per
mit2 corroborar esta posición de mi colec
tividad. N o se trata, en verdad, de una 
iniciativa patrocinada por un señor Se
nador, ya que interpreta las aspiraciones 

de vastos sectores a quienes hace justicia. 
El Honorable señor García aclarará lo 

sostenido acerca de una indicación que 
formuló. 

Voto que sí. 

El señor TARUD.-Lo felicito cordial-
• 

mente. 

El señor GARCIA. Después de la in
tervención del Honorable señor Ochaga
vía en la discusión general del. proyecto, 
presenté una indicación destinada a su
primir los plazos durante los cuales se 
proponía pagar el aumento de las pensio
ne~. Así, la norma establecía simplemente 
la obligación de pagar. Indudablemente, 
el monto de los reajustes quedaría esta
blecido en los respectivos decretos. 

El señor ALT AMI RANO. N o es así. 
El señor GARCIA. Ello está muy 

claro. 
La indicación fue rechazada no sólo por 

los Senadores de las bancas de enfrente, 
sino también por los democratacristianos, 
porque se suprimían los plazos. 

Es cierto que el artículo no era claro 
ni explícito, ... 

El señor TARUD. -Era malo. 
El señor GARCIA. . .. y, por consi-

guiente, la segunda vez se mejoró su re
dacción. 

El Honorable señor Fuentealba destacó 
que se aplicarían nuevos impuestos a los 

' 

sectores poderosos que nosotros represen-
tamos, según su opinión. No tengo ningún 
temor de ello, porque la práctica ha de
mostrado en estos días que no represen
tamos sectores poderosos. Nadie da cien 
millones de pesos al Partido Demócrata 
Cristiano para su campaña presidencial, 
sino los sectores poderosos. Son personas 
como el señor Banvarte quienes sufrirán 
la aplicación de los nuevos impuestos. 

El señor IRURETA. Y 'las páginas 
· de propaganda del señor Alessandri que 
todos los días se publican en la prensa, 
'.r·ll·¿n la~ "'acra? ú t-1 L \__, ::; LJ '--' b • 

I::l señ~:n· GARCIA.-Las paga todo el 
Duebio. ' . 
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El señor VALENTE. No escupa ha
cia el cielo, señor Senador . 

El señor CHADWICK. En verdad, 
tengo dudas acerca de los efe.ctos que de 
ser apl"Obada, producirá esta indicación. 
Temo mucho que pueda afectar al finan
ciamiento del sector pasivo en la recupe
ración de los quinquenios postergados. 

}IJ:e abstengo.· 
El señor TARUD. Voto que sí. 
Deploro no haber explicado con ante-

rioridad al señor Senador los alcances de 
esta indicación. A mi juicio, Su Señoría 

• 

está equivocado, porque sus dudas care-
cen de fundamento. 

El señor MIRANDA. Después de es
cuchar las explicaciones del Vicepresiden
te de la Caja de la Defensa Nacional, creí
mos conveniente rechazar la indicación. 

. Como señaló el Honorable señor Carmo
na, acogerla puede significar el desfinan-

• 

ciamiento del fondo de nivelación de quin-
quienios. Según se nos informó, la aplica
cación de este fondo ha permitido el rea
juste o la nivelación del beneficio hasta 
de 50 '/o. En consecuencia, resulta verda
deramente peligroso ace1)tar una norma 
de esta naturaleza. 

Deseo referirme muy brevemente a la 
afirmación hecha por el Honorable señor 
Ochagavía. 

Las palabras del señor Senador no ha
cen sino corroborar lo que con motivo de 
la votación anterior sostuve. Cuando Su 
Señoría señala que en la discusión gene
ral del proyecto abordó esta materia en la 
forma como lo acaba de repetir, está de
mostrando con ello el cambio de criterio 
de su partido con respeeto a la indica
ción primitiva del Honorable señor Gar
cía. Eso es lo que he sostenido. 

En verdad, la cesión de la facultad al 
Ejecutivo tenía por objeto entregarle la 
decisión del problema en cuanto a la can
tidad y al plazo. N os otros, por el contra
rio, propusimos desde el primer informe 
que el pago del reajuste de las pensiones 
se hiciera durante el año 1970. 

El señor OCHAGA VIA. Pero lea lo 

que dice el primer informe de las Comi
siones Unidas en la página 32. 

El señor ALTAMIRANO. En la otra 
fundamentación de voto le contesta, se
ñor Senador. 

El señor MIRANDA. Los documentos 
respectivos pueden ser examinados por 
cualquier señor Senador. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, 
acabo de hacerme cargo de algunos alcan
ces, pero no voté. 

Voto que s·í, aunque me pronuncié en 
contrario en las Comisiones, porque sólo 
no ingresará a la Caja la diferencia que 
se produzca con motivo de este aumento. 
La que se origine con el reajuste que se 
otorgará a partir del 19 de enero del pró
ximo año sí que ingresará a la Caja. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 10 votos 7Jor la 
afirrnatirl)a, 10 por la negativa, una abs
tención y 2 pareos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Debe repetirse la votación. 

-(Durante la votación). 
El señor OCHAGAVIA. A fin de que 

no quede flotando una afirmación de un 
señor Senador, que me afecta, deseo ma
nifestar que desde el primer informe el 
Senador que habla, en calidad de miem
bro de la Comisión de Defensa Nacional, 
en representación de su partido y como 
Comité fijó nuestra posición acerca de la 
materia, lo que consta en la página 32 del 
informe de las Comisiones Unidas. No 
lee1·é de nuevo el párrafo respectivo. Esti
mo que las razones que he dado servirán 
para que el Honorable señor Miranda se 
dé cuenta de que él Partido Nacional no 
ha cambiado de actitud. Al presentar la 
indicación posterior, corroboramos lo que 
habíamos sostenido. 

-Se rechaza la indicación ( 11 votos 
contra 10 y 2 pareos) . 

• 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Ha llegado a la Mesa otra indicación, re
novada por los Honorables señores Jerez, 
Valente, Teitelboim, Montes, Chadwick, 
Altamirano, Contreras, Campusano, Ta-

• 



rud, Miranda, Allende, Sule, Gumucio, 
Juliet, Aguirre Doolan y Silva Ulloa, des
tinada a intercalar como N9 49 del artícu
lo 19, el siguiente: 

"N9 49 El total de remuneraciones 
imponibles que perciba el personal en 
servicio activo de las Fuerzas Armadas 
deberá refundirse en una sola remunera
ción básica, expresada en sueldos vitales." 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En votación. 

-(Durante la 'Votación). 
El señor V ALENTE. La primitiva in~ 

dicación que formulamos tendía a hacer 
imponibles todas las remuneraciones del 
personal pasivo y activo de las Fuerzas 
Armadas. La razón que tuvimos para pre
sentarla emanó de una comparación que 
hicimos sobre los sueldos percibidos por 
ese personal, según datos incluidos ·en un 
cuadro que figura en el informe de las 
Comisiones Unidas. Esas cifras revelan el 
siguiente hecho concreto: el Comandante 
en Jefe del Ejército, ubicado en la prime
ra categoría, percibe una remuneración 
total de 5.209 escudos, pero su pensión al 
momento de jubilar se reduce a sólo 3.398 
escudos. Es decir, se produce una pérdida 
de más o menos 40% respecto del sueldo 
del personal en actividad. El mismo caso 
se repite en el cargo de teniente coronel 
en servicio activo, cuya renta, de acuer
do con este cuadro demostrativo, ascien
de a 3.129 escudos, y al momento de reti
rarse de las filas, queda con una pensión 
de sólo 1.694 escudos. 

Nos hizo fuerza la situación desmejo
rada en que queda el personal cuando se 
acoge a retiro y pretendimos repararla 
obligando al Ejecutivo a que, en el uso 
de estas facultades, haga imponibles to
das las rentas y beneficios anexos. Lamen
tablemente, estas indicaciones no prospe
raron y debimos presentar una sustituti
va la que se ha leído destinada a re
fundir en una sola remuneración básica, 
expresada en sueldos vitales, los benefi
cios imponibles, con el objeto de que cada 
año s~a reajustada y actualizada automá-
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tlcamente de acuerdo con el alza del costo 
de la vida. 

Por las consideraciones anteriores, voto 
favorablemente. 

El señor PALMA. Nosotros votamos 
en contra de esta indicación en las Comi
siones, pues ella envuelve un problema 
bastante complejo. 

Como se ha señalado, los sueldos del 
personal de la Defensa Nacional están 
compuestos por diversas partidas que se 
han ido originando con el correr del tiem
po, por distintas circunstancias: unas 
obedecen a· reajustes normales, y otras, a 
reajustes especiales. En seguida, existen 
algunas partidas denominadas "sobresuel
dos" y "asignaciones", que se pagan sólo 
transitoriamente a la persona durante su 
desempeño en el Ejército. Por ejemplo, si 
alguien es asignado en determinado mo
mento al Cuerpo de Paracaidistas, desde 
este instante recibe una asignación espe
cial. Pero si por cualquier motivo por 
razones de edad, por traslado, etcétera
deja de· pertenecer a esa rama, pierde la 
asignación, pues ésta obedece a la labor 
específica que desempeña el aviador y no 
depende del grado, del posible ascenso u 
otra situación similar. En otras palabras,. 
no se trata de un sueldo normal y, por lo 
mismo, no es imponible. 

Por eso, no puede aceptarse esta indi
cación. Resulta muy complejo tratar de 
incluir todas las partidas que componen 
el sueldo en una sola remuneración bási
ca, que estaría fluctuando según las acti
vidades desempeñadas por el personal 
dentro de las Fuerzas Armadas. 

El señor GARCIA. . La situación es 
más notoria en lo relativo al personal des
tacado en la Antártida. 

El señor PALMA. Exactamente, es el 
• mismo caso. 
Por tales razones, voto por la negativa. 
El señor OC HAGA VIA. Como ya se 

ha señalado, las asignaciones a que se ha 
hecho referencia, según estudios que tu
vimos en vista en la Comisión de Defen
sa Nacional, corresponde a situaciones de 

• 
• 
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índole absolutamente transitorio. Existen 
sobresueldos de estas características por 
concepto de Comando en Jefe, embarca
dos, rama del aire, permanencia, campa
ña, especialidades peligrosas, paracaidis
mo, montaña, comandos, pilotos, submari
nistas, buzos y vuelo. La indicación en 
referencia produciría anarquía absoluta 
en la aplicación de todas estas asignacio
nes, que, como se ha dicho, no son per
manentes, sino que corresponden a fun
ciones profesionales, técnicas, específicas. 

Voto que no. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

• 

Resu:ltado de la votación: 9 votos por la 
afirmativa, 9 por la negativa y 1 pareo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Las abstenciones influyen en el resultado. 
Debe repetirse la votación. 

El señor ALTAMIRANO. ¿Por qué 
no se da por repetida? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se dará por repe
tida, con el mismo resultado. 

El señor MONTES. No hay acuerdo. 
El señor NOEMI (Vicepresidente) .. -

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CARMONA. Aparte las ra

zones que se dieron en la primera vota
ción, deseo agregar otros antecedentes. 

Si de repente se hicieran imponibles 
todas estas asignaciones, se ocasionaría 
una rebaja bastante apreciable en los suel
dos del personal activo de las Fuerzas 
Armadas, por concepto de las nuevas im
posiciones que debería aportar. 

El problema es más grave aún en lo 
relativo a la bonificación profesional, 
equivalente a 55% del sueldo base, que 
no es imponible pero que forma parte del 

' 

sueldo y alcanza a los sectores pasivos 
cuando se han retirado con más de 30 
años de servicios hábiles. V ale decir, las 
pensiones de este último personal se ven 
incrementadas sin haber hecho imposicio
nes por tal concepto. De cambiarse el ré
gimen vigente, deberían pagarse las im
p:)siciones respectivas y ello provocaría 
una rebaja considerable en los actuales 
emolumentos y fuerte impacto en mate
ria de descuentos previsionales sobre los 
aumentos futuros. 

Voto por la negativa. 
-Se rechaza la indicación (9 votos por 

lu negativa, 8 por la afirmat·iva y 1 pa~ 
1'CO) • 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La unanimidad de los Comités parlamen
tarios acordó levantar la sesión en este 
momento y citar al Senado para el día de 
mañana desde las 11 hasta las 20, hora 
a la que se cerrará el debate y se proce
derá a votar, en caso de no haber termi
nado antes la discusión, hasta el total des
pacho del proyecto. 

La Honorable señora Carrera ha for
mulado indicación para publicar "in ex
tenso" el debate habido en el día de hoy 
respecto de este proyecto, hasta la discu
sión del artículo 19. 

-Se avrueba. -
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.41. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 

• 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

OBSERVA.CIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIOiVAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUI~' ESTABLECE UN IMPUESTO A LOS PROTJUCTOS 

TEXTILES EN BENEFICIO DE LAS COMUNAS EN QUE 

EXISTAN INDUSTRIAS DE ESE RAMO. 

• 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien rechazar la observación formulada por Su Excelencia el 
Presidente de la República que consiste en desaprobar, en su totalidad, 
el proyecto de ley que establece un impuesto a los productos textiles en 
beneflcio ele las Municipalidades en cuyas comunas existan industrias de 
ese ramo, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo, pero la 

-ha aprobado en lo que respecta a la supresión del artículo 69 del pro-
yecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Julio Mercado J. EduaTdo Mena Arroyo. 

Texto de las Observaciones del Ejecutivo. 

Por oficio N<:> 252, de 24 de septiembre del presente año, V. E. ha 
tenido a bien comunicar que el Honorable Congreso Nacional ha presta
do su aprobación a un proyecto de ley que grava el valor de facturación 
de ventas de paños peinados y cardados vendidos por industrias textiles. 

Al respecto, el Supremo Gobierno debe hacer presente a V. E. que 
desaprueba el referido proyecto de ley, en atención a las siguientes con
sideraciones: . 

Su aplicación será lesiva para los intereses fiscales por cuanto de
berá aceptarse como gasto para los efectos del Impuesto a la Renta, con 
la merma consiguiente en su rendimiento. 

Por otra parte, se quiebra la norma mantenida invariablemente por 
el Ejecutivo, relacionada con la inconveniencia de crear impuestos con 
destinos específicos por cuanto no permiten una distribución justa de 
lo::; ingresos. 

Por lo tanto, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de 
la Constitución Política del Estado, el Supremo Gobierno desaprueba el 
mencionado proyecto de ley en la forma aprobada y lo devueve a esa 
Honorable Corporación. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Julio Menado l. EduaTdo Mena ATroyo. 
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2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAlkliTE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE HACE IMPONIBLES CIERTAS REMUNERACIO

NES ANEXAS DEL PERSONAL DE EMPLEADOS Y 

OBREROS DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados hu 
tGnido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto de ley que hace imponibles las 
remuneraciones anexas del personal de obreros y empleados de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, con excepción de la frase "y en los ar
tículos 63 y 64 de la ley 10.343." contenida en el inciso cuarto del ar
tículo 19 que se propone en reemplazo del artículo único del proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Julio Mercado Jllanes. Eduardo Mena Arroyo. 

Texto de las Observaciones del Ejecutivo. 
• 

Por oficio N9 259, de fecha 23 de septiembre de 1969, V. E. se ha 
servido comunicarme la aprobación del proyecto de ley que establece que 
serán imponibles y se considerarán como sueldo base para todos los efec
tos de jubilación, desahucio, montepío y licencias médicas curativas, las 
remuneraciones anexas que por su trabajo y producción percibe el per
sonal de obreros y empleados de los diferentes servicios de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 53 de !a Constitu
ción Política del Estado, vengo en formular las siguientes observaciones 
al referido Proyecto de Ley: 

Artículo único. Para reemplazarlo por el siguiente, que pasará a ser 
artículo 19: 

"Artículo 19 Para los efectos de la jubilación y montepío de los 
obreros y empleados de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, se 
computará la totalidad de las remuneraciones anexas no imponibles; sin 
embargo, las asignaciones no imponibles del personal Superior, Profe
sional y Técnico, los tratos e incentivos en función de la producción, sólo 
serán computables hasta el 70 ';ía de su monto. 

N o obstante, se computará la totalidad de las remuneraciones para . 
las jubilaciones por accidente en el servicio y para el reajuste estable
cido en el artículo 24 de la ley 10.343. Asimismo, el personal tendrá de
recho a licencias médicas curativas con el goce total de sus remuneracio
nes durante todo el tiempo que dure la enfermedad y mientras el esta
do de salud del empleado u obrero no sea declarado irrecuperable. 

Las remuneraciones anexas que no se determinen como un porcen
taje del respectivo sueldo base se computarán para calcular los benefi
cios que la presente ley establece, considerando el promedio de las remu
neraciones percibidas durante el año anterior a la fecha del retiro. En 
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todo caso, no se computarán para los efectos señalados las remuneracio
nes percibidas en tiempo extraotdinario, viáticos, asignaciones de alimen- . 
tación, casa, movilización, traslado, pérdidas de caja y asignación del ar
tículo 19 de la ley 15.386. 

Lo dispuesto en los incisos smteriores no se aplicará para los efec
tos establecidos en el artículo 59, N9. 4, de la ley 3.379 y en los artículos 
63 y 64 de la ley 10.343. 

El desahucio compatible con la jubilación, establecido en la ley 7.998, 
se pagará con un límite máximo de 30 años de servicios efectivos en 1a 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Lo dispuesto en el presente artículo regirá a contar desde el 1 Q de 
enero de 1970". 

• 

En los informes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y de 
la Comisión de Hacienda, del Honorable Senado, como en el debate de 
su Sesión 50¡_!, especial, de 17 de septiembre de 1969, se dejó expresa 
constancia de que al aprobar el referido Proyecto de Ley en los mismos 
términos en que lo despachó la Honorable Cámara de Diputados, él ca-

• 

recía totalmente de financiamiento, y que dicho problema debería se1· 
resuelto por medio del veto, de acuerdo con las facultades constituc'.ona
les del Presidente de la República. 

En esta situación, las observaciones que se formulan en el presente 
oficio tienen por objeto condicionar los beneficios establecidos en el ci
tado proyecto de ley a su posible financiamiento y a dictar las normas 
indispensables para adaptar su aplicación al sistema previsional impe
rante en los Fe:aocarriles del Estado. 

Su aplicación en los términos en que fue aprobado por el Honorable 
Congreso Nacional significa un elevado costo para la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado y para el Fisco, estimado en una suma superior 
a los 50 millones de escudos, que no están en condiciones de afrontar, 
especialmente si se tiene presente que la previsión ferroviaria grava 
fuertemente los presupuestos de la institución empleadora, debido a que el 
personal no contribuye con aporte alguno al financiamiento de la jubi
lación y con menos de un 30%, al financiamiento del desahucio. 

Por otra parte debe considerarse que los derechos que otorga el pro
yecto de ley benefician en forma muy desigual al personal ferroviario, 
pues la gran mayoría de empleados y obreros percibe anexos no imponi
b1es que no superan el 25% de sus respectivos sueldos bases; otros fun
cicnarios tienen todas sus remuneraciones anexas de carácter imponible, 
y solamente el personal de maestranzas percibe tratos e incentivos de pro
ducción superiores al referido porcentaje. Todo esto dificulta enorme
mente su financiamiento, pues no sería justo establecer una imposición 
adicional que grave en forma uniforme a todo el personal ferroviario. 

En consideración a la circunstancia señalada, la Dirección de la Em, 
presa de los Ferrocarriles del Estado no logró obtener la aceptación del 
personal para que éste contribuyera con un mayor aporte al financia
miento de los nuevos beneficios que se establecen en el proyecto de ley . 

• 
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En mérito de los antecedentes expuestos y considerando las limita
clones financieras de la citada Empresa para dar cumplimiento con sus 
propios recursos al proyecto de ley aprobado en el Congreso Nacional, no 
fue 1~osible dar una solución integral en esta oportunidad al problema de 
las remuneraciones no imponibles por concepto de tratos, que en Ferro
~arriles se remonta a más de treinta años. 

En todo caso, se propone en su reemplazo un nuevo texto que en 
sus normas básicas otorga el máximo de bmeficios en materia de licen
cias médicas curativas y accidentes del servicio, limita el cómputo de al
gunos anexos en materia ele jubilaciones y excluye al desahucio y al rea
juste de las pensiones de los artículos 63 y 64 de la ley 10.343, dE! los 
efectos de la ley. 

El mayor gasto para los Ferrocarri:es del Estado asciende a E<.> 
5.864.000 para el primer año, en mor.eda de 1969, y sin consid·erar la 
incidencia acumulativa en materia de jubililciont:s. Pa1·a el financiamien
to de la ley se facultará a la Empresa de los Ferrqcarriles del Estado 
para que aumente las tarifas ferroviarias en el porcentaje que corres
ponda a contar desde el 19 ele enero de 1970, fecha que también se es
tablece como vigencia de la ley . 

. En materia de licencias médicas curativas se amplía el beneficio 
concedido por el proyecto de ley, pues actualmente el personal ferrovia
rio sólo tiene derecho a licencias con el 100 )lo de sus remuneraciones 
durante los dos primeros meses, 75j( en el tercer mes y 507'o en el cuar
to mes. Después de este período sólo se tiene derecho a la reserva del 
puesto por cuatro meses, sin goce de remuneraciones. 

La referencia al artículo 59, N9 4, de la ley 3.379, tiene por objeto 
suprimir el aporte de los Ferrocarriles del Estado a la Caja de Retiros 
y Previsión Social de los Ferrocarriles, sobre las remuneraciones ane
xas que por la ley pasarán a ser imponibles, eliminando así un grava
men innecesario para la citada Empresa, pues dicho aporte equivalente 
al 5% de las remuneraciones imponibles se produce automáticamente por 
aplicación de la Ley Orgánica de la referida Caja y no como un objetivo 
perseguido por el citado proyecto de ley, ya que no tiene por finalidad 
financiar jubilaciones, desahucios ni montepíos. 

Se acepta la proposición del personal de fijar 30 años de servicios 
efectivos en la Empresa como límite para el pago de desahucio, y se 
excluye a este mismo beneficio de los efectos de la presente ley, en con~ 
sideración a los siguientes antecedentes: 

a) Todo aumento en el pago de desahucio debe ser financiado por el 
personal, pues actualmente los Ferrocarriles financian más del 70% del 
beneficio; 

b) El personal ferroviario concurre con un aporte del 2, 3 y 4% so
bre las rentas bases, según los años ele servicio, en cambio, el personal 
de la Administración Pública concurre al mismo beneficio con un apor
te único de un 6%; 

e) En la Administración Pública se pagan los desahucios con un 
tope de 24 meses, y en Ferrocarriles, con un aporte menor del personal, 
no tiene límite, y 

d) El aporte del personal ferroviario se suspende al cumplir 30 años 
de servicios en la Empresa. 
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Se establece también que la ley no será aplkable respecto de los ane
xes que ella considera imponibles, a los reajustes automáticos de pen
siones de jubilación en función de los similares en servicio activo. esta-

• 

blEcidos en los artículos· 63 y 64 de la ley 10.343, por no consultarse fi-
nanciamiento alguno para el mayor gasto de cargo fiscal. 

Se consultan normas para determinar las remuneraciones anexas que 
deberán computarse en los derechos que la ley establece, exc:Cwendo aque
llas asignaciones incompatibles con los beneficios previsionales y las que 
corresponden a subsidios de carácter circunstancial o transitorio. 

Se establece, además, que las remuneraciones anexas variables, que 
no constituyen un porcentaje d<:ol sueldo base, se computarán consideran
do el promedio de las remuneraciones percibidas durante el año anterior 
a la fecha del retiro. Esta norma es la misma que se aplica para el 
cómputo de las gratificaciones actualmente computables para la jnbila
ción en los Ferrocarriles del Estado, según se establece en el respectivo 
reglamento aprobado por Decreto Supremo NQ 698, de 27 de marzo de 
1942, y ratificado por la ley 6.341. 

· Por último, se establece como fecha de vigencia de la ley el 1 Q de 
eneJ;o de 1970, pues el actual Presupuesto de la Empresa no le permite 
afrontar el mayor gasto durante el presente año. 

Agregar los siguientes artículos nueruos: 
"Articulo 29 Incorpórase a contar del 1 Q de enero de 1970, a las 

rEmuneraciones que sirvieron de base para fijarlas, las asignaciones otor
gadas por el D.F.L. NQ 1, de 1969, dictado en uso de las facultades con
cedidas por el artículo 82 de la ley N9 17.072, con excepción de las que 
se aplican sobre remuneraciones que constituyen porcentajes de los sue1-

dos, las que en virtud de lo dispuesto en dicho D.F.L. caducan a contar 
desde igual fecha." 

"Artículo 39 Declárase que la primera diferencia mensual prove
niente del aumento de sue1do imponible que resultó de la aplicación del 
artícu 1o 57 de la ley N9 17.073, no estará afecto al descuento estableci
do en el artículo 14, letra e) del Decreto Ley N9 1.340 bis, de 1930." 

· Los artículos que esta observación propone agregar tienen por ob~ 
jeto regularizar la situación de remuneraciones de 1969 de los servido~ 
res del sector público, finalidad que se pensó abordar en el proyecto de 
reajustes para el año próximo, pero que, ante el posible retardo en el 
despacho de esa iniciativa, el Supremo Gobierno decidió proponer desde 
luego y evitar así que los servidores del Estado vean disminuidos sus 
ingresos en los primeros meses de 1970. 

La primera de estas disposiciones incorpora, a partir del primero de 
enero de 1970, a las remuneraciones permanentes, las asignaciones con~ 
cedidas transitoriamente y por el año 1969 por el D.F.L. N9 1, dictado 
en uso de las facultades especiales concedidas por el artículo 82 de la ley 
Nº 17.072. 

Como está en conocimiento del Honorable Congreso, las referidas 
asignaciones representaron el reajuste correspondiente al aumento del 
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costo de la vida del año anterior, el que se otorgó por esa vía para obte
ner que los empleados recibieran los reajustes desde el primer mes del 
-ano. 

La segunda disposición está relacionada con la imponibilidad de los 
sueldos de la administración pública. 

A contar del 19 de julio de 1969, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la ley N9 17.073, se aumentó de 60'/c a 7ütfo la imponibili
dad de la Escala Directiva, Profesional y Técnica de la Administración 
Pública. 

Para los efectos de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas este aumento de imponibilidad aparece como un aumento de 
sueldos y, por ello, de acuerdo con su ley orgánica. estima que debe inte
grarse el 10/i del mes de julio como primEra diferencia de mayor sueldo. 

En realidad no se trata de un aumento de sueldes y no parece jus
to, por lo tanto, disminuir los ingresos ele los empleados en un 10j~. en 
un mes determinado. 

En esuera de una solución legal definitiva, la que se contiene en es
ta iniciativa, el descuento se encuentra suspendido por orden del Minis
tro de Hacienda. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva.- Sergio Ossa Pretot.

Zaldívar Larraín. 

3 

OBSERVACIONES DEL DJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE MODIFICA EL CODIGO DEL TRABAJO EN LO RD

LATIVO A SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS CONTENIDOS EN ACTAS DE AVENIMIEN

TO, CONTRATOS COLECTIVOS O FALLOS ARBITRALES. 

Andrés 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Exce1encia 

• 

el Presidente de la República al proyecto de ley que modifica el Código 
del Trabajo en lo relativo a sanciones por incumplimiento de acuerdos 
contenidos en actas de avenimiento, contratos colectivos o fallos arbitra
les. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Julio Mercado l. Eduardo Mena Arroyo. 

Texto de las Observaciones del Ejecutivo. 

Por oficio N9 021, de 25 de junio del año en curso, remitido el 27 del' 
mismo mes, V. E. ha tenido a bien comunicarme la probación de un 
proyecto de ley que introduce diversas modificaciones al Código del Tra-
bajo. · 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 53 de la Constitu-

- . . -
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ción Política del Estado vengo en formular al citado proyecto de ley las 
siguientes observaciones: 

1) El artículo 638 bis y el inciso tercero del artículo 616 que se 
pretende agregar al Código del Trabajo, contienen disposiciones análo
gas a las contenidas en el artículo 59 de la ley N9 17.07 4. 

Con el objeto de evitar la duplicación de textos legales sustancial
mente idénticos, y la dispersión normativa que ello produciría, el Supre
mo Gobierno propone sustituir el artículo 19 de! proyecto por el siguiente: 

"Ar·tículo 19 Introdúcense las siguientes modificaciones al Código 
del Trabajo: 

"a) Agrégase como artículo 638 bis, el inciso 19 del artículo 59 de la 
• 

ley N<.> 17.07 4." 
"b) Agrégase como inciso 39 del artículo 616, el inciso 29 del artículo 

59 de la ley N<.> 17.07 4." . 
2) El artículo 39 del proyecto contempla penas corporales para los 

empleadores o patrones que no cumplen dentro del plazo de 30 díás las 
sentencias ejecutoriadas que les ordenen pagar una suma de dinero. 

Lo anterior consiste en consagrar en nuestra legislación la "prisión 
por deudas", lo que no se estima conveniente. 

Cumple el mismo objetivo contemplar un procedimiento expedito que 
agilice el actual sistema de cobro de dineros, cuyas características son 
las siguientes: 

a) Las sentencias ejecutoriadas que ordenan el pago de dinero, se 
cumplirán mediante su consignación dentro del plazo de treinta días há
biles contados desde su notificación; 

b) Si la consignación no se efectúa, el Tribunal a petición de parte 
deberá apremiar a! deudor con arresto de hasta diez días y repetir esta 
medida para obtener el cumplimiento de la obligación, y 

e) Esta disposición se aplicará sólo a los patrones o empleadores que 
en sus faenas ocupen cinco o más trabajadores. 

En consecuencia; se propone sustituir el artículo 39 del proyecto, 
por el siguiente: 

"ATtículo 39 Agréganse al artículo 574 del Código del Trabajo, los 
siguientes incisos: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, la sentencia 
ejecutoriada que ordene el pago de una suma de dinero a! patrón o em
pleador que tenga cinco o más trabajadores a su servicio, deberá cum
plirse mediante la consignación de la suma adeudada y de las costas ju
diciales, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados desde su no
tificación. 

"Si la consignación no se efectúa en el plazo indicado en el inciso 
anterior y sin perjuicio de! procedimiento que corresponda sobre cum
plimiento de las sentencias, el Tribunal que dictó la resolución deberá, a 
petición de parte y sin forma de juicio, apremiar al deudor con arresto 
de hasta diez días y repetir esta medida, también a petición de parte, 
para obtener el cumplimiento de la obligación." 

3) En diversas oportunidades se ha pretendido enervar los efectos 
de los decretos de reanudación de faenas, dictados de acuerdo al artículo 
171 de la ley N<.> 16.640, sobre Reforma Agraria, aduciendo que la para-
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lización es parcial y que consecuencialmente ella no constituye suspen
sión efectiva de labores. 

Al mismo tiempo se ha objetado las certificaciones emanadas de los 
Inspectores del Trabajo en las que constan los hechos que sirven de fun
damento al Decreto de Reanudación de Faenas. 

• 

En consideración a lo antes expuesto, el Supremo Gobierno propone 
agregar el siguiente artículo al presente proyecto: 

"Artículo 49 Intercálase como inciso 29 del artículo 171 de la lev 
• 

N9 16.640, el siguiente: 
"El lock-out patronal y la paralización ilegal a que ·se refiere el in

ciso anterior podrá ser total o parcial y certificada cualquiera de estas 
circunstancias por el Inspector del Trabajo respectivo, dicha certifica
ción constituirá presunción de derecho de haberse suspendido efectiva
mente las faenas de explotación del predio." 

Dios guarde a V. E. 
• • 

(Fdo.): Eduardo F1·ei Montalva. Eduardo León Villarreal. 

4 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRA11UTE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

P.4RA TRANSFERIR A LA CORPORACION DE LA RE

FORMA AGRARIA LOS BIENES QUEDADOS AL FALLE-

• CIMIENTO DE DON FRANCISCO URRUTIA. • • • 

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien rechazar las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República al proyecto de ley que faculta al 
Ejecutivo para transferir a la Corporación de la Reforma Agraria los bie
nes quedados al fallecimiento de don Francisco Urrutia Urrutia, y ha 
insistido en la aprobación de los textos primitivos, con excepción de la 
que ~ons1ste en consultar un artículo nuevo, que ha aprobado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jttlio Mercado l. Eduardo Mena C. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Por oficio N9 129, de 19 de septiembre de 1969, US. ha tenido a bien 
comunicarme la aprobación prestada por el Honorable Congreso Nacional 
al Proyecto de Ley que faculta al Presidente de la República para trans
ferir a la Corporación de la Reforma Agraria, bienes ·dejados al falleci-· 

• • 

miento de don Francisco Urrutia Urrutia. 
En uso de la facultad que me otorgan los artículo N9s. 53 y 55 de Ja 

Constitución Política del Estado, vengo en devolver el referido Proyecto 
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de Ley, con las observaciones que me ha merecido su texto, y que son 
las siguientes: 

Artículo 29 

Para suprimirlo. 

Fundamentos: 

1.—El espíritu y exacto sentido del Proyecto de Ley de que se trata, 
es posibilitar la acción de la Corporación de la Reforma Agraria en los 
predios rústicos que pertenecieron a don Francisco Urrutia Urrutia, El 
artículo 1° del Proyecto de Ley, cumple con la finalidad anotada, en con-
formidad con las normas legales que rigen la materia y agota las expecta-
tivas y fundamentos tenidos a la vista para su dictación, 

29.—El artículo 2?, no se concilia con el propósito y fines perseguidos 
al presentarse el Proyecto de Ley; en efecto, en él se autoriza al Presidente 
de la República para destinar del total del patrimonio dejado por don 
Francisco Urrutia, las cantidades que se señalan, determinándose estric-
tamente el destino que se les dará. Sabido es, que la norma legal aplicable 
al caso, por expresa disposición del Legislador, es el artículo 105 de la 
Ley 17.072 sobre Presupuesto de la Nación para el año 1969. Dicho 
artículo, en forma expresa, dispone el destino que se le deberá dar a los 
bienes de que se trata, especificando incluso, ejemplarmente, la utiliza-
ción que el Director de Tierras y Bienes Nacionales habrá de hacer de los 
fondos referidos. En obediencia a este mandato, el Ministerio de Tierras 
y Colonización y sus Servicios dependientes, han adquirido los útiles y 
equipos necesarios para dar oportuno cumplimiento a las necesidades del 
Servicio y no hay fondos disponibles para ser destinados a los fines que 
señala el artículo vetado. 

3.—Mediante el artículo indicado, se dispone de la cantidad de 
3.500.000 del patrimonio de don Francisco Urrutia, que corresponde 

al valor total de tasación de los bienes muebles no destinados a uso agrí-
cola. En estas condiciones, y estando los restantes bienes destinados por 
la misma ley a objetos específicos, se daría la inconsecuencia de que el ar-
tículo 105 de la ley N9 17.072, incluido en forma especial, no tendría va-
lidez alguna, y que sus disposiciones quedarían como resultado de este 
artículo 2^ absolutamente inaplicables. 

4.—Asimismo, el Decreto N? 382, de 24 de abril de 1969 del Minis-
terio de Tierras y Colonización, destinó al Ministerio de Educación Pú-
blica, el inmueble fiscal ubicado en la Hacienda La Quinta de Longaví, 
para permitir la instalación en él, de un establecimiento educacional, con 
lo que el Gobierno ha cumplido, esencialmente, la finalidad que se propone 
el referido artículo 2*?. 

Propongo, por tanto, al Honorable Congreso, la supresión de este ar-
tículo 2?. 

m 

Artículo 29 

Para suprimirlo. 



• 

666 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
--

Fundamentos: 

l. El artículo 39, está variando las condiciones, las circunstancias, 
los sujetos y el monto de las indemnizaciones que debe pagar la Corpora
ción de la Reforma Agraria, no obstante que la referida disposición legal 
de la ley N° 16.640, ya ha establecido el modo de operar en ese evento. 

Por otra parte, la indemnización est2.bl~cida por el artículo 39 d~ 

que se trata, resulta a todas luces inoficiosa, toda vez que habrá de opera1· 
la contenida en el artículo 82, de la Ley de Reforma Agraria, y una nueva 
ind·emnización en las condiciones y monto que se pretende resultaría ex-

• ceSlVa. 
2. Si el espíritu de la disposic'ón del artículo 39, es favorecer a los 

que han trabaja do y contribuido a formar esa riqueza, las disposiciones 
vigentes sobre Reforma Agraria, el Estatuto Orgánico que r:ge en la mate
ria, lleva en sí este mismo propósito, y para ello, ha reglamentado la for· 
ma más justa de hacerlo. De esta manera, siendo los fines idénticos, e:: 

necesario y conveniente, aplicar las normas legales vigentes y preestable
cidas, de manera de no establecer privilegios y circunstancias excepciona
les que, en definitiva, perjud;quen la validez e integridad del proceso de 
Reforma Agraria. 

3. Por último, no es menos cierto, que de resultar obligada la Cor
poración de la Reforma Agraria a la satisfacción de todos los compromisos 
que, en los diversos artículos del Proyecto de Ley en referencia se le im
ponen, el beneficio que para ésta se trató de conseguir se torna casi in
existente, lo que restaría toda utilidad a este Proyecto de Ley. 

Propongo por tanto, al Honorable Congreso Nacional, la supresión 
de este Artículo 39. 

Asimismo, propongo agregar los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo. . . . "Deelárase para todos los efectos legales, particular

mente del Estatuto Administrativo, que los Jefes d2 Oficinas de Tierras 
y Bienes Nacionales y de la Inspección de Tierras de Magallanes, depen
dientes de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, están obligados 
por la naturaleza del Servicio, en especial en lo que dice relación con la 
custodia de planos, instrumentos públicos y catastro de bienes raíces fis
cales situados en zonas fronterizas, a residir en los inmuebles fiscales des
tinados al funcionamiento de esas oficinas, en las partes de dichos inmue
bles reservados exclusivamente como casa-habitación. 

Esta obligación se entenderá que ha existido desde la fecha de ocupa
ción mate,_·ial de estos inmuebles por los respectivos Jefes de Oficina se-. 
ñalados en el inciso anterior". 

Este veto aditivo tiene por objeto cautelar en forma especial, a re
querimiento de la Dirección de Fronteras y Límites del Estado, los ante
cedentes, archivos y planos de bienes fiscales situados en zonas fronteri
zas. 

Dios guarde a US. 
Eduardo Freí M. Víctor González M. 

-
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5 

SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES DE HA

CIENDA Y DEFENSA NACIONAL UNIDAS, RECAI

DO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 
. 

CAMARA DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA AL PRESI-

DENTE DE LA REPUBLICA PARA MODIFICAR LAS 

DISPOSICIONES RELATIVAS A REMUNERACIONES 

DE LAS FUERZAS ARMADAS Y CARABINEROS. 

"Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Hacienda y Defensa Nacional Unidas tienen 

el honor de inform&ros, en el trámite de segundo informe, el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados que autoriza al Presidente de la 
República para modificar las disposiciones relativas a remuneraciones 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

A las sesiones en que se consideró esta iniciativa asistieron, además 
de los miembros de vuestras Comisiones, los Honorables Senadores seño
res Allende, Altamirano, Fuentealba, Irureta, Lorca, Luengo, Montes; 
Reyes, Rodríguez, Silva, Tarud y Valente; la Diputada señora Allende; 
los señores Ministros de Hacienda, don Andrés Zaldívar y dé Defensa Na
cional, don Sergio Ossa; los señores Subsecretarios de Guerra, don Carlos 
Gardeweg y de Marina, don Sergio Aguirre, y el señor Vicepresidente de 

o 

la Caja de la Defensa Nacional, don Fernando Castro. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l. Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modificacio
nes: 69 (que p'asa a ser 89), 10 (que pasa a ser 12), 13 (que pasa a ser 
17) y 14 (que pasa a ser 19). 

11. Artículos que fueron objeto de indicaciones rechazadas: 39, 49, 
89 (que pasa a ser 10), 11 (que pasa a ser 14), 12 (que pasa a ser 13) y 
17 (que pasa ·a ser 15). 

III. Artículos que fueron objeto de modificaciones: 19, 29, 59 (que 
pasa a ser 79), 79 (que pasa a ser 99), 99 (que pasa a ser 11), 15 (que 
pasa a ser 21) y 16 (que pasa a ser 20). 

IV. Indicaciones rechazadas o aprobadas parcialmente: 1, 2, 3, 4, 
"5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 28, 
29, 30 (página 4), 30 (página 5), 31, 32, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 47, 52, 53, 55, 56, 57, 59, 60, 61 (letras a), d) y e), 62, 63 y 
65. 

V. Indicaciones retiradas: 10, 34, 46 y 50. 
VI. Indicaciones declaradas inadmisibles: 27, 58, 61 (letras b) y 

e) y 64. 
VIL--Indicaciones aprobadas: 8, 24, 26, 33, 38, 39 bis, 48, 49, 51, 

54 y 66. 
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En consecuencia, deben darse por aprobados los artículos del grupo 
I y los del grupo 11 si no son renovadas las indkaciones respectivas que 
están indicadas en el grupo IV . 

En primer término, se discutieron las indicaciones números 1 y 2, 
de los Honorables Senadores señores Chadwick y Valente, y 3 del Honora
ble Senador señor Chadwick. 

La N9 1, propone la supresión del artículo 19. Las N9s. 2 y 3, la sus
titución del mismo por otra disposición que crea un Fondo con los re
cursos qu€ aporta el proyecto y los que establezcan las leyes de Presupues
to para 1970 y general de remuneraciones, para reajustar las rentas del 

-
personal activo y pasivo· de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Vuestras Comisiones Unidas, por 6 votos contra 4, rechazaron las' 
tres indicaciones. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores 
señores Aguirre, Chadwick, Jerez, y Miranda, y por la negativa los 
Honorables Senadores señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibá
ñez y Palma. 

Luego, se estudió la indicación N9 4, de los Honorables Senadores se
ñores Altamirano, Allende y Rodríguez, para adicionar el N9 19 del ar
tículo 19 con una disposición que establezca que el ejercido de las faculta
des no podrá alterar la equivalencia económica de los grados y categorías 
que tien~m actualmente los diversos escalafones. 

El Honorable Senador señor Chadwick sostuvo que la indicación te
nía por finalidad mantener la equivalencia eoonómica de los diversos gra
dos y categorías, sin perjuicio de que se aumenten en mayor proporción 
algunos de ellos. 

El señor Ministro de Defensa y el Honorable Senador señor Carmo
na sostuvieron que la apr1obación de la indicación significaba la manten
ción proporcional de las actuales diferencias de remuneraciones entre las 
diversas categorías y grados, norma que contradecía la intención del 
Ejecutivo y del Congreso Nacional de conceder aumentos diferenciados, 
según los deteri~oros de las rentas respectivas . 

• 

Vuestras Comisiones Unidas por 9 votos contra 1, rechazaron la in-
dicación. Votó por la afirmativa el Honorable Senador señor Chadwick 
y por 1a negativa los demás integrantes de vuestras Comisiones. 

En seguida, se consideró la indicación N9 5, de los Honorables Sena
dores señores Aguirre, Miranda y Tarud, para agregar al N9 19 del ar
tículo 19, una norma que establezca que el ejercicio de las facultades no 
podrá significar disminución de los diversos derechos o beneficios que ac
tualmente tienen los personales de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

La mayoría de los miembros de vuestras Oomisiones sostuvieron que 
la indicación en debate contradecía la idea de otorgar reajustes diferencia
dos y de racionalizar las remuneraciones del personal a que se refiere el 
proyecto. 

Vuestras Comisiones, por 6 votos contra 4, rechazaron la indicación. 
Votaron por la afirmativa los Honorable Senadores señores Aguirre, Chad-

• 
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wick, Jerez y Miranda, y por la negativa los Honorables Senadores seño
res Ballesteros, Carmona, Garcfa, Gormaz, Ibáñez y Palma. 

Seguidamente se debatieron las indicaciones N9 6, de los Honorables 
Senadores señores Aguirre, Miranda y Tarud; 22, del Honorable Senador 
señor Valente, y 44, de J,os Honorables Senadores señores Aguirre y Mi
randa. 

Las dos primeras diEJponen que todas las remuneraciones del sector 
activo de las Fuerzas Armadas deberán ser imponibles. La tercera, esta
tuye el mismo principio, pero excepcionando a las gratificaciones espe
ciales a que se refiere el párrafo 39 del D.F.L. NQ 1, de 1968. 

Los Honorables Senadores señores Ghadwick y Miranda manifesta
ron que dehia aprobarse la indicación N9 44, porque ella establecia el jus
to prmcipio de que sólo aquellas asignaciones que tienen carácter tem
poral o que se devenguen por circunstancias accidentales, ,pueden ser no 
impombles. 

Agregaron que sólo los menóonados sobresueldos deberían tener tal 
carácter, porque el principio básico de nuestra legislación sobre remune
raciones es considerar imponibles a todas las que t~mgan carácter ordi
nario o general. 

En seguida, expresaron que por medio del subterfugio de declarar no 
impombles asignaciones, que constituían en la realidad parte del sueldo, 
se desmejoraban las remuneraciones del personal pasivo. 

El Honorable Senador señor Palma sostuvo que mientras se man
tenga el actual sistema de previsión, diversas rentas de 1os funcionarios 
del Estado debían tener el carácter de no imponibles. Añadió, además, que 
muchos ingresos generales de los citados funcionarios no podían ser impo
nibles en caso alguno, porque se co,ncedían precisamente para cubrir un 
riesgo o gasto en el que sólo incurren los que están en servicio activo, como 
por ejemplo, la asignación de rancho. 

El señor Ministro de Hacienda dijo que la indicación significaba con
ceder un aumento mayor al personal pasivo respecto del activo y que la 
norma contenida en el NQ 5 del artículo 1 Q era suficiente resguardo para 
las personas que integran el primer grupo. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, rechazaron las indicaciones 
NQ 6 y 22, y por 6 votos contra 4, la N9 44. Votaron por la afirmativa los 
Honorables Sen,adores señores Aguirre, Chadwick, Jerez y Miranda y por 
la negativa, los Honorables Senadores señores Ballesteros, Carmona, Gar
cia, Gorml::tZ, Ibáñez y Palma. 

En st:guida, se consideró la indicación NQ 7, de los Honorables Sena-, 
dores señores Aguirre, Chadwick y Miranda, y 14, de los Honorables Se-
nadores señmes Allende, Altamirano y Rodríguez. 

La primera de ellas, sustituye el N9 39 del artículo 19, por otro que 
establece que el aumento de las pensiones que se origine como consecuen
cia del aumento de las remuneraciones del personal en servicio activo, 
debera ser pagado automáticamente por las Cajas de Previsión respectivas, 
sin solicitud del interesado pi resolución que lo ordene. La segunda, esta-

. ' 

tuye que dichos reajustes deberán ser pagados sin requerimiento de los 
interesados ni resolución Ministerial que autorice el pago, y que la can-

• 

• 
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celación d<> los aumentos deberá efectuarse dentro de Ios 60 días siguien
tes a aquél en que se publique el respectivo D.F.L . 

El señor Vicepresidente de la Caja de la Defensa Nacional sostuvo 
que era materialmente imposible pagar los aumentos de las pensiones 
conjunta·rr:ente con el reajuste del personal en servicio activo. 

El Honorable Senador señor Chadwick dijo que sin pronunciarse 
en estas indicaciones respecto del pago conjunto de los aumentos de suel
dos y pensiones, podría modificarse el inciso segundo del N<? 3<? en el sen
tido de que el pago de los reajustes de estas últimas se efectúe automáti
camente, para dejar claramente establecido que la norma que el citado 

·. precepto establece, significa el pago de los aumentos sin tramitaciones es
peciales por parte de los pensionados. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, acogieron la referida. dis-. . , 
pOSlClOn. 

Luego, se debatieron las indicaciones N<? 8, de los Honorables Sena
dores señores García, lbáñez y Ochagavía, 9 de los Honorables Senadores 
señores Allende, Altamirano y Rodríguez, y 11, del Honorable Senador 
señor Vah:nte. 

Todas ellas proponen sustituir la norma que establece el pago esca
lonado del aumento de pensiones. La primera, por otra que estatuye que 
el referido reajuste entrará en vigencia conjuntamente con el del perso
nal en actividad', y las dos segundas, que dicho aumento deberá producirse 
durante el año 1970. 

El Honorable Senador señor Palma y el señor Ministro de Defensa 
Nacional manif·estaron su oposición a la indicación porque su aprobación 
desfinancia el proyecto, al aumentar su costo durante los dos primeros 
años de su aplicación. 

E1 Honorable Senador señor García sostuvo que no se pronunciaba 
sobre el sistema vigente de aumentos para el personal en retiro de las 
Fuerzas Armadas, pero que mientras no se modifique toda la estructura 
del mismo, no se puede postergar a dicho sector, más aún si ello sign:fica 
dejar una deuda por remuneradones futuras sin el debido financiamiento. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Valenrt:e y Miranda, sos
tuvieron que coincidían con la intención manifestada por el señor Gar
cía, pero agregaron que el texto d·e la indicación N<? 8 no lo reflejaba exac
tamente. Por tal motivo, el Honorable Senador señor Miranda propuso 
modificar su redacción, proposición que contó con el acuerdo de los Hono
rables Senadores señores García e Ibáñez. 

El Honorable Senador señor Palma dijo que, si bien estaba de acuer
do con el principio contenido en la indicación, su aprobación le parecía 
inconveniente por la limitación ere los recursos que existían para el pago 
de los reajustes. -

Los señores Ministros de Hacienda y de Defensa Nacional, hicieron 
presente que el texto del proyecto del primer informe significaba que las 
pensiones tendrían igual monto al de los sueldos imponibles en el año 1972, 
y que el p~rsonal en retiro tendría •por el año 1969, en to~o caso, un re
ajuste idéntico al incremento que experimente en este año el índice de 
precios al consumidor, como lo dispone el NC? 4<? del artícu1o 1<? . 

El Honorable Senádor señor Carmona expresó que la indicación sig-
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nificaba disminuir los recursos que se destinan a aumentar los sueldos 
del persomd en servicio activo. Agregó que su incorporación al proyecto 
significaría, además, la imposibilidad de racionalizar las rentas del per
sonal en actividad, por el impacto que dicha racionalización tendría en las 
pensiones. Por último, manifestó que la disposición contenida en el pri-

. mer infor!lle no perjudicaba al personal pasivo porque reconocía sus ac
tuales derechos. 

El Honorable Senador señor Jerez sostuvo qu,e no bastaba con hacer 
declaraciones en el sentido de que se respetarán los derechos del sectm 
pasivo, sino que es necesario establecer en la ley los debidos resguardos pa
ra dicho personal, y que si los recursos no eran suficientes para otorgar 
el aumento que se desea, el Ejecutivo debe proponer nuevos recursos para 
tal objeto. 

Vuestras Comisiones, por 7 votos contra 3, aprobaron la Íiidicación 
NC? 8, con las enmiendas mencionadas. Votaron por la afirmativa los Ho
norables Senadores señores Aguirre, Ballesteros, Ghadwick, García, Ibá
ñez, Jerez y Mir'anda y por la negativa los Honorables Senadores señores 
Carmona, Gormaz y Palma. 

Como consecuencia de este acuerdo, se dieron por rechazadas las 
indicaciones NC?s. 9, 11, 12, 13, 14, 15; 16; 19; 20 y 21. 

En seguida se debatieron las indicaciones NC?s. 17, de los Honorables 
Senadores señores Allend·e y Rodríguez, y 59, del Honorable Senador se
ñor Valente, para agregar una disposición que establezca que la primera 
diferencia de remuneraciones que re:ciban los personales activos y pasi
vos beneficiados por el proyecto no ingresarán a las respectivas Cajas de 
Previsión. 

El señor Ministro de Hacienda explicó que las indicaciones desfinan
cian el Foncl'o Nivelador de quinquenios, cuyo único ingreso son las pri
meras diferencias, y que por tanto su aprobación no sólo significaba im
pedir que continúe la referida nivelación, sino también disminuir las pen
s:ones en la parte que se pagan por el citado Fondo, al quitársele todos 
los recursos que le corresponderían para el año 1970. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, rechazaron ambas indicacio
nes. 

A continuación, se estudió la indicación N9 18, de los Honorables 
• 

Senadores señores Aguirre, Chadwick, Jerez, Miranda y Valente, para 
agregar una disposición que establezca que el total de las remuneracio
nes imponibles que perciba el personal en servicio activo de las Fuerzas 
Armadas deberá refundirse en una sola remuneración básica expresada 
en sueldos vitales. 

. 

El Honorable Senador señor Jerez sostuvo que la indicación tenía 
por objeto que en la ley se estableciera la racionalización de las remu
neraciones del mencionado personal. 

El señor Ministro de Defensa Nacional expresó que el sistema de re
muneraciones del personal de las Fuerzas Armadas era sumamente com
plejo y prueba de ello era que algunas remuneraciones especiales tenían 
carácter de imponibles, por lo que era imposible, por lo menos en este 
momento, aprobar una norma como la propuesta sin producir injusticias. 

Vuestras Comisiones, por 6 votos contra 4, rechazaron la indicación. 

' 
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Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Aguirre, 
Chadwick, Jerez y Miranda, y por la negativa los Honorables Senadores 
señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez y Palma. 

Luego, con la misma votación, se rechazó la indicación N9 23. La 
mayoría de vuestras Comisiones fundamentó su acuerdo en que el N9 59 

· del artículo 19, que se refiere a la misma materia, establece las normas 
necesarias para la regulación de la proporción entre remuneraciones im
ponibles y no imponibles, las que además están en concordancia con los 
preceptos del proyecto sobre este punto. 

A continuación, por unanimidad, se aprobaron las indicaciones nú
meros 24 y 26, de los Honorables Senadores señores Altamirano, Allende 
y Rodríguez, que son de redacción. 

Luego, se estudió la indicación N9 25, del Honorable Senador señor 
Tarud, para agregar una disposición que establezca que los preceptos 
que dicte ,el Presidente de la República sobre remuneraciones¡ de las 
Fuerzas Armadas deberán representar un efectivo aumento sobre los 
sueldos bases, suprimiéndose las asignaciones innecesarias, con el objeto 
de no producir discriminaciones entre sueldos y pensiones, como tam
bién, que se deberá dar igua1 trato a los profesionales universitar:os y 
al personal civil de la Defensa Nacional y de Carabineros. 

Vuestras Comisiones, por 7 votos y 3 abstenciones, rechazaron la 
indicación. Votaron por la negativa los Honorables Senadores señores 

- Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez, Jerez y Palma, y se abs
tuvieron los Honorables Senadores señores Aguirre, Chadwick y Mi
randa. 

Seguidamente, se debatió la indicación N9 28, de los Honorables Se
nadores señores Altamirano, Allende y Rodríguez, para agregÚ una re
gla que establezca que el Presidente de la República deberá ordenar a las 
Cajas de Previsión de la Defensa Nacional y de Carabineros que den 
cumplimiento a un dictamen de la Contraloría General de la República 
sobre la forma cómo debe calcularse la bonificación profesional que co
rresponde al personal en retiro. 

El señor Vicepresidente de la Caja de la Defensa Nacional mani-
• 

festó que la ley N9 16.466 creó la bonificación profesional un porcen-
taje sobre los sueldos bases y quinquenios y el artículo 39 de la misma 
extendió este beneficio al personal que tenía 30 o más años válidos para 
el retiro, calculándose el porcentaje respectivo sobre la pensión base y 
los quinquenios correspondientes. 

La aplicación de las normas de la citada ley significó que los pen
sionados obtuvieran una mayor bonificación profesional que la que le 
correspondería al personal activo, porque la pensión base es superior al 
sueldo base. 

La ley 16.840 estableció que la mencionada bonificación, respecto 
del personal pasivo, debía calcularse sobre los sueldos bases que daban 
lugar a la pensión, sin considerar otras remuneraciones auxiliares que 
contribuyen a formar la pensión base. 

La Contraloría General de la República emitió dos dictámenes con
tradictorios sobre la materia. En uno de ellos sostuvo que la bonificación 
debía calcularse sobre la pensión base más los quinquenios de que gozaba 
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el similar en servicio activo. En el otro, que dicha bonificación debía 
aplicarse sobre la pensión más los quinquenios de que estaba disfrutan
do el pensionado. Al respecto hay que tener presente que los quinquenios 
en uno y otro caso son de porcentajes distintos. 

Por último, por dictamen de 29 de agosto de 1969, el referido or
ganismo dictaminó que el sentido de la ley 16.840 era conceder a los 
pensionados el mismo beneficio que al personal activo respecto de los 

• • qumquemos. 
Este dictamen significa un mayor gasto de E<? 6.500.000 que no es

taba presupuestado. 
Agregó que, en su opinión, el dictamen de la Contraloría es errado 

y que por ello la Caja había pedido reconsideración del mismo, fundamen
tada en que la legislación que cita está modificada por el D.F.L. N<? 4, 
de 1968, la que no fue considerada por el Organismo Contralor. 

Vuestras Comisiones, por 6 votos por la negativa, 1 por la afirma
tiva y 3 abstenciones, rechazaron la indicación. Votó por la afirmativa 
el Honorable Senador señor Jerez; por la negativa, los Honorables Se
nadores señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, lbáñez y Palma, 
y se abstuvieron los Honorables Senadores señores Aguirre, Chadwick y 
Miranda. 

Luego, se debatieron las. indicaciones N9s 29 del señor Ministro de 
Defensa Nacional, y 63 del señor Valente. 

La primera indicación propone la supresión del artículo 39, que es
tablece que el personal que hubiere sido declarado con invalidez de se
gunda clase y que no· haya impetrado los beneficios legales dentro de los 
plazos pertinentes, podrá acogerse a ellos dentro de un plazo determi
nado, pudiendo solicitar la instrucción de la respectiva investigación su
maria. Ad2más, estatuye que las resoluciones pertinentes no tendrán efec
to retroactivo. 

La segunda indicación, propone la supresión de las normas que per
miten solicitar la investigación sumaria y que impiden el efecto retroac
tivo de las resoluciones correspondientes. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, rechazaron la indicación nu
mero 63. 

En relación al artículo 39, el señor Ministro de Defensa Nacional 
sostuvo que los efectos de su aplicación son de difícil medición, aunque 
no cabe duda que su mantención producirá un efecto financiero en la 
Caja. 

Agregó que era imposible determinar si hubo invalidez de segunda 
élase cuando el hecho se ha producido hace algún tiempo y que por ello 
la ley establece el plazo de dos años para impetrar el beneficio. 

El Honorable Senador señor Chadwick manifestó que el artículo era 
de una justicia elemental, porque permite a quienes han sufrido una in
rapacidad en el servicio y que no se han acogido a los beneficios res
pectivos por no haberlos invocado dentro de plazo, acreditar dicha situa
ción. Si lo hacen, es lógico que se les dé el mismo tratamiento que a 
quienes han hecho valer sus derechos en el plazo establecido. 

Agregó que por tratarse de incapacidades de tipo permanente es 
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plausible que se comprueben los hechos pertinentes. Si no se acredita el 
daño, es indudable que no van a obtener nada. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que no es posible hacer 
perder un beneficio a una persona incapacitada, por el solo hecho de no 
haberse acogido a él dentro de un plazo determinado. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, rechazaron la indicación. 
En seguida, se discutió la indicación N9 30 (páginas 4 y 5 del Bo

letín de Indicaciones), de los Honorables Senadores señores Altamirano, 
Allende y Rodríguez, para agregar un artículo nuevo que modifica el ar
tícú!o 11 del D.F.L. 4, de 1968, sobre Fondo de Revalorización de Pen
siones de las Fuerzas Armadas. 

La disposición propuesta modifica las letras b), e), d) y e) del ci
tado artículo del mencionado D.F.L. que, entre otras, destinan los si
guientes recursos al referido Fondo: un 1/2% del total de los ingresos 
presupuestarios de la Caja; un 1/2% de las remuneraciones imponibles; 
un 1/2o/o del total de las pensiones y un aporte fiscal equivalente al total 
del aporte que efectúe el personal activo y pasivo. 

La indicación suprime los aportes del personal activo y pasivo; des
tina al Fondo el 25% de los ingresos que la Caja percibe mensualmente 
por los descuentos del 8% o del 10% a que están afectas las pensiones 
de retiro y montepío, y mantiene el aporte fiscal calculado sobre el l/2% 
de los montos· de los sueldos y pensiones y el 1/2o/o de los ingresos pre
supuestarios de la Caja. 

El señor Vicepresidente manifestó que la aprobación de la indica
ción significaría un grave perjuicio para la Caja, porque además del 
1/2% de sus ingresos presupuestarios que se destinan al Fondo Nive
lador de quinquenios, se pretende agregar un porcentaje de los recursos 
que percibe por descuentos a las pensiones, ingresos que están desti- · 
nados al Fondo de Beneficios. 

Agregó que dichos recursos, en parte, financian los montepíos a 
cargo de la Caja, porque si bien el Fisco paga un gran porcentaje de 
las pensiones más antiguas, al fallecer el personal retirado la pensión 
de montepío que causa es asumida por la Caja, sin aporte fiscal, por su 
calidad de pensión nueva. 

Luego, manifestó que la aprobación de la indicación significaría pa
. ralizar o disminuir los gastos que la Caja realiza en medicina curativa, 
construcción de viviendas y otros beneficios. 

Hizo presente que los ingresos presupuestarios de la citada institu
ción están compuestos por las imposiciones de los funcionarios y por los 
intereses de )os préstamos habitacionales, sin que exista aporte impositivo 
patronal. 

Vuestras Comisiones, por 6 votos por la negativa y 4 abstenciones, 
rechazaron la indicación. Votaron por la negativa los Honorables Sena
dores señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez y Palma, y 
se abstuvieron los Honorables Senadores señores Aguirre, Chadwick, Je
rez y Miranda . 

En seguida, se discutió la indicación NI? 31, del señor Ministro de 
Hacienda, para suprimir el artículo 59 del proyecto, que otorga una 



asignación por riesgo profesional a los funcionarios del Servicio de Pri-
• s10nes. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que, según los anteceden
tes que le ha proporcionado la Dirección de Presupuesto, en el ítem suel
dos no hay un superávit de EQ 3.500.000, como se sostuvo durante el pri
mer informe, sino sólo de E9 1.000.000, recursos que están destinados al 
financiamiento del déficit del ítem sobresueldos, que alcanzará a 900.000 
escudos. En consecuencia, la asignación de E9 900 por funcionario está 

• 

desfinanciada y por ello debe suprimirse el precepto. 
El Honorable Senador señor Chadwick sostuvo que debía conceder

se un beneficio al referido personal, porque su situación es verdadera
mente crítica. 

El Honorable Senador señor Carmona expresó que como había du
das sobre los superávit presupuestarios podría establecerse que EQ 900 
sería el monto máximo que podría tener la mencionada asignación. 

El Honorable Senador señor Altamirano manifestó que el superávit 
del ítem de sueldos no podía destinarse a cubrir el déficit del ítem so
bresueldos. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, rechazaron la indicación 31, 
y con la abstención del Honorable Senador señor Chadwick, aprobaron 
la enmienda propuesta por el Honorable Senador señor Carmona. 

El Honorable Senador señor Jerez propuso eliminar la norma que 
financia la citada asignación con el superávit del ítem de sueldos, mani
festando que tal precepto hada ilusorio el beneficio, porque el Ejecu
tivo podía excusarse de su cumplimiento arguyendo que no existen re
cursos. 

El Honorable Senador señor Palma manifestó su oposición a la mo
dificación propuesta, debido a que todo beneficio que signifique un gasto 
debe estar financiado. 

El Honorable Senador señor García manifestó igual opinión, agre
. gando que el Ejecutivo no podía destinar el superávit del ítem de sueldo 
a financiar el déficit del ítem de sobresueldos, porque la ley prevalece 
sobre las disposiciones administrativas. 

Vuestras Comisiones, por 8 votos contra 2, rechazaron la enmienda 
propuesta por el señor Jerez. Votaron por la afirmativa los Honorables 
s~madores señores Ghadwick y Jerez, y por la negativa los demás miem
bros de vuestras Comisiones. 

A continuación, se debatieron las indicaciones 32, del Honorable se
ñor Ibáñez; 33, del Ministro de Hacienda, y 35, del Honorable Senador 
señor Valente, recaídas en el artículo 79, que establece un impuesto ex
traordinario a las utilidades de los Bancos y de las Compañías de Se
guros. 

La primera de ellas, que propone la supresión del artículo, fue re
chazada por 8 votos contra 2. Votaron por la afirmativa los Honorables 
Senadores señores García e Ibáñez, y por la negativa los demás integran
tes de vuestras Comisiones. La segunda indicación propone la sustitución 
del precepto por otro que establece que los Bancos particulares y las 
Compañías de Seguros pagarán, en el año tributario 1970, el impuesto 
de primera categoría con una tasa adicional del 10%. 
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El Ministro de Hacienda expresó que la norma actualmente conte
nida en el proyecto afecta a utilidades nominales, porque aplica el im
nuesto sobre la diferencia de utilidades sin considerar la variación del 
• 

índice de precios al consumidor. Señaló que la norma propuesta por el 
Ejecutivo es más racional y justa, porque alcanza a todos los Bancos, 
incluso a aquellos que no han tenido aumento de utilidades; impide que 
el tributo se aplique sobre el capital, y salva la situación de los Bancos 

-pequen os. 
Agregó que el rendimiento de la indicación es de EQ 7.500.000, o sea, 

7,5 veces más alto que el precepto propuesto en el Mensaje del Ejecutivo. 
El Honorable Senador señor Jerez sostuvo que los posibles incon

venientes de la actual norma podrían haberse solucionado por una vía 
distinta a la propuesta por el Ejecutivo, y que la aprobación de la in
dicación significa rebajar el rendimiento del tributo de EQ 12.000.000 a 
EQ 7.500.000. 

Vuestras Comisiones, por 6 votos por la afirmativa, 2 por la nega
tiva y 2 abstenciones, aprobaron la indicación. Votaron por la afirmati
va los Honorables Senadores señores Ballesteros, Carmona, García, Gor
maz, Ibáñez y Palma; por la negativa los Honorables Senadores señores 
Chadwick y Jerez, y se abstuvieron los Honorables Senadores señores 
Aguirre y Miranda. 

Como consecuencia de este acuerdo, se dio por rechazada la indica
ción 35, que hacía aplicable el impuesto del 50% sobre el total de las 
utilidades obtenidas por los Bancos. 

A continuación, se discutieron las indicaciones 30 y 36, del Honora
ble Senador señor Valente, recaídas en el artículo 89. 

El mencionado precepto establece un recargo del 10% sobre el mon
to de la contribución girada por impuestos a los bienes raíces, excep
tuando a los que se encuentran ubicados en las zonas afectadas por la 

, 
seqma. 

Las indicaciones proponen que el recargo sólo afecte a los inmue
bles con un avalúo superior a 15 sueldos vitales anuales y exceptúa a los 
situados en las zonas afectadas por la sequía siempre que no tengan un 
avalúo superior a 35 sueldos vitales anuales. 

El Ministro de Hacienda manifestó su oposición a la indicación por
que el sistema mecanizado que utiliza el Servicio de Impuestos Internos 
para el cobro de contribuciones hace materialmente imposible realizar 
las discriminaciones que suponen las indicaciones citadas. 

El Honorable Senador señor Valente sostuvo que con un esfuerzo 
administrativo podrían aplicarse las normas por él propuestas. 

V u es tras Comisiones, por 6 votos contra 4, rechazaron ambas indi
caciones. Votaron por la negativa los Honorables Senadores señores Ba
llesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez y Palma, y por la afirma
tiva los Honorables Senadores señores Aguirre, Chadwick, Jerez y Mi
randa. 

Luego, se debatió la indicación 37, del Honorable Senador señor Va
lente, para agregar un precepto que suspende. hasta el 31 de diciembre 
de 1973 el servicio de la deuda externa y que autoriza al Presidente de 
la República para renegociarla. 

• 
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El Ministro de Hacienda expresó que no se puede suspender el pago 
de la deuda externa por ley, porque ello atenta contra el prestigio del 
país y contra sus posibilidades de obtener créditos externos. Agregó que 
la renegociación de la misma, como su propia denominación lo indica, 
debe ser efectuada por medio de una negociación. 

El Honorable Senador señor Valente expresó que con la mitad de 
lo que el país gasta en el servicio de la deuda externa, el proyecto puede 
financiarse íntegramente, y que otras naciones más ricas qne la nuestra 
han recurrido a tal expediente. 

El Honorable Senador señor Jerez expresó que se abstendría de vo
tar porque la disposición, de aprobarse, no tendría efectos prácticos, da
do que el Gobierno no tiene intención de renegociar la deuda externa. 

El Honorable Senador señor Palma manifestó su posición a la ini~ 

ciativa, agregando que su aprobación significaría recargar enormemente 
el servicio de la deuda externa en el año 197'4. 

Vuestras Comisiones, por 16 votos por la negativa y 4 abstenciones, 
rechazaron la indicación. Votaron por la negativa los Honorables Sena
dores señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez y Palma, y 
se abstuvieron los Honorables, Senadores señores Aguirre, Chadwick,; 
Jerez y Miranda. 

Seguidamente, se discutió la indicación 37, del Ministro de Hacien
da, que aumenta de un 23 a un 2·5% la tasa que grava los consumos en 
boites, cabarets y tabernas de primera clase. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que la indicación aumenta 
en la misma proporción que la y::1 aprobada respecto de los impuestos que 
afectan a los demás suntuarios, a este tipo de consumos, y que su apro
bación significaría un mayor rendimiento de Ec.> 2.000.000. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, probaron la indicación. 
Luego, se debatió la indicación 39, del Honorable Senador señor Va

lente, que propone sustiuir los artículos 11 y 12, que aumentan la tasa del 
impuesto de timbres a las transferencias de bienes raíces y que trasladan 
a la base el impuesto al gas licuado, por una disposición que establece un 
empréstito forzoso de E9 200.000.000 en favor del Fisco por parte de las 
empresas de la Gran Minería del Cobre. 

Los Honorables Senadores señores Carmona y García sostuvieron 
que este empréstito grava al propio Fisco, en razón de su carácter de co
propietario de las citadas empresas, y que también afecta a los destinos 
esrecíficos de la ley del cobre. 

El Honorable Senador señor Valente manifestó que su intención era 
gravar a los socios extranjeros de las referidas empresas. 

Vuestras Comisiones, por 6 votos contra tres y una abstención, recha
zaron la norma propuesta. Votaron por la negativa los Honorables Sena
dores señores Ballestreros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez y Palma, 
por la afirmativa los Honorables Senadores señores Chadwick, Jerez y 
Miranda, y se abstuvo el Honorable Senador señor Aguirre. 

En seguida, se discutió la indicación 39 bis, de los Honorables Sena
dores señores Carmona, Chadwick, Isla, Olguín, Silva y Valenzuela, para 
agregar un artículo nuevo que suprime la limitación que afecta a las in-
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demnizaciones por años de servicios de los empleados de las empresas de 
la Gran Minería que tienen sueldos en dólares. 

El Honorable Senador señor Carmona manifestó que esta indicación 
estaba relacionada con el artículo 13, que aumenta el impuesto a la renta 
a los empleados que tienen remuneraciones en moneda extranjera. 

En efecto, el artículo 189 de la ley N9 16.617, dispone que los emplea
dos de las empresas de la Gran Minería del Cobre cuyas remuneraciones 
se pagan en moneda extranjera, gozarán de una indemnización por años 
de servicio en las mismas condiciones en que las disfruta el personal re- · 
munerado en moneda nacional de la respectiva empresa. Sin embargo, di
cha indemnización no puede ser superior a 6 sueldos vitales mensuales por 
cada año de servicio. 

De no modificarse la limitación, agregó, el artículo 13 del proyecto 
no producirá rendimiento alguno, porque los empleados que tienen suel
dos en dólares van a pedir que sus remuneraciones sean pagadasl en mo-

• 

neda nacio:l'lal. 
Vuestras Comisiones, por 6 votos por la afirmativ~ y 3 abstenciones, 

aprobaron la indicación. Votaron por la afirmativa los Honorables Sena
dores señores Ballesteros, Carmona, García, Gorm1z, Ibáñez y Palma, y 
se abstuvieron los Honorables Senadores señores Aguirre, Jerez y Mi-
randa. • 

Seguidamente, se estudió la indicación 40, del señor Ministro de Ha
cienda, para sustituir el artículo 115, que establece un impuesto de lOro a 
las remesas de dólares por concepto -de regalías, por otra disposición que 
permite al Presidente de la República aumentar la actual tasa del tributo 
a dichas remesas, que es de un 37,15%, hasta un 50 ro, cuando laS' regailías 
y asesorías técnicas respectivas sean calificadas de improductivas o pres
cindible para el desarrollo económico del país. 

El Ministro de Hacienda manifestó que la indicación tenía por objeto 
no gravar las regalías y royalties que son necesarios para la producción 
interna. Agregó que su posible rendimiento es de E9 6.000.000, cantidad 
que puede variar porque el Banco Central no ha efectuado todavía un es-
tudio completo sobre la materia. . 

El Honorable Senador señor García sostuvo que las regalías impro
ductivas no debían existir y que votaría favorablemente la indicación 
porque el precepto aprobado en el primer informe, por su amplitud', podría 
significar un grave daño para el país. · 

Vuestras Comisiones, por 8 votos contra ,2, aprobaron la indicación. 
Votaron por la negativa los Honorables Senadores señores Chadwick y 
Jerez y por la afirmativa todos los demás miembros de las Comisiones. 

A continuación, por unanimidad y a proposición del Honorable Se
nador señor Ballesteros, se acordó aumentar la citada tasa hasta 80(%. 

Luego, se ·debatieron las indicaciones 41, del Honorable Senador se
ñor Ibáñez, y 42, del Ministro de Hacienda, para suprimir el articu1 1·6, 
que establece un recargo de un 20% sobre los impuestos a la renta gira
dos para aquellos contribuyentes que tengan rentas imponibles superiores 
a 20 sueldos vitales anuales. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que según estudios efectua
dos por el Servicio de Impuestos Internos sería un error recargar aún más 

• 
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las tasas del impuesto global complementario. Agregó que no tenía ante
cedentes sobre el impacto económico que el art~culo mismo podría pro
ducir. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que el impuesto directo 
lo paga el contribuyente medio y no el poderoso, porque este último, pue
de recargarlo a los costos y trasladarlo al consumidor. 

El Honorable Senador señor Valente expresó que el impuesto más 
justo era el directo y que, en consecuencia, era partidario de mantenerlo. 

El Honorable Senador señor Palma dijo que el artículo afectaba prin
cipalmente a los profesionales. de clase media, sin afectar al inversionista. 

El Honorable Senador señor Jerez manifestó que no debía eliminar
se la norma, sino aumentarse la renta que resultaría gravada. 

A indicación del Honorable Senador señor Carmona se dividió la vo-
• 

tación, votándose separadamente los dos incisos que se agregan por el ar-
tículo 16 al articula 43 de la Ley de Impuesto a la Renta. 

Vuestras Comisiones, por 6 votos contra 4, aprobaron las indicacio
nes respecto del primero de los mencionados incisos. Votaron por la afir
mativa los Honorables Senadores señores Aguirre, Carmona, García, Gor
maz, Ibáñez y Palma y por la negativa los Honorables Senadores señores 
Ballesteros, Chadwick, Jerez y Miranda. 

Respecto del segundo de los citados incisos, por un voto por la afir
mativa y 8 por la negativa, se rechazó la indicación. Votó por la afirmati
va el Honorable ¡3enador señor Jerez y por la negativa los Honorables se
ñores Aguirre, Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez, Miranda 
y Palma. 

Luego, se debatió la indicación 4'3, del Honorable Senador señor Va
lente, para suprimir el artkulo 17, que eleva en un :20 o/o las tasas fijas de 

• 

la Ley de Timbres. 
El Ministro de Hacienda manifestó su oposición a la iniciativa por

que significa disminuir el financiamiento del proyecto en EQ 60.000.000, 
como asimismo porque este tributo es uno de los que produce menos efec
tos inflacionista. 

Vuestras Comisiones, por ,6 votos contra 4, rechazaron la indicación. 
Votaron por la afirmativa los Honorables señores Aguirre, Chadwick, Je
rez y Miranda, y por la negativa los Honorables Senadores señores Ba
llesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez y Palma. 

A continuación, se debatieron las indicaciones 45, de los Honorables 
señores Altamirano, Chadwick, Jerez y Rodríguez, y 65, del Honorable 
Senador señor Valente. · 

La primera de ellas propone agregar una disposición que autoriza al 
Presidente de la República para vender a los suboficiales y tropa de las 
Fuerzas Armadas,. Carabineros e Investigaciones ciertas viviendas fisca
les que actualmente ocupan, y destina el <50% del aporte fiscal a las dos 
primeras instituciones para viviendas, a la construcción de habitaciones 
que deberán ser transferidas al personal de suboficiales y tropa de las 

• mismas. 
La segunda indicación establece de manera obligatoria la transferen

cia de las viviendas que actualmente ocupe el personal de las Fuerzas Ar
madas y de Carabineros. 
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La Diputado señora Allende manifestó que la indicación· 4,5 no tenía 
los inconvenientes de otras proposiciones que anteriormente se habían he-

• 

cho en el mismo sentido, porque excluía aquellas casas habitaciones que 
estaban situadas en lugares adyacentes a los cuarteles. Agregó que bene
ficiaba al personal más modesto de las Fuerzas Armadas y Carabineros, 
que carecía de recursos para obtener préstamos. para adquirir habitacio
nes por medio de. los sistemas corrientes. 

Hizo presente, además, que el personal que actualmente ocupa las ca
sas fiscales, normalmente les introduce mejoras, que pierden cuando es 
llamado a retiro. Terminó expresando que la indicación recogía una aspi
ración de gran parte de los citados funcionarios. 

El Honorable Senador señor García manifestó su oposición a las in
dicaciones, porque desvirtúan el carácter de militar de ciertas poblacio
nes, como también porque le quitan movilidad a las Fuerzas Armadas. 
Agregó que el problema se obviaría si se le dieran ciertas facilitades es
peciales al personal de suboficiales y tropa para obtener viviendas. por los 
sistemas generales. 

El Honorable Senador señor Carmona exprsó que no podría transfe
rirse las casas fiscales, porque ello impedía administrar racionalmente la 
ubicación de los mencionados personales. Añadió que, asimismo, la indi
cación es discriminatoria, debido a que beneficia a los que actualmente 
ocupan las señaladas casas, cualquiera sean los años de servicios con que 
cuenten. 

Hizo presente, además, que existe un déficit habitacional en las Fuer
zas Armadas, porque no todo el personal casado puede ocupar las vivien-

• 

das fiscales. 
Por último, manifestó que la Caja de la Defensa Nacional ha realiza

do un enorme esfuerzo para que sus imponentes puedan obtener casas in
dividualmente, como lo demuestra la construcción de 11.000 viviendas 
durante los cuatro últimos años. 

El Honorable Senador señor Jerez dijo que la indicación podía apro
barse si se establecía como requisito un determinado número de años de 
ocupación de la casa respectiva. 

Vuestras Comisiones, por '6 votos contra 4, rechazaron las indicacio
nes. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Agui
rre, Chadwick, Jerez y Miranda, y por la negativa los Honorables Sena
dores señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, · Ibáñez y Palma. 

Seguidamente, se estudiaron las indicaciones 47, del Honorable Se
nañor señor Tarud, 53, de los Honorables Senadores señores Aguirre y 
Miranda, y 55, del Honorable Senador señor V alente, para agregar un ar
ticulo nuevo que dispone que la Comisión que el Gobierno designe para 
determinar las nuevas remuneraciones y pensiones de las Fuerzas Arma
das, deberá estar integrada por un representante de la Confederación d·e 
las Fuerzas Armadas en Retiro y dos del Consejo Superior del Personal 
en Retiro de la Defensa Nacional y Carabineros de Chile, la primera de 
ellas, y un representante del citado Consejo Superior, las otras dos. 

El Honorable Senador señor Aguirre expresó que las indicaciones te
nían por finalidad que el sector pasivo de las Fuerzas Armadas, estuviera 
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representado ante las autoridades que estudiarán los aumentos de las re
muneraciones y pensiones de los institutos armados. 

El Honorable Senador señor Carmona sostuvo que como el proyecto 
no crea comisión alguna, y debi·do a que los estudios respectivos astán 
prácticamente terminados, no es procedente aprobar las indicaciones. 

Vuestras Comisiones, por 4 votos por la afirmativa, 5 por la negati
va y una abstención, rechazaron las indicaciones. Votaron por la afirma
tiva los Honorables Senadores señores Aguirre, Chadwick, Jerez y Mi
randa, por la negativa los Honorables Senadores señores Carmona, Gar
cía, Gormaz, Ibáñez y Palma, y se abstuvo el Honorable Senador señor 
Ballesteros. 

A continuación, se discutió la indicación 48, del Honorable Senador 
señor Ballesteros, para aumentar del 30 al 35% la tasa del impuesto de 
primera categoría respecto de las sociedades anónimas. 

El Ministro de Hacienda manifestó que el Gobierno nó considera 
deseable recargar el sistema tributario, pero que dada la urgencia con que 
se requiere financiar este aumento y a que es preferible la tri.butación di
recta a la indirecta, el Ejecutivo estima aceptable la indicación, cuyo! ren
dimiento fluctúa entre E<? 65.000.000 y E<? 70.000.000. 

El Honorable Senador señor Ibáñez expresó que se oponía a la indi
cación porque los aumentos de las tasas de los impuestos, •en vez de au
mentar su rendimiento, lo disminuyen. 

Vuestras Comisiones, por 7 votos por la afirmativa, 2 por la negativa 
y una abstención, aprobaron la indicación. Votaron por la afirmativa los 
Honorables Senadores señores Aguirre, Ballesteros, Chadwick, Carmona, 
Gormaz, Jerez y Miranda, por la negativa los Honorables Senadores se
ñores García e Ibáñez, y se abstuvo el Honorable señor Palma. 

En seguida, se discutió la indicación 49, del Ministro de Hacienda, 
para recargar en un 20% el impuesto a los viajes a países no• latinoame-

• ncanos. 
El Ministro de Hacienda señaló que este recargo rendirá E<? 2.600.000. 
Vuestras Comisiones, por 8 votos contra 2, aprobaron la indicación. 

Votaron por la negativa los Honorables Senadores señores Aguirre y Gor
maz, y por la afirmativa los demás miembros de vuestras Comisiones. 
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Luego, se debatió la indicación 51, de los Honorables Senadores seño
res Aguirre, Chadwick, Jerez, Miranda y Valen te, para agregar una dis
posición que establezca que la Corporación de Fomento podrá otorgar · 
préstamos o celebrar convenios con F AMAE y ASMAR con el objeto de 
habilitar a estas instituciones para crear o incrementar líneas de produc
ción de materiales y bienes no bélicos. 

El Honorable Senador señor Jerez sostuvo que la indicación tenía por 
objeto que el Ejecutivo en sus planes de desarrollo considere el .aporte que 
pueden prestar F AMAE y AS MAR. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que la Corporación de Fo
mento ya estaba actuando de acuerdo con la idea propuesta por la . indi-

. , 
cacwn. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Carmona manifesta
ron que aprobaban la indicación siempre que se modificara su redacción, 
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para no limitar la acción que la Corporación de Fomento, F AMAE y AS
MAR ~staban desarrollando en la actualidad. 

El Honorable Senador señor Ibáñez sostuvo que era inconveni~nte que 
el legislador estimulara la inversión de las instituciones de desarrollo en el 
s~ctor público, debido a que ~ste último es normalmente d~ficitario. 

El Honorable Senador señor Chadwick sostuvo que la indicación no • 
significaba ningún gasto fiscal, sino simplemente impulsar a las entidades 
de desarrollo del Estado a otorgar los mismos créditos que se conceden a 
la industria privada, a ciertos organismos públicos. 

Agregó que una disposición de esta especie era necesaria para solucio
nar el problema que plantea el retiro prematuro del personal de las Fuer
zas Armadas. Por medio de planes de expansión de las industrias vincula
das a las Fuenas Armadas y al desarrollo del país se puede dar al perso
nal retirado ocupaciones compatibles con su dignidad, al mismo tiempo 
provechoso para el país. 

Vuestras Comisiones Unidas, con los votos en contra de los Honorables 
Senadores señores García e Ibáñez y afirmativos de todos los demás 
miembros que las integran, aprobaron la indicación, con enmiendas de 
redacción. 

A continuación, se debatió la indicación N9 ,5,2 de los Honorables 
Senadores señores Chadwick, Jerez y Valente, para agregar una dispo
sición que dé preferencia a los miembros de las Fuerzas Armadas que 
sean llamado a retiro, salvo por malas calificaciones, para ocupar cargos 
profesionales o administrativos en los servicios dependientes del Minis
terio de Defensa Nacional o en otros de la Administración Pública. 

El Honorable Senador señor Jerez manifestó que la indicación tenía 
por finalidad ~vitar las jubilaciones prematuras del personal de las 
Fuerzas Armadas, permitiendo a quienes se acojan a retiro desempeñar 
otras labores públicas. 

El Honorable Senador señor Carmona dijo que el Gobierno se había 
preocupado del problema, estableciendo en el D.F.L. N9 1, de 1968, cier
tos beneficios previsionales para los miembros de las Fuerzas Armadas 
que sea llamado a retiro y que desempeñen funciones ad honores en al-, 
gunos organismos de la administración del Estado. La misma intención 
se ha incorporado a preceptos de la ley que crea el Consejo Superior de 
Educación Física, Deportes y Recreación. 

Agregó que las normas indicadas no han producido los efectos de
seados, pero que el Gbierno puede estudiar los defectos que ellas tienen 
conjuntamente con la idea contenida en la indicación, y proponer las 
normas que s~an más convenientes en esta materia. 

El Honorable Senador señor Chadwick manifestó que era indispen
sable establecer un sistema que permitiera al personal de las Fuerzas 
Armadas en retiro prestar servicios para el E<stado. 

Con tal finalidad, propuso que se modificara la indicación para que 
el derecho que establece pudiera ejercerse en un plazo limitado, sólo res
pecto de las reparticiones que dependen de los Ministerios respectivos, y 
compatibilizándose las nuevas rentas con las pensiones. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que esta materia debía 
estudiarse cuidadosam~nte, porque la aprobación de una norma de esta 
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especie podía significar el término de la carrera del personal civil de los 
Ministerios del Interior y de Defensa Nacional. Agregó que la solución 
de los retiros prematuros debía estudiarse conjuntamente con el proble
ma general de la previsión, que parte de la base de que el jubilado no 
vuelve a trabajar. 
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El Honorable Senador señor Palma expresó su oposición a la indica
ción, no porque sea contrario a la idea que la inspira, sino por conside
rarla inoportuna en la fon~a en que ha sido planteada, ya que puede · 
afectar a personales civiles, por lo que es partidario de la dictación de 
una ley especial sobre la materia. 

El señor Ministro de Hacienda sostuvo que la idea planteada reque
ría una serie de modificaciones legales para hacerla operante y que, en 
consecuencia, debía estudiarse y discutirse en otra oportunidad. 

El Honorable Senador señor Jerez expresó que daría su voto favora
ble a la indicación con el objeto de que el Gobierno, a través de la vía, de 
las observaciones, propusiera normas adecuadas para solucionar el pro
blema que· ella resolvía. 

Vuestras Comisiones unidas, por 5 votos contra 4 y 1 abstención, 
rechazaron la indicación. Votaron por la afirmativa los Honorables Sena
dores señores Aguirre, Chadwick, Jerez y Miranda; por la negativa los 
Honorables Senadores señores Ballesteros, García, Gormaz, Ibáñez y Palma, 
y se abstuvo el Honorable Senador señor Carmona. 

Luego, se estudió la indicación N9 54, del Honorable Senador señor 
Valente, que deroga el artículo 49 de la ley N9 16.528, sobre fomento a las 
exportaciones. 

El Honorable Senador señor Chadwick sostuvo que los Poderes Pú
blicos debían estudiar los beneficios que la legislación vigente establece 
para los exportadores, debido a que éstos son evidentemente exagerados. 
Agregó que el efecto de las franquicias tributarias que se les ha concedido, 
ha sido recargar la contribución a los gastos públicos que efectúan los 
consumidores. Añadió que ciertos grupos industriales han descubierto el 
subterfugio de transformarse en exportadores a fin de eludir impuestos 
por medio de la devolución de los mismos. 

El señor Ministro de Hacienda sostuvo que todos los países del mundo 
utilizan el citado sistema para fomentar las exportaciones, para hacer 
competitivos los precios de las producciones nacionales en los mercados 
internacionales. Tal ha sido, por lo demás, la política que han seguido los 
diversos países que integran la ALALC. 

Hizo presente, también, que el Ejecutivo tiene facultades para regular 
el "draw back" según los intereses nacionales. 

Por último, manifestó que no alcanzaba a comprender la indicación, 
'porque la derogación del artículo 49 de la ley N9 16.528 dejaba en vigencia 
una serie de normas legales que se referían a la materia. 

El Honorable Senador señor García dijo que los impuestos en el país 
son tan altos que el sistema de "draw back" sólo permite la devolución de 
algunos de ellos a los exportadores. En efecto, el costo de cada bien pro
ducido en Chile está recargado por concepto de impuestos, por lo menos, 
en un 50o/o. 

• 

• 

• 
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Agregó que el actual sistema había · permitido un ingreso de 
US$ 70.000.000 por exportaciones de productos no tradicionales. Por ello, 
dijo, se oponía a la indicación, como también debido a que el país debía 
duplicar o triplicar el mencionado ingreso. 

El Honorable Senador señor Palma expresó que el problema es muy 
complejo y que ha;bía que estudiarlo en conjunto con las políticas que sigan 
otros países latinoamericanos y que, por ello, se abstendría de votar en 
este trámite respecto de la idea de suprimir el sistema de "draw back". 

EJ Honorable Senador señor Miranda manifestó su apoyo a la indi
cación porque la norma en ella contenida podía permitir el estudio general 
del problema y la eliminación de algunas franquicias injustas. 

Vuestras. Comisiones unidas, por 5 votos contra 3 y 2 abstenciones, 
aprobaron la indicación. Votaron por la afirmativa los Honorables Sena
dores señores Aguirre, Ballesteros, Chadwick, Jerez y Miranda; por la 
negativa, los Honorables Senadores señores García, Gormaz e Ibáñez, y 
se abstuvieron los Honorables señores Carmona y Palma. 

A continuación se debatió la indicación N'~ 56, del Honorable Sena
dor señor Valente, para agregar un artículo nuevo, que dispone que cier
tas pensiones del personal en retiro de las Fuerzas Armadas no podrán 
ser inferiores a las remuneraciones permanentes de sus similares en 
servicio activo. 

El Honorable Senador señor Carmona sostuvo que el problema de los 
reajustes y quinquenios del personal retirado de las Fuerzas Armadas 
había sido solucionado pon el D.F.L. N'~ 1, de 1968, que contiene las nor
mas según las cuales se aumentan y calculan las citadas pensiones, por 
lo que estimaba inconveniente aprobar un beneficio que sin mayor estu
dio modificara dicho decreto con fuerza de ley, acuerdo que podría sig
nificar favorecer en mayor grado a personas que tenían menos antece
dentes que las que actualmente reajustan sus pensiones según las rentas 
similares en servicio activo. 

El Honorable Senador señor Valente expresó que el problema no esta
ba solucionado por el D.F.L. N'~ 1, porque su aplicación significaba que 
diversos pensionados perdían el beneficio de que antes goz3!ban. 

Vuestras Comisiones unidas, por 6 votos ~ontra 4, rechazaron la 
indicación. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores 
Aguirre, Chadwick, Jerez y Miranda, y por la negativa los Honorables 
Senadores señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez y Palma. 

A continuación, por estar en contradicción con los acuerdos adoptados 
respecto de las indicaciones recaídas en el artículo 1'~, se rechazó la indi
cación N'~ 57, del Honorable Senador se.or Valente. 

Seguidamente, se debatió la indicación N'~ 60, del Honorable Sena
dor señor V al ente, que da nuevamente vigencia a ciertas disposiciones 
legales derogadas por el D.F.L. NQ 1, de 1968, respecto del personal que 
se encontraba en retiro al 7 de octubre de1968. 

Vuestras Comisiones unidas, por unanimidad, rechazaron la parte 
relativa al artkulo 21 del D.F.L. N'~ 209, de 1953. 

Respecto del artículo 16 de la ley N'~ 11.595, que se refiere a aumen
tos quinquenales del personal retirado por invalidez de 2;¡t clase, el Hono
rable Senador señor V al ente manifestó que era injusta la supresión del 
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mencionado iooneficio y que su derogación estaba seguramente motivada 
por un error. 

El Honorable Senador señor Carmona sostuvo que el mencionado 
problema está solucionado por el artículo 35 transitorio del D.F.L. N9 1, 
de 1968, que establece los requisitos para gozar del beneficio. 

El Honorable Senador señor García manifestó que tanto el artículo 
35 transitorio como el artículo 39 del mismo decreto con fuerza de ley 
habían regulado la materia, estableciendo determinadas diferenciaciones. 
Por ello, la aprobación de la indicación, al volver a la situación anterior 
a la vigencia del aludido cuerpo legal, podría traer como efecto que per
sonas con menos requisitos obtuvieran beneficios mayores que los ·que 
tienen superiores antecedentes para gozar de los referidos derechos. 

Vuestras Comisiones unidas, por 4 votos contra 4 y 2 abstenciones, 
rechazaron esta parte de la indicación. Votaron por la afirmativa los 
señores Aguirrc, Chadwick, Jerez Miranda; por la negativa los Honora
bles Senadores señores Carmona, García, Gormaz e Ibáñez, y se abstuvie
ron los Honorables Senadores señores Ballesteros y Palma. 

Luego se estudió la indicación N9 61, del Honorable Senador señor 
Valente, que modifica la Ley Orgánica de F AMAE. 

Las letras b) y e) del precepto fueron declaradas improcedentes. 
El Honorable Senador señor Carmona sostuvo que las demás letras 

en discusión no tenían relación alguna con el proyecto y que significaban 
terminar con el programa de viviendas de la empresa y con la imputación 
de ciertos recursos a la rebaja del costo de suministros militares. 

Vuestras Comisiones unidas, por 6 votos por la negativa y 3 absten
ciones, rechazaron la indicación. Votaron por la negativa los Honorables 
Senadores señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez y Palma 
y se abstuvieron los Honorables Senadores señores Aguirre, Jerez y 
Miranda. 

En seguida, se discutió la indicación N9 62, del Honorable Senador 
señor Valente, para agregar un artículo nuevo que establezca que los 
contratos que .celebre F AMAE con su personal deberán efectuarse por 
decreto supremo o con visación de la Contraloría General de la República. 

Vuestras Comisiones unidas, por 7 votos por la negativa y 2 absten
~iones, rechazaron la indicación. Votaron por la negativa los Honorables 
Senadores señores Ballesteros, Carmona, García, Gormaz, Ibáñez, Jerez 
y Palma, y se abtuvieron los Honorables Senadores señores Aguirre y 
.Miranda. 

Por último, se discutió la indicación N9 66, de los Honorables Sena
dores Ballesteros y Jerez, para agregar un artículo nuevo que faculta a las 
instituciones del sector público para efectuar donaciones al Instituto del 
Tórax y Trasplantes del Hospital Naval de Valparaíso y al Director de 
dicho Instituto para aceptar, en nombre del Fisco, herencias, legados y 
donaciones. 

Vuestras Comisiones unidas, por 6 votos por la afirmativa, 1 por la 
la. negativa y 3 abstenciones, aprobaron la indicación. Votaron por la 
afirmativa los Honorables Senadores Ballesteros, Carmona, Chadwick, 
García, Ibáñez y Jerez; por la negativa el Honorable Senador señor Pal-

• 
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ma, y se abtuvieron los Honorbales Senadores señores Aguirre, Gormaz 
y Miranda . 
• 

En mérito de las consideraciones anteriores vuestras Comisiones 
de Hacienda y Defensa Nacional unidas tienen a bien proponeros la apro
bación del proyecto de ley contenido en su primer informe, con las si
guientes modificaciones : 

Artículo lQ 

~ Refundir los incisos primero y terC€ro de este número, remplazándo-
los por el siguiente : 

"39 El aumento de las pensiones que se origine como consecuencia 
del reajuste de remuneraciones del personal en servicio activo, entrará 
en vigencia y será pagado en su integridad conjuntamente con el del per
sonal en actividad.". 

Intercalar, en el inciso segundo, entre los vocablos "otorgarse" y 
"sin", la expresión "automáti~amente,". 

Sustituir la expresión "a contar de" por "contado desde". 
' 

Artículo 29 

Sustituir la expresión "a contar de" por "contado desde". 

A continuación del artículo 49 consultar como artículos 59 y 69 los 
siguientes, nuevos: 

"Artículo 59 La Corporación de Fomento de la Producción y las 
instituciones de crédito podrán otorgar préstamos o ~elebrar convenios 
con F AMAE y ASMAR, con el objeto de habilitar a estas instituciones 
para crear o incrementar líneas de producción. 

Artículo 69 Facúltase a las Instituciones Semifíscales, Empresas 
del Estado, Municipalidades y, en general, a ·las Instituciones u Organis
mos del Se~tor Público con personalidad jurídica o de administración 
autónoma, y a todas las personas jurídicas creadas por ley en las cuales 
el Estado tenga aportes de capital, para efectuar donaciones de cual
quier monto y naturaleza en beneficio del Instituto del Tórax y Trasplan
tes, dependiente del Hospital Naval "Almirante Nef", de Valparaíso . 

• 
Las referidas donaciones se destinarán exclusivamente a la cons-

trucción, equipamiento, mantención y funcionamiento de di~ho Instituto. 
Autorízase, asimismo, al Director del Instituto del Tórax y Trasplan

tes para aceptar, en representación del Fisco, herencias, legados, dona
ciones, y cualquier aporte gratuito que se le haga, con el objeto de que 
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sean destinados a los fines indicados en el inciso segundo de este artículo. 
Las donaciones no estarán sujetas, para su validez, al trámite de 

insinuación, cualquiera que sea su cuantía o naturaleza.". 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 79. 
Intercalar, entre las expresiones "de" y "E.9 900" el vocablo "hasta". 
Sustituir la redacción de la oración final por la siguiente: "Esta 

asignación se financiará cun el superávit que se produzca en el ítem de 
Sueldos del Servicio de Prisiones de la Ley de Presupuestos de 1969.". 

Artículo 61? 

Pasa a ser artículo 81?, sin otra modificación. 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 99, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 99 Los bancos particulares pagarán en el año tributario 

1970 el impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, con una tasa adicional del 10%, que se calculará sobre la misma 
renta imponible determinada para esa Categoría. 

La misma tasa adicional se aplicará también a la renta imponible de 
las Compañías de Seguro, determinada para el año tributario 1969. 

Este impuesto deberá declararse en el plazo comprendido entre el 
19 de enero y 31 de marzo y pagarse en tres cuotas iguales, la primera 
al momento de entregar la declaración y las siguientes en los meses de 
julio y octubre del mismo año.". 

Artículo 89 

Pasa a ser artículo 10, sin otra modificación. 

Artículo 9C? 

Pasa a ser artículo 11. 
Agregar el siguiente N<? 7, nuevo: 
"7. Reemplazar en el artículo 59, letra e), el guarismo "23%" por 

"25%".". 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 12, sin otra modificación. 

Artículo 11 

Pasa a ser artíeulo 14, sin otra modificación. 
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Artículo 12 

Pasa a ser artículo 13, sin otra modificación. 

Consultar como artículos 14 y 15 los artículos 11 y 17 de nuestro 
primer informe, respectivamente, sin otras modificaciones. 

Intercalar como artículo 16 el siguiente, nuevo: 
"ArtícUlo 16. Sustitúyese en el inciso primero del artículo 22 de 

la Ley Sobre Impuesto a la Renta, el guarismo "30 o/o" por "35 o/o ".". 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 17, sin otra modificación. 

Agregar, a continuación, el siguiente artículo 18, nuevo: 
"Artículo 18. La indemnización a que se refiere el artículo 189 de 

la ley N9 16.617, de 31 de enero de 1967, a contar del 19 de enero de 
1973, se pagará sin la limitación señalada en el inciso segundo. 

Sin embargo, aquellos empleados que tengan sesenta y cinco o más 
años de edad percibirán la indemnización por años de servicios sin la 
limitación señalada en el inciso segundo del artículo 189 de la N<? 16.617.". 

Artículo 14. 

Pasa a ser artículo 19, sin otra modificación. 

Artículo 15. 

Pasa a ser artículo 21, redactado en la forma que se expresará más 
adelante. 

' 

Artículo 16. 

Pasa a ser artículo 20, con las siguientes modificaciones: 
a) Redactar su encabezamiento del modo que se expresa en seguida : 
"A1·tículo 20. Agrégase al artículo 43 de la Ley sobre Impuesto a. 

la Renta, cuyo texto fue fija do por el artículo 59 de la ley N<? 15.564, el 
siguiente inciso nuevo:", y 

b) Suprimir el primer inciso nuevo que se propuso agregar, y que 
comienza: "Las rentas imponibles superiores a ... ". 

• 



A continuación, intercalar como artículo 21 el artículo 15 de nues
tro primer informe, sustituído por el siguiente: 

"Artículo 21. Agrégase el siguiente inciso tercero al artículo 61 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 59 de la ley 
NQ 15.564, de 14 de febrero de 1964: 

"En el caso de que cierta regalías y asesorías técnicas sean califica
das de improductivas o prescindibles para el desa-rrollo económico del 
país, el Presidente de la República, previo informe de las instituciones 
nombradas en el inciso anterior, podrá elevar la tasa de este impuesto 
hasta el 80%, para lo cual dictará un reglamento dentro de 180 días.".". 

Artículo 17. 

Como ya se expresara, pasó a ser artículo 15, sin otras modifica-
• cwnes. 

A continuación, agregar los siguientes artículos nuevos, signados 
con los números 22 y 23 : 

"Artículo 22. Establécese un recargo del 20% sobre el impuesto 
del artículo 19 transitorio de la ley N9 14.836, de 26 de enero de 1962, 
cuyo texto fue reemplazado por el artículo 18 de la ley NQ 16.520, de 21 
de abril de 1965." 

"Artíe'ulo 23. Derógase el artículo 49 de la ley NC? 16.528, sobre Fo
mento de las Exportaciones.". 

• 

En mérito de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley apro
bado por vuestras Comisiones Unidas queda como sigue: 

"Proyecto de ley 

Artículo 19 Autorízase al Presidente de la República para que pro
ceda a modificar las disposiciones relativas a remuneraciones del personal 
de las Fuerzas Armadas, de las Subsecretarías del Ministerio de Defensa 
Nacional, de Carabineros de Chile y del personal docente del Ministerio 
de Defensa Nacional y Carabineros, sujeto a las siguientes normas: 

1 Q El ejercicio de estas atribuciones no podrá significar disminu
ción del monto global de las actuales remuneraciones, pensiones y mon
tepíos; 

• 
29 El reajuste de remuneraciones deberá considerar especialmente 

un mejoramiento de aquellos grados cuyas rentas se estimen más dete
rioradas, tanto en los escalafones de oficiales, empleados civiles, cuaaros 
permanentes y gente de mar ; 

39 El aumento de las pensiones que se origine como consecuencia del 
reajuste de remuneraciones del personal en servicio activo, entrará en 
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vigencia y será pagado én su integridad conjuntamente con el del perso-
• 

nal en actividad. 
El reajuste de las pensiones deberá otorgarsé automáticamente, sin 

solicitud de los interesados y en la forma que determine el respectivo or
ganismo de previsión. 

49 En todo caso, los aumentos correspondientes al año 1970, en vir
tud de la aplicación de la presente ley, no podrán ser inferiores al incre
mento experimentado por el índice de precios al consumidor durante el 
año 1969; 

59 El uso de estas facultades no autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para modificar las disposiciones legales que regulan los sistemas vi
gentes de previsión de las Fuerzas Armadas, Carabineros y Servicio de 
Investigaciones, ni para aumentar la poporción porcentual actual entre 
las remuneraciones imponibles y no imponibles de que goza el personal 
en servicio activo en perjuicio del personal pasivo; 

69 Los Decretos con Fuerza de Ley deberán dictarse dentro del pla
zo de treinta días, contado desde la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial, debiendo llevar, además de la firma del Ministro respec
tivo, la del Ministro de Hacienda, y en todo caso entrarán a regir el ]9 

de enero de 1970, y 
79 En los Decretos con Fuerza de Ley que se dicten deberá esta-

blecerse qué remuneraciones anexas al sueldo tendrán el carácter de no 
imponible. 

Artíc~tlo 29 Dentro del plazo de 30 días, contado desde la publica
ción de la presente ley, el Presidente de la República deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 110 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 1, de 1968, en favor de los profesores civües de 
la Defensa Nacional. 

Artículo 29 El personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros que 
por accidente en acto del servicio o como consecuencia de su desempeño 
en el mismo, hubiere sido declarado con invalidez de segunda clase por la 
Comisión Médica respectiva y que no haya impetrado los beneficios le
gales dentro de los plazos pertinentes, podrá acogerse a ellos en el tér
mino de noventa días a contar de la fecha de publicación de la presente 
ley, pudiendo, incluso, solicitar la instrucción de la respectiva investiga
ción sumaria. Sin embargo, los aumentos de sus pensiones o su otorga
miento comenzarán a regir desde la fecha de la resolución correspon
diente. 

Artículo 49 El Ministro de Hacienda informará semestralmente a 
la Comisión de Defensa Nacional de la Honorable Cámara de Diputados, 
en sesión secreta, del cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 19 y 
29 de la ley Nc.> 13.196. 

Artículo 59 La Corporación de Fomento de la ·Producción y las ins
tituciones de crédito podrán otorgar préstamos o celebrar convenios con 
F AMAE y AS MAR con el objeto de habilitar a estas instituciones para 
crear o incrementar líneas de producción. 

Artículo 69 Facúltase a las Instituciones Semifiscales, Empresas 
del Estado, Municipalidades y, en general, a las Instituciones u Organis-

• 



mos del Sector Público con personalidad jurídica o de administración au
tónoma, y a todas las personas jurídicas creadas por ley en las cuales el 
Estado tenga aportes de capital, para efectuar donaciones de cualquier 
monto y naturaleza en beneficio del Instituto del Tórax y Trasplantes, de
pendiente del Hospital Naval "Almirante Nef" de Valparaíso. 

Las referidas donaciones se destinarán exclusivamente a la cons
trucción, equipamiento, mantención y funcionamiento de dicho Instituto. 

Autorízase, asimismo, al Director del Instituto del Tórax y Tras
plantes para aceptar, en representación del Fisco, herencias, legados, do
naciones, y cualquier aporte gratuito que se le haga, con el objeto de que 
sean destinados a los fines indicados en el inciso 29 de este artículo. 

Las donaciones no estarán sujetas, para su validez, al trámite de in
sinuación, cualquiera que sea r:;u cuall)tía o naturaleza .. 

691 

¡Artículo 79 Facúltase al Presidente de la República para otorgar a 
todos los funcionarios del Servicio de Prisiones en el curso del presente 
año y por una sola vez, una asignación por riesgos profesionales de has- · 
ta E<? 900 a cada uno. Esta asignación se financiará con el superávit que 
se produzca en el ítem de sueldos del Servicio de Prisiones de la Ley de 
Presupuestos de 1969. 

Artículo 8<> Autorízase, igualmente, al Presidente de la República 
para asimilar la escala de rentas y sistema de remuneraciones del perso
nal del Servicio de Investigaciones al de Carabineros de Chile y para 
disponer el correspondiente encasillamiento. 

La aplicación del inciso anterior no podrá significar disminución de 
las actuaJ.es remuneraciones. 

Los Decretos que dicte el Presidente de la República en virtud de lo 
dispuesto en este artículo deberán llevar, además de la firma del Minis
tro respectivo, la del Ministro de Hacienda. 

Artículo 99 Los Bancos particulares pagarán en el año tributario 
1970 el impuesto de Primera Categoría de la Ley sobre Impuestos a la 
Renta, con una tasa adicional del 10%, que se calculará sobre la misma 
renta imponible determinada para esa Categoría. 

La misma tasa adicional se aplicará también a la· renta imponible 
de las Compañías d<e Seguro, determinada para el año tributario 1969. 

Este impuesto deberá declararse en e] plazo oomprendido entre el 1? 
de enero y 31 de marzo de 1970 y pagarse en tres cuotas iguales, la pri
mera al momento de entregar la declaración y las siguientes en los me
ses de julio y octubre del mismo año. 

Artículo lO. Aplícase, durante el año 1970, un recargo de un 10% 
sobre el monto de la contribución girada para dicho año que afectará a 
los Bienes Raíces de la Primera y de la Segunda Serie de todas las co
munas del país. 

Se exceptúan del recargo referido los predios agrícolas ubicados 
dentro de las comunas comprendidas en las provincias de Atacama y Co
quimbo, en el Departamento de Petorca y en la Comuna de Putaendo de 
la Provincia de Aconcagua y en la Comuna de Puchuncaví de la Provin
cia de Valparaíso. 

Este recargo adicional será de exclusivo beneficio fiscal. 
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Artículo 11. Modifícase la ley NQ 12.120, sobre Impuesto a las 
Compraventas y otras Convenciones sobre Bienes y Servicios, en la si
guiente forma : 

1. Reemplazar en el inciso tercero del artículo 1 Q y en la letra b) 
del artículo 59 el guarismo "14%" por "16%"· 

2. Sustituir el inciso cuarto del artículo 19 por la siguiente letra g) : 
"g) Piscos y Vinos, entendiéndose por éstos a los definidos en el ar

tículo 46 de la ley NQ 17.105.". 
3. Intercalar en el artículo 13, entre comas, la frase "con excep

ción del establecido en la letra g)" entre las palabras "tercero" e "y". 
4. Agregar al inciso tercero del artículo 1 Q a continuación de la nue

va letra g) la siguiente letra h) : 
"h) Alfombras y tapices nacionales". 
5. Sustituir la letra ñ) del inciso quinto del artículo 19, por la si

guiente: 
"ñ) Tapices y alfombras importados". 
6. Sustituir en el nuevo inciso cuarto del artículo 1 Q el guarismo 

"23%" por "25% ". 
7. Reemplazar en el artículo 59, letra e), el guarismo "23%" por 

"25%"· 
7. Reemplazar en el artículo 59, letra e), el guarismo "23% '' por 

"25%". 
Artículo 12. En el artículo 99 de la ley N<? 12.120, sobre Impuesto 

a las Compraventas y otras Convenciones sobre Bienes y Servicios agre
gar el siguiente inciso : 

"Sin perjuicio del impuesto de hasta 10 o/o, establécese un impuesto 
adicional de 5% del precio de compra o adquisición de los valores men
cionados en el inciso primero. El 20o/a de este impuesto adicional se des
tinará al Consejo Nacional de Menores.". 

Artículo 13. Sustitúyese el inciso primero del artículo 89 de la ley 
N<:> 12.120, por el siguiente: 

"Las ventas de gas licuado de petróleo estarán afectas a un impuesto 
único del 27o/a, que deberán pagar las empresas productoras sobre las 
ventas que realicen y que se calculará sobre el precio de venta al consu
midor base Santiago. Se entenderá por este precio el que determine la 
Dirección Nacional de Impuestos Internos.". 

Artículo 14. En el inciso primero del N<? 8 del artículo 19 de la 
' 

ley N<? 16.272, sobre Impuesto de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
reemplázase el guarismo "4" por "6", y agrégase la siguiente frase fi
nal: "Sin embargo, la tasa será de 4% siempre que dicho avalúo no ex
ceda de 15 sueldos vitales anuales escala a) del departamento respectivo.". 

Artíc~üo 15. Elévanse en un 20% las tasas fijas de la ley N<? 16.272, 
sobre impuesto de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, con excepción 
de los impuestós contenidos en su Título II. 

Artículo 16. Sustitúyese en el inciso prim(:m) del artículo 22 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, el guarismo "30%" por "35%". 

Artículo 17. Agrégase al artículo 37 N9 19 de la Ley sobre Impues
to a la Renta, cont(:mida eh e1 artículo 59 de la ley N<:> 15.564, de 14 de 
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febrero de 1964, reemplazando la conjunción "y'' por un punto seguido, 
lo siguiente : 

"Sin embargo, si las rentas se perciben en moneda extranjera la ta
. sa será de 8,5 o/o, con excepción de las rentas a que se refiere el artículo 
99 de la presente ley.". . 

Artículo 18. La indemnización a que se refiere el artículo 189 de 
la ley N9 16.617, de 31 de enero de 1967, a contar del 19 de enero de 1973, 
se pagará sin la limitación señalada en el inciso segundo. 

Sin embargo, aquellos empleados que tengan sesenta y cinco o más 
años de edad percibirán la indemnización por años de servicios sin la li
mitación señalada en el inciso segundo del artículo N9 189 de la ley 
N9 16.617. 

Artículo 19. Sustitúyese en el artículo 39 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, el guarismo "20%" por "30% ". 

(Artículo 20. Agrégase al artículo 43 de la Ley sóDre Impuesto a la 
Renta, cuyo texto fue fijado por el artículo 59 de la ley N9 15.564, el si

'En ningún caso los impuestos a la renta de categoría y global com
guiente inciso nuevo : 
plementario podrán exceder del 75% de la renta imponible.". 

Artículo 21. Agrégase el siguiente inciso tercero al artículo 61 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 59 de la ley 
N9 15.564, de 14 de febrero de 1964: 

'En el caso de que ciertas regalías y asesorías técnicas sean califica
das de improductivas o prescindibles para el desarrollo económico del 
país, el Presidente de la República, previo informe de las instituciones 
nombradas en el inciso anterior, podrá elevar la tasa de es'te impuesto 
hasta el 80%, para lo cual dictará un reglamento dentro de 180 días.". 

Artículo 22. Establécese un recargo del 20% sobre el impuesto del 
artículo 19 transitorio de la ley N9 14.836, de 26 de enero de 1962, cuyo 
texto fue reemplazado por el artículo 18 de la ley N9 16.520, de 21 de 
abril de 1965. 

Articulo 23. Derógase el artículo 49 de la ley N9 16.528, sobre Fo
mento de las Exportaciones. 

Sala de las Comisiones Unidas, a 13 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesiones celebradas los días 11 y 12 del presente, con 

asistencia de los Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), 
Chadwick, Ibáñez, Miranda y Palma, por la Comisión de Hacienda, y de 
los Honorables Senadores señores Aguirre, Carmona, García, Gormaz y 
Jerez, por la Comisión de Defensa Nacional.· "· 

(Fdo.) : lván Auger Labarca, Secretario. 
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6 

INFORME DE LA C01~1ISION DE TRABAJO Y PREVI-
• 

SION SOCIAL, RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY SOBRE PREVI-

SION DE LOS PERIODISTAS. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado las 

observaciones formuladas por el Ejecutivo, en segundo trámite constitu
cional, al proyecto de ley que establece un nuevo sistema de revaloriza
ción de las pensiones de jubilación y montepío de los periodistas y sus 
beneficiarios. 

A la sesión en que se trató esta materia, asistieron el Subsecretarfo 
de Previsión Social, don Alvaro Covarrubias, y el Superintendente de Se
guridad Social, don Carlos Briones. 

Además, vuestra Comisión escuchó al Presidente del Colegio de Pe
riodistas, don Carlos Sepúlveda. 

La primera observación tiene PO}' objeto sustituir el párrafo I del 
artículo I por otro que contempla, como únicas innovaciones al texto 
aprobado por el Congreso Nacional, una imposición de 1 7o sobre las re
muneraciones imponibles de los periodistas en servirio activo y la apli
cación de los fondos a que se refiere el nuevo artículo 16 bis de la ley 
N9 12.120, cuyo agregado propone el Ejecutivo más adelante, con el ob
jeto de financiar el Fondo Especial que mantendrá la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas para el pago de la revalorización de 
las pensiones de jubilación y montepío de los periodistas y sus benefi-

• • cwrws. 
El texto aprobado por el Congreso Nacional contemplaba, como par

te del financiamiento del referido Fondo, la destinación del 50% del ren
dimiento del impuesto a la publicidad, establecido por el artículo 16, le
tra e), de la ley N9 12.120, y la destinación de los recursos fijados por el 
artículo 26 de la ley N9 17.073, que amplió a la propaganda efectuada 
por televisión, el impuesto que grava a la difundida por la prensa y la 
radio. El nuevo artículo 16 bis que propone el Ejecutivo extiende el im
puesto aludido a los ingresos percibidos por las Empresas exhibidoras 
cinematográficas por concepto de avisos y propaganda comercial. 

El Ejeeutivo señala también la inconveniencia de trasladar al Fisco 
la responsabilidad en el financiamiento que se había asignado a los bene
ficiarios, especialmente si se considera que el proyecto les otorga un tra
to preferencial y de excepción, en circunstancias de que el Estado no se 
encuentra en condiciones de hacer aportes en favor de los sistemas pre
visionales de otros sectores de inferior condición económica y que afron-
tan reales estados de necesidad. ' 

• 

• 

• 



Por otra parte, el rendimiento del impuesto a la publicidad está des
tinado a solventar otros gastos en el presupuesto de la Nación, que no 
pueden quedar sin el debido financiamiento. · 

Por estas consideraciones, el Ejecutivo restablece el aporte de lob 
interesados y elimina la destinación dada al 50% del impuesto a la pu
blicidad. 

La Honorable Cámara ae Diputados aprobó esta observación. 
En el seno de vuestra Comisión se sometió a votación separada la 

letra b) del artículo 11 bis que propone el Ejecutivo, siendo aprobada por 
tres votos contra dos. 

Votaron por su aprobación los Honorables Senadores señores Balles
teros, García y Lorca y, por su rechazo, los Honorables Senadores seño
res Contreras y Sule. 

El Honorable Senador señor Contreras expresó que votaba en con-
• 

tra de la referida letra a pedido expreso del Colegio de Periodistas. 
El resto del artículo propuesto por el Ejecutivo fue aprobado por 

unanimidad. · 
La segunda observación recae en el párrafo 11 del artículo 1 <.> y tie

ne por objeto sustituirlo .. 
El párrafo 11 aprobado por el Congreso Nacional establece normas 

especfales respecto a las pensiones mínimas que corres?onderán a los pe
riodistas, mejorando el sistema por medio de una modificación de la base 
de cálculo del beneficio, pero manteniendo los requisitos generales de la 
ley N<.> 15.386, respecto de la causa:! por la cual se ha obtenido la jubila
ción. Sin embargo, expresa el Ejecutivo, se omitió señalar el requisito 

• 

establecido por el inciso final déT artículo 26 de la ley N<.> 15.386, agrega-
do por el artículo 28 de la ley N<.> 16.258, en el sentido de que los jubila
dos que hayan obtenido su pensión por causas diferentes a la invalidez 
o vejez sólo adquirirán el derecho al mínimo correspondiente a los 60 años 
de edad. La omisión de esta exigencia deja a estos trabajadores en una 
situación de privilegio injustificada, especialmente por tratarse de perso
nas que obtienen pensión a tempranas edades. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta obsevación. 
Vuestra Comisión, por tres votos contra dos, os recomienda igual

mente su aprobación. 
Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Balles

teros, García y Lorca y, por la negativa, los Honorables Senadores seño
res Contreras y Sule. 

El Honorable Senador señor Contreras expresó que votaba en con
tra de la disposición sustitutiva a pedido del Colegio de Periodistas. Por 
otra parte, mediante esta norma se aumenta de 55 a 60 años la edad 
para jubilar. 

La tercera observación reemplaza al párrafo JI del artículo 2<.> por 
otro que dispone que el promedio de cálculo para las pensiones será! de 24 
meses, considerándose no imponible la parte de remuneraciones que exce
da del 20% de aumento, sin considerar los aumentos de carácter general 
que correspondan a dicho período. Asimismo, deberán contar por lo me-

• 

• 
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nos, con 25 años de servicios efectivos dentro de los 30 a que se refiere 
el artículo 51 de la ley N9 15.386 y tener a la fecha de jubilación un mí

. nimo de 55 años de edad. 
La disposición aprobada por el Congreso Nacional dispone un lapso 

de 12 meses para el promedio de cálculo de las pensiones. 
El Honorable Senador señor Contreras expresó que promediar las 

pensiones sobre 24 meses constituiría un grave perjuicio para los benefi
ciarios, a causa del proceso inflacionario, razón por la cual anunció su 
voto contrario. 

La Honorable Cámara de Diputalos aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por cuatro votos contra uno, tiene a bien reco

mendaros el rechazo de esta observación y la insistencia en el texto pri
mítivo. 

Votaron por la negativa los Honorables Senadores señores Balleste
ros, Contreras, Lorca y Sule. Votó a favor de la disposición el Honora
ble Senador señor García. 

La cuarta observación intercala un párrafo IV, nuevo, que agrega 
un inciso al artículo 52 que dispone que en el caso de las pensiones de 
montepío causadas por imponentes periodistas, las viudas, hijas y her
manas beneficiarias que contraigan nupcias perderán el derecho a . , 
pensiOn. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por tres votos contra dos, os recomienda su apro

bación. 
Votaron en favor de la disposición los Honorables Senadores seño

res Ballesteros, García y Lorca y, en eontr!l, lo hicieron los Honorables 
Senadores señores Contreras y Sule. 

La quinta observación agrega un artículo 16 bis a la ley N9 12.120, 
referente a la fijación de un 8% de impuesto a los servicios sobre los 
ingresos percibidos por los concesionarios de los canales de televisión y 
empresas exhibidoras cinematográficas por concepto de avisos y propa
ganda comercial de cualquier especie. 

· La Honorable Cámara aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda igualmente su 

aprobación. 
La sexta observación deroga el artículo 26 de la ley N9 17.073. Esta 

disposición ap1icó a la propaganda efectuada por televisión el impuesto 
que grava a la difundida por la prensa y la radio. 

La Honorable Cámara aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda su aprobación. 
La séptima observación fija como fecha de vigencia del artículo 1<1 

de esta ley, el 19 de julio de 1969. 
El proyecto aprobado por el Congreso Nacional establece su vigencia 

a contar desde el 19 de enero del año en curso . 
. Señala el Ejecutivo que, debido a lo avanzado del año, no será posi

ble obtener ya los recursos necesarios para aplicar las nuevas normas de 
revalorización a contar desde esa fecha y que los periodistas en servicio 
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activo deberían aportar la nueva cotización por los meses corridos del año, 
lo cual les signfficaría un descuento inmediato muy elevado de sus re-

o 

muneracwnes. 
La Honorable Cámara aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por tres votos a favor y dos abstenciones, os re

comienda su aprobación. 
Votaron a favor los Honorables Senadores señores Ballesteros, Lor

ca y García. Se abstuvieron los Honorables Senadores señores Contreras 
y Sule. 

El Honorable Senador señor Contreras manifestó que al votarse es
te proyecto en el segundo trámite constitucional, se pronunció en favor 
de su vigencia desde el 1 Q de enero, razón por la cual se abstenía en esta 

o , 

ocaswn. 
Finalmente, el Ejecutivo propone agregar un artículo transitorio que 

permite destinar los recursos acumulados por el impuesto establecido en 
el. artículo 26 de la ley NQ 17.073, desde su dictación hasta ahora, al Fon
do Especial de Revalorización. 

La Honorable Cámara aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda igualmente su 

aprobación. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social os 
recomienda aprobar las observaciones formuladas por el Ejecutivo al 
proyecto del rubro, con excepción de la que reemplaza el párrafo II del 
artículo 2Q, que agrega un inciso nuevo al artículo 51, cuyo rechazo e 
insistencia de su texto primitivo os recomienda. 

Sala de la Comisión, a 11 de noviembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Contreras, Lorca, García y 
Sule. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 
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